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P R O P O S I C I O N :

del señor Presidente de la corporación, doctor Tulio Enrique Tascón» 
aprobada por unanimidad por el Consejo de Estado en Sala Plena, 
en sesión del día 11 de diciembre de 1940:

El Consejo de Estado hace constar en el acta 
de este día su sentim iento por la separación del 
doctor Ramón M iranda del cargo de Consejero, 
que desempeñó con lujo de com petencia y ejem 
plar consagración, com o lo demuestran los fallos 
en que le tocó ser ponente, y sobre todo, el pro
yecto de Código orgánico del Consejo de Estado y 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que 
elaboró y que ha  merecido la aprobación de la 
Cámara de Representantes y el aplauso dé las 
Academias y profesores de Derecho.

Transcríbase al señor doctor Miranda y publí- 
quese en los Anales del Consejo.
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Cómputo de servidos
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

El Decreto 88 de 1932 no autoriza para ¡elevar las 
fracciones de los sumandos en el casó de la 1 expe
dición de hojas de servicio adicionalesi No se ha lle
nado el requisito del servicio mayor de veinticinco 
años, Que exige el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, 
si el servicio efectivo liquidado a un'm ilitar sólo fue 
de veinticuatro años y una fracción, cuya aproxima
ción a la  unidad apenas completa los veinticinco 
años, no el excedente requerido por la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, dos de octubre de mil novecientos cuarenta.
\ . * i

La señora Ester Ortiz viuda de Ordóñez, vecina de T oca im a,.por. me
dio de su apoderado especial, doctor Carlos Alberto Vergara Puertas, 
en escrito presentado el 9 de agosto del año en curso, so lic ita  del ¡Con
sejo que le reconozca y m ande pagar del Tesoro N acional la pensión  
m ensual vita licia  a que cree tener derecho conform e al artículo 22 de 
la Ley 75 de 1925 y  al l 9 de la Ley 107 de 1928, en su carácter de , cón
yuge sobreviviente del m ilitar Isidoro Ordóñez. .,

La señora Ortiz viuda de Ordóñez funda su solicitud: en que su miañ
ado sirvió en el Ejército de la R epública por más de 25 años, v que 
alcanzó el grado de Coronel, por lo que pretende tener derecho a la 
.tercera parte del sueldo correspondiente a un Coronel en actividad, ¡que 
e s ,d e ■.$ 325.00, de conform idad con la L e y ,55 de 1938.,.: r, .'! ■■ ,;¡ r ;

'■ Además de la hoja de serv ic ios de que se hablará más adelanté, 1 la 
peticionaria acom pañó la prueba del fallecim iento del señor ,rísidóro  
Ordóñez, del m atrim onio que con éste contrajo por é l  'rito católico; !de 
que el m encionado: m ilitar no incurrió en las caúsales • de 1 irihabiffidád 

-señaladas por el artículo l 9 de la Ley 72 de de nó' Haber f'é’ciMdo
pensión  o recompensa' por concepto alguno, d e1 nó tener tfkritá1 tii'ay'ór 

; de ochenta pesos, de no ser deudora m orosa del F isco, de periñari&cér 
viuda y de observar conducta intachable.



Pero ¡en eiianto al \ú'ltimo grado obtenido por el señor-O rdóñez y a! 
tiem po del servicio  préstádo, ieí •'Consejo tiene que ¡hacer las siguientes 
observaciones:

De la hoja ,de serv ic ios aparece que el señor Ordóñez princip ió  sus 
servicios m ilitares com o soldado el ,26 de junio de ,1885 y que fue as
cendido a Teniente Coronel el 8 de septiem bre de 1900, grado que le 
fue aprobado por el Senado de la República en su sesión del 14 de 
septiem bre de 1911, siendo éste el grado más alto que alcanzó en la 
jerarquía .militar, pues aunque en la hoja de servicios se dice que fi
gura como Coronel en las listas de revista del Cuerpo de Depósito de 
Jefes y  O ficiales de Bogotá en el año de 1902, la mism a hoja da fe de 
que en los archivos del M inisterio no se halló el decreto dé ascenso al 
grado de Coronel, ni tam poco ha sido este ascenso aprobado por el 
Senado de la República, como lo exige el numeral 49 del artículo 91 de 
la  nueva cod ificación  constitucional, fuera de que en el año de 1908 
aparece sirviendo como Sargento Prim ero, supernum erario en el Ba
tallón Prim ero de Infantería acantonado en Bogotá, y  en el año de 1909, 
como Capitán de la tercera Compañía del Batallón 25 de Infantería acan
tonado en Ghía, es decir, varios años después del en! que se dice que; 
figura como Coronel.

El Teniente Coronel Ordóñez se separó ,dél servicio m ilitar propia
m ente dicho el l 9 de julio de 1909, fecha hasta la cual había prestado  
servicio en tiem po de paz por cuatro años un mes veintidós días, y  
en guerra por dos años dos m eses veintiún días.

Con posterioridad, sirvió como escribiente en la Escuela Superior de 
Guerra desde el l 9 de enero de 1910 hasta el últim o de febrero de 1920,
o sea durante diez años dos m eses, y desde el l 9 de marzo de 1920 hasta 
el 14 de febrero de 1925 com o Contador Segundo Teniente, del Estado 
Mayor General del Ejército en Bogotá.

Estos datos sirvieron al M inisterio de Guerra para formar la hoja de 
servicios aprobada el 10 de abril de 1939', en que se liquidaron servi
cios al Teniente Coronel Ordóñez por 23 añosy 9 meses 17 días tiem po  
que fue elevado a 24 años de conform idad con el Decreto número 88 
de 1932, que dispone que “en lo sucesivo toda fracción  de año, en cuan
to se refiere a servicios m ilitares prestados por Oficiales del Ejército  
y que sea m enor de seis meses, se aproxim ará por defecto a la unidad  
inferior, o lo que es lo m ism o, será despreciada; y toda fracción de año 
de seis m eses o más, se aproximará por exceso a la unidad superior,
o lo que es lo m ism o, se liquidará como año com pleto para el recono
cim iento de sueldo de retiro o pensión .”

Mas como este tiem po de servicio, aun aumentado en la  forma pre- 
indicada, no daba derecho a la pensión  de que trata el artículo 22 de la 
Ley 75 de 1925 invocada, puesto que este derecho sólo se reconoce a 
“los herederos de los m ilitares que cum plieren o hubieren cum plido  
más de veinticinco años de se rv ic io”, el doctor Vergara Puertas soli
citó la am pliación de la hoja de servicios del nombrado Teniente Co
ronel, y el M inisterio aprobó la am pliación con fecha 7 de mayo del año 
en curso, en el sentido de liquidarle un año y diez y nueve días más, 
como servicios prestados en calidad de Teniente de la Compañía suel
ta de Villavi cencío, según lista de revistas firm adas en Colonia del Méta» 
grado con-que siguió prestando sus servicios hasta el últim o de febrero 
de 1908; pero es el caso que el M inisterio sumó este año y diez y nueve 
días adicionales a los veinticuatro años ,en que 'había liquidado por au
mento de la fracción , los 23' años, 9 meses 17 días de los servicios re
conocidos en la prim era hoja, no debiendo ser esto así, puesto que los 
servicios liquidados en la  prim era hoja y los liquidados en la amplia
ción, sumados, solam ente ascienden a veinticuatro años diez meses seis.



días, ya que la ley no auLoriza para elevar las fracciones de los su
m andos en la forma de que habla el Decreto 88 citado.

No se completa pues, el tiem po m ayor de veinticinco años de serv i
cio que exige el artículo 22 de la Ley 75 de 1925, ya que con la ám plia- 
ción del Decreto 88 precitado, a lo más a que podría elevarse el tiem po  
de servicios por la fracción excedente, seria a vein tic inco  años.

Sin duda, por estas razones el Teniente Coronel Ordóñez no solicitó  
pensión en el lapso transcurrido desde el año de 1925 en que fue dado 
de baja riel cargo de Contador hasta el año de 1931 en que falleció.

Por tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, en desacuerdo  
con el concepto del señor F iscal, niega las peticiones de la demanda.

Cópiese, publiquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo  
Hernández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas.  
Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Impuesto de timbre
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Para que sociedades concesionarias de petróleo o 
de oleoducto pudieran seguir gozando de la  exención  
del impuesto de timbre sobre licencias de importa
ción o relaciones de embarque, sería necesario de
mostrar que aún se encuentran en el período de ex
ploración o que no han dado al servicio el oleo
ducto.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre veintitrés de mil novecientos
cuarenta.

En demanda presentada en la Secretaría del Consejo el 18 de septiem 
bre pasado y que fue repartida al Consejero doctor Carlos Rivadeneira  
G., pidió el doctor Camilo Bernal L., en su carácter de apoderado de la 
Colombian Petroleum  Company y  de la South American Gulf Oil Com- 
pany, sociedades anónim as constituidas de acuerdo con las leyes del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de América, debidam ente legaliza
das en Colombia y con sucursales dom iciliadas en Bogotá, que se revisa
ran y declararan nulas, por contrarias a la Constitución y  a la ley, y  
lesivas de los -derechos civ iles dé las expresadas sociedades, es a saber: 
las R esoluciones números 397 de 22 de diciem bre de 1939 y 170 de 20 
de ju n io 1 de 1940, dictadas por el M inisterio de H acienda y Crédito Pú
blico, en cuanto estas resoluciones se refieren al impuesto de timbre 
nacional sobre licencias de im portación o relaciones mensuales de em 
barque, con solicitud  además para que se restableciera el derecho de 
las sociedades dem andantes y se decretara la suspensión provisional 
de los actos acusados.

Admitida la demanda, el Consejero sustanciador por providencia de
23 del mismo mes, negó la suspensión provisional pedida y de tal pro
videncia  recurrió e l doctor Bernal en súplica ante los Consejeros res
tantes de la Sala de D ecisión , y como el negocio se pusiera en la Se
cretaría a d isposición  del F iscal para el efecto de la oposición  a dicho  
recurso, sin  que e l F iscal hiciera oposición alguna, se procede a resol
ver lo que sea legal, previas las siguientes consideraciones:

Por la R esolución número 397 m encionada, el M inisterio de H acienda  
y Crédito Público declaró que las R esoluciones núm eros 176 de 1937 y 
152 de 193'8 habían surtido ya sus efectos con respecto a las sociedades 
dem ándantes y ordenó dar cuenta de ello a la Oficina de Control de 
Cambios y Exportaciones, para los fines consiguientes, y por la nú
mero 170 tam bién acusada, el M inisterio no accedió a reponer la mar
cada con el número 3‘97.

Por la R esolución número 152 de 22 de junio de 1938, había dicho el 
M inisterio que las com pañías petroleras “mientras estén en el período  
de exploración y las com pañías concesionarias de oleoductos, m ien
tras estén en el período de construcción, no están obligadas a sufragar 
el im puesto de residentes por concepto de los sueldos de sus em pleados



contratados en el Exterior, sueldos estipulados en moneda extranjera 
y a quienes se les pagan directam ente sus sueldos en el Exterior con 
fondos de sus casas matrices, pero que están obligadas a presentar ante 
la O ficina de Control de Cambios y E xportaciones las relaciones de esos 
pagos.” Y por la otra providencia resolvió que “las com pañías. que se 
ocupan en la industria del petróleo m ientras estén en el período de ex
p loración, y las com pañías concesionarias de oleoductos, mientras 
estén en el período de construcción, no quedan obligadas a sufragar el 
im puesto de timbre sobre transferencias, giros, etcétera, reglamentado 
por el artículo 69 del Decreto 1963 de 1937.”

D ice la demanda que en noviem bre de 1939 se dio al servicio el oleo
ducto construido por la South American Gulf Oil Co. y se hizo el p ri
mer despacho al Exterior del petróleo de la Colombian Petroleum Co., 
transportado por él, y que, habiendo pedido al M inisterio una decla
ración en el sentido de mantener para estas sociedades la exención del 
im puesto de timbre sobre las relaciones m ensuales de embarques de ele
m entos im portados por la empresa, por estim ar que subsistía la misma 
situación  contem plada al dictarse la R esolución número 176 precitada, 
y  porque tales im portaciones no im plican  operaciones de cambio in 
ternacional que puedan gravarse con aquellos im puestos, a esta peti
ción  recayó la Resolución número 397 acusada, fundándose el M iniste
rio para negar lo pedido en que la  exención  tenia carácter temporal y  
habían cesado los m otivos para concederla, ya que los petróleos de la 
Colom bian Petroleum  Company habían salido del período de explora
ción  y entrado en el de explotación, agregando que en el período de 
exploración la exención del im puesto se justificaba, porque durante él 
las socied ades extranjeras tienen que im portar capital en forma de 
m ercancías, pero ya en el período de explotación cubren sus im por
taciones con cargo a las exportaciones que realicen, y que otro tanto 
puede decirse de las com pañías transportadoras de petróleos, las cua
les m ientras los oleoductos están en construcción no derivan ninguna  
utilidad con que pagar sus im portaciones de maquinaria, etcétera.

Mas a estos argumentos replican las sociedades demandantes que, no 
obstante haber principiado la exp lotación  y exportación de su petró
leo, ellas continúan importando al país capitales representados en ele
m entos para la .empresa y en sumas de dinero destinadas a los gastos 
de la m isma, sumas por las cuales tienen  que estar pagando el im puesto  
de tim bre nacional, por tener perm isos sem estrales de im portación, de 
acuerdo con el artículo (i9 del D ecreto número 1963 de 1937. ■

El doctor Bernal sostiene que las R esoluciones núm eros 397 y 170 son  
contrarias al artículo l 9 del D ecreto-ley número 92 de 1932 y a los 
artículos l 9 y 69 del Decreto número 1963 de 19-37, por cuanto el Decre
to 92, que gravó con im puesto de tim bre los giros sobre el Exterior, 
establece en una d isposición transitoria que mientras subsista el con
trol de cam bios, el im puesto se pagará solam ente sobre las solicitudes  
de com pra de cambio, aprobadas por las Oficinas de Control, y el De
creto número 1963 dispuso que en los casos de transacciones relacio
nadas con la im portación de m ercancías, el im puesto se recaudara ad
h iriendo las estam pillas a la licen cia  de im portación que debe acom
pañarse a la solicitud  de cambio internacional o a la relación mensual 
de embarque que presenten a la O ficina de Control las entidades que 
tengan perm isos sem estrales de im portación.

Para e l doctor Bernal, el D ecreto 1963 no m odificó  el sistema de cobro 
d el im puesto ni se limitó a reglam entarlo como lo sostiene el Ministe
rio, sino que im plica la creación de un nuevo impuesto que grava, no 
el cam bio internacional o los instrum entos de ese cambio, sino la im
portación o los docum entos relativos a ella, y estim a evidente que so
bre licen cias de im portación o relaciones de embarque no puede co
brarse el im puesto de timbre sino en los casos en que esos documentos



correspondan a im portaciones en las cuáles intervenga úna operación  
de cambio internacional de las que contem pla él artículo l 9, numeral 1® 
del Decreto número 92, operación que es la que soporta el gravamen, ;y 
•que im plica gravar un docum ento o una operación que la ley no ha gra
vado al cobrar el im puesto sobre relaciones o licencias correspondien
tes a im portaciones para las cuales ninguna operación de cambio se 
efectúa, sin  que haya materia para el cobro del im puesto, ni exista do
cum ento que requiera las estam pillas, docum entó que no podría ser  
otro que la solicitud  de compra de cambio aprobada por la Oficina He 
Control.

Citó tam bién com o preceptos violados el artículo 29 de. la nueva Co
d ificación  Constitucional y el 154 del Código Fiscal, según los cuales, 
en tiem po de paz solam ente el Congreso, las Asambleas y los Concejos 
pueden im poner contribuciones, y los im puestos nacionales no pueden  
decretarse en  tiem po de paz sino por m edio de ley.

A estos argumentos observa el Consejo que s i el gravamen a que se 
refiere la dem anda fuera ilegal o inconstitucional, él no habría sido  
creado por las R esoluciones números 397 y  170 cuya nulidad y sus
pensión provisional se demandan, sino por el Decreto-ley número 92 
de 1932, y por el 1963 de 1937. Las R esoluciones referidas se lim itan a 
declarar que las E xencion es reconocidas por las R esoluciones números 
176 de 1932 y 152 de 1938 surtieron ya sus efectos con respecto a las: 
sociedades dem andantes, por haber éstas entrado en el periodo de ex
plotación  del petróleo y del oleoducto, de que son concesionarias.

Para que dichas Compañías pudieran seguir gozando de la exención  
reconocida en las R esoluciones números 176 y 152 habría sido necesario  
que el actor demostrara que aún subsistían las circunstancias que el 
M inisterio tuvo en cuenta para otorgar la exoneración de los im puestos 
de que se trata, o sea que la Colombian Petroleum  Company aún se en
cuentra en el período de ]a exploración y que la South American Gulf' 
Oil Company no ha dado aún al servicio el oleoducto por'encontrarse' 
en el período de construcción.-3L^ninguno-de estos dos 'hechos aparece 
demostrado, sino que antes bien, las sociedades dem andantes reconocen'. 
ique desde noviem bre de 193i9 dieron al servicio  el oleoducto y em barca
ron en él aceite de la Colombian Petroleum  Company.

Alega, sin  embargo, el señor doctor Berna! que las providencias acu
sadas no se lim itan a declarar que las R esoluciones 176 y 152 surtieron  
ya sus efectos con respecto a las sociedades demandantes, sino que van 
más lejos, por cuanto en ellas se niega el M inisterio a declarar que tales 
sociedades no están sujetas al pago del im puesto de timbre sobre docu
m entos u operaciones que no están gravados con él.

Mas el Consejo no encuentra, prim a facie, que las d isposiciones ci
tadas en la demanda hayan sido m anifiesta y ostensiblem ente violadas, 
con los actos acusados y que con ellos se ocasione un grave perjuicio a 
los derechos de las Compañías demandantes.

Será en el fallo que ponga término al juicio en el que podrá el Con
sejo decidir sobre si dichas Compañías están sujetas al im puesto de 
timbre sobre las relaciones de embarque de sus exportaciones, y si es 
por virtud de las providencias acusadas por las que los demandantes 
tiepen que pagar crf-impuesto de timbre, o si es por virtud de los D e
cretos núm eros 92 de 1932 y 1693 de 1937, reglam entario de aquél.

Por lo 'expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de D ecisión , confirm a 
la providencia suplicada.

Notifíquese.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis  
E. García V,, Secretario.



Carrera diplomática:
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Conforme al artículo 19 del D ecreto-ley 320 de
1938, el Gobierno podrá, m ientras no exista personal 
de carrera, proveer libremente todos los cargos de 
ella; pero una vez que exista ta l personal, manda el 
artículo 11 del Decreto 592 de 1938 que la  provisión 
de los cargos se haga por medio de concursos entre 
el personal inscrito en el libro que al efecto llevará 
el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre  catorce de  mil novecientos
cuarenta.

Los doctores Jaime López Mosquera y Luis Carlos Corral Maldonado, 
en escrito presentado el 8 de agosto del año en curso, p idieron  al Con
sejo que declarara nulos los D ecretos enumerados en el punto 99 de los 
hechos de su demanda, en el concepto de ser contrarios a las d isposicio
nes de los Decretos núm eros 320, 592 y 1300 de 1938, que crearon y or
ganizaron la carrera diplom ática y consular, y que tienen carácter le
gislativo por haber sido expedidos en uso de las autorizaciones especial
mente conferidas para ello al Presidente de la R epública por la Ley 114 
de 1937.

No expresaron los demandantes si ejercitaban la acción pública o la 
privada, pero debe entenderse que es la primera, por cuanto la demanda 
se funda en que los actos acusados son contrarios al orden jurídico na
cional, sin  invocar la lesión de derechos civiles de los actores.

Los hechos enumerados, que contienen al m ism o tiem po los funda
m entos de derecho de la demanda, han sido expuestos por los doctores 
López Mosquera y Corral Maldonado, así:

“l 9 Estando convencido el Gobierno Nacional, com o oportunam ente lo 
hizo notar el señor Ministro cíe R elaciones Exteriores en su Memoria di
rigida al Congreso de 1938 (página 3 ), de la necesidad de establecer la 
carrera diplom ática y consular, em pezando por la form ación de un per
sonal técnico desde la U niversidad, som etió al legislador de 1937 un 
proyecto de ley sobre la creación de la carrera y autorizaciones para 
reorganizar el M inisterio de R elaciones Exteriores. El Congreso, dándose 
plena cuenta de esta urgente necesidad, prefirió expedir una ley de au
torizaciones al Gobierno, no solam ente para reorganizar la Cancillería, 
sino para crear la carrera diplom ática y consular. Tal es la Ley número 
114 de 1937;

“29 En desarrollo de dichas facultades extraordinarias el Organo Eje
cutivo N acional expid ió los Decretos legislativos señalados con los nú
meros 319, 320 y 321, todos de fecha 25 de febrero de 1938. El Decreto- 
ley número 320 creó la carrera diplom ática y consular;

“39 Posteriorm ente, el Gobierno haciendo uso de las mism as autoriza
ciones, dictó el Decreto legislativo número 592 de 26 de marzo de 1938, 
por m edio del cual se m odificó en parte el D ecreto-ley número 320 del 
mismo año, orgánico de la carrera diplom ática y consular;



“49 Por últim o, dos días antes de fenecerse las autorizaciones extraor
dinarias concedidas en virtud de la citada Ley número 114, expidió el 
D ecreto-ley número 1300 de fecha 18 de julio de Í938, por m edio del cual 
reglam entó la carrera diplom ática y consular;

“59 De conform idad con das d isposiciones legislativas citadas, y en 
cum plim iento de ellas, el M inisterio de R elaciones Exteriores abrió el 
día 14 de febrero del año de 1939, el Libro de Personal de la Carrera 
D iplom ática y Consular, en el cual se han venido inscrib iendo desde en
tonces todos los ciudadanos colom bianos que siendo abogados titulados 
han llenado los requisitos exigidos por los Decretos legislativos que crea
ron y  organizaron la carrera diplom ática y consular;

“69 Desde el día 14 de febrero de 1939 existe personal de carrera en 
disponibilidad, pues desde la citada te c la  hay varios abogados colom 
bianos inscritos .en el libro respectivo (articulo -i9 del Decreto-ley nú
mero 592 de 1938);

“79 El Gobierno N acional no ha nombrado hasta la fecha a ninguno 
de los m iem bros del personal de carrera, a pesar de que existe dicho  
personal desde -el día 14 de febrero de 1939, y de que desde la citada 
fecha hasta el día de hoy se han presentado num erosas vacantes en aque
llos cargos que de acuerdo con la ley corresponden a la carrera diplo
m ática y consular; -

“89 Muy por el contrario, e] Gobierno ha venido llenando todas las 
vacantes que se han presentado hasta hoy, m ediante nombram ientos re
caídos en  personas que no forman parte de] personal de carrera por n in
gún concepto, violando así las d isposiciones legales referentes a ésta 
(articulo 19 del D ecreto-ley 320 de 1938);

“99 No obstante estar dem andados los Decretos por m edio de los cua
les han sido llenadas las vacantes que se han presentado en los últimos 
m eses, el Gobierno Nacional ha seguido reincid iendo en la violación de 
la ley, al dictar los siguientes decretos: 1) Decreto 751 del l(i de abril de 
1940, por m edio del cual se nombró al señor Francisco Echeverri Duque 
como Agregado Comercia] a las Legaciones de Colombia en Centro Améri
ca, Méjico, Cuba, Haití v República Dom inicana (Diario Oficial 24344 de 
20 de abril de 1940); 2) Decreto 7-69 del 18 de abrí] -de 1940, por medio del 
cual se nombró al señor Ignacio Posada González com o Vicecónsul en 
Puerto Obaldía (Panamá) (Diario Oficial 24345, d-e-I 23 de abril de 
1940); 3) Decreto 858 de 30 de abril de 1940, por m edio del cual se nom
bró al señor Ernesto Ardila Durán com o Vicecónsul de la República' en 
Maracaibo (Venezuela) (Diario Oficial 24357 del 8 de mayo de 1940), 
4) Decreto 880 de mayo 3 de 1940, por m edio del cua] se nombró al se
ñor Jorge Cárdenas García com o Agregado de ia Legación de Colombia 
en Bruselas (Diario Oficial 24357 del 8 de mayo de 1940); 5) Decreto 884 
de mayo 3 de 1940, por m edio del cual se nombró a] señor Juan Uribe 
Durán Consejero de la Embajada de Colombia en Río de Janeiro (Diario  
Oficial 34357, de 8 de mayo de 1940); 6 ) Decreto 993 del 22 de mayo de 
1940, por m edio del cual se nombró al señor Carlos Posad-a Gaviria Cón
sul General de la República en  W illemstad (Curacao) (Diario Oficial 
24371, del 25 de mayo de 1940); 7) Decreto 1002 del 25 de mayo de 1940, 
por m edio del cua] se nombró al señor Arturo Pérez Peñaranda como 
Cónsul de la República en San Antonio del Táchira (Venezuela) (Diario  
Oficial 24374, del 29 de mayo de 1940); 8 ) Decreto número 1019 de mayo
29 de 1940, por m edio del cual se nombró a la señorita Lucy Parg'a como 
Agregado de la Legación en Londres (Diario Oficial 24378, de] 3 de junio 
de 1940); 9) Decreto 1041, por m edio del cual se nombró al señor Ernesto 
Gaviria como segundo Secretario de la Legación de Colombia en París 
(Diario Oficial 24380, del 5 -de junio de 1940); 10) Decreto 1002 del 3 de 
junio de 1940, por m edio del cua] se nombró al señor Vicente Posada G. 
como Cónsul en Sao Paulo (Brasil) (Diario Oficial 24382, de 7 de junio



de 1940); 11) Decreto 1102 de junio 8 de 1940, por m edio del cual se 
nombró al señor Carlos M. Pérez com o Cónsul General de la República; 
en Colón (Panamá) (Diario Oficial  24387, del 13 de junio de 1940); 12) 
Decreto 1137 de junio 14 de 1940, por m edio del cual se nombró al señor 
José Camacho Lorenzana com o segundo Secretario de la Embajada de 
Colombia en W ashington (Diario Oficial 24391, de junio 18 de 1940); 
13) Decreto 1349 del 11 de julio de 1940, por m edio del cual se nombró; 
al señor Luis Payán como Cónsul de la República en M-aracaibo (Vene
zuela) ; y al señor Ramiro Pertuz Jim eno como Cónsul de la República en  
Manaos; y al señor. Armando Camacho, como V icecónsul en Belén del 
Pará (Diario Oficial 24416 del 18 de julio de 1940) ; 14) Decreto 1477 del
24 de julio de 1940, por m edio del cual se nombró al señor José V icente 
Iragorri como Agregado a la Embajada de Colom bia en Quito (Diario Ofi
cial 24423 del 26 de julio de 194Ó); 15) Decreto 670 del 5 de abril de 
1940, por m edio del cual se nom bró al señor Antonio Oviedo com o Agre
gado de la Legación en Madrid (España) (Diario Oficial 24335, del 10 
de abril de 1940) ; 16) Decreto 1496 de julio 29 de 1940, por medio del 
cual se nombró al señor José Ignacio Castillo como Agregado de la Lega
ción de Colombia en Roma (Diario Oficial 24429, del 2 de agosto de 
1940);

“10. Ninguno de los señores nombrados por m edio de los Decretos an
teriorm ente citados, pertenece al personal de carrera diplom ática y con
sular, por ningún concepto, pues no aparecen inscritos en el libro co
rrespondiente, ni han sido reconocidos com o funcionarios de carrera 
por virtud de decreto especial (artículo 59 del D ecreto-ley número 592 
de 1938, y artículo 49, parágrafo l 9 del Decreto-ley número 1300 de 
1938);

“11. De conform idad con el artículo l 9 del Decreto-Ley número 1300 
de 1938, todos los cargos d iplom áticos y consulares a que se refieren los 
Decretos m encionados en el punto 99 corresponden exclusivam enie a los 
miembros del personal de carrera diplom ática y consular;

“12. El Gobierno N acional ha dado cum plim iento en forma fracciona
ria a los Decretos legislativos tantas veces m encionados, pues reconoció  
a los señores José María Franco Ortega y José María Mallarino como fun
cionarios de carrera por razón de su antigüedad, por m edio de los De
cretos números 1419 de 4 de agosto de 1938 y 293 de 14 de febrero de 
i 940, respectivam ente, y en consecuencia dichos señores se encuentran  
gozando de todos los derechos y beneficios otorgados al personal de 
carrera, por los Decretos legislativos m encionados;

“13. El Ejecutivo N acional intentó dar cum plim iento en su integridad  
a las d isposiciones legales referentes a la carrera diplom ática y consu
lar, pues abrió un concurso entre el personal inscrito para proveer el 
cargo de Cónsul en Ciudad Bolívar (Venezuela); desafortunadam ente el 
Gobierno hasta el día de hoy no ha nombrado al ganador del concurso, 
a pesar de que dicho certamen se llevó a cabo el día 4 de noviem bre de 
1939 y no obstante haberle com unicado oficialm ente el resultado favora
ble y consecuencialm eoite el derecho al cargo m encionado;

“14. El Gobierno N acional, interpretando lógicam ente las d isposiciones  
legales referentes a la carrera diplom ática y consular, teniendo en cuen
ta muy especialm ente el artículo 19 del Decreto-ley 320 de 1938, y con
siderando que el personal inscrito en el libro correspondiente hasta el 
día 4 de noviem bre de 1939' era suficiente, abrió un concurso para pro- 
veer un cargo superior en categoría a los de V icecónsul, Canciller y Ofi
cial 29 del M inisterio, entendiendo así que debe proveer todos los cargos 
correspondientes a la carrera, prelerencialm ente con m iem bros del per
sonal de la misma, y m ientras existan en d isponib ilidad.”

A la demanda se acom pañaron, debidam ente autenticados, los ejempla
res del Diario Oficial en que aparecen publicados los Decretos cuya nu-



lidad se demanda; y en¡ el térm ino probatorio se trajo una certificación  
dél; M inisterio de R elaciones Exteriores para com probar que el libro de 
actas de in scripción  del personal de titulados en la especialización  d i
plom ática y  consular fue abierto e l 14 de febrero de 1939; que en él 
fueron inscritos los doctores Julio César Velandia Acosta, Manuel Ba
rriga- Latorre, Pedro M. Carreño Mallarino, Luis Carlos Corral Maldbna- 
dó, Jaime López Mosquera y Gustavo Alvarez en el m ism o año de 1939, 
con e l cum plim iento de las form alidades prescritas por el artículo 39 del 
Decreto 1300 de 1938; sin  que ninguno de los inscritos 'haya sido nom 
brado para desem peñar cargos en el ramo consular o d iplom ático; que 
los señores Francisco E cheverri Duque, Ignacio Posada González, Ernes
to Ardila Durán, Jorge Cárdenas García, Juan Uribe Durán, Carlos P o 
sada Gaviria, Arturo Pérez Peñaranda, Lucy Parga, Ernesto Gaviria, Luis 
A. Páyán, Armando Camacho, José Vicente Iragorri, Antonio Oviedo y 
José Ignacio Castillo no han sido reconocidos como funcionarios per
tenecientes a la carrera diplom ática y consular, conform e al artículo 49 
dél mismo Decreto 1300; que el M inisterio llamó a oposiciones a los abo
gados colom bianos inscritos con e l objeto de proveer el cargo de Cónsul 
en Ciudad Bolívar, y el 4 de noviem bre de 1939 se llevó a cabo el con
curso, al cual se presentaron tres de los cuatro abogados inscritos hasta  
esa fecha en el libro de especialización  diplom ática y consular, obte
niendo el doctor Carreño Mallarino e l mayor número de puntos en el 
concurso, sin que hasta la fecha de la certificación  se le hubiera nom 
brado, no obstante haber expresado su determ inación de aceptar el car
go, el cual está ocupado en la actualidad por e l señor Ramón Becerra, 
quien no ha sido reconocido como funcionario de carrera.

Agotada la tram itación propia del negocio, con la presentación de las 
alegaciones escritas de las partes, se procede a dictar el fallo que co
rresponde, y  para ello se considera:

La Ley 114 de 1937 autorizó al Gobierno para organizar la carrera di
plom ática y consular, y en ejercicio de estas especiales' autorizaciones, el 
Organo Ejecutivo dictó el Decreto número 320 de 1938, por el cual se 
crea la carrera~~diplomática y consular.

En el artículo l 9 de este Decreto se dijo que la carrera diplom ática y  
consular com prendería:

En el servicio diplom ático: los Consejeros, Secretarios, Agregados y  
Cancilleres de Embajadas y Legaciones;

En el servicio consular: los Cónsules Generales, con excepción  de los 
que tengan e l carácter de Adm inistradores de Hacienda, los Cónsules de 
prim era y segunda clase y  los V icecónsules, y

En e l servicio del M inisterio de R elaciones Exteriores: los Jefes, Sub
jefes, Oficiales primeaos y  segundos de Departamento.

Por e l artículo 29 se creó en la U niversidad N acional el curso de espe
cialización denom inado de E xtensión D iplom ática y Consular, y se fija
ron las condiciones para ingresar a dicho curso.

El artículo 13 del m ism o Decreto es del tenor siguiente: “El funciona
rio de carrera en el servicio  d iplom ático podrá ser ascendido, de acuer
do con el reglamento que dicte el Gobierno, en la form a siguiente: 

“Después de cuatro años com o Canciller, a Agregado.
“Después de cuatro años como Agregado, a Secretario.
“Después de cuatro años como Secretario, a Consejero.

. “El funcionario de carrera en el servicio consular podrá ser ascen
dido, de acuerdo con el reglam ento que dicte el Gobierno, en  la forma 
sigu ien te:

“Después de cuatro años com o V icecónsul, a Cónsul de segunda clase. 
“Después de cuatro años como Cónsul de segunda clase, a Cónsul de 

prim era clase.



“Después de cuatro años como Cónsul de prim era clase, a Cónsul Ge
neral.

“El funcionario de carrera en el servicio  del M inisterio de R elaciones  
Exteriores podrá ser ascendido, de acuerdo con el reglam ento que dicte  
el Gobierno, en la form a siguiente:

“Después de cuatro años como O ficial 29 a Oficial l 9 
“Después de cuatro años com o O ficial l 9 a Subjefe de Departamento-. • 
“Después de cuatro años como Subjefe de Departamento a Jefe de 

Departamento.”
El artículo 14 establece que los serv ic ios diplom ático, consular y del 

M inisterio de Relaciones E xteriores constituirán una sola carrera, y en 
consecuencia, los funcionarios de estos serv ic ios podrán ser trasladados 
o prom ovidos de uno a otro, dentro de la equivalencia de categorías 
que e l mismo artículo señala.

E] artículo 19 dice que el Gobierno podrá, mientras no exista perso
nal de carrera, proveer librem ente todos los cargos de ésta,

i Las otras d isposiciones del D ecreto núm ero 320, pertinentes a la cues-
i tión que se controvierte, fueron reform adas o sustituidas por e l Decreto  
| número 592 de 193'8, entre cuyas d isposiciones figuran: el artículo 59 que 

dispone que en el M inisterio de R elaciones Exteriores se abra un libro  
!' en el que tendrán derecho a ser inscritos quienes posean el diplom a del 
¡ curso de Extensión D iplom ática y Consular; el 69, que d ice que serán  
í considerados como funcionarios del personal de carrera los que hayan  

com pletado o com pleten doce años consecutivos de servicio  en los car
gos que com prende la carrera diplom ática y consular, y e l artículo 11 
que dispone que la provisión  de los cargos de la carrera diplom ática y 
consular se hará por m edio de concursos entre el personal inscrito en  
el libro de que se ha hablado y que el Gobierno determ inará en los re
glam entos todo lo pertinente a estos concursos.

Por último, dictó el Gobierno e l D ecreto número 1300 de 1938, por el 
: cual reglam entó la carrera d iplom ática y  consular. Por los artículos 2° 

y 39 de este Decreto se reglam entó lo referente al libro de personal de 
carrera. Por el artículo 4?, lo referente al ingreso a la carrera, fijándose 
como requisitos los siguientes: l 9 Ser colom biano por nacim iento. 29 T e
ner la autorización escrita del M inisterio de R elaciones Exteriores para 
hacer e l curso de extensión diplom ática y  consular en la Facultad de De
recho y  Ciencias Políticas de la U niversidad N acional. 39 Tener el d i
plom a de la m encionada extensión diplom ática y consular. 49 Estar in s
crito en el libro del M inisterio de R elaciones Exteriores. 59 No ser m ayor 
de 35 años. 69 Haber ganado en las oposiciones. E l parágrafo l 9 de este 
articulo exceptuó de lo dispuesto en  los num erales 29 a 69 los funciona- 

! ríos colom bianos a que se refiere e l artículo 69 del Decreto 592 de 1938, y 
: el parágrafo 29 expresó que, con la excep ción  de los funcionarios a que 
S  se  refiere el parágrafo l 9, todo funcionario  de carrera deberá ingresar 
j a ella empezando por los cargos de O ficial 29 de Departamento en el Mi- 
! nisterio de R elaciones Exteriores, de Canciller de Embajada o de Lega

ción, o de Vicecónsul.
El artículo 59 del m ism o D ecreto 1300 preceptuó que cada vez que haya 

necesidad de proveer cargos de carrera el Gobierno llam ará a op osicio
nes en la época del año que juzgue conveniente y dando aviso con un 
m es de anticipación. El articulo 13 dijo que los ascensos se harán al com 
pletar el funcionario cuatro años de servicio , a m edida que se presenten  
las vacantes, y siem pre por decreto especial. El articulo 15', que en caso 
de que un funcionario de carrera distinto dé los a que sé refiere el 
artículo 69 del Decreto 592, haya ingresado a ella en un cargo superior  
al de Oficial 29 de Departam ento en el M inisterio de R elaciones Exte-
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riores, de Canciller de Embajada o Legación, o de V icecónsul, su as
censo no podrá efectuarse sino después de haber com pletado el número  
de años requerido para ascender desde los cargos d ichos hasta aquel 
en el cual ingresó a la  carrera.

Las d isposiciones que se dejan citadas de los D ecretos-leyes que crean  
y reglamentan la carrera diplom ática y consular, son las que los de
m andantes afirman que han sido violadas por los Decretos cuya nuli
dad han demandado.

Hay que hacer constar, ante todo, que no es ni puede ser m ateria del 
juicio lo referente a la provisión  del cargo de Cónsul General de la Re
pública en Ciudad Bolívar, porque no ha sido acusado ningún decreto  
sobre el particular dictado por el Organo Ejecutivo, y porque si con la 
om isión en que se haya incurrido en proveer el cargo en favor del ga
nador del concurso, doctor Pedro M. Carreño Mallarino, se hubiera v io 
lado algún derecho, solam ente éste tendría acción privada para recla
mar y obtener el restablecim iento de tal derecho.

Conforme a las d isposiciones que se dejan citadas, el funcionario de 
carrera debe ingresar a ella empezando por Oficial 2? de Departamento 
en el M inisterio de R elaciones Exteriores, Canciller de Embajada o Le
gación o V icecónsul, y sólo cuando se haya servido cuatro años en algu
no de estos puestos, habrá lugar al ascenso.

Siendo esto así, como en el servicio diplom ático se ingresa como 
Canciller de Embajada o Legación, y sólo después de cuatro años de 
servicio se tiene derecho a ser ascendido a Agregado de Embajada o 
Legación, y luégo, sucesivam ente, a Secretario y Consejero, que es el 
puesto más elevado del personal de carrera, según el articulo l 9 del 
Decreto 320, no resultan ilegales los Decretos por los cuales fueron nom 
brados los señores Francisco' Echevérri Duqüe, Agregado Comercial a 
las Legaciones £de Colombia en Centro América, Méjico, Cuba, H aití y  
República D om inicana; Jorge Cárdenas García, Agregado a la Legación  
en Bruselas; Lucy Parga, Agregado a la Legación en Londres; José Vi
cente Iragorri, Agregado á lá "Embajadaen Quito; Antonio Oviedo, Agre— 
gado a la Legación en Madrid, y José Ignacio Castillo, Agregado a la Le
gación en Londres, D ecretos que llevan los números 751, 880, 101&, 1477, 
670 y 1496 de 1940, respectivam ente.

Los dem andantes no acom pañaron prueba alguna de que hubiera Can- , 
cilleres de Embajada o Legación, o equivalentes en categoría (V icecón- 1 
sul u Oficial Segundo de Relaciones Exteriores) que hubieran prestado  
los cuatro años de servicio  que para ser ascendidos a Agregados exige  
el artículo 13 del Decreto número 320 transcrito. ■

Por la mism a razón, tampoco resultan nulos e l Decreto número 884 
de 1940, por el cual se nombró al doctor Juan Uribe Durán Consejero 
de la Embajada en Río de Janeiro, y los Decretos números 1041 y 1137 
del mismo año, por los cuales fueron nombrados Segundos Secretarios 
de la Legación en París y de la Embajada en "Washington los señores 
Ernesto Gaviria y José Camacho Lorenzana, ya que para ser ascendido  
a Secretario se necesitan ocho años de servicio  en la carrera, y para 
ser ascendido a Consejero, que es el funcionario de m ayor categoría, 
un servicio de doce años.

Menos fundam ento legal habría para anular el Decreto número 1349, 
por el cual fueron trasladados el señor Luis A. Payán del cargo de Cón
sul Genera] de la República en Manaos al de Cónsul General en Mara- 
caibo, y  el señor Ramiro Pertuz Jimeno del cargo de Cónsul General en 
Belén del Pará al cargo de Cónsul General .en Manaos, pues el artículo 14 
del Decreto-ley número 320 autoriza al Gobierno para trasladar o pro
mover los funcionarios de los servicios d iplom ático y consular dentro 
de categorías equivalentes.



Ni encuentra el Consejo que sean nulos los D ecretos números 993 y  
1102 de 1940, por los cuales fueron nom brados Cónsules Generales de 
la República en W illem stad y Colón los señores Carlos Posada Gaviria y  
Carlos M. Pérez, y los Decretos núm eros 1002 y 1062 del mism o año, por  
los cuales fueron nombrados Cónsules en San Antonio del Táchira y  
Sao Paulo los señores Arturo Pérez Peñaranda y  V icente Posada Gavi
ria. El artículo 19 del D ecreto-ley 320 tántas veces citado, dice que el 
Gobierno podrá, mientras no exista personal de carrera, proveer libre
mente todos los cargos de ella, y com o el artículo 13 del mismo Decreto  
enseña que sólo pueden ser ascendidos a Cónsules los'V icecón su les des
pués de cuatro años de servicio , y a Cónsules Generales al cabo de 
doce años de haberse in iciado el funcionario en la carrera consular, es 
claro que desde el establecim iento de dicha carrera no lia transcurrido 
un tiem po suficiente para que haya  funcionarios que tengan derecho al 
ascenso a estos puestos de superior categoría, pues ninguna d isposición  
reglamentaria autoriza para pasar por alto ios grados del escalafón e 
in iciar la carrera por el últim o, y antes bien, el artículo Í5 del Decreto 
1300 prevé que si un funcionario ha ingresado a la carrera en un cargo 
superior al de V icecónsul o sus equivalentes, su ascenso no podrá efec
tuarse sino después de haber com pletado el número de años requerido  
para ascender desde los cargos d ichos hasta aquel en el cual ingresó  
a la carrera.

Las razones de orden legal que atrás se expusieron para no anular el 
D ecreto número 1349 de 1940 m ilitan tam bién para no anular el D ecre
to 858 de este año, por el cual el señor Ernesto Ardila Durán fue pro
m ovido del cargo de Canciller del Consulado General de Colombia' en 
Maracaibo al de V icecónsul en la m ism a ciudad, cargos que son de ca
tegorías equivalentes y en que pueden decretarse traslados y prom o
ciones conform e al articulo 14 del D ecreto-ley núm ero 320.

Por Decreto número 1349 de 1940 el señor Armando Camacho fue 
nombrado Vicecónsul-Contador del Consulado General de la República  
en Belén del Pará. Esta adscripción  de funciones de Contador a dicho  
Vicecónsul se debió -a que por Decreto número 1626 del corriente año 
el Consulado General de Colombia en Belén 'del Pará asumió las funcio
nes de Adm inistración de H acienda, y , por tanto, el Decreto de nom 
bram iento hecho en el señor Camacho no es nulo, porque los Consula
dos Generales que tienen e l carácter de A dm inistraciones de H acienda  
quedaron excluidos de la carrera por el artículo 1? del Decreto número 
320, en consideración a que sus funciones vienen a ser prim ordialm ente 
fiscales.

Resta por estudiar la demanda de nulidad del Decreto número 769 del 
año en curso, por el cual se nombró al señor Ignacio Posada González: 
Vicecónsul en Puerto Obaldía (Panam á).

Sustentando la validez de este acto d ice el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores en m emorándum que el señor F iscal de la corpora
ción acoge en su vista número 319:

“Además, el artículo 19 del Decreto 320 de 1938 declara que ‘el Go
bierno podrá, mientras no exista personal de carrera, proveer libre
mente todos los cargos de ésta’. Es evidente, pues, que el deber jurídico  
que gravita sobre el Gobierno en  orden a la designación para algunos 
cargos vacantes ein el servicio  exterior de la R epública y en el servicio  
adm inistrativo del M inisterio de R elaciones E xteriores, de las personas 
que hayan cum plido los requisitos de los D ecretos 320 y 1300 de 1938, 
está condicionado por la existencia de un personal de carrera suficiente  
e idóneo. Es decir, debe m ediar una cierta proporción entre el número 
de posibles funcionarios inscritos en el libro del personal de carrera a 
que alude el Decreto 1300 y los cargos que deban llenarse. Obviamente, 
la m encionada proporción cuantitativa debe ser tal que no transforme'



;a las -oposiciones en actos inútiles y sin valor. Por ejemplo, si hubiere 
dos vacancias y tres pe.rsonas inscritas, o cuatro o seis, no debería lla 
m arse a oposiciones para proveer los em pleos vacantes, pues dado el 
exiguo número de posibles candidatos y el guarismo que expresa los 
cargos que se deben proveer, es de esperar que los concursos no cum 
plan su fin a lid ad : designación t de la o de las personas que reúnan más 
valiosas condiciones intelectuales. ¿Quién debe declarar cuándo hay  
personal de carrera? Al_ respecto el Gobierno, es decir, e l Ministro de 
R elaciones Exteriores y el Presidente de la República, gozan de un ab
soluto arbitrio d iscrecional respecto a la fijación de la proporción de 
que antes se ha hablado. Como esa proporción no existe todavía, los 
nom bram ientos diplom áticos y consulares hechos últimam ente han go
zado de la libertad anterior, o sea, de la que ex istía  antes de que se 
prom ulgaran los D ecretos.”

El Consejo no encuentra estas razones de consistencia bastante para 
(defender la legalidad del D ecreto número 769 acusado. En efecto, con
form e al artículo 19 del D ecreto-ley número 320, el Gobierno podrá, 
m ientras no exista personal de carrera, proveer librem ente todos los 
■cargos de ésta; pero una vez que exista tal personal, m anda e l artículo 11 
.del Decreto 592 que la provisión  de los cargos de la carrera d iplom á
tica  y consular se haga por m edio de concursos en tre-e l personal in s
crito en el libro que al efecto llevará e l M inisterio de R elaciones E xte
riores. En el expediente se ha com probado que cuando se exp id ió  el 
Decreto número 769, había ya seis abogados inscritos que habían hecho  
,el curso de extensión diplom ática y consular, y que este personal era 
su fic ien te  para abrir el concurso entre los aspirantes al cargo de V ice
cónsul en  Puerto Obaldía, se deduce del hecho de que el M inisterio  
abrió concurso para proveer el cargo de Cónsul General en Ciudad Bo
lívar, no obstante que este cargo no era de los en  que se ingresa a la ca
rrera. Si el M inisterio estim ó que había lugar al concurso a pesar de 
haberse presentado únicam ente tres aspirantes, es lógico suponer que 
l a y  personal suficiente para hacer oposición  ex istiendo seis abogados 
in scritos, tanto más sF se  tiene en cuenta que la R epública actualmente 
no m antiene sino tres V icecónsules rem unerados y veintitrés ad honó- 
rejn. Fuera de eso, como ya se ha visto, el M inisterio certifica que e l 
señor Posada González fue nombrado V icecónsul sin  concurso y sin es
tar inscrito en  el libro del personal de carrera, es decir, con violación  
íde los D ecretos-leyes que crearon y organizaron la carrera diplom ática  
y  consular, y siendo esto así, e l Decreto en que se hizo tal nombramiento  
-debe ser anulado.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo  
en  parte con e l concepto del señor Fiscal, falla:

Es nulo e l Decreto número 769 de 18 de abril de 1940, en cuanto por 
.él se nombró al señor Ignacio Posada González para desem peñar el 
¡cargo de V icecónsul de Colombia en Puerto Obaldía (Panam á).

Se niegan las demás peticiones de la demanda.
Copíese, publíquese, notifíquese, com uniqúese al M inisterio de Rela

c io n e s  Exteriores y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascún— Gonzalo Gaitán— Carlos Rivadeneira  G.— Ra
món Miranda— Arturo Carrera— Guillermo Peñaranda Arenas— Firmo  
co n  salvam ento de voto. Gustavo Hernández Rodríguez— Luis E. García 
~V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ:

Las disposiciones sobre carrera diplomática y con
sular han dicho que, cuando no exista personal de 
carrera, el Gobierno puede nombrar libremente, y no 
es posible aceptar que el juzgador tenga derecho para 
decidir que hay personal de carrera porque está ins
crito determinado número de aspirantes en el libro 
respectivo. El paso por el curso de especialización no 
otorga un derecho a ser nombrado, solamente a ser  
inscrito.

| No com parto las op iniones de la m ayoría del Consejo respecto al’ 
Decreto núm ero 769 del año en curso, por el cual se nombró al señor  
José Ignacio Posada V icecónsul en Puerto Obaldía (Panam á).

La sentencia dice que liay personal de carrera porque hay tantos ins
critos y  porque se llam ó a concurso para proveer el cargo de Cónsul 
en Ciudad Bolívar. Si los Decretos que crearon y organizaron la Carre
ra D iplom ática hubieran dicho cuándo hay que entender que existe per- 

í sonal de carrera, aceptaría las op iniones de la m ayoría, pero como.
¡ aquellas d isp osicion es sólo lian dicho que cuando no exista personal de- 
¡ carrera el Gobierno puede nombrar librem ente, no es posible aceptar 
! que tenga el derecho el juzgador para decir que hay personal de carrera, 

porque están seis inscritos. Los decretos orgánicos de esta carrera no*
• fueron inspirados por un sim ple sentido m ecánico de la función d iplo

m ática y consular, fueron determ inados por la necesidad  que tiene el; 
Estado de buscar la seguridad de la función bien ejercitada, y en la, 
creencia de que lograría su propósito abrió un curso de especialización., 
El paso por este curso no otorga un derecho a ser nom brado, solam ente 
a ser inscrito. Que es lo contrario de lo que la sentencia resuelve, pues;

: ésta sólo exige que haya personal para cubrir las vacantes, cuando los; 
D ecretos lo que han querido es presentar al Gobierno un número sufi
ciente, no para cubrir sim plem ente las vacantes, sino de dónde escoger 
el personal que por sus capacidades asegure una buena función. Ahora 
más, el Consejo anula el D ecreto que nombró V icecónsul en Puerto- 
Obaldía, porque hay personal suficiente, es decir, que la facultad que 
tenía la A dm inistración de decir cuándo hay personal suficiente, la  
ejercitó el Consejo sin  que se pueda decir que para ello ha obrado, 
en desarrollo de precepto legal alguno, y om itiendo un requisito que 
exigen los decretos, que es el concurso para proveer uno de esos 
puestos. El Gobierno puede llamar a concurso o no 'hacerlo. ¿Qué su
cede con el puesto de V icecónsul en Puerto Obaldía? ¿Queda vacante el 
puesto? No hay persona que se pueda decir que tiene derecho a ser  
nombrado en Puerto Obaldía, porque 110 ha pasado el concurso. Ahora, 
llam a el Gobierno a concurso y tien e que declararlo desierto porque 
como es m uy posible, un joven que ha obtenido su título de doctor en 
la  Facultad de D erecho y que además se ha especializado, crea que le  
lia  llegado la oportunidad de empezar una brillante carrera por el Vi-



««consulado de' Puerto Obaldía. Queda desierto el concurso, no hay a 
quién nombrar de ese personal de carrera, y sin embargo el Consejo 
de Estado ha afirmado que existe personal de carrera. Todos estos in
convenientes que presentan un caos, hubieran desaparecido con omitir 
interpretaciones de los decretos y haberlos aplicado sencillamente, por
que edlos lo que dicen es que cuando no haya personal de carrera, el 
Gobierno podrá nombrar libremente,' y como no está definido por los 
Decretos cuándo hay ese personal de carrera, es natural que sea a la 
Administración y no al Consejo de Estado, a quien le toque decir cuándo 
hay personal de carrera.

Con estas consideraciones; dejo explicado mi salvamento de voto.
Gustavo Hernández Rodríguez—Luis E. García 7., Secretario.



Inexactitud en las deducciones
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

No es posible declarar la renta obtenida y el pa
trimonio poseído, si no se denuncian tam bién exac
tam ente las deducciones y exenciones que permitan  
la fijación de renta y patrimonio gravables. La In
exactitud en la declaración de las deducciones hace 
que el recargo del ciento por ciento resulte ajustado 
a la  ley.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre veinte de m il novecientos
cuarenta.

La Compañía de los M olinos del Caribe, Sociedad anónim a dom ici
liada en Bogotá, h izo oportunam ente su declaración de renta correspon- 

. d iente al año de 1937, asi:
Renta bruta:

Ventas b r u t a s ....................................................................................... $ 854 893 51
Existencias de m ercancías al costo a p rin ci

p ios del a ñ o ..................... .. ................................$ 35 .428 .37
Costo de m ercancías producidas ................... 769 .382 .38
Salario, jornales y otros g a s t o s ...................... 47 .4 5 1 .3 2

T otal......... $ 8 52 .262 .07
Menos existencias al costo al fin  del a ñ o .. 39' 249 .28  813 .012 .79

U tilidades brutas en v e n t a s .................................. .................. 41.880 .72
Deducciones:

Sueldos de em pleados o dependientes . . . $  7 .7 4 7 .8 6
I n t e r e s e s ........................................................................ 2 .9.79.37
I m p u e s to s ........................................•.............................  1 .595 .33
Depreciación de la propiedad mueble ........  12.771.49
Seguros ..........................................................................  609.18 25 .703 .23

Renta l íq u id a ....................................................................................... .. 16 .177 .49

Patrim onio:
Activo ..............  ..........................................................  3 85 .831 .87
P a s i v o ................................................: .......................  73 .7 7 9 .5 5  312 .052 .32

La A dm inistración de H acienda Nacional de Cundinamarca aceptó  
la  anterior declaración sin  variación  alguna, y sobre ella liquidó un  
jgravamen de $ 1.744.58, correspondiendo por patrim onio un im puesto  
•de $ 1.174.37, y  por renta un im puesto de $ 570.21.

Esta liquidación  fue enviada a la Jefatura de Rentas e Im puestos Na
cionales para su verificación , conform e al artículo 1'5 de la Ley 81 de 
1931, y esta oficina, por R esolución número R 1081 H. de 1939 la refor-



mó en-él--sentido de fijar en $ 7.707.48 el total del gravamen que por 
el año de 1937 debía pagar la Compañía de ilos ¡Molinos del Caribe, dis
tribuyendo tal im puesto así: Por renta, $ 2.424.44; por patrim onio, 
$ 860.48; por exceso de utilidades, $ 568.82 y por recargo del 100% por  
inexactitud en la declaración, $ 3.853.74. En consecuencia, ordenó pa
sarle a la Compañía contribuyente una cuenta adicional por la suma de 
$ 5.962.90, diferencia ésta entre lo pagado y el gravamen que por la 
R esolución número 1081 se señalaba.

Para hacer ésta reforma, la Jefatura tuvo en cuenta que la Compañía 
había Mevado al costo de m ercancías la cantidad de $ 47.451.32 com o  
invertida en sueldos, jornales y otros gastos, y entre las deducciones ha
bía totalizado una partida de $ 25.703.23 por el mism o concepto, es  
decir, que inclu ida la depreciación  de la m aquinaria, depreciación que 
la Compañía estim ó en $ 12.771.49, aparecía que la Compañía había te
nido gastos por un total de $ 73.154.55.

La Jefatura hizo exam inar los libros de la Compañía por uno de sus 
revisores, y  así estableció que durante los doce m eses del año gravable 
©1 m onto total de los gastos por sueldos, salarios, im puestos m unicipa
les, seguros, gastos generales, etc., era de $ 45.970.02, a los que debían 
agregarse $ 2.979.37 por intereses no incluidos, de donde resultaba que 
los gastos que debieron relacionarse- montaban a $ 48.949.39, y  no a 
$ 60.382.88 que expresaba la declaración, de m anera que en la liqui
dación se había dejado de gravar una renta que ascendía a •$ 11.433.49.

Respecto de la depreciación, dijo la Jefatura que no j>odía aceptarse 
por no estar contabilizada, y en cuanto al patrim onio gravado consideró  
que debía deducirse la cantidad de $ 50.306.38, d iferencia ésta entre el 
valor catastral de los bienes raíces de la sociedad ($ 58.500) y  el ano
tado en los libros como precio de costo ($ 108.806.38).

Teniendo en cuenta estos puntos, la Jefatura hizo la liquidación  así:
Renta:

U tilidades brutas en ventas ............... .................................. $ 89 .332 .04
Deducciones  ...........  .........  . ..______ ... ........... .......................... .. 4 8 .949 .39  -

Renta líquida g r a v a b le ....................................................................  40 .382 .65

Patrimonio:
El gravado en la l iq u id a c ió n ........................................................ 312 .052 .32
Menos valor de los bienes r a í c e s ................................................ 50 .306.38

Patrim onio g r a v a b le ...................................................  ................... 261.745 .94

Exceso de utilidades:
Renta base del im p u e s to .................................................................  40 .382 .65
Menos 12% del c a p i t a l ......................................$ 31 .409.51
Menos impuesto renta y patrim onio .........  3 .2 8 4 .9 2  3 4 .694 .43

Exceso de utilidades, g r a v a b le .................................................... 5 .688 .22
De esta liquidación dedujo los siguientes im puestos:
Sobre la r e n t a ........................................  ......................................... 2. 424 .44'
Sobre el p a tr im o n io ................................................  ..................  860 .48
Sobre exceso dé utilidades . . .  .............................................. 568.82
100% de recargo por inexactitud en la declaración . . .  3 .853 .74

Monto total del g r a v a m e n .............. ............: ................$ 7.707.48-

E l señor Eduardo de J. Sánchez, Gerente de la Compañía de los Mo
linos del Caribe, p idió reposición de la Resolución número 1081, fun-



dándose en que las d iferencias encontradas por la Jefatura en la de
claración hecha por la Compañía no podían considerarse com o una  
inexactitud en cjue hubiera incurrido el contribuyente sino com o de
ficiencias im putables a cuestión de apreciación, en que no cabe la san 
ción del articulo 125 del Decreto 818 de 1936, y en que debia aceptarse 
asim ism o la depreciación de la m aquinaria, si no por la cantidad fijada 
en la declaración, sí en el 5% de que trata la ley.

La Jefatura por R esolución número R 1353 H de 1939 no acced ió  a 
la reposición solicitada.

Fundó su negativa en que la diferencia entre la renta líquida decla
rada por la sociedad y la com putada por la Jefatura no provino de que 
esta oficina aumentara los ingresos brutos de la Compañía ni rechazara  
tampoco cantidad ninguna de los gastos hechos en la producción  de la 
renta, tal como se encontraron contabilizados, sino que las causas de 
esa considerable diferencia radicaban en que la Compañía en su de
claración había inclu ido doblem ente las siguientes deducciones: suel
dos, $ 7.747.85; im puestos, $ 1.595.33 y seguros, $ 609.00, y adem ás, ha
bía aumentado la partida llevada a costo de m ercancías com pradas, en 
la cantidad de $ 1.481.30, suma que no correspondía a gastos de n in 
guna especie, según se pudo com probar en los libros. Agregó la Jefatura 
que como ningún contribuyente puede creer que tiene derecho a que 
se le deduzcan dos veces los gastos que ha hecho, el eijror com etido  
podía ser de contabilidad o de cualquiera otra índole, pero en ningún  
caso de apreciación, y que, no pudiendo quitársele el carácter de in 
exactitud a la declaración de la Compañía, debía sostenerse el recargo  
del 100%.

Ahora, respecto de la depreciación  expuso que subsistían las causas 
que se tuvieron en cuenta para rechazar no sólo la cantidad solicitada  
sino también para no señalar cantidad ninguna por ese concepto, causas 
que fueron las de que la Compañía no contabilizó la reserva correspon
diente, y porque para que las deducciones por depreciación sean acep
tables es requisito indispensable que el contribuyente no sólo haya hecho  
esta reserva en sus libros sino que haya presentado una relación de los 
bienes dem eritados, detallando no sólo su costo y las tasas de depre
ciación fijadas por el contribuyente, sino la fecha de su adquisición  y 
el tiem po calculado para su am ortización total, junto con una relación  
de las cantidades anuales am ortizadas en ejercicios anteriores y  de las 
que por el m ism o concepto se deduzcan en el periodo que com prende  
la declaración.

Por los m otivos expresados, la Compañía por m edio de su apoderado  
especia], doctor José Arturo Andrade, p idió al Tribunal de lo Conten
cioso Adm inistrativo de esta ciudad que revisara las R esoluciones de la 
Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales, para que se declarara que 
eran nulas en cuanto se negaban a reconocerle a la Sociedad dem an
dante la deducción por depreciación  de la m aquinaria usada por ella 
en su negocio, en lo referente al año de 1937, y  en cuanto le im ponían  
un recargo del 100 por 100 sobre el total de los im puestos que le fueron  
liquidados por el m ism o año, en el concepto d e haber incurrido en in 
exactitud en la declaración de la renta, y  que, en consecuencia, el Tesoro  
Nacional debía devolverle a la Compañía de los Molinos del Caribe la 
cantidad de <$ 5.096.59, que es la d iferencia entre la suma liquidada y  
cobrada a la Compañía dem andante, y la que ella ha debido pagar de 
acuerdo con la ley.

Subsidiariam ente p idió que en el caso de que hubiera de im ponerse  
el recargo del 100 por 100, solam ente fuera liquidado sobre el m onto de 
los im puestos liquidados con la deducción por depreciación de la ma
quinaria; y que en consecuencia se declarara que la Nación debía de
volver a la Compañía la cantidad de $ 2.485.70, que es la d iferencia



entre la suma total pagada por ella por los im puestos liquidados a su  
cargo en las R esoluciones acusadas y la que corresponde a esos m ism os 
impuestos con un recargo del 100 por 100, una vez deducida la depre
ciación de maquinaria. .

E l Tribunal, por sentencia de 22 de agosto del año en curso negó las 
declaraciones solicitadas en .la demanda, y del fallo apeló el doctor An- 
drade, y como al recurso se le ha dado la. tram itación que le es propia, 
se procede a dictar la sentencia que corresponde, previas las siguien
tes con sid eraciones:

Las cuestiones que se controvierten son únicam ente dos: si son nulas 
las R esoluciones acusadas en cuanto no reconocen a la Compañía de
mandante ninguna deducción por depreciación de la m aquinaria usada  
en su negocio, y  si son nulas en cuanto le im ponen a la mism a Compañía 
un recargo del 100% sobre el total de los im puestos correspondientes  
al año de 1937 por inexactitud en la declaración; cuestiones que se ha
brán de estudiar separadam ente.

Deducción de depreciación.

El artículo 29 de la Ley 78 de 1935 d ic e : ____
“Al computar la renta líquida se harán las siguientes deducciones de 

la renta brutal . . . .  7? Una razonable deducción por depreciación cau
sada por desgaste o rotura de la propiedad usada en eJ com ercio o ne
gocio siem pre que la renta producida por dicha propiedad deba in clu ir
se en la renta bruta, según esta Ley.”

Los artículos 57 a 66 del Decreto .818 de 1936, reglam entario de la 
Ley 78, dicen que la depreciación  por desgaste o rotura estará consti
tuida en cada año gravable por la alícuota o suma proporcional nece
saria para am ortizar el costo o valor in icia l de la propiedad durante 
un número de años en que se calcule razonablemente ila vida de ella; 
que la depreciación  se calculará aplicando un tanto por ciento fijo y  
constante, que será- fijado por el correspondiente funcionario de ha
cienda, atendiendo a la naturaleza de las inversiones, bienes de que se 
trate y uso a que se destinen, y considerando como razonable tasa de 
depreciación hasta el 10 por 100 anual respecto de la propiedad m ue
ble, y hasta el 5 por 100 respecto de la inmueble, deducción que p o
drá elevarse hasta el 20 por 100 para la propiedad mueble y has
ta el 10 por 100 para la inm ueble, según la naturaleza d el nego
cio y b ienes de que se trate y uso a que se destinen, previa auto
rización de la Jefatura de Rentas, siem pre que el contribuyente pruebe 
satisfactoriam ente e l fundam ento de la tasa solicitada, correspondiendo  
en todos estos casos la carga de la prueba al contribuyente, quien de
berá sum inistrar toda clase de inform aciones de adquisición de la pro
piedad respecto de la cual se pide deducción, fecha de adquisición, 
tasa de depreciación fijada por el contribuyente y tiem po señalado para 
su am ortización total, depreciaciones acordadas en años anteriores y  
cualquiera otra inform ación que le sea solicitada sobre e l particular, y 
que el contribuyente deberá presentar en los form ularios de la Jefatura 
de Rentas una relación de los bienes dem eritados, detallando no sólo 
su costo y las tasas de depreciación  fijadas por el contribuyente, sino  
la fecha de su adquisición y el tiem po calculado para su am ortización  
total, junto con una relación de las cantidades anuales am ortizadas en 
ejercicios anteriores y de las que por el m ism o concepto se deduzcan  
en el período que com prende la declaración.

En el término probatorio de la prim era instancia se trajo una certi
ficación  del Jefe de Rentas e Im puestos N acionales, en que dice: “Que 
la Jefatura ha establecido como tasas razonables d e depreciación  de 
m aquinarias destinadas a la industria de m olinería de trigo las del cin



co, seis y siete por ciento, de¡ acuerdo con su clase, conservación y ha
b ilidad de los operarios encargados deil m anejo de ellas, lugar de fun
cionam iento, etc., siem pre que el propietario haya contabilizado la  de
preciación  en cuenta especial para los fines d el artículo 62 d el Decreto  
818 de 1936, sin  que por el m ism o m otivo pueda exceder la tasa acep
tada por la Jefatura de la contabilizada por el contribuyente, y  que, 
además, se sum inistren todos los detalles exigidos por los artículos 57 
y  siguientes del mism o D ecreto.”

A esto contesta el doctor Andrade en su alegación escrita, presentada  
al 'Consejo:

“D esde el momento en que un contribuyente es propietario de bienes, 
m aquinarias, etc., que sufran depreciación  en el desarrollo del negocio, 
tiene derecho, por el solo m inisterio de la ley , a la deducción de una 
cantidad razonable. Se podría alegar que esa cantidad razonable no se 
ha establecido en e l caso presente, y aun cuando así se adm itiera, hay  
que concluir que la  deducción reclamada debe ser cuando m enos el 
m ínim o que la Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales ha fijado 
com o cuota de depreciación para las m aquinarias propias de la indus^ 
tria m olinera. De suerte que establecido el derecho legal a la deduc
ción  y demostrado, com o lo está en el expediente, que ila Jefatura de 
Rentas tiene determinada, según norm as generales, una depreciación  
d el 5% para las m aquinarias de m olino, el liquidador del im puesto, en 
cum plim iento de lo que la ley  le ordena, está obligado a hacer la deduc
ción  de ese porcentaje, de la renta bruta d e la Compañía, para deter
m inar la renta líquida gravable.”

E l señor Fiscal, por su parte, d ice que ni la ley ni los decretos regla
m entarios exigen al contribuyente la contabilización de reservas para 
tener derecho a la deducción de que trata el artículo 2° de la Ley 78 
de 1935 en su numeral 79, pero que s í  hay d isposiciones reglam entarias 
que exigen  al contribuyente para gozar de este beneficio, que presente 
determ inados elem entos de inform ación  que perm itan calcular la alícuo
ta de depreciación correspondiente al año gravable, como son: la fecha  
de adquisición de la propiedad, el tiem po transcurrido desde que fue 
adquirida, la durabilidad probable desde la fecha de adquisición, el 
costo de adquisición, la depreciación  acordada (o acordable) en años 
anteriores y la d epreciación  acordable en el año a que la declaración  
se  refiere.

En efecto, el artículo 60 del Decreto 818 dice que el porcentaje de 
deducciones será fijado por el correspondiente funcionario de hacien
da y determinado por las con d icion es conocidas existentes al final del 
p eríodo gravable, tales com o la naturaleza de las inversiones, bienes de 
que se trate y uso a q ue-se destinen, y agrega el artículo que el contri
buyente deberá presentar en los formularios que prescriba  la Jefatura  
de Rentas una relación de los bienes dem eritados, detallando no sólo 
su costo y  las tasas de deprec iación  fijadas p o r  el contribuyente, sino  
la fecha de su adqu isic ión  y  el tiem po calculado para su amortización  
total, junto con una relación de las ,cantidades anuales amortizadas en  
.ejercicios anteriores y  de las que p or  el m ism o concepto se deduzcan  
en el per iodo  que com prenda la declaración,  todo en armonía con el 
artículo 62 que preceptúa que la  deducción  se lim itará en cada año 
gravable a la suma requerida para am ortizar durante el resto de la 
Vida probable de la propiedad la inversión  dejada de recobrar.

En el caso contem plado la 'Compañía se lim itó a fijar en su  declara
ción un tanto por ciento arbitrario ($ 12.771.49) y a m anifestar que la 
m aquinaria habia sido adquirida en 1918, es decir, que hacía 19 años, 
pero nada expresó sobre la durabilidad desde la fecha de la adquisi
ción , ni sobre su costo in icial ni sobre la depreciación amortizada en



años anteriores, etc., de modo que la ..Compañía... no cum plió la obligación- 
que tenía de sum inistrar los datos o pruebas exigidos por los Decretos- 
reglam entarios para tener derecho a. la deducción y, en consecuencia, 
no es posible anular la resolución de la Jefatura sobre este particular..

Recargo del ciento p o r  ciento.

En este punto el apoderado de la Compañía sustenta el recurso así:
“La sanción  establecida por la Ley 78 en su artículo 20 para el caso’ 

de inexactitud de la declaración ded contribuyente, se ha prestado a 
las más opuestas interpretaciones y a abusos verdaderos por parte de 
los funcionarios de hacienda.

“El problema, como es obvio, reside naturalmente en determinar qué 
es lo que la ley ha querido com prender bajo la denom inación de d e
claración inexacta.

“Para precisarlo hay que tener en cuenta que la liquidación del im 
puesto sobre la renta, y los demás afines a aquél, según el sistema esta
blecido por la ley colom biana, tiene propiam ente dos partes: la prim e
ra, la referente a la determ inación de los ingresos brutos del contri
buyente, para la cual se ha escogido el sistema de la antodeciaración, 
bajo la coacción moral del juramento; y la segunda, la de precisar cuá
les son las deducciones y las exenciones que el contribuyente pueda te
ner en su favor. La primera operación corresponde al contribuyente, y 
con relación a ella el funcionario de hacienda tiene -la facultad de in 
vestigar si es verídica y exacta, o si no lo es. La segunda operación es 
un acto puramente adm inistrativo, que corresponde ejercitar privativa
m ente al funcionario -de hacienda encargado de la liquidación. Me
diante el denuncio del contribuyente se fija la renta brida  del mismo. 
Con la determ inación de las exenciones y deducciones por el em pleado  
liquidador, se fija la renta líquida del contribuyente, que es la que está 
sujeta al gravamen.

“Para facilitar la lab or  del liquidador, se piden al contribuyente los 
datos sobre gastos generales, sueldos, salarios, etcétera; pero únicam en
te por vía de inform ación, ya que ni siquiera la fórmula del juramento 
que aparece al pie de los form ularios para el denuncio de los im puestos 
m enciona nada distinto de ‘la renta obtenida’ y del ‘patrim onio p oseí
do’. La verdadera obligación legal del contribuyente es denunciar exac
tamente los ingresos brutos recibidos y el patrim onio respectivo, pero 
en sus deberes no queda com prendido, ni puede estarlo, según lo antes 
dicho, el hacer la liquidación de la renta líquida gravable, m ediante la 
exacta estim ación y determ inación de las deducciones legales. Así se 
desprende claramente de] artículo 99 de la Ley 78, y del artículo l 9 del 
Decreto número 818.

“Precisam ente ante el temor de que la sanción muy severa del recargo  
del 100 por 100 del im puesto pudiera aplicarse indebidam ente, el Go
bierno se apresuró a fijar el alcance de la sanción contenida en el ar
tículo 20 de la ley, y al efecto dijo en el artículo 125 del Decreto re
glamentario :

“Esta d isposición  (la del artículo 20 citado) no es aplicable  a erro
res o diferencias de apreciación en que pueda incurrir el contribuyente 
sobre lo que constituye una renta o patr im onio  gravable, sino a los que 
declaren ingresos menores de los que realmente perciban .’’

‘Aquí se ve claram ente cómo el Decreto reglam entario de la Ley 78 
admitió de m odo incuestionable que la obligación del contribuyente es 
la de denunciar exactamente su renta bruta, o sea la totalidad de los 
ingresos percib idos; a tiem po que las demás inform aciones y aprecia
ciones que hagan sobre las deducciones a que tengan derecho para fijar 
la renta 'líquida, tienen sólo una im portancia secundaria, por lo cual



san cion a ]a inexactitud en la declaración  de la renta bruta con el recargo 
del 100 por 100 del impuesto, a tiempo que d ice  expresam ente que los 
errores o d iferencias de apreciación  en que pueda incurrir en  la de
term inación de su renta liquida, es decir, en la estim ación de las de
duccion es, no dan lugar a que se aplique la sanción muy severa del 
recargo.

“Pues bien, e l caso de la Compañía de los M olinos del Caribe es pre
cisam ente el prim ero de los contem plados (errores o diferencias de 
ap rec iac ión ). El Contador de la em presa, por un error muy explicable, 
dada la forma como están redactados los form ularios en que debe ha
cerse el denuncio, por una verdadera d iferencia  de apreciación en  
cuanto a lo que debía inclu ir en  las deducciones,, incluyó algunos gastos 
de producción en la prim era parte del form ulario, y luégo los volvió  
a detallar en la parte denom inada deducciones,  ya que en el form ulario  
se m enciona otra vez allí tales erogaciones. D e esta suerte, el monto de 
esos gastos resultó deducido dos veces p or causa del error anotado. 
Luego, según la d isposición  p recisa  del artículo 125 antes citado, no 
puede aplicarse legalm ente la sanción  del artículo 20 de la Ley, pues 
solam ente se incurrió en un error sobre lo  que constituía la renta gra
vable del contribuyente, a tiem po que se declaró exacta y precisam ente  
la renta bruta del m ismo, o sea el total de los ingresos realm ente per
cibidos en e l año.”

No comparte el Consejo estas tesis. Claramente dicen é l artículo 99 
de la Ley 78 de 1935 y el l 9 d el Decreto reglam entario número 818 de 
1936, que el contribuyente está obligado a declarar la renta bruta obte
n ida durante el año gravable y  las deducc ion es  ij exenciones p erm it i 
das p or  la ley, y  que estos  inform es, sobre renta, deducciones y exen
ciones, serán presentados bajo juramento en los form ularios prescritos  
por e l Jefe de Rentas N acionales y por trip licado al respectivo Recau
dador de Rentas Nacionales, y es que no se ve cómo pudiera declararse 
la renta obtenida y el patrim onio poseído si no se denuncian también  
exactam ente las deducciones y exenciones que perm itan la fijación de 
renta y patrim onio gravables.

En e l caso de autos, la Compañía de los M olinos del Caribe declaró  
doblem ente una deducción por monto de $ 24.415.91 que hizo figurar 
prim ero como costo de producción  de m ercancías y iuégo como gastos 
.generales del negocio, y además declaró una deducción  por la suma de 
■¥ 1.481.30, que, según la Jefatura “no corresponde a gastos de ninguna  
especie, según se pudo constatar en los lib ros” . Y de esta suerte no sólo  
declaró ingresos m enores de los percib idos, o m enor renta bruta, ya que 
ésta depende del costo de las m ercancías, s in o  que declaró deduccio
nes inexactas.

Esta inexactitud de la declaración hace que el recargo del 100 por 
100 im puesto por la Jefatura resu lte ajustado a la ley.

No hay pues, lugar a hacer las declaraciones pedidas en la demanda 
con el carácter de principales, ni tam poco las so licitadas como subsi
d iarias, ya que los fundam entos de unas y otras son los mismos.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en  nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo  
con e l concepto del señor F iscal, confirm a la sentencia que ha sido  
m ateria de la apelación.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase e l expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo 
H ernández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas.  
Carlos R ivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



Demanda de los acuerdos
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

El artículo 13 de la  Ley 72 de 1926 no autoriza a los
■ Gobernadores para remitir directamente a los Tri

bunales Administrativos los acuerdos municipales a 
fin  de que decidan sobre su inexequibilidad, sino para 
que los pasen al Fiscal a  fin  de que este funcionario 
promueva la  demanda de nulidad. En este sentido 
debe entenderse aclarada y modificada la injurídica 
disposición del artículo 3" de la Ley 28 de 1922.

Consejo de Estado— Bogotá, d ic iem bre cuatro de m il novecientos
cuarenta. ~

E l Concejo M unicipal ile Manizales expid ió el Acuerdo número 4 de
30 de noviem bre de 1939, “orgánico de la sanidad m unicipal”, por el 
cual, entre otras d isposiciones, creó la Junta M unicipal de Higiene y 
A sistencia Pública, com puesta por el siguiente personal: el D irector Mu
n icip al de H igiene y A sistencia Pública, que será su Presidente; dos 
m iem bros del Concejo, elegidos por éste; el Adm inistrador Departa
m ental de H igiene, y un odontólogo jefe de la Clínica Dental M unicipal, 
y dijo en su artículo 49:

“Son funciones de Ja Junta de que trata el artículo anterior:
“a) Nombrar el personal de la Sanidad M unicipal y fijarle sus asig

naciones y funciones;
“b) Contratar servicios especiales, cuando lo considere n ecesario . . . ” 
La Gobernación del Departamento, por R esolución de 23 de diciem 

bre del mism o año devolvió al Concejo el Acuerdo m encionado, por 
estim ar que los apartes a) y b) del artículo 49, que se dejan transcritos,, 
eran ilegales; resolución que fundó así:

“Por m edio del artículo l 9 de la Ley 89 de 1936, la Ley 72 de 1926, 
sobre facultades al M unicipio de Bogotá, se hizo extensiva a los Muni
cipios que tengan un presupuesto anual de un m illón de pesos. El ar
tículo 39 del Decreto 47 de 1927, reglam entario de la Ley 72, establece 
que “todos los em pleados que constituyen el tren m unicipal son agentes 
del Alcalde, y de éd emanan su nombram iento y rem oción”. Siendo esto 
así, lo dispuesto en la letra a) del artículo 49 del Acuerdo que se estu
dia viola aquellas d isposiciones, pues le quita al Aicalde la facultad de 
nombrar sus agentes. Y en cuanto a la fijación de <las asignaciones, esto 
es privativo de los Concejos, según el numeral 49 del artículo 169 de la 
Ley 4’ de 1913. También es facultad d el Alcalde celebrar contratos hasta 
por la cantidad de m il pesos, sin la u lterior aprobación del Concejo, 
como lo d ice el artículo 49 de la nombrada Ley 72 de 1926, que rige 
para los M unicipios que estén en las condiciones del artículo l 9 de la 
Ley 89 de 1936, ya citado. De la] manera que los Concejos no pueden  
delegar facultades que no les corresponden, como lo hace el Concejo de 
Manizales por m edio de la letra b) del artículo 49 de este Acuerdo.”

No obstante que las observaciones de la Gobernación eran rigurosa
mente legales, el Concejo las declaró infundadas, con el especioso pre
texto de que el artículo 16 de la Ley 72 de 1926 dice que “el Concejo
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M unicipal, por m edio ele un acuerdo, organizará la adm inistración  mu
n icip al, según los preceptos de esta ley”, y que, com o el Concejo de 
Manizales no ha expedido dicho acuerdo orgánico, no se encuentra so
m etido al régim en de la Ley 72 tántas veces m encionada.

La Gobernación, por R esolución número 177 de 27 de junio de 1940, 
dio el pase al Acuerdo y dispuso enviarlo al Tribunal Seccional de lo 
Contencioso Adm inistrativo con los antecedentes respectivos, para los 
efectos del artículo 13 de la mism a Ley 72, que dice:

“Si el Concejo declara infundadas las objeciones del Gobernador, éste 
deberá dar el pase al acuerdo, sin perjuicio de que pueda pasarlo al 
F iscal para que dicho funcionario entable la dem anda de nulidad ante 
la autoridad com petente.”

Como se ve, este artículo no autoriza a la Gobernación para rem itir 
directam ente al respectivo Tribunal de lo Contencioso Adm inistrativo  
el acuerdo, a fin de que decida sobre su exequib ilidad, sino para que 
lo pase al F iscal a fin de que este funcionario prom ueva la dem anda de 
nulidad, ya que los Gobernadores no pueden representar en juicio  a los 
Departamentos por sí m ism os sino por conducto de los respectivos agen
tes del M inisterio Público o por medio de apoderados especiales en los 
casos que determ ina la ley. En este sentido debe entenderse aclarada y 
m odificada la injurídica d isposición  del articulo 39 de la Ley 28 de 
1922, que dice:

“Declarada la inexequibilidad de un acuerdo por el Gobernador, éste 
lo rem itirá al respectivo Tribunal Seccional de lo  C ontencioso A dm inis
trativo, con una exposición  de los m otivos de inconstitucionalidad  o de 
ilegalidad en que se funde.”

El Tribuna] de lo Contencioso Adm inistrativo de M anizales, con apo
yo en esta d isposición , que en ningún caso podía tener aplicación para 
el M unicipio d e Manizales, a] cual com o capital de Departam ento se ha
bían hecho extensivas las d isposiciones de la Ley 72 de 1926, dio curso 
a las d iligencias rem itidas por el Gobernador y adm itió como parte al 
Personero M unicipal, quien intervino para defender la legalidad del 
Acuerdo, y dicho Tribuna] por sentencia de 14 de agosto del año en 
curso, declaró ajustadas a la ley las objeciones form uladas por la Go
bernación e inexequible el artículo 49 d el Acuerdo núm ero 4 de 1939, 
niim erales a) y b ); sentencia que fue consentida por el F iscal l 9 del 
Tribunal Superior y de la cua] apeló el Personero del M unicipio.

En el Consejo se ha dado al recurso la tram itación que le es propia, 
y  para resolverlo se con sid era:

Como se desprende de la relación que se deja hecha del negocio, el 
Tribunal falló sin que hubiera m ediado demanda ninguna de nulidad, y 
únicam ente teniendo a la vista las d iligencias que le pasó la Goberna
ción, referentes a las observaciones por ella form uladas al Acuerdo y 
declaradas infundadas por el Concejo.

No había, pues, materia sobre la cual fallar, y por tanto, la sentencia  
recurrida deberá ser revocada, y en su lugar disponerse que no es el 
caso de 'hacer declaración ninguna.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colom bia y por autoridad de la  ley , de acuerdo 
en el fondo con el concepto del señor F iscal, revoca la sentencia que ha 
sido m ateria de la apelación, y en su lugar resuelve que no es el caso  
de hacer declaración ninguna en el presente negocio.

Copíese, publíquese, notifíquése y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Camargo. 
R am ón Miranda— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda  
Arenas— Carlos Rivadeneira  G.— Luis E. García  V., Secretario.



Consumo de tabaco
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Las Asambleas tienen amplia facultad para orga
nizar la  percepción del impuesto sobre el consumo de 
tabaco, sin otras limitaciones que las de no gravar o 
estorbar el cultivo de las plantaciones y la  prepara
ción de la  hoja. B ien pueden las Asambleas, para 
organizar la  percepción del impuesto, tomar como 
bases, conjuntamente, el peso del tabaco y el valor 
de las cajetillas de cigarrillos.

Consejo de Estado— Bogotá, d ic iem bre d ie z  de m il novecientos cuarenta.

El doctor Cipriano Restrepo Jaram illo, en su propio nombre y como 
Presidente de la Compañía Colombiana de Tabaco, ejercitando las ac
ciones pública y privada p idió al Tribunal de lo Contencioso A dm inis
trativo de M edellín, en m em orial de 30 de septiem bre de 1939, que de
clarara nulo el artículo 39 de la  Ordenanza número 51 del mism o año, 
expedida por la Asamblea del Departamento de Antioquia, y que con
denara a dicho Departamento a devolverle a la Compañía en cuyo nom 
bre obraba, la suma que ésta pagare por concepto del im puesto esta
b lecido por e l artículo acusado, si la  Compañía demandante llegare a 
pagar alguna cantidad por dicho concepto. -

Como hechos de su demanda enum eró los siguientes:
“l 9 La Asamblea Departamental de Antioquia, en sus sesiones ordi

narias del corriente año expidió la Ordenanza número 51 de 24 de ju
nio, la cual, en  su artículo 39 dispone lo siguiente:

‘Desde el l 9 de enero de 1940 los cigarrillos de producción nacional 
pagarán, además del im puesto actual — que seguirá cobrándose norm al
m ente—  una sobretasa de m edio centavo por cajetilla de valor mayor de 
diez centavos, y de un cuarto de centavo por cajetilla de valor de diez 
centavos o m enos.’

“29 Los Departam entos están facultados por la  Ley 10 de 1909 para 
establecer la renta sobre el consumo del tabaco. T ienen libertad para  
organizar la percepción  del im puesto, pero no' pueden gravar ninguna  
otra cosa distinta d el consumo. En sentencia de 25 de octubre de 1920, 
tom o IX, pág. 849', dijo e l honorable Consejo de Estado: ‘La idea inequí
vocam ente consagrada en el artículo l 9 de la- Ley 10 de 1909, es la de que 
los Departamentos, fuera del conocido im puesto de consumo no pueden  
im poner  otro sobre tabaco, ni dictar m edida alguna que lim ite o cir
cunscriba la am plia libertad de ciütivo y de preparación de la hoja que 
el legislador quiso establecer en  favor dé los que a tal industria se ^de
d ican .’

“39 La doctrina de que se habla en el número precedente ha sido sos
tenida constantem ente. ‘Esta d isposición  (la del artículo l 9 de la Ley 10 
de 19091) contiene dos facultades: la prim era para establecer un único 
gravamen, el d el consumo, pero en ningún caso otro sobre el laboreo o 
cultivo de las plantaciones y la  preparación o aliño de la hoja, y  la se-
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;-gunda para organizar, en la form a que el Departamento estim e más con
ten iente, la percepción  de este único impuesto,  esto es, para determ i

n a r  la época y form a en que debe pagarse, una vez que e l artículo esté 
-en condiciones de ser consum ido’. (Sentencia de 19 de octubre de 1923 
del honorable Consejo dé Estado).

“49 El Departamento de Antioquia tiene gravado el consum o de c i
garrillos de producción nacional con un im puesto de dos pesos con cin 
cuenta centavos el kilo. D ice así el articulo l 9 de la Ordenanza 22 de  
1932: ‘Por cada kilo de cigarrillos de producción nacional que se con
suma en el Departamento, se causará un im puesto de dos pesos con cin 
cuenta centavos; y por cada kilo de tabaco en rama o en cigarros, de 
producción nacional, que se consuma en el Departamento, se pagará un 
peso con cincuenta centavos.’

“59 De manera que cuando se dictó la Ordenanza 51 de 1939, ya es
taba gravado en este Departamento el consumo de cigarrillos. El gra
vamen establecido por el artículo 39 de dicha Ordenanza no recae sobre 
él consumo de cigarrillos y es d istinto  del establecido sobre el consum o. 
Así se deduce muy claram ente del texto del artículo, que dice: ‘Los c i
garrillos de producción nacional pagarán, además del im puesto actual 
— que seguirá cobrándose norm alm ente—  una sobretasa’. Además del 
impuesto sobre consumo de cigarrillos en el Departamento, establece 
esta d isposición  una sobretasa sobre cigarrillos de producción nacional, 
sobretasa que recae no solam ente sobre los que se dan al consum o en 
el Departamento, sino sobre todos los que son de producción n acio
nal ya se consuman aquí o se exporten al Exterior o a otros Departa
mentos. No es un im puesto de consum o, es un im puesto sobre cigarri
llos de producción nacional, im puesto que debe pagarse, además del que 
establecen ordenanzas anteriores sobre el consumo. El im puesto dé la 
Ordenanza 51 de 1939 recae sobre la elaboración o manufactura. Quien 
elabore en Antioquia cigarrillos, ya sea con picadura nacional o con 
picadura extranjera, ora sea m ezclando estas picaduras, bien sea que 
los cigarrillos se den al consumo en este Departamento o en otro, o en 
el extranjero, está obligado a pagar la sobretasa que establece el m en
cionado artículo 39 Porque dicho artículo dice que además del impuesto

■ actual se cobrará la sobretasa. Hay . por consiguiente dos impuestos, 
que son: uno sobre los cigarrillos de producción nacional que se con
suman en el Departamento, establecido por la Ordenanza 22 de 1932. 
Este gravamen está autorizado por la Ley 10 de 1909; y otro para las

• cajetillas de cigarrillos de producción nacional, cualquiera que sea la 
picadura con que estén elaborados y cualquiera que sea el lugar en

'donde se consuman.
“(i9 De lo expuesto hasta aquí se deduce que el artículo 39 de la Orde

nanza 51 de 1939 im puso un gravamen no autorizado por la ley. Como 
lia sostenido siem pre el honorable Consejo de Estado, los Departam en
tos están autorizados para im poner un gravamen único sobre el con
sumo de cigarrillos en los respectivos Departamentos, y  el m encionado  
artículo 39 ha establecido un segundo gravamen, no sobre el consum o  
sino sobre la manufactura o elaboración, cosa prohibida expresam ente 
por la Ley 10 de 1909, en su artículo l 9

“79 El gravamen á que me vengo refiriendo es ilegal, como queda de
mostrado. Pero es que, además, los Departamentos no pueden gravar los

■ cigarrillos elaborados con picadura extranjera ni la m ezcla de p ica 
dura extranjera que contengan los elaborados con tabaco nacional. En

.sentencia de 24 de marzo de 1936 el Consejo de Estado anuló el artícu
lo 12 de la Ordenanza '47 de 1924, en cuanto por él se gravaba el 'tabaco 
lio nacional m ezclado al nacional en la elaboración de cigarrillos v ci-

Anales Consejo de Estado—3



garros dados al consumo en Antioquia. También anuló la frase: ‘y mez
clados con tabaco de otra procedencia’ del artículo l 9 de la Ordenanza 
47 de 1926. Y el artículo 39 de la Ordenanza 51 de 1939 grava los ciga
rrillos que se produzcan en la N ación, porque- como ya lo vim os, toáos
los de producción nacional deben pagar una sobretasa, por lo cual ésta 
recae sobre los cigarrillos fabricados con picadura extranjera y sobre 
los cigarrillos que tengan tal mezcla.

“89 La N ación tiene gravado el consumo de tabaco, picadura y ciga
rrillos extranjeros, por lo cual a los Departamentos les está prohibido  
imponer gravám enes sobre el tabaco, picadura o cigarrillos extranjeros, 
o sobre la picadura o tabaco extranjero contenido como m ezcla en la  
fabricación de cigarros y cigarrillos -de producción nacional.

“99 La palabra sobretasa que se usa en  el tántas veces citado artícu
lo 39 carece de sign ificado gramatical. Si la palabra tasa tuviera -el mismo 
significado que la de im puesto, sobretasa sign ificaría un gravamen so
bre otro, o además de otro, es decir: un nuevo im puesto. Y ya vimos- 
que los Departamentos solam ente pueden gravar con un único im puesto  
los cigarrillos de producción nacional que se consumen dentro del te
rritorio.

“10. Por todo lo-,dicho, el artículo 39 de la Ordenanza 51 de 1939 es 
nulo porque contraria leyes vigentes. Es además lesivo de los derechos 
civiles de la Compañía que represento.”

La demanda se fundó en las d isposiciones que se dejan citadas en los- 
lieclios transcritos y, además, en los artículos 52 y siguientes de la 
Ley 130 de 1913, 69 de la 71 de 1916, 29 de la Ley 28 de 1922, l 9 y s i
guientes de la Ley 45 de 1931, y en las Leyes 117 de 1913 y  62 de 1931.

Aunque el dem andante p idió la suspensión provisional del acto acu
sado, le fue negada por el Tribunal, y éste por sentencia de 27 de agos
to del año en curso puso térm ino a la instancia negando las peticiones  
del actor.

De la sentencia apeló la Compañía Colombiana de Tabaco, y como en 
esta superioridad se ha dado al recurso la tram itación que le es pro
pia, se procede a dictar el fallo que corresponde, y para ello se con si
dera:

Él artículo l 9 de la Ley 10 de 1909 dijo:
“Desde la fecha en que éntre en vigencia la presente Ley, será de p' 

piedad de los Departamentos que quieran establecerla, la renta sob1* ci 
consumo de tabaco, sin que en ningún caso pueda gravarse o estorbarse 
en forma alguna e l  cultivo o laboreo de las p lantaciones y  la prepa
ración o aliño de la hoja hasta ponerla en estado de darla a la venta y 
ofrecerla, al- coiisumo público.

“Dichas entidades organizarán en la forma que estim en más conve
niente' la' percepción del im puesto, pero en ningún caso podrán esta
blecer el sistema de m onopolio.”

Y en. este m ism o orden de ideas, el artículo 2'-’ de la Ley 33 de 1916 
dispuso lo siguiente:

“Los Departamentos conservan el derecho de fiscalizar la renta de 
tabaco para evitar el contrabando y el de dictar d isposiciones tendien
tes a evitar el fraude en el tabaco que vaya de tránsito. Esas m edidas 
serán tales, que en ningún caso lleguen a gravar o estorbar el cultivo de 
la^planta.y .el laborep__de...la. hoja.”

Por manera que, conform e a estas d isposiciones, las Asambleas De
partamentales tienen amplia facultad para organizar la percepción  del 
impuesto sobre el consumo de tabaco, sin  otras lim itaciones que las de 
no gravar o estorbar el cultivo de las p lantaciones y la preparación de 
la hoja, y , por consiguiente, para que el artículo 39 de la Ordenanza 51 
de 1939, expedida por la Asamblea Departamental de Antioquia, pud ie
ra considerarse que violaba el artículo l 9 de la Ley 10 de 1909, habría



necesidad de demostrar que la sobretasa que por él se estableció sobre 
las cajetillas de cigarrillos no grava el consumo de tabaco sino el cul
tivo o laboreo de las p lantaciones y la preparación o aliño de la hoja, 
y esto no resulta demostrado, desde luégo que el im puesto recae sobre 
la cajetilla, esto es, sobre el tabaco en estado de darse a la venta y ofre
cerse al consumo público, que es precisam ente el estado en que la ley  
permite que se cobre el gravamen.

Como es sabido, los im puestos sobre consum os, bien se trate de ci
garros o cigarrillos, bien de fósforos, de cervezas, etcétera, se suelen co
brar en un tiem po anterior al del consum o propiam ente dicho, a la des
trucción material de la cosa objeto del tributo; por eso dijo el Consejo 
en sentencia de 25 de octubre de 1920 que los tratadistas de hacienda  
pública “están conformes en que e l im puesto de consumo, por la na
turaleza de las cosas que se gravan, no puede ser recaudado en el mo
mento m ism o, en el instante preciso en que el artículo se destruye por 
el uso a que está destinado”. (Anales de l  Consejo de Estado, tom o IX, 
página 848).

Aceptado pues, que el im puesto sobre el consum o puede recaudarse 
sobre los cigarrillos ofrecidos al público en forma ya de cajetillas, debe 
el Consejo referirse a la tesis que plantea e l actor acerca de que el 
Consejo tiene sentada la doctrina de que los Departamentos no pueden  
establecer sino un im puesto único sobre el consumo de tabaco. Dejando 
para más adelante estudiar si la sobretasa creada por la Ordenanza 51 
es otro im puesto distinto del de consum o con que se gravó el tabaco en 
Antioquia por la Ordenanza 22 de 1932, es m enester anotar que la doc
trina del Consejo sentada en la sentencia  de 25 de octubre a que se 
acaba de hacer referencia, ha sido mal interpretada por el demandante, 
para lo cual bastará transcribir lo que al respecto dijo esta corporación  
en el fallo aludido:

“A los Departamentos les dio el legislador la propiedad de la renta 
del consumo de tabaco, les otorgó el derecho de establecer el im puesto  
correspondiente y Ies prohibió . gravar o estorbar en forma alguna el 
laboreo de las p lantaciones y el aliño de la hoja, esto es: los facultó para 
establecer un gravamen, uno nada más, el del consum o; pero en ningún  
caso otro sobre cualquiera de las operaciones relativas al cultivo de las

• plantaciones o al aliño de la hoja.
“La Ordenanza acusada (se refiere a la 40 de 1918, por la cual la 

Asamblea del Departamento de Antioquia reglamentó el im puesto) es
tablece el im puesto sobre el consum o, nada más, y en eso no se aparta 
de la ley . Para que tal sucediere, sería m enester que la Asamhlea de 
Antioquia hubiera gravado, por ejem plo, las tierras en que se cultiva  
la planta, los regadíos, e l uso de tpl clase de sem illas, la recolección , et
cétera, o hubiera dictado alguna m edida entorpecedora de esas u otras 
operaciones de cultivo, o bien: que hubiera gravado los lugares en que 
la hoja se seca o la manera de prensarla, etcétera, o dictado m edidas, 
como por ejemplo, que la prensa debe efectuarse de tal o cual manera 
y en tal o cual tiem po, o en,.fin, cúalesquiera otra suerte de reglam entos 
relativos al modo de cultivar las plantas o aliñar las hojas.

“La idea inequívocam ente consagrada en el artículo 19 de la Ley 10 
de 1909, es la de que los Departam entos, fuera del conocido impuesto  
del consumo, no pueden im poner otro sobre tabaco, ni dictar m edida  
alguna que lím ite o circunscriba la am plia libertad de cultivo y de pre
paración de la hoja que quiso el legislador establecer en favor de los 
que a tal industria se dedicaran.

“Cuando la ley habla de im puesto de consumo y luégo agrega que no> 
puede gravarse en ningún caso el laboreo de las p lantaciones y la pre
paración de la hoja, es indudable que lo que prohíbe es establecer otro 
impuesto distinto del de consumo, puesto que gravar el laboreo de las



plantaciones o el aliño de la hoja, 110 es ni puede ser jamás un im
puesto de consum o, ni pudo llamarlo así la Asamblea”. (Anales citados, 
páginas 849 y 850).

La sim ple lectura del articulo 39 de la Ordenanza 51 de. 1939' dem ues
tra que la Asamblea de Antioquia por dicho articulo no ha establecido  
ningún im puesto d istin to  de! de consumo, sobre las cajetillas de ciga
rrillos, y en tal virtud, la jurisprudencia sentada por el Consejo en el 
fallo citado no es argumento que pueda hacerse valer contra la legali
dad del acto acusado.

La demanda tacha la denom inación de sobretasa  usada en el artícu
lo 39 de la Ordenanza 51, porque dice que carece de sign ificación  gra
matical, y  ique de tenerla, querría expresar un gravamen sobre otro, o 
además d e otro, es decir, un nuevo im puesto. A esta objeción contesta 
el Tribunal de prim era instancia que es cierto que la palabra sobretasa 
no está em pleada en su significación  técnica y jurídica, ya que las tasas 
“ son la rem uneración que el Estado percibe por los servicios que presta 
a los asociados en las empresas públicas que exp lota”, ingresos que 
“envuelven la idea de com pensación o retribución especial por detei 
minados servicios, y son de carácter voluntario, pues sólo los pagan 
los que quieran utilizar tales serv ic ios” (Esteban Jaramillo, Tratado d f  
la Ciencia de la Hacienda Pública ); pero que un ligero análisis de ls 
d isp o sic ió n ,. en busca de su verdadero sentido, lleva a la conclusión  
de que la Asamblea usó la palabra sobretasa  como equivalente de so- 
breim puesto o im puesto adicional, pues que sólo quiso aumentar el im 
puesto de consum o ya existente. Ni sobra advertir que, conform e al D ic
cionario de la Lengua, tasa tiene la sign ificación  de m edida, de regla, 
de manera que en este sentido sobretasa, refiriéndose al im puesto sobre 
el consumo d e tabaco, querría significar un im puesto que se cobra so
bre la m edida o regla ya establecida por la Ordenanza vigente, o sea 
por la 22 de 1932.

En concepto del Consejo, la Ordenanza 51 de 1939 no ha establecido  
un im p u e s t o  distinto del de consumo. D ijo-que a partir del l 9 de enero 
de 1940, los cigarrillos de producción nacional pagarían un im puesto 
de consumo, que sería de dos pesos cincuenta centavos por cada kilo  
de cigarrillos, más m edio centavo por cada cajetilla de valor máyor de 
diez centavos, o de un cuarto de centavo por cada cajetilla de valor de 
diez centavos o m enos. La ley dejó al arbitrio de las Asambleas la or
ganización de la  percepción del im puesto en la forma que estimaran  
más conveniente, sin  im ponerles la restricción de que el impuesto lo li
quidaran únicam ente o por cada kilogram o de cigarrillos, o en consi
deración a cada cajetilla de determinado peso o valor, sistem a éste an
tes adoptado en Antioquia por las Ordenanzas 43 de 1925, 47 de 1920 
3 50 de 1929, según lo afirma el Tribunal a qao, y por tanto, bien podía  
la Asamblea, para organizar la percepción del impuesto, tomar como 
bases, conjuntam ente, el peso del tabaco y el valor de las cajetillas.

Conviene advertir que este sistema de liquidación del im puesto tiene 
va antecedentes en otros Departamentos, pues la Asamblea de Bolívar 
por el artículo 11 de la Ordenanza 10 de 1935 estableció “un gravamen 
adicional de dos centavos por cada cajetilla de cigarrillos que se dé 
al consumo eñ el Departamento, que se hará efectivo por m edio de es
tampillas especiales, sum inistradas-por la Secretaría de Hacienda, la 
cual queda am plianiiente facultada para reglamentar esta m edida’’.

Y refiriéndose a este im puesto adiciona] dijo el Consejo de Estado en 
sentencia de 20 de septiem bre de 1937:

“En prim er lugar, la Ordenanza de 1935 no estableció im puesto nuevo 
alguno; se lim itó a aumentar la tasa o cuota de dos im puestos (se re
fiere a los dé degüello y tabaco) que existían desde mucho antes de 
3932. La variación del monto de un im puesto no es ni técnica ni legal-
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mente creación* de impuesto nuevo. Para darle com pleto relieve a este 
concepto, que aparece claro por si mismo, basta invertir los ¡términos 
del hecho ocurrido y suponer que la tasa de los d o s ' im puestos (de
güello y tabaco) hubiera sido dism inuida. D esde luégo las contribucio
nes subsistirían idénticas dentro de sus tipos respectivos. La intensidad, 
el valor o la im portancia de un hecho o acto no son capaces de cam
biarle su naturaleza ni de transmutarlo en un h ech o o acto d iverso”. 
(Anales del Consejo de Estado  núm eros 257 a 262, página 268).

Por otro concepto acusa el actor el artículo 39 de la Ordenanza 51, y  
es porque “la sobretasa recae no solam ente sobre los cigarrillos que se 
dan al consumo en el Departam ento, sino sobre todos los que son de pro
ducción nacional, ya se consum an aqui o se exporten al E xterior o a 
otros Departam entos”, lo que considera ilegal, porque los Departam en
tos sólo pueden gravar el consumo del tabaco dentro de su territorio, y. 
Antioquia no puede gravar cigarrillos que no se consum an en ese De
partamento aunque se elaboren dentro de sus lím ites, y deduce este cargo 
de que el artículo 39 de la Ordenanza 51 no hizo excepción  ninguna.

Mas a esto contesta el Tribunal que tratándose de un sobreim puesto o 
impuesto adicional, no era m enester expresar la excepción  echada de 
menos, puesto que el gravamen ad icional tiene que conform arse en un 
todo con el principal en cuanto a la materia im ponible, y que expre
sando el artículo acusado que “el impuesto actual seguirá cobrándose 
normalmente, pagando además la sobretasa”, deben entenderse excep 
tuados de ésta los cigarrillos no consum idos dentro del Departamento  
de Antioquia, ya que la Ordenanza 22 de.vl932 sólo grava los cigarrillos 
que se consuman en el Departamento, gravamen aumentado con la so- 
hretasa; y agrega que, de conform idad con la Ley 14 de 1917, los ar
tículos 44 y 45 de la Ordenanza número 40 de 1918 tienen previsto que 
cuando se exporte tabaco para fuera del Departamento, con destino a 
otro lugar de la República, o para fuera de ésta, se devolverán en el 
primer caso los im puestos pagados, y en el segundo no habrá obligación  
de pagarlos previamente pero sí la de dar fianza por el valor de los 
im puestos, fianza que será cancelada m ediante la devolución de la  tor
naguía.

El Consejo encuentra suficientes estas argum entaciones para contes
tar el cargo a que se ha hecho referencia.

Por un último concepto acusa el actor el artículo 39 de la Ordenanza 
51 tantas veces m encionada, y es porque los Departam entos “no pue
den gravar los cigarrillos elaborados con picadura extranjera ni la mez
cla de picadura extranjera que contengan los elaborados con tabaco na
cional”. Concepto que respalda en la doctrina sentada por esta corpora
ción en sentencia de 24 de marzo de 1936, cuando anuló el artículo 12 
de la Ordenanza 47 de 1924, expedida por la  Asamblea de Antioquia, en 
cuanto por él se gravaba el tabaco no nacional m ezclado al nacional en 
la elaboración de cigarros y cigarrillos dados al consum o en aquel De
partamento, y la frase “o m ezclado con tabaco de otra procedencia”, 
({ue traía el artículo l 9 de la O rdenanza-47 d e 1926, que gravaba cada  
kilogramo. de tabaco que se consum iera en el Departamento, bien fuera 
de producción nacional o m ezclado con de otra procedencia. (Anales 
del Consejo de Estado, números 239 a 244, página 561).

Efectivam ente, por la sentencia m emorada, e l Consejo anuló las or
denanzas que disponían que los cigarros y cigarrillos que se consum ie
ran en Antioquia, que hubieran sido fabricados, parte con tabaco n acio
nal y parte con tabaco extranjero, se consideraran elaborados con taba
co nacional integram ente para el pago de los im puestos, por ser el ta
baco extranjero materia im ponible por la N ación únicam ente.

El Tribunal a quo acoge sobre este particular los siguientes apartes 
' de la vista fiscal:



“Expresa e] demandante que el im puesto com prende toda clase de c i
garrillos de producción nacional, inclusive los que se fabrican con p i
cadura extranjera o aquellos en cuya elaboración se mezcla materia pri
ma extranjera con picadura nacional. En efecto, ateniéndonos al tenor 
literal de la d isposición, quedan incluidos enLre los productos gr'avables 
los cigarrillos a que se ha hecho referencia. Pero en manera alguna qui
so la Asamblea hacer extensivo a ellos e l gravamen sobre el consumo  
de cigarrillos de producción nacional, pues que en el texto de la d is
posición  se hace alusión al impuesto que actualmente se cobra y que 
recae exclusivam ente sobre los productos de fabricación nacional no 
elaborados con picadura extranjera.

“Si en el texto del artículo no se hace m ención expresa de los ciga
rrillos fabricados con picadura extranjera, se debe entender que no se 
refiere sino al producto elaborado con picadura nacional, pues el actual 
gravamen se refiere únicam ente a ésite y en manera alguna a aquel que 
.tío está legalm ente sujeto al im puesto. Al referirse, pues, el artículo 3“, 
acusado, de una manera general a los cigarrillos de producción  nacional,  
es obvio que quedan excluidos del gravamen los que han sido elabora
dos con picadura extranjera.”

El articulo 69 de la Ordenanza 40 expresa claram ente que “el tabaco 
en cualquier forma que -se introduzca del Exterior no pagará impuesto  
departamental de c o n s u m o . . . .”, y esta excepción  establecida para el 
im puesto principal com prende el im puesto adicional, por las razones 
que ya se dejaron expuestas, y porque no puede entenderse que la Asam
blea gravara sino los cigarrillos nacionales, ya que sus facultades no 
se extienden a gravar los extranjeros, ni hay, como se ha visto, de dón
de colegir que su ánimo fue gravar con la sobretasa o im puesto ad icio
nal artículos que no estaban gravados con el im puesto de consumo 
m encionado.

No habiendo pues, lugar a anular e l artículo 39 de la Ordenanza 51 
de 1939, no hay para qué estudiar la petición  de la Compañía Colom
biana de Tabaco sobre devolución de los im puestos pagados conform e a 
dicho artículo!

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia que ha sido  
m ateria de la apelación.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Antonio Escobar Cámargo— Ra
m ón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda  
Arenas— Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Acción distinguida de valor
Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

Las acciones distinguidas de valor deben encajar 
literalmente dentro de la enumeración que traen los 
once primeros numerales del artículo 840 del Código 
Militar. Si determinada acción no cuadra literalmen
te dentro de esa enumeración, debe catalogarse den
tro del numeral 12 del mismo artículo.

'■Consejo de Estado— Bogotá, octubre ocho de m il novecientos cuarenta.

“Por Decreto 564 de 18 de marzo de 1933 — dice el Jefe de la Sección  
de Archivo del M inisterio de Guerra—  fue nombrado el señor Alfonso 
.Montilla Ingeniero Jefe de N avegación del sector de transportes de 
Puerto Asís-Caucaya, en cuyas listas de revista firm adas en Puerto Asís, 
.aparece Alfonso Montilla dado de alta el 16 de marzo de 1933 como 
Ingeniero Jefe y con un sueldo devengado y pagado de $ 110 por los 
quince días de servicio  del m ism o m es. .

Tal Decreto im plica apenas una confirm ación del nom bram iento que 
ya se liabía hecho por el M inisterio de Obras Públicas en  e l señor Mon
tilla, para el m ism o cargo, a virtud de la determ inación de asumir el 
M inisterio de Guerra la d irección  de todos los ramos adm inistrativos de 
la región, con m otivo del con flicto  armado con el Perú, como puede 
verse en la  siguiente com unicación:

“Bogotá, 2-III-33.— Ingeniero Montilla, Talleres F luviales— Puerto Asís. 
Infórm ole: A partir 16 corrientes todo el personal y elem entos ese ta- 
Jler, lo m ism o que e l ramo transportes, pasará a dependencias exclusivas 
M inisterio Guerra. Hase so licitado  tengan todo listo para que pagos y  
aprovisionam iento, m ateriales, etc., continúe regularmente. Espero u s
tedes continuarán con las m ism as asignaciones. —  Servidor, Alfonso  
Araújo.”

Certificó, además, el Jefe del Archivo del M inisterio de Guerra, que 
“no hay constancia en  el D ecreto citado ni en la lista de revista corres- 
,po:ndiente, de ila asim ilación de m ilitar que tuviera e l señor Alfonso Mon
tilla en el puesto indicado atrás. .

Y los señores: General Roberto D. R ico, Teniente Coronel Julio Gua- 
rin y Mayor Ernesto Velosa Peña, afirm an que e l señor Montilla se in 
corporó  decididam ente, de h ech o o de derecho, y  en todo caso con la 
aquiescencia del Comandante,, a la guarnición del Ejército que com ba
tió en Güepí con las fuerzas peruanas e l 26 del citado mes de marzo, 
en donde se portó con tánta eficac ia  que el Estado Mayor General del 
Ejército hubo de reconocerle tres acciones d istinguidas de valor.

Sobre el particular, el General R ico se expresa así:
“Me consta en  mi carácter de Comandante del m encionado destaca

mento (destacam ento del Putum ayo) que el señor M ontilla so licitó  y ob
tuvo de sus superiores que fuera incorporado a las tropas destinadas a 
llevar a efecto el combate de Güepí y que por consiguiente concurrió  
:a él con el carácter de c iv il asim ilado a m ilitar.”



Estos, los antecedentes en que se funda el doctor José Antonio Archi— 
la, apoderado especial del señor Montilla, para hacer, en mem orial de 
fecha once de abril del corriente año, las siguientes súplicas:

“II. Que por los trámites de regla se reconozca a mi representado,, 
doctor Alfonso Montilla, el derecho que tiene a percib ir del Tesoro 
Público el valor de tres recompensas, m ilitares en las condiciones y por 
los m otivos que ha calificado cón autoridad propia, y privativa el Esta
do Mayor del Ejército, según el docum ento que acom paño.”

“III. Que se declare que la suma total de las recom pensas que deman
do es la que corresponde al sueldo m ensual que devengaba mi repre
sentado en el día de los hechos generadores del derecho, m ultiplicado  
por tres (3) años, o sea treinta y se is m eses, por tratarse de tres accio
nes, y conform e a las reglas del artículo 28 de la Ley 71 de 1915.”

“IV. Que se declare que, como efecto del fallo que se dicte, el Mi
nisterio de Guerra está en la obligación de conferir a mi representado 
la condecoración de que habla el artículo 32 de la Ley 149 de 1896.” 

Cumplido el trámite de regla, el Consejo procede a darle solución  
adecuada al negocio, haciendo previam ente las consideraciones siguien
tes:

Arguye el señor Fiscal, en prim er término, que no se ha acreditado el 
carácter de m ilitar del señor Montilla, toda vez que no se ha acom pa
ñado la hoja de servicios que prescribe e l articulo 31 de la Ley 71 de 
1915; en segundo lugar, que a los particulares sólo les reconoce la ley  
recom pensas por las acciones enumeradas en el artículo 27 de la Ley 149 
dé 1896, que no son de las ejecutadas por el señor M ontilla,'y, en último  
térm ino, que el Consejo es incom petente para ordenar que el M inisterio 
de Guerra confiera la condecoración de que habla la súplica cuarta.

En orden a los reparos anteriores, el Consejo observa, en  primer lu
gar: que al decir el artículo 31 de la Ley 71 ,de 1915 — citado por el se
ñor Fiscal—  que “La prueba completa de los servicios m ilitares del 
Oficial (subraya el Consejo) la com pone la hoja de s e r v ic io s . . . . ” se 
está re fir ien d o -co m o -es-o b v io , ai-m ilitar de carrera, y no a todos los 
m ilitares y m enos a individuos que, como el señor Montilla, se incor
poraron al Ejército en un momento de peligro exterior, sin llenar for
m alidades de ninguna clase,, amparados tan sólo por la situación espe
cial que crea la perturbación del orden público, dentro de la cual ocu
pa lugar destacado el receso que sufre el régim en legal ordinario.

En segundo térm ino, es evidente que los servicios m ilitares del señor 
Montilla fueron calificados por el Estado Mayor General del Ejército, 
y que de acuerdo con e l artículo 30 de la Ley 149 de 1896: “í°  Será 
prueba suficiente de la acción el certificado del Estado Mayor General 
o el docum ento oficial en  que ella conste inequívocam ente. . . ”

De otro lado, la hoja de servicios tiene por objeto establecer la anti
güedad o tiem po de servicio m ilitar y las demás circunstancias que 
ordena; la ley  anotar en ella , y  carece, como es claro, de objeto en la 
calificación  de una sola actuación transitoria, como es la que consti
tuye la in tervención en una determinada acción de guerra.

Para el Consejo es evidente, porque así lo afirman el Comandante de 
las fuerzas m ilitares que actuaron en el combate de Güepí, y así lo 
acepta el Estado Mayor General del Ejército, que el señor Montilla ac
tuó en-el- combate dicho “asim ilado a m ilitar”. La fuerza legal “de esta 
asim ilación  no es m ateria de debate.
■ Por último, acepta el Consejo que es incom petente para obligar al 
Qpbierno, a ¡(Jar cum plim iento, por el M inisterio ele Guerra, al artículo 32 
de la Ley 149 de 189'6, según el cual “El m ilitar a quien se reconozca  
una acción distinguida de valor, tendrá derecho a una m edalla o d iplo
ma que le dará el Gobierno en testim onio del acto y como prueba del



que sean de tal naturaleza que su ejecución requiera valor y ánimo tan 
esforzado como en las especificadas  (subraya el Consejo) a r r ib a . . . .”, 
está previendo precisam ente aquellas acciones que no encajan dentro de 
la especificación  que trae dicho artículo.

De forma que al equiparar el Estado Mayor General del Ejército el 
paso de un río conduciendo un planchón, al caso previsto en el nu
meral 89 del mjsmo artículo, o sea: “ ...a rro ja rse  a nado al mar o a un 
lago o río  caudaloso para atacar a] enem igo cuando hace fuego desde 
sus bosques o em barcaciones, o desde la ribera o p u e s t a . . . .” está con 
trariando la letra y el espíritu de la d isposición  varias veces referida.

El propio Estado Mayor al decir que tales acciones han requerido  
“tanto valor y ánimo tan esforzado” como para las especificadas en  
el numeral 89, está, sin quererlo, colocando dichas acciones dentro del 
numeral 12 citado, que exige que las acciones “sean de tal naturaleza 
que su ejecución requiera valor y ánimo tan esforzado com o en las es
pecificadas  arriba.”

En tal virtud, la estim ación y determ inación hechas para este caso 
concreto por el Estado Mayor General del Ejército de las actuaciones 
del señor Montilla Muelle carecen de fundamento legal y no pueden, 
por tanto, ser aceptadas por el Consejo.

Para la corporación es evidente que la actuación del señor Montilla 
no fue otra que la de conducir por grupos los hom bres que com ponían  
la Compañía Velosa “desde las riberas colom bianas hasta las peruanas 
sobre el río Putum ayo”, es decir: una sola acción continuada, como 
fue uno solo el combate de Güepí y como es una sola la actuación del 
soldado que dispara muchas veces en un m ism o combate sobre el en e
migo,

En cuanto a la conducción  de prisioneros, no cabe duda que por sí 
sola no constituye una acción distinguida de valor ya que e] mismo Ge
neral Rico al referirse a esta actuación consideró oportuno agregar: 
“ ..p e r o  aclaro que dichas tropas iban com andadas por el Capitán Niño  

por otros Oficiales de responsabilidad”. Esto quiere decir, en sana 
lógica, que la conducción de los presos estaba encom endada principal
mente a los Oficiales de responsabilidad de que habla el General Rico. 
Además, el combate había term inado.

Y Ja apreciación que hace el Consejo de que fue una sola la acción  
de valor ejecutada por el señor Montilla Muelle está am pliamente res
paldada por el concepto del tántas veces citado General R ico, que dice  
al respecto: “Pero opino y  aprecio que la participación  de Montilla en 
el transporte de tropas bajo la acción del fuego enem igo en e l combate 
de Güepí constituye un hecho y  un acto  (subraya el Consejo) de ver
dadero valor al tenor de las condiciones exigidas por las l e y e s . . . ”

En este orden de ideas, es claro que al señor Montilla le corresponde 
una recom pensa igual al sueldo de doscientos veinte pesos ($ 220) que 
devengaba, según consta en autos, m ultiplicado por cuatro, de confor
midad con el artículo 28 de la Ley 71 de 1915, según el cual corres
ponde: “ . . . .10. E igual al sueldo de cuatro meses para los demás casos 
del m ism o artículo 840”.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto fiscal y en desacuerdo con él, reconoce a favor del señor Alfonso  
Montilla M uelle,. vecino de Barranquilla, con cédula de ciudadanía nú
mero 389331, expedida en Bogotá, el derecho a percib ir del Tesoro Pú
blico una recom pensa de ochocientos ochenta pesos (S¡> 880.00) m oneda 
corriente, por la acción  distinguida de valor a que se hace referencia  
en la parte m otiva de este fallo.

Se niegan las otras peticiones de la demanda.



reconocim iento”, mientras no se acredite que por un acto del mismo 
•Gobierno, sin fundamento legal, se haya negado a cum plirlo.

Mas, en Jo que. no está de acuerdo el Consejo con el Estado Mayor Ge
neral del Ejército, es en las conclusiones a que llega en relación con la 
naturaleza y número de las acciones distinguidas de valor certificadas 
a favor del señor Montilla.

D ice, en lo pertinente, el Estado Mayor General del Ejército: 
“ .. . .a p a r e c e  que el señor Montilla Muelle, Jefe de Transportes del 

río Putumayo, tomó parte activa en el com bate d e Güepí verificado e i  
día 26 de marzo de 1933 entré tropas colombianas y fuerzas regulares 
del Perú, en la siguiente forma:

“a) Cruzando el río Putum ayo bajo un intenso fuego enem igo en un 
jjlanchón descubierto que conducía fracciones de la Compañía Yelosa, 
ten iendo que sufrir ¿n su paso todo el fuego enem igo considerado m uy  
superior, no sólo por su número sino por el apoyo del terreno que le- 
proporcionaba su defensa;

“b) Una vez cum plida la prim era m isión de desembarco con riesgo 
de perecer por hundim iento, el doctor Montilla Muelle regresó condu
ciendo el mismo planchón que prim eram ente había manejado y  que: 
amagaba hundirse por causa de las perforaciones, para conducir los 
m uertos y heridos ocasionados por el enem igo en e l prim er paso;

“En condiciones pieores y  con más riesgo de su vida, e l doctor Mon
tilla embarcó en territorio propio, y desembarcó en territorio enemigo, 
nuevas fracciones de la Compañía Velosa, haciendo uso del mism o plan
chón y afrontando nó sólo el riesgo de zozobrar, sin c exponiéndose otra 
vez a] fuego enem igo;

“c) Según Ja certificación del señor Coronel (hoy General) Roberto 
D. Rico, Comandante del Destacam ento del Putumayo, consta que ter
m inado el combate de Güepí, el doctor Alfonso Montilla Muelle fue des
tinado para conducir a Puerto Asís los prisioneros peruanos que se 
hicieron  en el combate, y asim ism o consta que durante el desem peño 

j le  esta m isión, netamente~iniIitarT-éste,-como todos"los~de la tripulación,, 
fue atacado por la aviación peruana y  con riesgo de su vida contribuyó  
a la vigilancia de los prisioneros que, como es obvio, no escatim arían  
la ocasión para fugarse.”

Y después agrega:
“En tal forma el Estado Mayor General estim a y aprecia tres acciones  

distinguidas de valor que si a un m ilitar le son recom pensadas con
forme a d isposiciones vigentes, con m ayor razón a un civ il no obligado 
tan legalm ente como el m ilitar.'’

“La prim era acción considerada en el aparte a) está plenamente de
fin ida en el Código Militar, artículo 840 que dice: ‘Son acciones d istin
guidas de valor: 1! Batir al enem igo con un tercio menor de gente en 
ataque o retirada’.

“Tanto la segunda como la tercera acción consideradas en los apar
tes b) y c) no están previstas literalm ente en el Código Militar, pero 
su ejecución ha requerido tanto valor y ánimo tan esforzado como la 
definida en el numeral 89 del m ism o Código.” (Ha debido decir, del m is
mo articulo).

De acuerdo con el D iccionario de la Real Academ ia Española, “batir” 
s ig n if ic a " .-.-.10; Derrotar al enem igó” . Y siendo esto asi, no aparece por 
ninguna parte que la acción descrita en el aparte a) im plicara que el 
señor Montilla hubiera derrotado al enem igo con un tercio m enor de 
gente.

Estim a e] Consejo que en esta materia no cabe la analogía, y que al 
establecer el articulo 840 en referencia qué: “Son acciones distinguidas 
de valor. . . .  12. Ejecutar otras acciones d istinguidas no previstas, pero



El papel cumún usado en esla actuación debe revalidarse.
Copíese, publiquese, notifíquese, com uniqúese a quien corresponda y 

archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gailán— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre veintitrés de mil novecientos
cuarenta.

En el escrito que precede, el doctor José Antonio Archila, apoderado 
especial del señor Alfonso Montilla Muelle, so licita  reposición  de la sen
tencia de fecha ocho del presente, para que se corrija el error aritmé
tico en que, en concepto del m em orialista, incurrió el Consejo en dicho  
fallo.

Estima el doctor Archila que, para que el Consejo — como lo h izo— 
pudiera catalogar, por así decirlo, la acción distinguida de valor eje
cutada por él señor Montilla, dentro del numeral 12 del artículo 840 del 
Código Militar, se necesitaba que en el expediente obrara la prueba de 
que la calificación  se hubiera hecho “con m ayor precaución y por per
sonas prácticas, capaces de d istinguir entre el valor ordinario de nn 
militar y ei extraordinario del que ejecuta hechos que sobrepujan al 
deber” ; y que, como dicha prueba no existe, “para desatar la dificultad  
sin preterm itir las exigencias de la ley, como ocurre en el fallo contra 
el cual ‘reclam a’, está el ordinal 89 del varias veces citado articulo 840 
del Código Militar, d isposición  que contem pla dos eventos, e l primero 
de los cuales com prende por modo exacto lo realizado por M ontilla”, 
y que, por tanto, debe encajarse la acción distinguida de valor ejecu
tada por Montilla dentro del citado numeral y, por consiguiente, la 
recom pensa debe ser igual al monto dél sueldo en un año, o sea a 
•§ 2.640.00, en vez de $ 880.00, que reconoce el fallo reclamado.

Si “el error aritm ético se refiere — como lo dijo la Corte Suprema de 
Justicia  en auto de 16 de diciem bre de 1937—  a las operaciones reali
zadas para obtener la suma m ateria de la condena, pero en ningún caso 
a la apreciación de pruebas para variar el resultado final de la contro
versia” (Gacela Judicial  número 1931, pág. 1012), en el caso de autos 
jio cabría la reposición  que, como está dicho, se endereza a pedir que 
la acción distinguida de valor ejecutada por el señor Montilla se colo
que dentro del numeral 89 del artículo 840 del Código Militar, en vez del 
numeral 12 de] mismo artículo, y a que, por tanto, se varíe, para ser 
aumentada, la cuantía de la recom pensa.

Mas, como ha sido invariable la jurisprudencia del Consejo en el 
sentido de que en los casos de pensiones y recom pensas es adm isible 
el recurso de reposición, es. por este concepto, y no por el otro, que la 
corporación entra a resolver el recurso intentado por el apoderado del 
señor Montilla.

En prim er lugar, es apenas lógico que si en el expediente no obrara 
la prueba en que se apoya el fallo reclamado, e l cam ino a seguir hubiera 
sido el rechazo de las pretensiones de la demanda, y en caso alguno el 
de recurrir a un m edio de em ergencia para forzar el sentido natural y 
obvio de una d isposición  legal para hacerla decir lo que nó estuvo en 
la mente del legislador. Em pero, no hay tal carencia de prueba como se 
verá adelante.

No ex iste d isposición  alguna que adscriba en forma priva tiva  al 
Estado Mayor General del Ejército la calificación , determiniación y enu
m eración de las acciones distinguidas de valor. Lo que tiene dicho la



ley es que: “Será prueba  (subraya el Consejo) suficiente de la acción  
ei certificado del Estado Mayor General o el docum ento en que ella 
conste inequívocam ente.” Y siendo esto así, como lo es, el Consejo es 
soberano, para interpretar y apreciar las pruebas que se le aduzcan, 
máxime cuándo, como >en este caso, no existe d isposición  alguna que 
limite, dism inuya o anule su propio campo de acción.

Para el Consejo, la prueba de la acción distinguida de valor ejecuta
da por el señor Montilla está en el certificado exped ido por el Estado 
Mayor General, y, por tanto, la considera producida por personas prác
ticas, capaces de cum plir con su m isión  en form a cuidadosa.

Como quedó dicho en la sentencia materia del recurso: “Estima el 
Consejo que en esta materia no cabe la analogía, y que al establecer el 
articulo 840 en  referencia que: ‘Son acciones distinguidas de v a lo r : . . . .  
12. Ejecutar otras acciones distinguidas no previstas, pero que sean de 
tal naturaleza que su ejecución requiera valor y ánimo tan esforzado 
como las especificadas  (subraya el Consejo) a r r ib a .. . .  ’ está previendo  
precisam ente aquellas acciones que no encajan dentro de la especifi
cación  que trae dicho artículo. De forma que al equiparar el Estado 
Mayor General del Ejército el paso de un río conduciendo un planchón, 
al caso previsto en el numeral 89 del m ism o artículo, o sea: ‘ . . .  .arro
jarse a nado al anar o a un lago o río caudaloso para atacar al enemigo 
cuando hace fuego desde bosques o em barcaciones o desde la ribera 
o p u e s t a . . . . ’ (com o es el fin que persigue el recurso), está conti-arian- 
do la  letra y el espíritu de la d isposición  varias veces referida.”

Más claro: estim a el Consejo que las acciones distinguidas de valor 
deben encajar literalmente  dentro de la enum eración que traen los once- 
primeros numerales del artículo 840 del Código Militar, y que si deter
minada acción no cuadra literalmente  dentro de esa enum eración, debe 
catalogarse, como lo hizo el Consejo, dentro del numeral 12 que se re
fiere a ‘otras acciones distinguidas no previstas  (subraya e l Consejo), 
pero que sean de tal naturaleza que su ejecución requiera valor y áni
mo tan esforzado como las especificadas arriba  (subraya el Consejo).” 
De aquí que el Consejo estim ara que al decir el Estado Mayor General 
que las acciones ejecutadas por el señor Montilla “no están previstas  
(subraya el Consejo) literalm ente en el Código Militar, pero su ejecución  
ha requerido tanto valor y  ánimo tan esforzado como la defin ida en el 
numeral 8° del mismo Código” (subraya el Consejo) no hizo otra cosa 
que catalogar, sin quererlo, dichas acciones, no previstas, precisam ente 
dentro del numeral 12 en referencia.

Queda claro, pues, que no es posible — dentro del concepto del 
Consejo—  acceder a las pretensiones del doctor Archila, o sea: a con
siderar que la acción ejecutada por Montilla pueda equipararse al pri
mer evento contem plado en el numeral 89 del artículo 840 del Código 
Militar.

Tampoco acepta el Consejo que al decir el articuló 28 de la Ley 71 
de 1915, que: “ . . . .p a r a  las acciones distinguidas de valor la recom 
pensa será igual al sueldo del m ilitar en un año, para el caso del ar
ticulo '840 del Código M ilitar”, debe entenderse que todas  las acciones  
consagradas en dicho artículo dan lugar a una recom pensa igual al 
sueldo del m ilitar en un año, porque el mismo artículo dice expresa
mente que la recom pensa será de “diez meses en el caso 11, artículo 840 
¿el mism o Código ” (M ilitar); “igual al sueldo de seis m eses para los 
casos 39 y 10; e igual al sueldo de cuatro meses para los demás casos 
del mism o artículo 840”, o sea: que es distinto el monto de la recom 
pensa  en los distintos casos previstos por el tántas veces citado artícu
lo 840. Lo que sucede es que es defectuosa la redacción de la parte trans
crita al hablar de “el caso  de] articulo 840 del Código Militar”, Siendo 
así que dicho artículo contem pla más de once casos, como está dicho.



Pero tal delecto no autoriza para interpretar fragm entariam ente la d is
posición  y en forma que habría una m anifiesta e inexp licable contra
d icción  en sus propios térm inos. Así pues, nó cabe duda que al decir  
la disposición que la recom pensa será igual “al sueldo de cuatro meses 
para los demás casos del m ism o articulo 840”, se está refiriendo a los 
casos no previstos taxativam ente en dicho artículo, o sea, en  este caso, 
a la acción ejecutada por el señor Montilla.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, no accede a la reposición  solicitada.

Revalídese el papel común usado en esta actuación.
Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tuscón— Arturo Carrera— Gonzalo Gañán— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda  Arenas— Car
los Rivadeneira G.— Luis li. García V., Secretario.

CONSEJO DE ESTADO
b i b l i o t e c a



Pensiones del profesorado
Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

El nombramiento para el cargo de Director o Sub
director de determinada institución docente, no acre
dita, por sí solo, que el nombrado regentó tales o 
cuales cátedras dentro del instituto que dirigió u  
orientó.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre diez y  seis de mil novecientos
cuarenta.

La señora Eufemia Núñez -viuda de Céspedes, en escrito recibido en la  
Secretaria del Consejo «1 cuatro de marzo del año en curso, solicita  el 
reconocim iento a su favor de la pensión a que cree tener derecho con  
base en la Ley 42 de 1933, por haber “servido más de quince años cargos 
en el m agisterio en establecim ientos públicos de enseñanza secundaria”, 
según la demanda.

Cumplido el trámite de regla, el Consejo procede a fallar, haciendo pre
viamente las consideraciones siguientes:

Consta de autos que la peticionaria ha servido los cargos de Directora, 
y Subdirectora de la Escuela Norm al de Institutoras de Cartagena; D i
rectora de la Escuela Normal de Institutoras de Santa Marta y Directora  
de la Escuela Superior de Niñas de Tolú, por un lapso mayor de quince 
años, a satisfacción de sus superiores.

Las normas legales en que se funda la demanda establecen el derecho  
a disfrutar de una pensión mensual v italicia  de ochenta pesos ($ 80) a 
“ios individuos que hubieren desem peñado más de quince (15) años 
puestos en el m agisterio como profesores  (subraya el Consejo) en estable
cim ientos públicos o privados”, que tuvieren más de setenta años de 
edad.

Tales normas exigen, en forma perentoria, que: “Las pruebas que de
ben presentar los interesados serán ..........los servicios prestados. Compro
barán éstos con los nombramientos  que se les hubiere hecho para las 
cátedras  (ha subrayado el Consejo) y con los certificados de haberlas 
desem peñado satisfactoriam ente.”

De los'-documeritos acompañados a la demanda no aparece por ninguna 
parte que la peticionaria haya desempeñado una o varias cátedras, en 
Jos establecim ientos citados, por un lapso m ayor de quince años.

Con la cita de algunas d isposiciones reglamentarias, en escrito reci
bido el primero de los corrientes, se pretende demostrar que el desem 
peño de los cargos relacionados al com ienzo de esta providencia le im
ponía a la interesada la obligación de atender a algunas cátedras, que no 
se relacionan en ninguna parte, y que e l Consejo, por tanto, ignora cuáles 
sean, y si fueron servidas satisfactoriam ente.

No se necesita mayor esfuerzo pará llegar a la conclusión de que la 
gracia impetrada se confiere al profesor,  es decir, a la persona que ha; 
desempeñado una o varias cátedras, sea o nó D irector o Subdirector de 
Escuelas públicas o privadas de enseñanza secundaria. Y que la ley ha



querido que ese servicio se acredite expresam ente: “con Jos nombra
mientos que se les hubiere hecho para las cátedras y con los certificados  
de haberlas desem peñado satisfactoriam ente”. Es decir, que se in d iv i
dualicen las cátedras desem peñadas; que se acom pañen los nom bram ien
tos y los certificados relacionados con la manera como fueron servidas.

Es apenas lógico que el nom bram iento para el cargo de D irector o Sub
director de determinada institución  docente no acredita, por sí solo, que 
el nombrado regentó tales o cuales cátedras dentro del instituto que di
rigió u orientó. Al m enos, esa no es la prueba exigida expresam ente por 
la ley que sirve de báse’ a la demanda.

A la interesada le hubiera sido muy fácil acreditar, como comprobó 
otras circunstancias, el desem peño de las cátedras que dice haber regen
tado, el tiem po de servicio  y  las demás circunstancias exigidas por la 
ley.

Por últim o, al Consejo no le es dado sustituir una prueba que la ley 
dice que ha de ser el nom bram iento  respectivo por una deducción hecha  
del estudio de varias d isposiciones reglam entarias, que, de otro lado, 
tampoco indican en forma clara y expresa las cátedras a cargo de los 
Directores de las Escuelas Normales.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto fisca l y de acuerdo con él, niega las p eticiones de la demanda.

Copíese, publiquese, notifiquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car- 
los R ivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



Nulidad de las Ordenanzas
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Cuando se ataca una ordenanza, debe el actor de
mostrar que se ha infringido una disposición cons
titucional o una legaL Una ordenanza no puede ser 
nula por violación de otra ordenanza, ya que estos 
actos son revocables por la autoridad que los ha 
dictado.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre siete de m il novecientos cuarenta.

La Asamblea del.Departam ento de Bolívar, en la Ordenanza número 63 
expedida el 14 de junio de 1939 y sancionada a l'd ía  siguiente por la 
Gobernación, dispuso: •

“Artículo l 9 A partir del p rim ero . de junio próxim o tanto el Tesorero 
General del Departamento como los Adm inistradores de H acienda Depar
tamental al expedir las guías sobre degüello de ganado vacuno esp ecifi
carán en ellas sexo, color y todos los hierros y marquillas que tenga cada 
res que ha de beneficiarse.

“Artículo 39 Toda res que vaya a darse al consumo público debe ser 
llevada al matadero antes de las cuatro de la tarde del día anterior al del 
sacrificio , y si tiene varias marcas, el poseedor está en la obligación de
presentar el ab ono-de—venta en la Alcaldía o com probar con su hierro __
y las marquillas de entrega de los dueños anteriores la propiedad.”

En ejercicio  de la acción pública, e l doctor Adalberto Osorio- Rodrí
guez demandó la nulidad de los dos artículos anteriores, y para funda
mentar su acción h izo en su libelo la$ siguientes consideraciones:

“Primero. Porque los artículos m encionados obstaculizan y entraban 
el sacrificio  de los ganados con grave perjuicio para e l consum idor, como 
voy a demostrarlo. En efecto: son m uchos los casos en que ha habido  
urgente necesidad de sustituir una res destinada al beneficio por otra, 
como por ejemplo, cuando se han fugado del Coso M unicipal por falta de 
seguridad, sombra, hierba, agua y demás condiciones de esta índole y 
también cuando e l veterinario estima que la res está enferm a. En uno y 
otro caso, y dadas las enmarañadas condiciones que exigen los artículos 
acusados para e l beneficio de una res, se hace im posible, hoy por hoy  
ia sustitución, lo que trae consigo el fenóm eno dé la carestía del artículo 
y el alza consiguiente que el público tiene que pagar resignada y pacien
temente, y

“Segundo. Lo mism o sucede cuando las lanchas que transporta (sic) 
los ganados llegan a la ciudad ya avanzada la tarde y, también, cuando el 
transporte de estos anim ales se hace por tierra, verbi gratia, como cuan
do vienen de Arjona en que se derrotan debido al tráfico de los vehícu
los, todo lo cual hace — por demás—  im posible, en un tiem po tan angus
tioso, tom ar las distintas m arcas de los ganados destinados al sacrificio , y 
com o sin  e l requisito apuntado no se pueden beneficiar, la victim a es el 
público consum idor porque a m enor cantidad de reses beneficiadas es el 
mayor el precio (sic) de las carnes dadas al consumo en los expendios  
y los m ercados m unicipales, todo lo cual hay que pagarlo caro.
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“El Código de P olicía , en sus d isposiciones pertinentes, regula la m a
teria y tram itación de dichos casos considerando, como su ficien te, la  
presentación del respectivo abono de venta que es el m edio legal com o  
se transmite la propiedad sobre los sem ovientes. Los dem ás requisitos 
que sobre el particular demandan los artículos l 9 y 39 de la Ordenanza 63 
a que se contrae la presente dem anda, aunque tienden a un fin  loable 
como es el de proteger y amparar a los ganaderos, no conducen •— como 
lo he dem ostrado am pliam ente—  sino a obstaculizar el sacrific io  de los 
ganados, debidam ente amparados por el Código de P olicía  con grave 
perjuicio para el p úb lico .”

En procedim iento, apoya el actor su demanda en los artículos 72 de la 
Ley 130 de 1913 y 1° de la Ley 80 de '1935.

Como únicas d isposiciones violadas, cita e l libelo los artículos 368 a 
391 y 413 del Código de P olicía  del Departam ento de Bolívar.

La suspensión provisional que se solicitó  fue negada por el Tribunal 
de primera instancia en  auto que está ejecutoriado.

Tramitado el negocio en legal form a, recibió fallo adverso a lás p re
tensiones del actor, quien interpuso el recurso de apelación. El F iscal 
del Consejo considera que el fallo recurrido debe confirm arse.

La sim ple lectura de la demanda — que se dejó transcrita íntegram ente 
en su parte sustancial—  es bastante para desechar la acción incoada.

La sanción de nulidad sólo procede cuando con el acto acusado se ha 
violado unavnonmá de carácter superior. Esto es obvio y no adm ite d is 
cusión. Así, cuando se ataca una ordenanza, debe el actor dem ostrar que 
se ha infringido una d isposición  constitucional o una legal, que son las 
normas superiores que deben respetar las Asambleas. De la in con ven ien 
cia de un acto cualquiera no puede deducirse la nulidad.

Ahora bien, el demandante en el presente c.aso no ha citado d isposi
ción constitucional o legal que se haya in fringido con la exp ed ic ión  de 
los articulos que acusa. Las tachas que les hace a estos artículos — bala- 
dies por cierto—  son de mera incon ven ien cia  y no autorizan un fallo  
favorable a la demanda. Las únicas d isposiciones que señala com o v io 
ladas, según se vio, son  los artículos 368 a 391 y 4il3 del Código de P o 
licía del Departamento de Bolívar, y  a propósito es pertinente en orden  
al rechazo de la acción  el sigu iente pasaje de la vista fiscal:

“En prim er lugar, porque se citan como violadas algunas d isposiciones  
del Código de P olicía  del Departam ento, que es también una ordenanza 
departamental; y es bien sabido que una ordenanza no puede ser nula 
por violación de otra ordenanza, ya que estos actos son esencialm ente re
vocables por la autoridad que los ha dictado.”

La tesis del actor vale tanto com o sostener el absurdo de que hay leyes 
ilegales o constituciones inconstitucionales.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley , en un todo 
de acuerdo con su F iscal, confirm a en todas sus partes la sentencia  ape
lada proferida por el Tribunal A dm inistrativo de Cartagena con fecha 23 
de octubre de 193' en e l  .presente ju ic io  in iciado por Adalberto Osorio 
Rodríguez sobre nulidad d e los artículos l 9 y 39 d-e la Ordenanza 63 de
1939, expedida por la Asamblea de Bolívar.

Publíquese, copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera-—Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda ‘Arenas— Car- 
’as Rivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.

A nales Consejo de E stado— i



Período de los empleados
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

Si las Asambleas o los Concejos en las mismas or
denanzas ó acuerdos en que se crean empleos, no 
hacen uso de la  facultad de fijar el período o la  fe 
cha de la iniciación de él, entra a suplir la defi
ciencia o vacío el artículo 279 del Código Político y 
Municipal, el cual prevé que el periodo de los em
pleados es de un año, que comienza el primero de- 
enero.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre nueve de m il novecientos cuarenta.

Por el artículo l 9 del Acuerdo número 9 de 28 de julio de 1937, el 
Concejo M unicipal de Cartagena creó el cargo de Interventor del Muni
cipio en la Compañía de Servicios Públicos de dicha ciudad, y  en el ar
tículo/ 39 del propio Acuerdo se dispuso que el Interventor sería nom
brado por el Concejo para un período de un año y con una asignación! 
m ensual de $ 300.

En la sesión extraordinaria de 7 de diciem bre de 1938, el Cabildo eli
gió para el referido cargo al señor Jesús María Caballero. En el artículo- 
29 del A cuerdo-núm ero-6-de -22 de-mayo-de-1-939, expedido por la misma 
corporación, se fijó como fecha de in iciación  del período del Interventor 
el día 20 de mayo.

Esta última d isposición  dio origen a la demanda presentada ante el' 
Tribunal Adm inistrativo correspondiente por el señor W ilfrido Castro 
A., m ayor y vecino de Cartagena, quien en ejercicio de la acción popular, 
solicita  la nulidad del referido articulo 29 del Acuerdo número 6 de 1939, 
por considerar contraria la d isposición  acusada al artículo 279 del Códi
go de Régimen Político  y M unicipal.

Concreta así el demandante sus puntos de vista:
“De conform idad con el artículo 278 del Código de Régimen Político- 

y M unicipal, ‘los períodos de los em pleados creados por ordenanzas y 
acuerdos serán fijados por las respectivas Asambleas o Concejos en los. 
mismos acuerdos u ordenanzas,  y en  su defecto, por lac reglas generales, 
de la presente ley". No fijándose en el m ism o Acuerdo que crea el cargo 
el período de éste, se computará en la forma qué establece el artículo 279' 
del citado Código, que es, tratándose de funcionarios m unicipales, de un 
año.

“El Acuerdo número 9 de 1937 fijó en un año el período del Interven
tor del M unicipio, en su artículo 39; por esto el doctor Caballero L. fue 
elegido -en diciem bre de dicho año de 1938, para el período que com en
zaba el l 9 de enero dé 1939 y terminabá el 31 de diciem bre de este m is
mo año. La d isposición contenida en  el artículo 29 del Acuerdo número 6 
de 22 de mayo presente y  sancionado en 26 del m ism o, que determ ina el 
20 de este mes com o fecha in icia l del periodo, es violatoria de la parte 
final del in ciso  29 del artículo 279 del Código de Régim en P olítico  y  Mu-
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nicipal (Ley 41' de 1913), que determina la fecha del l 9 de enero de cada 
año como in icia l para contar el período de duración de los funcionarios  
m unicipales.”

El actor solicitó  y obtuvo la suspensión provisional del acto acusado, 
en providencia de 5 de julio de 1939 proferida por el Tribunal: A dm inis
trativo de Cartagena y confirm ada por la de 29 de septiem bre del propio  
año, emanada de esta corporación.

Tramitado el negocio, el in ferior le puso término en sentencia de 2 
de octubre del año próxim o pasado, cuya parte resolutiva es del tenor 
siguiente:

“Es nulo de nulidad absoluta el artículo 29 del Acuerdo número 0 de 
22 de mayo último, proferido por el Concejo M unicipal de Cartagena, por 
haber variado el período legal del Interventor del Municipio. Conse- 
cuencialm ente, el doctor Jesús Ma. Caballero continuará en el desem 
peño de sus funciones de Interventor, hasta el 31 de diciem bre venturo.”

El señor Ramón León y B. — opositor a la demanda—  interpuso el re
curso de apelación.

El propio señor León y B., antes de que se le concediera el recurso  
interpuesto, solicitó  aclaración de la sentencia “en el sentido de dejar 
establecido que nada pueden ustedes resolver sobre este particular, por
que este punto no ha sido m ateria del debate judicial. La sentencia, pues, 
solam ente debe extenderse a declarar la nulidad de la resolución de
m andada”. Se refiere el reclamante a la parte del fallo que dispone la 
conservación en su puesto del doctor Jesús María Caballero.

Venidos los autos al Consejo, soportaron la tram itación com petente. 
El F iscal de la corporación sostiene que no es nulo el acto acusado y que 
en consecuencia debe revocarse la sentencia apelada.

Para resolver, se considera:
Como se vio, el Cabildo creó el cargo de Interventor del M unicipio en 

la Compañía de Servicios Públicos, le señaló un período de un año, sin  
in d icar  la fecha en que este per iodo  debía  em pezar a contarse, y  le  fijó  
una asignación mensual de $ 300, todo esto en virtud del Acuerdo nú
mero 9 de 1937. Posteriorm ente, por el artículo -29 del Acuerdo número 6 
de 22 de mayo de 1939 — que es la d isposición  acusada—  se estableció  
como fecha d e in iciación  del período del Interventor el día 20 de m ayo.

D ice el artículo 278 del Código P olítico  y M unicipal: “Los períodos de 
los em pleados creados por ordenanzas y acuerdos serán fijados por las  
respectivas Asambleas o Concejos, en los m ism os acuerdos u ordenanzas, 
v en su defecto, por las reglas generales de la presente Ley.”

El artículo 279 ibídeni, en su parte fina] dispone que en estos casos el 
periodo de los em pleados m unicipales es de un año a partir del l 9 de- 
enero.

Con toda claridad se ve de las d isposiciones relacionadas que las Asam
bleas y Concejos esitán facultados para crear em pleos, fijar funciones a 
los em pleados y señalarles sus correspondientes periodos, siem pre y 
cuando, claro está, que una norma de carácter superior no haya regla
m entado de modo expreso determ inados servicios públicos, como ocurre, 
vc.rbi ffralia, respecto de los Jueces M unicipales. Pero si las Asambleas 
o (-oncejos en las mismas ordenanzas o acuerdos,  como lo dispone el ar
ticulo 278 del Código Político y M unicipal, no hacen uso de la facultad  
de fijar el periodo, o la fecha de in ic iación  de él, entonces entra a suplir  
la d eficiencia  o vacío el articulo 279 ya m encionado, el cual -prevé que 
el período de los em pleados m unicipales es de un año, que comienza el 
I9 de enero. Esta disposición legal debe considerarse incorporada en cada 
acuerdo u ordenanza -en que se advierta la om isión del señalam iento del 
período.



Ahora bien, en e l caso de autos el Cabildo de Cartagena, por inadver
tencia u olvido, no fijó en el prim ero de los Acuerdos nombrados la 
fecha de in iciación  del periodo del Interventor; luego, conform e a lo 
dicho, ^el-período debía empezar el 1“ de enero de cada año, y seria falta 

•de seriedad y de estabilidad en la adm inistración m unicipal que m ientras 
esté corriendo un período se pudiera interrum pirlo señalando nuevas 
fechas de in iciación  o term inación sin lim itación -alguna. La d isposición  
del articulo 279 del Código P olítico y M unicipal tiende, pues, a llenar los 
vacíos que puedan presentarse en ordenanzas o acuerdos, y a dar estabi
lidad a la legislación  departamental y m unicipal.

Lo anterior no va contra e l princip io del libre nombram iento y rem o
ción de los em pleados, que salvo casos excepcionales, establece la ley, 
porque del hecho de que un em pleado tenga período de duración fijado  
en ley, ordenanza o acuerdo, no se desprende que sea inam ovible du
rante el ejercicio  de sus funciones, a m enos que la ley haya establecido  
de modo expreso la inam ovilidad, como ocurre con los Jueces y los m aes
tros de escuela. Ciertamente, cuando el empleado es am ovible, poca es 
la im portancia que tiene el señalam iento del período. (Artículo 282, Có
digo de Régim en Político  y M unicipal).

En consecuencia de lo dicho, -la sentencia apelada es legal en cuanto 
anula la d isposición  acusada; pero no en cuanto dispone que el doctor 
Jesús María Caballero continuará en sus funciones de interventor hasta 
e l 31 de diciem bre, porque entre otras razones, esta declaración no fue 
solicitada en la demanda y el fallo adolece del v ic io  de ultra petifa.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia  
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en  
desacuerdo con su Fiscal, confirm a la sentencia -apelada únicamente en  
cuanto declara la nulidad del artículo 29 del Acuerdo número 6 de 22 de 
m ayo  de 1939, emanado del Concejo M unicipal de Cartagena, y la revoca  
en cuanto ordena que el doctor Jesús María Caballero continúe en el 
desempeño de sus funciones hasta -el 3-1 de diciem bre.

Publíqu-es-e, cópi-ese, n-otifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitún— Arturo Carrera— Gustavo Her-  
;nán:dez .Rodríguez—-Ramón Mil-anda— Guillermo Peñaranda Arenas-—Car
los Rivadeneira G.—-Luis E. García V., Secretario.



Pago a los mandatarios
Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN

La Nación carece de interés jurídico para negarse 
a pagar a los apoderados. Sólo le interesa que el 
pago sea válido, para descargar su obligación, y el 
pago es válido, conforme al artículo 1634 del Código 
Civil, cuando se hace “a la  persona diputada por el 
acreedor para el cobro”.

Consejo de. Estado— Bogotá, noviem bre te is  de m il novecientos cuarenta.

En l a  R esolución reglamentaria número 167 de 26 de agosto de 1939,. 
“por la cual se reglamenta el pago de pensiones del Ejército y Armada 
Nacional de cargo del Tesoro Público”, el Contralor General de la Re
pública dispuso: “Articulo 2° Las pensiones que se pagan en Bogotá se 
cubrirán por el Contador-Pagador del M inisterio, previa presentación por 
el i n t e r e s a d o  d e l  T e c i b o  d e  su p e n s i ó n ,  e l  cual d e b e  llevar al p i e  o al 
reverso una constancia concebida en los t é r m i n o s  siguientes: ‘Él sus
crito Auditor Fiscal de la Contraloria en el M inisterio de Guerra hace
constar que el señ or ............................................, pensionado por e l  Gobierno
Nacional, se presentó personalm ente y exhib ió su cédula de ciudadanía  
número .........Bogotá, . . .  de .........................  de. El Auditor queda au
torizado para delegar la firma de esta constancia en cualquiera de los 
em pleados de la Auditoría.”

“Artículo 39 Cuando el cobro se haga por un apoderado deberá pre
sentarse, aparte del poder en donde conste la autorización para recibir, 
un certificado de supervivencia extend ido en papel sellado, con una es
tampilla de timbre nacional de $ 0.25 y levantado ante úna autoridad 
política o jud icia l.”

El artículo 4P reglamenta el pago de pensiones para las personas que 
residan fuera de Bogotá, y dispone que este pago se hará por los pagado
res del Ejército donde los haya, y en su defecto, por los Adm inistradores 
y Recaudadores de Hacienda Nacional.

Con base en la Resolución m encionada, el Contralor General Auxiliar 
Encargado se dirigió al Auditor Fiscal del M inisterio de Guerra mediante 
nota número 16.460, fechada el 26 de septiem bre de 1939, y después de 
hablar de los inconvenientes que se presentan para el pago de pensiones, 
le dice: “Le advierto  que no deben  aceptarse poderes  expedidos para  
cobro de pensiones por pensionados residentes en Bogotá”. Y solam ente 
es de parecer el señor Contralor que se acepten poderes cuando los inte
resados estén enfermos o incapacitados para concurrir personalm ente a 
recibir la pensión.

La orden dada por la Contraloria al Auditor F iscal del M inisterio de 
Guerra de no aceptar poderes para el cobro de pensiones de los pensio
nados residentes en esta ciudad, la apoyó la Contraloria en el loable pro
pósito de ahorrar gastos a los propios beneficiarios. A propósito, dice 
la ya citada nota: “Deseo llamar la atención del señor Auditor sobre la 
circunstancia de que la mayor parte de los 'pensionados que cobran en 
Bogotá por conducto de apoderado están en las poblaciones cercanas a



la capital, y es a estos cobros a los que es necesario controlar, porque en 
la m ayoría de los casos no se justifica la presencia de un apoderado cos
toso para el pago de una pensión de poco p recio”. Adelante continúa la 
misma nota: “No me canso de repetirle que en Bogotá los pensionados 
deben presentarse personalm ente, salvo los casos de enfermedad grave 
descritos antes.”

Uno de los pensionados — el señor Ju stin ian oA lvarez M.— , sé dirigió  
al Contralor solicitándole revocara la orden de no adm itir apoderados 
en la forma ya dicha. El Contralor respondió al solicitante en oficio' nú
mero 18.801, de 6 de noviem bre de 1939, donde le m anifiesta que no es 
posible reformar la R esolución número 167, y que en su concepto no se 
violan las d isposiciones sustantivas sobre mandato con la exclusión de 
los apoderados, porque en realidad lo qué ocurre es que el requisito de 
la presentación personal del pensionado excluye al apoderado.

La prohibición  de recibir apoderados para él cobro de pensiones que 
se pagan en Bogotá, dio origen a que el doctor José Miguel Cruz, m ayor y 
de esta vecindad, en ejercicio de la acción popular, instaurara demanda 
de nulidad contra la orden tántas veces citada, y para solicitar la decla
ración del Consejo de “que los pensionados m ilitares residentes en Bo
gotá, sí pueden hacer el cobro m ediante apoderado legalmente consti
tuido, siem pre que se llenen las dem ás-exigencias de la Resolución nú
mero 167 de 26 de agosto de 1939, procedente de la Contraloría General 
de la República.”

En proveído de 21 de febrero pasado, el Consejo decretó la suspensión  
provisional de la orden acusada, en virtud de la solicitud qué al respecto  
formuló el actor en su libelo.

Tramitado el ju icio  en  legal forma, se pasa a resolver:
El F iscal del Consejo considera que deben negarse las péticiones de la 

-demanda, y al efecto, hace estos dos argumentos:
a) Qiie la R esolución número 167 no ha sido demandada, y que como 

ella exige la presentación personal del pensionado, este hecho excluye  
necesariam ente_ el. cobro. por m edio-de apoderado;

b) Que el contrato de mandato es bilateral, y que en consecuencia • 
produce obligaciones sólo entre las partes contratantes, pero que en ma
nera alguna puede obligar a la Adm inistración, que es res ínter alios acia 
en el contrato.

Se considera:
Es verdad, como acertadamente lo dice la F iscalía, que la Resolución  

número 167 en que se apoyó la orden acusada de nulidad, no está sub 
ju d ice ;  pero también es cierto que- en tal R esolución no se prohíbe en  
manera alguna la in tervención de apoderados para el cobro de pensiones. 
Por el contrario, el artículo 39 ya transcrito y que se refiere sin  lugar 
a duda a las pensiones que se pagan en Bogotá, autoriza de modo exp lí
cito el cobro por m edio de mandatario. Por manera que la orden de no 
aceptar apoderados dada en el oficio  número 16.460 contraría abierta
mente la propia R esolución en que pretende descansar. Cosa distinta es 
que se exija presentación personal para el cobro, y las leyes de procedi
m iento indican la manera como debe obrarse cuando se requiere una 
presentación de esta clase.

Conforme a la doctrina, entre el mandante y mandatario existe una 
identidad jurídica; lo hecho por éste se reputa hecho por aquél, de tal 
suerte que se cum ple el requisito de la presentacióii personal si un m an
datario legítim am ente constituido, que obra dentro de los térm inos del 
mandato, se presenta a recibir una pensión en nombre de su represen
tado. Y si se trata de un poder especial para recibir, que se ha presenta
rlo personalm ente ante un juzgado, verb i gratia, no hay razón de n in 

guna clase para que el Pagador se niegue a cubrir la pensión. Desde lué-



go, el requisito de la dem ostración de la supervivencia del pensionado, 
que exige la Contraloria, tiene plena justificación, pero en cam bio no la 
tiene, en manera alguna, la  p roh ib ición  general de recibir apoderados 
para el cobro. La N ación o la Caja de Sueldos de Retiro pueden defen
derse de cobros que intenten hacerse a nombre de b en eficiarios ya muer
tos. pero no pueden constituirse en  tutores de personas sui juris,  aun 
cuando sea con el noble propósito que informó la orden tántas veces nom 
brada.

Y no se diga, con el señor F iscal, que por ser e l contrato de mandato 
bilateral y que sólo produce obligaciones entre las partes contratantes, 
no liga a la A dm inistración, porque unas son las relaciones que em ergen  
directa e inm ediatam ente del contrato para las partes contratantes, y otra 
cosa el respeto que se debe a los contratos legítim am ente celebrados, 
máxime cuando el de mandato, por su propia naturaleza, está destinado a 
producir efectos jurídicos entre el mandante y terceros por interm edia
ción del mandatario.

Por lo demás, la A dm inistración carece en absoluto de interés jurídico  
para negarse a pagar a los apoderados. A ella sólo le interesa que el pago 
sea válido, para descargar su obligación, y el pago es válido, conform e al 
artículo 1634 d el Código Civil, cuando se hace “a la persona diputada  
por el acreedor para el cobro”.

Si al deudor le fuera lícito  negarse a hacer el pago a un diputado 
para el cobro, carecería de objeto e l artículo 1638 del mism o Código.

Lo dicho es más que su ficiente para anular el acto dem andado.
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia  en nom 

bre de la República d e Colombia y por autoridad de la ley, en  desacuer
do con el concepto fiscal, decreta la nulidad de la orden dada por el 
Contralor General de la  R epública al Auditor F isca l del M inisterio de 
Guerra, en cuanto dice: “Le advierto que no deben aceptarse poderes 
expedidos para el cobro de pensiones por pensionados' residentes en  Bo
gotá.” En consecuencia, se declara que los pensionados m ilitares pueden  
hacer el cobro de sus pensiones por medio de apoderado legalm ente 
constituido, siem pre que se llenen  las demás ex igen cias de la  R esolución  
número 167 de 26 de agosto de 1939, emanada de la Contraloria General 
de la República.

Publíquese, cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los R ivadeneira  G.— Luis E. García  V., Secretario.



Citación de los Personeros
Consejero sustanciador, doctor 
GONZALO GAITAN

Cuando el acto acusado afecta a determinado o> 
determinados Municipios, es de estricta aplicación el 
articulo 3« de la  Ley 53 de 1917, y la  falta de citación
o emplazamiento de los respectivos Personeros cons
tituye causar de nulidad’ de conform idad: con el ar
ticulo. 448, ordinal 3°, del Código Judicial, nulidad que 
puede: ser allanada y debe ponerse en conocimiento 
de las partes.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre ocho de mil novecientos cuarenta.

Por m edio de la Ordenanza número 14, expedida el 3' de mayo de 1939, 
la Asamblea Departam ental de Bolívar creó el M unicipio de San Pedro  
de Bolívar, com puesto de .la población de San Pedro que será la cabecera, 
y  de los Corregim ientos y caseríos de Búenavista, San Mateo, Rovira, Ca
lifornia y  Las Flores. Los territorios del nuevo M unicipio fueron segre
gados del de Sincé.

El doctor D iógenes Arrieta Arrieta dem andó/ la nulidad de la citada 
Ordenanza, por considerar que en la creación del nuevo M unicipio se 
habían  p retermitidoH: ormalid ades—legales—----------

Luego d e una accidentada tram itación, el expediente ha sido puesto a 
la m esa del Consejero sustanciador para dictar sentencia de segundo 
grado.

Con base en -el artículo 3? de la Ley 53 de 1917, el F iscal del Consejo 
considera que el procedim iento está afectado de nulidad.

Ya por la insinuación  fiscal, como por lo dispuesto en e l inciso  final 
del artículo 455 del Código Judicial, corresponde exam inar si Ja actua
ción  es válida o nó.

Dice e l articulo 39 citado: “En los juicios adm inistrativos en que, por 
cualquier m otivo, Rengan interés directo los M unicipios, habrá siem pre 
lugar a segunda instancia, y en ellos será parte e l D istrito interesado, re
presentado por el respectivo Personero o por m edio de apoderado. Pa
rágrafo. La prim era instancia se surtirá ante un Magistrado del Tribunal 
Seccional d e lo Contencioso-Adm inistrativo y la segunda ante los Magis
trados restantes.”

En otros casos el Consejo ha tenido oportunidad de interpretar la dis
p osición  transcrita: cuando el acto acusado afecta de un modo general, 
abstracto, a los M unicipios, no es preciso citar a los Personeros respecti
vos, entre otras razones, porque sería poco m enos que im posible tram i
tar un juicio con la in tervención de más de cien Personeros M unicipales, 
vcrb i gratia, si se tratara de una ordenanza que suprim iera un im puesto  
de que antes gozaban los M unicipios de la respectiva com prensión de
partamental. Pero cuando el acto acusado afecta a determ inado  o deter
minados  M unicipios, entonces es de estricta ap licación  el artículo 39 de 
la Ley 53 citada.



La Ley 70 de 1930 derogó Lácitamente el parágrafo del artículo 39 aJ 
suprim ir la prim era instancia que se surtía ante un M agistrado del T ri
bunal, y la ’segunda ante los restantes, seguramente por considerar inju- 
rídico el procedim iento, pues la apelación supone necesariam ente un se 
gundo grado de jurisd icción  que no puede existir en in d iv idu os de un 
mismo cuerpo colegiado, pero en lo dem ás'la d isposición-quedó vigente.

Como la’ creación de un nuevo-M unicipio im plica segregación  de te
rritorio de otro u otros, es claro, de toda claridad, que estos determ ina
dos M unicipios tienen interés directo 'en la acción que se prom ueva sobre 
¡a nulidad del acto creador, para el efecto de que la sentencia Ies obligue
o beneficie como a partes m ilitantes en el ju icio, y para salvar el p rin 
cipio mejor expresado en la Constitución de 1863, que decía: nadie puede 
ser condenado sin haber sido oído y vencido en juicio, que aplicado al 
caso de autos podría expresarse: a un M unicipio no se le puede segregar 
parte de su territorio, sin habérsele oido en el juicio que se prom ueva 
sobre la validez de la ordenanza que dispuso la segregación.

De conform idad con el artículo 448, ordinal 3?, del Código Judicial, 
aplicable en lo contencioso-adm inistrativo, constituye causa] de nulidad  
“la falta de citación o em plazam iento en la forma legal de las personas 
que han debido ser llamadas al ju ic io ”.

Según lo expuesto, los Personeros M unicipales de Sincé y San Pedro  
de Bolívar han debido ser llam ados al juicio, y como no lo fueron, la 
actuación está viciada de nulidad. Em pero, esta nulidad no se declarará 
de plano, porquf ¡;puede ser allanada, toda vez que no se está en  presencia  
de la prohibició1 contenida en el artículo 460 del Código Judicial; y debe, 
de consiguiente, ponerse en conocim iento de los Personeros M unicipa
les correspondientes.

Por lo expuesto, se resuelve:
Póngase en conocim iento de los Personeros M unicipales de S incé y de 

San Pedro dé Bolívar la causal de nulidad anotada.
N otifíquese personalm ente.

Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Secretario.



Reversión de baldíos al Estado
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

La administración tiene facultad para decidir si la 
condición resolutoria se ha  cumplido o nó, tratándo
se de un terreno que salió del patrimonio nacional 
con la obligación de ser incorporado a la economía 
del país dentro de diez años, sin  tener en cuenta 
los tres de la  guerra civil. Su función no es la de de
cidir si títulos posteriores al de la adjudicación acre
ditan propiedad privada, lo cual compete únicamen
te al Organo Judicial.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre prim ero  de m il novecientos cuarenta

El doctor Enrique Becerra, como apoderado del Gen,eral J. Eutimio 
Sandoval, demandó la nulidad de las R esoluciones núme ís 103 de 29 de 
marzo de 1938 y 128 de fecha 12 de julio del mism o año,’ emanadas del 
Ministerio de Agricultura y Comercio, hoy de Econom ía Nacional.

Por m edio de la prim era Resolución se declara que ha vuelto al do
m inio  de la Nación el terreno denom inado “La Esperanza”, de una su
perficie de 1.999 hectáreas, ubicado en la fracción de Granates, Corregi
m iento de Murillo, M unicipio del Líbano, en el Departamento del Toli- 
ma. Terreno éste que fue adjudicado a los señores M ichael W utscher y 
José María Marín, por "Resolución' del MinisTerio de H acienda de fecha 
24 de enero de 1898, y que, por el hecho del cum plim iento de la condi
ción resolutoria, es denunciable como baldío en cuanto no esté com pren
dido en las prohibiciones legales ni en las reservas decretadas. Agrega la 
providencia que los colonos que se hallen establecidos en él, incluyendo  
ül adjudicatario o los sucesores suyos, pueden solicitar la adjudicación  
de lo que tengan ocupado con cultivos y de la correspondiente porción  
inculta adyacente, de acuerdo con las leyes y decretos reglam entarios; 
y que, en consecuencia, tienen ellos derecho a que las autoridades los 
protejan, una vez solicitada la adjudicación, en la parte ocupada con 
■cultivos y el adyacente inculto. Además, en el acto acusado, se cancela 
el registro del respectivo titulo y se ordena expedir e l certificado de 
cancelación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2677 del Códi
go Civil.

La R esolución número 128 de 12 de julio de 1938, también demanda
da, confirm a la anterior al resolver sobre la reposición  de dicho acto.

En la demanda se exponen así los antecedentes del hecho:
“El doctor Alberto Aguilera Camacho, en su carácter de apoderado 

de Pedro Cañón y otros, p idió al M inisterio de Agricultura y Comercio 
hiciera estas declaraciones;

‘l^ Que se declare cancelado el título de adjudicación de la hacienda 
de La Esperanza, otorgado por el Gobierno en 1898, según Resolución  
de 22 de enero, originaria del M inisterio de Hacienda.

‘2?- Que se declaren, subsidiariam ente, a salvo los derechos de los co
lonos establecidos en dichos terrenos que han realizado cultivos por 
cuenta propia.’



“ Co mo  hecho s  fu n d a m en ta l e s  de esta a c c ión ,  el doc t o r  Agui le r a  Ca-  
inacho p r e s en tó  és tos :  ■

‘a) Que el terreno de La Esperanza  fue adjudicado;
‘b) Que en dichos terrenos ni los adjudicatarios ni sus sucesores, ejer

cieron actos de dom inio en el lapso com prendido entre los años de 1898 
y 1908, y que sólo hasta después' de 1915 se establecieron por cuenta 
propia y con sus propios recursos y sin reconocer dom inio ajeno al
gunos colonos y, por lo tanto, los adjudicatarios no dieron cum plim ien
to a lo establecido en la Ley 48 de 1882, y en e l1 Decreto 832 de 1884, y 

‘c) Que dentro del terreno en m ención existen  colonos establecidos por  
cuenta propia, algunos de ellos con anterioridad a la fecha de la adju
dicación, cuyos derechos quedaron a salvo conform e a lo previsto en 
el artículo 9? de la Ley 48 de 1882; y otros que se establecieron p oste
riormente por cuenta propia, en vista de que nadie ejercía actos de d o
m inio; colonos que establecieron p lantaciones de pastos artificiales, casa  
fie habitación, etc., con sus propios recursos y sin que haya m ediado 
contratos de arrendamiento, aparcería u otro alguno que im plique ten en 
cia precaria por parte de estos colonos.’

“Admitida esta demanda y tramiitáhdose el juicio adm inistrativo c o 
rrespondiente, eri el cual mi poderdante Sandoval se hizo parte para ev i
tar m ayúsculos atropellos, se term inó dicho juicio  con las resoluciones 
a que me he referido,, contra las cuales se hizo uso de los recursos ad
m inistrativos que la ley concede hasta agotarlos, siendo ésta la razón  
por la cual, en último térm ino, acudo a vosotros en dem anda de justi
cia, bien para pediros la nulidad de tales resoluciones por los m otivos 
antes expresados, ora para im pedir que ellas se lleven a ejecución com o  
se ha empezado a hacer m ediante la cancelación  del registro ordenada 
por el M inisterio, del título de propiedad que el General Sandoval tiene  
sobre la hacienda La Esperanza;  cancelación que ya se ha llevado a efec
to de acuerdo con los docum entos que exhibo.

“Fundamentos de hecho de esta acción.

“Por virtud de la solicitud hecha al M inisterio de Hacienda por los 
señores José María Marín G. y Michael W utscher, aquel alto funciona
rio, según Resolución de 22 c¡e enero de 1898, adjudicó a cambio de bo
nos territoriales de deuda pública, el lote de 1.999 hectáreás hoy con o
cido con el nombre de la hacienda de La Esperanza, en el Corregimien- 
lo de Murillo, jurisd icción  del M unicipio ,deí Líbano, com prendido den- 
1ro de los siguientes linderos: ‘De la confluencia de la quebrada den o
minada La Esperanza, en río R ecio; éste arriba hasta donde le desagua 
la quebrada titulada Tres Cabezas; ésta arriba, hasta su nacim iento; de 
allí, línea recta al cerro de Tres Cabezas; de allí, lineaf recta a las peñas 
de La Leonera  (mide esta recta 1,230 m etro s); de allí, por el borde de 
las peñas de La Leonera Alta, hasta el punto de Agua Blanca;  por ésta  
abajo hasta donde desagua en río R ecio; río abajo, hasta donde sé d i
vide en dos brazos; de allí, línea recta a un m ojón de piedra, situado én 
la cordillera de Granates, 1.500 m etros al occidente de Morro Negro; de 
allí, por la cordillera de Granates,  abajo, hasta el lago de Granates; de 
allí, línea recta al nacim iento de la quebrada de La Esperanza;  ésta aba
jo, hasta su primier lindero.’

“José María Marín G., según escrituras núm eros 40 y 41, de 16 de mayo  
de 1897, registradas el 16 de junio del m ism o fiño.y otorgadas en el L í
bano, ante el com petente funcionario, vendió al General José. Eutim io  
Sandoval la mitad de los derechos que le correspondan y puedan corres
ponder en el globo de La Esperanza, antes m encionado.

“El adjudicatario Michael W utscher vendió al mismo General Sandoval 
la  mitad de los terrenos conocidos tíon el nombre de La Esperanza, o sea



!a parte que a él le fue adjudicada como denunciante, en asocio de Ma
rín; venta hecha según escritura pública otorgada ante el Notario Pú
blico d e-E l Líbano, bajo el número 200, con fecha 8 de julio de 1904, 
registrada el 30 de los m ism os mes y año.

“Desde la  fecha de estas adquisiciones, que transm itieron el dominio- 
de La Esperanzg. en su totalidad al General Sandoval, éste por si mismo- 
y mediante arrendatarios, ha cultivado la mayor, parte del globo que in
tegra dicha hacienda, con labores consistentes en plantaciones de fru
tos y de pastos, construcción de ed ific ios y de cerram ientos, y apertura 
de cam inos en todas d irecciones, bien para com unicarse con sus arren
datarios, o a éstos entre sí.

“Ultimamente, y cuando estaba a punto de ocupar en la forma antes 
dicha la hacienda en toda su extensión, algunos arrendatarios quisie
ron cambiar su condición de tales por la de propietarios, e instigados, 
por los amigos de las nuevas doctrinas sobre econom ía social, instaura
ron la acción arriba m encionada, que trajo como consecuencia las Reso
luciones que acuso.”

Para mejor destacar los elem entos de juicio que le han de servir a! 
Consejo para su determ inación, preciso es transcribir los fundamentos 
de la Resolución acusada, para ponerlos enfrente del ataque del actor.

La R esolución-103, de 29 de m arzode-1938, dice: ------

“M inisterio de Agricultura y Comercio—Departam ento de Tierras y Aguas.
Bogotá, 29 de marzo de 1938.

“La adjudicación que sé contem pla'sé hizo con sujeción, entre oíros, 
a los preceptos contenidos en el artículo 7? de la. L ey 48 cíe 1882, y 12' 
del Decreto reglamentario número 832 de 1884, que a la letra dicen:

“Articulo 7? cíe la Ley: ‘Los terrenos baldíos que la' Nación enajene- 
por cualquier tituló vuelven gratuitamente a ella al cabo de diez años, 
si no se estableciere en talés terrenos, durante ese tiem po, alguna in 
dustria agrícola o pecuaria.

‘Parágrafo. Los—Reglam entos d e l-P o d er—Ejecutivo, determinarán de 
antemano, y con toda fijeza, la relación entre la extensión adjudicada 
y la que debe cultivarse u ocuparse con ganados, para conservar aqué
lla, pero en ningún caso se fijará menos de la décim a parte de Ja por
ción adjudicada.’

“Artículo 12 del Decreto: ‘Tanto los cultivadores que. obtengan la adju
d icación dé una porción inculta adyacente a la extensión cultivada, como 
los individuos que obtengan adjudicación a cambio de títulos, deberán 
cultivar el terreno dentro de los diez años siguientes a la fecha de la 
adjudicación definitiva, en las proporciones siguientes:

‘El 20 por 100 para adjudicaciones desde 1.001 hasta 2.000 hec
táreas.’

“Vino más tarde el D ecreto número 1113 de 1905, cuyo artículo 12 
reza textualmente:

‘En los diez, años que fija la Ley 48 de 1882, en su artículo 79. para 
establecer en los terrenos adjudicados alguna industria agrícola o pe
cuaria, no se contará' el tiem po de la perturbación del orden público 
en la última guerra.’

“Por manera que el adjudicatario y sucesores suyos se obligaron — so 
pena de la reversión del terreno al dom inio de la N ación—  a cultivarlo 
u ocuparlo con ganados dentro de los 13 años siguientes a la fecha 
de la adjudicación definitiva, en proporción no inferior a la quinta par
te de la cabida adjudicada, o sea conform e al Decreto 832 citado, en 
extensión equivalente al 20 por 100 de la superficie total.

“De consiguiente, siendo que fueron 1.999 hectáreas las adjudicadas, 
hay que exam inar si de autos aparece com probado el cultivo u ocupa-



c.ión, en la oportunidad legal, de una zona de terreno no m enor de tres
cientas noventa y nueve (399) hectáreas.

“Previam ente es conveniente indicar que la presente adjudicación se 
hizo a cambio de títulos (bonos territoria les), por providencia del Mi
nisterio de Hacienda, del 24 de enero de 1898, a los señores Michael 
W iilscher y José María Marín, en la extensión  ya m encionada, ubi
cada en el paraje denom inado La Esperanza,  fracción  Granates, Corre
gim iento de Murillo, M unicipio del Líbano, en el Departam ento del To- 
iima, por los siguientes linderos: (cita los ya trán scr ito s).

Examen de pruebas.

Al hacer el examen de las pruebas, el M inisterio considera que en 
cuanto al dictamen de los peritos no hay plena prueba en el punto a 
ellos som etido “ya que los peritos están en absoluto desacuerdo” : el 
perito Echeverri considera que las derribas y cultivos en el lapso com 
prendido entre 1898 y 1911, fueron de 215 hectáreas, y la ocupación  
ron ganados fue de 60 reses. En cam bio, el perito H ernández sólo apun
ta 8 o 10 hectáreas mejoradas en ese período.

Esta la razón — continúa el M inisterio—  para ocurrir a otros elem en
tos de con vicción: declaraciones de testigos e inform ación del Agró
nomo com isionado para practicar una v isita  en los terrenos.

Al analizar este punto, dice el M inisterio:
“ Testimonios— De los rendidos durante la práctica de la inspección  

m encionada, sólo unos pocos se refieren a las m ejoras establecidas du
rante ei lapso u oportunidad legal (1898 a 1911), y son los de los se
ñores Marco Gómez, Belisario Durán y Juan D ion isio  Sierra. El p ri
mero consigna que, con excepción  de unos pequeños desm ontes, en 1910, 
•casi toda la hacienda de La Esperanza  se hallaba inculta; el segundo 
sí acusa, para el mism o año, alrededor de 59 cuadras cultivadas, in 
dicando que también había ganado en los valles, sin expresar el nú
mero ni la clase de él. Sierra, por su parte, va hasta 1915, y, sin  em 
bargo, dice no había más de unas treinta y tres (33) hectáreas entre 
•desmontes y cultivos.

“Los otros testigos, cuyas declaraciones también obran en autos, ha
cen referencia a época posterior a 1911, .es decir, declaran .entre las 
mejoras que ellos vieron entre 1912 y 1922. Estos testim onios corres
ponden a Antonio Ocampo, Vicente Agudelo, Guillermo Roncancio, Al
berto Roncancio, Manuel Antonio Cruz, Juan Lorenzo Ramírez, Alberto 
Duran y Luis Eduardo Ferro.

“A excepción  de Guillermo R oncancio, que habla de 300 hectáreas 
entre desm ontes y cultivos en 191'4 (fuera ya de la oportunidad legal); 
de los demás, ninguno llega siquiera a 200. Las extensiones mejoradas, 
•a que ellos hacen m ención y que conocieron  entre los años de 1912 
a 1922, fluctúan entre 3 y 170 hectáreas.

“El señor Sixto Sánchez, antiguo m ayordom o de La Esperanza,  quien  
trabajaba por cuenta del señor General J. Eutim io Sandoval, consigna  
que en 1913 sólo conoció zonas cultivadas y abiertas, que sumadas, ape
nas llegan a 80 hectáreas.

“Como se observa, pues, tamipoco la prueba testim onial da mérito 
para establecer el cum plim iento oportuno de los obligados. Por el con
trario, conform e a. las declaraciones citadas, puede afirm arse. que es 
procedente la reversión del dom inio d el terreno de que se trata. Con 
m ayor razón si se atendiera al contenido de los testim onios que obran 
a fo lios 1 a 7 de las presentes d iligencias, ya que, según ellos, nadie 
ejerció actos de dom inio en e l  g lo b o . de terreno m encionado, ni allí 
•estableció cultivos antes de 1915.

“A lo ya expuesto se agrega e l inform e del señor Agrónomo com isio
nado por este M inisterio, conform e al cual, sólo en 1'920 prácticam en



te empezó este terreno a ser cultivado y ocupado con ganados. Con. 
anterioridad a 1911, sólo aparece mejorada una extensión de' 10 a 15 
hectáreas.

“Hoy, según este mism o inform e, y según el acta de la inspección  
referida, sí hay una extensa y apreciable zona aprovechada, que bien  
pueden hacerse adjudicar los que tengan derecho, conform e a la legis
lación vigente.

“No hay, como ve, fundam ento legal para hacer lá declaración que so
licita el señor Sandoval, por m ediación de su apoderado, pues ni la 
prueba pericial a que él alude en su escrito del mes de febrero ú lti
mo, acredita el cum plim iento de las obligaciones imlpuestas en la pro
videncia de adjudicación, ni la porción que ha debido cultivarse es la 
señalada por él. La fijada en el Decreto pertinente com prende, p reci
samente, el doble de la parte de que habla e l doctor Cano, y ya se vio  
que no alcanzaron los cultivos a cubrirla en oportunidad.”

Estas son las consideraciones tenidas en cuenta por el M inisterio 
para haber hecho las' declaraciones de la R esolución acusada, y refe
rentes a que vuelve al dom inio de la Nación el terreno denominado  
La Esperanza, de que se ha venido tratando.

El demandante: dice que esta R esolución viola la Constitución y la ley; 
aquélla, en los artículos que garantizan la propiedad privarla y los de
más derechos adquiridos con justo título. Y dice que la propiedad del 
General Sandoval “aparece vulnerada no por ley posterior alguna, sino 
por las R esoluciones que acuso, puesto que en éstas se desconoce la ex is
tencia de dicha propiedad en cabeza del General Sandoval, desde luego 
que sin apreciar las pruebas existentes en el proceso, se resolvió que ha
bía vuelto al dom inio de la Nación el terreno La Esperanza,  y que por 
el hecho del cum plim iento de la condición resolutoria, el terreno que d i
cha hacienda com prende es denunciable como baldío; reconociéndose a 
la vez la existencia de colonos establecidos en él, hecho éste que peca 
contra la realidad y verdad de las pruebas que el proceso ofrece; con
cluyendo tales-R esoluciones q ue-d ichos colonos cuya existencia y con
d ición  no está demostrada, ‘pueden solicitar la adjudicación de lo que 
tengan ocupado con cultivos y de la correspondiente porción inculta ad
yacente’; d isponiendo tal R esolución la cancelación del registro del tí
tulo que ampara al General Sandoval como a propietario y llevándose 
a cabo tal cancelación de acuerdo con las pruebas que presento. D ispo
siciones o m andatos qué violan  no solam ente el artículo constitucional 
citado, sino también la d isposición  del artículo 26 de la Constitución de 
1886, hoy 21 del Estatuto, según el cual nadie podrá ser juzgado sino- 
conform e a las leyes preexistentes al acto que se im pute, ante el Tribu
nal competente, y observando la plenitud de las form as propias de cada 
juicio; vió lacióh  que consiste en  desconocer que entre estas formas se 
encuentran las d isposiciones sustantivas que señalan el valor de las prue
bas que, como la de testigos en este caso, fue apreciada de modo distin- 
io al que tales leyes establecen .”

Sostiene además el dem andante que las R esoluciones acusadas violan  
(-1 artículo 17 del Acto legislativo número 1° de 19'3>6, según el cual “El 
trabajo es una obligación social y gozará de la especial protección del 
Estado.”

Manifiesta que tal norma ha sido' violada en el caso de autos, puesto 
que se ha desconocido la vinculación de las actividades realizadas por el 
General Sandoval en la hacienda de La Esperanza  ya por sí mismo o por 
medio de arrendatarios, actividades que constituyen trabajo; y que, por 
otra parte, se ha violado tam bién el artículo 9? del m imo Acto legisla
tivo desde el momento en que los funcionarios que dictaron las Resolu
ciones objeto de este litigio, negaron la protección a que tiene derecho- 
el demandante en su persona y bienes.



Después entra la dem anda a exam inar el argumento que le jiarece 
definitivo y que en síntesis es form ulado así:

La adjudicación de los terrenos de La Esperanza  fue hecha con fecha 
22 de enero de 1-898, y el General Sandoval adquirió su derecho de pro
piedad por compra hecha a los adjudicatarios en los años de 1898 y 
1904, es decir, que hace cerca de 40 o 34 años, y que el artículo 3? de. 
la Ley 200 de 1936, sobre régim en de tierras, d ice:

“Artículo 3<? Acreditan propiedad privada sobre la respectiva exten
sión territorial, y en  con secuencia  desvirtúan la  presunción  consagrada  
en el artículo anterior, fuera del título originario exped ido por el Es
tado que no haya perdido su  eficacia  legal, los títu los inscritos otorga
dos con anterioridad a la presente ley, en que consten tradiciones de 
dom inio por un lapso no m enor del término que señalan las leyes para 
la prescripción  extraordinaria.”

El señor apoderado del dem andante, doctor Becerra, sintetiza sus ra
zonam ientos sobre este punto del problema, así:

“Y como el artículo 29 a que esta d isposición  se refiere, declara que 
se presumen baldíos los predios rústicos no p oseíd os en la forma que 
se determina en el artículo anterior; es decir, m ediante la explotación  
económ ica del suelo por m edio de hechos p ositivos propios de dueño, 
romo las p lantaciones o sem enteras, la ocupación con ganados y otros, 
de igual sign ificación  económ ica; lógicamente se debe concluir que allí 
donde hay títulos inscritos otorgados con anterioridad a la Ley 200, y 
en que consten tradiciones de dom inio por un lapso no m enor del tér
mino que señalan las leyes para la prescripción extraordinaria; allí don- 
■!(' hay títulos de esta clase, hay propiedad territorial privada sobre la 
respectiva extensión.

“Ahora bien: como el General Sandoval deriva sus títulos sobre la ha
cienda de La Esperanza , en la extensión de 1.999 hectáreas, de los títulos 
(¡L ie en 1898 y 1904 le otorgaron los prim itivos adjudicatarios, hay que con
cluir, de acuerdo con el artículo 39 que se com enta — y porque en esos 
títulos constan tradiciones de dom inio por un lapso no menor de trein
ta años (30), que es el que señalan las leyes para la prescripción  extra
ordinaria— , que el General Sandoval ha acreditado propiedad privada  
sobre la extensión territorial que integra la hacienda de La Esperanza.

“Y como la presunción establecida por el artículo 29 de la Ley 200 de 
1936, está destruida de otro lado por virtud de la dem ostración de los h e
chos constitutivos de posesión, consistentes en la explotación económ ica  
del suelo por m edio de hechos positivos propios de dueño, com o son las 
plantaciones o sem enteras y la ocupación con ganados, los cerram ientos 
y la construcción de ed ific ios realizados por el General Sandoval v por 
sus arrendatarios en su nombre, hé aquí otro título en virtud del cual 
el General Sandoval tiene la propiedad privada sobre los terrenos en 
los cuales ha realizado posesión  y explotación económ ica del suelo; po
sesión que se extiende tam bién a las porciones incultas cuya existencia  
sea necesaria para la explotación económ ica del predio, ti com o com ple
mento para el mejor aprovecham iento de éste, aunque en los terrenos de 
que se trata no haya continuidad, o para el ensanche de la ’ misma ex 
plotación. Tales porciones pueden ser conjuntam ente, de una' extensión  
igual a la de la parte explotada, y se reputan poseídas conform e este ar
ticulo, según lo declara el inciso 39 de la d isposición  del articulo 19 de 
la Ley 200 de 1936.

“Y que las d isposiciones que he citado; especialm ente la del artículo 
39, dice relación a los terrenos baldíos o que pudieren considerarse ta
les, por virtud de la reversión en favor del Estado, lo  dice claram ente el 
segundo in ciso  del artículo 39, cuando declara que ‘lo dispuesto en el 
inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada por m edio de títU' 
los inscritos, otorgados entre particulares con anterioridad a la presen



te ley, no es aplicable respecto de terrenos que no sean adjudicables, es
tén reservados, o destinados para cualquier servicio o uso público’; pues 
esta excepción  referente a terrenos' no adjudicables, o reservados o des
tinados para cualquier servicio  o uso público, confirm a la disposición  
general de que se trata tam bién de los terrenos baldíos que pueden ser 
no adjudicables o estar reservados, etc. Criterio éste que se confirma 
con la d isposición del artículo 49 de la citada Ley 200 de 19ÍM5, cuan
do declara que lo dispuesto en el artículo 3? no perjudica a las personas 
que con dos años de anterioridad a ia v igencia dé ésta Ley se hubiesen 
establecido, ‘sin reconocer dom in io  d istinto .al del  Estado, y  no a titulo 
precario en terreno inculto, en ,el m om ento.de iniciarse la ocupación.’ ”

Presentados los hechos sustantivos som etidos .al estudio del Consejo, 
debe precisarse el punto de partida de los hechos que deben ser inter
pretados y, en consecuencia, debe preguntarse: ¿qué es lo que la admi
nistración ha tenido como  objetivo para decidir la R esolución acusada?

La pregunta se contesta con la prim era parte de la jn ism a,Resolución, 
que dice que a los señores M ichael W ustcher y José .María Marín, en ene
ro de 1898, se les adjudicó el terreno denom inado La Esperanza  a cam
bio de títulos territoriales que, de acuerdo con la legislación  vigente, los 
adjudicatarios y sucesores suyos se obligaron — so pena de la reversión  
tí el terreno al dom inio de la Nación—  a cultivarlo u ocuparlo con ga
nados dentro de los diez años siguientes a la fecha de la adjudicación  
definitiva, en proporción no in ferior a la . quinta parte de la cabida ad
judicada, o sea conform e al Decreto 832 citado, en extensión equivalen
te  al 2 por 100 de la superficie total.

Señalado así el punto de partida, no se puede olvidar en desacato a 
la lógica jurídica y a las leyes que señalan sus órbitas a los Organos del 
Estado, que se trata de saber en este aspecto particular si la condición  
resolutoria se ha cum plido o nó, y para decidirlo tiene facultad precisa  
la adm inistración.

¿Hay claridad sobre el origen de la propiedad del terreno de La Es
peranza?  Nadie podría., contestar que nó. E s u n  terreno que salió del pa
trim onio nacional con la obligación de ser incorporado a la econom ía  
del país, dentro de diez años, sin tener en cuenta los tres de la pasada 
guerra civil.

Las pruebas que obran en el expediente son concluyentes sobre el h e
cho de que en el terreno de La Esperanza  hay explotación económ ica so
bre una parte del terreno en cantidad muy inferior a la que ha debido 
cultivarse por mandato de la condición. Esta etapa del proceso no es ata
cada; es decir, que si solam ente esto existiera, las partes estarían con
form es en que el Estado hizo un uso legal y justo de la facultad de de-, 
clarar cumplida la condición resolutoria. Pero el adjudicatario, o mejor, 
sus sucesores, presenta un hecho que estima suficiente para im pedir que 
la adm inistración pueda decretar la reversión y que es el consistente 
en que hay una cadena de títulos desde cuando los prim itivos dueños,
o sea los adjudicatarios vendieron, hasta hoy que com prende una época 
m ayor de treinta años, y que por lo tonto — de acuerdo con el artículo 3? 
dé la Ley 200 de 1936—  debe estim arse que el terreno es de propiedad del 
señor Sandoval, actual poseedor.

La cadena de títulos que se extienda en un lapso de más de veinte 
años, destruye la presunción .de ser baldíos los terrenos incultos; títulos 
que se admiten en ausencia del título originario que haya servido para 
sacarlos del patrim onio nacional. Pero cuando este  título existe como base 
de los que han servido para formar la  cadena, no se puede hacer abstrac
ción del originario para considerar aisladamente los otros y darles así 
a los sim ples títulos e l valor de modo para adquirir la propiedad, por
que en la cláusula resolutoria se consagra un derecho para ,1a NaGÍón 
que nació por no haberse explotado económ icam ente el terreno. ¥  el
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artículo 7? de' la Ley 48 de 1882 dice que ipso jure pasa al dom inio del 
Estado en calidad de baldío.

Este fenóm eno jurídico se cum plió a los trece años contados desde 
el día de la adjudicación, puesto que se descuentan los tres años de la 
guerra civil, es decir, en 1911, porque la adjudicación se hizo en 1898. 
En 1936 se dictó la Ley 200. Se pregunta: ¿esta Ley m odificó aquella s i
tuación jurídica y por tal razón hoy no se puede decir por la adm inis
tración que se cum plió la condición  resolutoria por no haberse ocupa
do o explotado el terreno?

Si la ley pudiera tener electo retroactivo y m odificar los térm inos 
de la adjudicación, valdría la pena de estudiar el aspecto; pero como 
no puede tenerlo no hay para que entrar en tal análisis. Y además, la 
adm inistración en este caso, resuelve en vista del título de adjudica
ción y las pruebas presentadas para com probar que se hizo la ocupación  
o la explotación. Su función  es la de declarar si se cum plió o nó la cláu- 

i sula resolutoria, pero no la de d ecid ir si tales títulos acreditan propie
dad privada, lo cual com pete únicam ente al Organo Judicial, 

j La providencia atacada contem pla el caso concreto de la cláusula re- 
] solutoria y sil contenido en nada puede afectar el derecho que haya de 
I existir originario de otra fuente distinta del título de adjudicación, 
j Por esta razón el Consejo no puede resolver los problem as jurídicos 
í planteados por el acto en relación a la titulación de más de veinte años,
i y si lo h iciera entraría en el cam po del derecho privado.
! La R esolución dice que por haberse cum plido la condición  resoluto

ria ha vuelto al dom inio de la N ación el terreno deiío'minado La Espe
ranza, y que por lo tanto es denunciable como baldío. Al ser denuncia
do como tál, si el actor tiene sobre él un derecho de propiedad, hará 
valer ese derecho en el m omento oportuno y ante el Organo Judicial.

D ice además el dem andante que la R esolución reconoce la existencia  
de colonos establecidos en e l terreno. Pero a la expresión de aquella pro- 

. v idencia no se le puede dar tal alcance, puesto que lo que textualm ente 
dice es: “Los colonos que se hallen establecidos en él, inclusive el ad
judicatario o los sucesores suyos”, lo cual no equivale a reconocer la 
existencia de colonos sino a advertir que si hay colonos pueden so li
citar la adjudicación de la parte que tengan ocupada, derecho que se 

] les reconocerá si prueban tenerlo; pero actualmente nada se ha reco
nocido.

En estas circunstancias, la R esolución no es anulable porque la cláu
sula resolutoria se cum plió. El actor sostiene que no se exam inaron las 
pruebas, pero las pruebas en sí no las combate. A la apreciación que 

j hace el M inisterio de ellas, no tiene reparo que hacerle. Pero d ice el
i  actor que, aun suponiendo que la adjudicación hubiera caducado por 
! e l advenim iento de la condición  resolutoria, consistente en la falta de
I cultivos oportunos y en la extensión  requerida, es preciso reconocer  

que en la actualidad y  por virtud de los cultivos y  ocupación con ga
nados de más de la mitad del terreno adjudicado, el General Sandoval 
es dueño de tales terrenos, porque la ocupación tuvo lugar durante la 
vigencia del artículo 19 de la Ley .56 de 1905, según e l cual todo indi- ' 
viduo que ocupe tierras baldías y establezca en ellas casas de habita- 
.c.ión y cultivos artificiales, adquiere derechos de propiedad sobre el te
rreno cultivado y otro tanto. Pero que si no se reconociera la ocupa
ción durante la vigencia del artículo citado, debe ser aplicado el ar
ticulo 48 del Código F iscal de 1912 que autoriza el reconocim iento de 
propiedad sobre baldíos a una mism a persona, hasta 2.500 hectáreas; o 
también la disposición del artículo 27 de la Ley 56 de 1905 que dice 
que los terrenos adjudicados a colonos y que por cansa de la guerra
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civ il no hubieren sido cultivados, no quedarán bajo la sanción de los  
artículos 7? y  13 de la citada Ley.

Esta argum entación se contesta recordando que la adjudicación del 
terreno de La Esperanza  se hizo a cambio de títulos de deuda, es decir, 
que la adjudicación no fue hecha a colonos. Pero si ese adjudicatario 
— que deja de serlo por el cum plim iento de la condición  resolutoria—  
adquirió la -calidad de colono por virtud de los cultivos hechos, la Re
solución le deja a salvo su derecho y puede acudir a que le sea reco
nocido, porque ella cancela un título por no haberse cultivado u ocu
pado el terreno, de acuerdo con las estipulaciones de su adjudicación.

El Consejo de Estado, en  fallo de noviem bre 22 de 1938 (Anales,  tomo 
XXXV, números 272 a 274, página 901), en un caso semejante al actual, 
se expresó así:

“Al reparo consistente en que el Gobierno al expedir los actos acu
sados violó el princip io  constitucional sobre  separación de los Orga
nos del Poder Público, puesto que la Sala Civil de única instancia de la 
Corte Suprema conoce privativam ente (artículo 40, Código Ju d icia l), de 
todas las controversias provenientes de contratos celebrados o que ce
lebre la N ación con cualquier entidad o persona, aunque la N ación haya 
transferido, en todo o en parte, su derecho, se replica diciendo que la le
g islación  fiscal, por ser de excepción  y sobre todo cuando contiene nor
mas especiales que confieren atribuciones al Gobierno para declarar la 
reversión o e l cum plim iento o extinción de la condición  resolutoria, 
prevalece sobre la civ il, que generalm ente atiende a relaciones entre par
ticulares, por niás que la N ación ejecuté a veces actos que se rigen por 
disposiciones de derecho común. El procedim iento civ il resultaba y re
sulta ajeno al asunto, ya  que la ley señaló expresam ente el que debía 
seguir el Gobierno para decidir como lo h izo .”

“Aquel reparo parece dirigirse, asim ism o, al hecho de no haber aplica
do el M inisterio lós artículos 74; 79 y 80 del Código F iscal, contenidos 
en el capítulo propio ‘De las concesiones de Baldíos a cultivadores o 
colonos’, o sea-de-los-trániites; que a ellas deben preceder. Sobre éste y 
otros particulares el Consejo acoge los sigúientes conceptos de la vista 
fiscal:

‘A través de todos lo? extensos alegatos del señor apoderado, se nota 
la tendencia muy visible de pretender hacer valer en ju icios adm inis
trativos d isposiciones de carácter netamente civil, propias de juicios or
dinarios ante él Organo Judicial, y extrañas en todo a la tram itación  
que regula la adjudicación adm inistrativa de baldíos y a las declaracio
nes, también adm inistrativas, sobre reversión. Es por esta razón como 
carecen de im portancia la mayor parte de los argumentos que im pug
nan la validez de los actos acusados, pues si en verdad él demandan
te insiste en negar el carácter de baldíos de los terrenos de Limones  
para sostener que han salido del dom inio de la  N ación y al efecto creé 
exhibir el título perfecto correspondiente, es al Organo Judicial a donde 
debe dirigirse en ejercicio de las acciohes que le reconoce la ley. El 
ramo adm inistrativo no puede calificar títulos ni entrar a decidir pun
to alguno relativo a la eficacia probatoria de determinada titulación. Las 
oposiciones a las adjudicaciones de baldíos deben jjrésenlarse en la for
ma que detérmina el Código F iscal y la Ley 85 de 1920, y al efecto la 
jurisprudencia dél M inisterio de Industrias tiene decidido que la sim 
ple presentación de títulos no invalidados suspende de hecho la adju
dicación dei baldío, lo cual no im plica la decisión  de una controver
sia sino el mero reconocim iento del hecho, conservando de este modo 
statu quo jurídico qüe sólo el Organo Judicial puede m odificar. En tal 
virtud, la oposición présentada por el dem andante y de que dan cuen
ta los autos, es im procedente y extemporánea porque los actos acusados 
no versan sobre adjudicación de un baldío sino sobre e l cunuplimien-



to de Ja condición resolutoria, cosa muy diversa. Cuando en cum plim ien
to de las resoluciones sub judice,  e l M inisterio proceda a la adjudicación  
de los terrenos ocupados con cultivos y  de la correspondiente porción  
inculta adyacente, entonces sí es procedente la oposición  a efecto de que 
la justicia ordinaria resuelva definitivam ente sobre la validez de los t í
tulos que la respaldan. Por las m ism as razones expuestas, es asim ism o  
im procedente el recurso que alega la dem anda sobre denuncio del asyn- 
to adm inistrativo al vendedor, señor Roberto Tobón, para que salga a 
la defensa, por tratarse de causa anterior a la venta. Es claro y nadie  
lo niega, que el vendedor está obligado a sanear al com prador, todas las 
evicciones que tengan una causa anterior a Ja venta, y que por tanto  
está obligado a amparar al com prador en .e l dom inio y posesión  p acífica  
del bien vendido y a responder de los v ic ios redhibitorios, pero esta 
obligación de saneam iento no puede hacerse valer adm inistrativam ente 
como lo pretende el actor. Por tanto, las R esoluciones acusadas mal p ue
den violar las d isposiciones del Código Civil, que consagran obligacio
nes que no es la Adm inistración Pública la llamada a hacer efectivas  
mediante e l ejercicio de la acción pertinente.’'

“También es im procedente la in vocación  que el actor hace de va
rias d isposiciones constitucionales sobre deberes de las autoridades y 
sobre la garantía acordada a la propiedad privada y los demás dere
chos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles.  Ya que
dó claramente establecido que conform e al título expedido a favor del 
señor Moure en 1898, no hubo una adjudicación pura y sim ple, sino con d i
ciona], y que según los textos legales citados, d icho adjudicatario y sus 
sucesores no ejecutaron dentro del plazo señalado, ni durante el p erío 
do de prórroga a que se refiere el artículo 12 del Decreto 1113 de 1905, 
o sea durante el correspondiente tiem po de la perturbación del orden pú
blico en la última guerra civil, la ocupación o el cultivo en la propor
ción prefijada, por lo cual su incum plim iento acarreó consecuencias  
que el Gobierno, en ejercicio de facultades claras, y sujetándose p lena
mente a los requisitos de rigor, ha declarado por m edio de las Resolu
ciones acusadas.

“Si por el mism o hecho del no cultivo en la proporción y dentro det 
término fijado por la ley, vuelve al dom inio de la Nación el terreno ad- 
iudicado como baldío, siempre que se som ete el adjudicatario a tales 
condiciones, es claro que ño se requiere por parte de la Nación el ejer
cicio de ninguna acción tendiente a darle eficacia a la condición  resolu
toria, puesto que, por virtud de la ley mismia se consuma ese fenómeno. 
No otra cosa sign ifica el que por razón de las distintas normas que con
tienen dichos preceptos puedan cualesquiera interesados, com probando  
plenam ente la om isión del adjudicatario o de sus sucesores, denunciar 
y hacerse adjudicar, como baldíos,  el respectivo terreno que automáti
camente ha readquirido esta calidad. Y de ahí por qué por lo menos a 
partir de la Ley 48 de 1882, no cabe alegar prescripción  adquisitiva, como 
tampoco aducir que el no ejercicio del derecho de reversión dentro de 
cierto tiempo sanea la adquisición a favor • del prim itivo adjudicatario  
y sus sucesores.

“Lo anterior, referido al caso de autos, se desprende de las d isposiciones  
que a continuación se transcriben, en arm onía con el artícu lo .4? de la 
Ley 52 de 1931, expedidas cuando ya había com enzado a correr el lap
so de diez años señalado al señor Moure, según se ha dicho:

‘Los terrenos baldíos que no hayan sido cultivados desde la expedi
ción de la Ley 48 de 1882, volverán ipso f a d o  al dom inio de la Nación, 
y exhibida la prueba de no estar cultivados, pueden ser denunciados (ar
ticulo 7? de la Ley 56 de 1905).

‘Lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 56 citada (de 1905), es apli
cable a los terrenos baldíos adjudicados con posterioridad a la Ley 48



expresada, si lo cultivado no guarda la proporción establecida por el 
artículo 12 del Decreto núm ero 832 de 1Í884 (Decreto 1113 de 1905).’ ”

Es suficiente lo expuesto para que el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia en nombre de la R epública de Colombia y  por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto fiscal, niegue las peticiones de la 
demanda.

Copíese, notifíquese, publíquese, revalídese el papel común usado en 
la actuación y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Con salvam en
to de voto, Gonzalo Gaitán; Carlos Rivadeneira  G., Ramón Miranda. Con 
salvam ento de voto, Arturo Carrera. Con salvamento de voto, Guillermo  
Peñaranda Arenas; Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejeros, doctores

ARTURO CARRERA y GONZALO GAITAN

A l establecer la Ley 200 de 1936 una presunción a 
favor de los baldíos y otra en  pro de la propiedad 
privada, abrió un debate contradictorio sobre el de
recho de dominio que no puede ser resuelto legal- 
mente sino por el Organo Judicial.

Con la debida atención me separo en este fallo del autorizado concep
to de la m ayoría de la Sala, por las razones que me perm ito sintetizar 
a continuación:

Es verdad que el adjudicatario del predio denom inado La Esperanza  
quedó obligado a cultivarlo dentro de los diez años siguientes, en la pro
porción lega]. Y’ es igualm ente cierto que de las pruebas del expediente 
no aparece que se hubiera dado cum plim iento, en su hora y proporción  
debidas, a la condición  anotada.

Mas, también es evidente que ]a declaración del Gobierno, según la 
cual dicho predio ha vuelto al dom inio de la N ación, en calidad de bal- 
dio, y, por consiguiente, denunciable com o tál, v ino a hacerse, en pri
mer térm ino, vein tic inco  años después, es decir: luégo de una prolon
gada posesión, creadora, como es sabido, de fenóm enos jurídicos bien  
conocidos, y, en segundo lugar, cuando un nuevo estatuto sobre régimen  
de tierras en Colombia, la Ley 200 de 1936, reglam entó integram ente 
Ja materia, dando, como es obvio, nacim iento a nuevos factores jurídi
cos que no pueden desconocerse con la sola consideración  de que dicho  
estatuto no tiene ni puede tener efecto retroactivo.

De acuerdo con d ich o  estatuto, los títu los traslaticios de dom inio en
tre particulares, que acusan sucesivas tradiciones que se remitan a más 
de veinte años, constituyen prueba inequívoca de dom inio privado. En 
el caso de autos, los títulos exh ib idos se acom odan a la anterior consi
deración.

Además, los títulos traslaticios de dom inio de que he hecho m ención, 
han estado invariablem ente amparados por las consecuencias jurídicas 
que se derivan del artículo 2637 de] Código Civil, relacionado con el re
gistro o inscripción  de d,ichos títulos.

Al establecer la Ley 200 de 1936 una presunción a favor de los baldíos 
y otra en pro de la propiedad privada, abrió un debate contradictorio  
sobre el derecho de dom inio que no puede ser resuelto legalm ente sino  
por el Organo Judicial, de acuerdo con la organización p olítica  y ad
m inistrativa del país.

A favor del adjudicatario, de acuerdo con ia susodicha Ley 200 de 
1936, m ilitan: en prim er térm ino, la explotación económ ica del predio  
La Esperanza  y  títulos traslaticios de dom inio entre particulares por 
más de veinte años, como ya se habia dicho.
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Por último, si deberes y derechos son correlativos, sería necesario  
que al cum plim iento del evento, en este caso: al no cultivo de los terre
nos, debería seguir invariablem ente la declaración adm inistrativa res
pectiva, sin  ser aceptable que esta declaración pueda hacerse cuando 
al Gobierno le parezca conveniente, olvidando que su tardanza puede 
dar lugar a conflictos que el Gobierno debe evitar, o al m enos no 
propiciar.

Arturo Carrera— Adhiero al anterior salvamento, Gonzalo Gaitán— Luis 
E. García V., Secretario.

I



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Habiendo transcurrido m ás de veinte años desde 
la  fecha del remate de un inmueble, había por ello 
prescrito el derecho a invocar la condición resoluto
ria. De lo contrario se llegaría a la  perturbadora 
conclusión de que se podría proclamar hoy la re
versión de todas las adjudicaciones de baldíos, no 
obstante comprobarse que desde hace veinte, trein
ta o cincuenta años pasaron al patrimonio de ad- 
quirentes de buena fe.

ir n io  salvando m i voto en el fallo que precede por las mism as ra
e s  por las cuales hube de salvarlo también en  la sentencia de 22 
n o v iem b r e  de 1938, a que se alude en este fallo, por ser un caso aná- 
o  y  m ilitar en  mi concepto los m ism os m otivos de orden legal.

d ich o  salvam ento, publicado en los números 272 a 274 de los Ana- 
d e l  Consejo,  página 904, em ití los siguientes conceptos en unión  de

— d em á s  Consejeros que también salvaron su voto:
“ =‘E n  el año de 1911, descontada la interrupción de tres por concepto  

g u erra  c iv il, se venció el plazo de diez años que tenía el adjudica- 
— io  para el cultivo de determ inadas porciones del terreno adjudicado, 

l is ta d o  no só lo  no decretó entonces la reversión de dichos terrenos 
d o m in io  de la N ación, com o consecuencia del cum plim iento de la 

—n d ic ió n  resolutoria, sino que reconociendo que tales b ienes eran pro- 
d a d  del adjudicatario, Moure, los denunció com o de éste en la ejecu- 
n  que le sigu ió  la N ación con m otivo de un crédito a favor de ella. 

s  re fer id o s terrenos fueron rem atados por el señor Jorge D avid en 
y o  de 1916. Es obvio que en el titulo asi obtenido a propósito' de di- 

a  ejecu ción  y  sobre tales predios no se estableció condición  resoluto
ria  a lgu na, ni tácita ni expresa, y por tanto, desde esa época perdieron  
_ * 3lio s  terrenos la condición  o carácter de baldíos y entraron en e l pa- 
a .m o n io  particular, de quien los remató, o b serván d osela  partir de tál 
^ 3h a , las reglas de derecho com ún respecto de las tierras en referencia. 

“ Y com o de m ayo de 1916 (fecha del remate) a septiem bre y d iciem - 
e  de 1936 (fecha de las R eso luciones), ya habían transcurrido más de

— in te  años, había  por ello prescrito el derecho a invocar la condición  
s o lu to r ia . De lo contrario, se llegaría a la perturbadora conclusión  de

M p se p od ría  proclam ar hoy la reversión de todas las adjudicaciones 
=  ch as al través de la vida del país, no obstante la circunstancia de que 

com probara que desde hace veinte, treinta o cincuenta años, pasaron  
p atrim on io  particular de terceros, adquirentes de buena fe.

“p ero  p od ría  objetarse que e l argumento cae por su base, desde luégo 
—i ft cuando se cum ple la condición  resolutoria, los terrenos vuelven ipso  

c to ,  y  Por- e l m inisterio de la ley, al dom inio del Estado, y  que por tan- 
5 cuando éste denunció en  la respectiva ejecución, com o de Rafael Mou- 

; lo s terrenos en referencia, éstos eran en realidad de la Nación, y que 
3 i- con sigu iente, Jorge David vino a rematar terrenos que eran del Es-



Por últim o, si deberes y derechos son correlativos, sería necesario  
que al cum plim iento del evento, en este caso: al no cultivo de los terre
nos, debería seguir invariablem ente la declaración adm inistrativa res
pectiva, sin  ser aceptable que esta declaración pueda hacerse cuando 
al Gobierno le parezca conveniente, olvidando que su tardanza puede 
dar lugar a conflictos que el Gobierno debe evitar, o al m enos no 
propiciar.

Arturo Carrera— Adhiero al anterior salvamento, Gonzalo Gaitán— Luis 
E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Habiendo transcurrido más de veinte años desde 
la  fecha del remate de un inmneble, había por ello 
prescrito el derecho a invocar la  condición resoluto
ria. De lo contrario se llegaría a la  perturbadora 
conclusión de que se podría proclamar hoy la re
versión de todas las adjudicaciones de baldíos, no 
obstante comprobarse que desde hace veinte, trein
ta o cincuenta años pasaron al patrimonio de ad- 
quirentes de buena fe.

Firm o salvando mi voto en el fallo que precede por las mism as ra
zones por las cuales hube de salvarlo tam bién en  la sentencia de 22 
de noviem bre de 1938, a que se alude en este fallo, por ser un caso aná
logo y m ilitar en m i concepto los mism os m otivos de orden legal.

En ddclio salvam ento, publicado en los núm eros 272 a 274 de los Ana
les del Consejo, página 904, em ití los siguientes conceptos en unión de 
los dem ás Consejeros que también salvaron su voto:

“En el año de 1911, descontada la interrupción de tres por concepto  
de guerra civ il, se venció el plazo de diez años que tenía el adjudica
tario para el cultivo de determinadas porciones del terreno adjudicado. 
El Estado no sólo no decretó entonces la reversión de dichos terrenos 
al dom inio de la Nación, como consecuencia del cum plim iento de la 
condición  resolutoria, sino que reconociendo que tales bienes eran pro
piedad del adjudicatario. Moure, los denunció como de éste en la ejecu
ción  que le sigu ió la N ación con motivo de un crédito a favor de ella. 
Los referidos terrenos fueron rematados por el señor Jorge David en  
mayo de 1916. Es obvio que en el titulo así obtenido a propósito' de d i
cha ejecución  y  sobre tales predios no se estableció condición  resoluto
ria alguna, ni tácita ni expresa, y por tanto, desde esa época perdieron  
dichos terrenos la condición o carácter de baldíos y entraron en e l pa
trim onio particular de quien los remató, observándose, a partir de tál 
lech a , las reglas de derecho común respecto de las tierras en referencia.

“Y com o de m ayo de 1916 (fecha del remate) a septiem bre y d iciem 
bre de 1936 (fecha de las R esoluciones), ya habían transcurrido más de 
veinte años, había por ello prescrito el derecho a invocar la condición  
resolutoria. De lo contrario, se llegaría a la perturbadora conclusión de 
que se podría proclam ar hoy la reversión de todas las adjudicaciones  
hechas al través de la vida del país, no obstante la circunstancia de que 
■se com probara que desde hace veinte, treinta o cincuenta años, pasaron  
al patrim onio particular de terceros, adquirentes de buena fe.

“Pero podría objetarse que el argumento cae por su base, desde luégo 
que cuando se cum ple la condición resolutoria, los terrenos vuelven ipso  
fucto, y  p o r  el m inisterio de la ley, al dom inio del Estado, y que por tan
to, cuando éste denunció en la respectiva ejecución, com o de Rafael Mou
re los terrenos en referencia, éstos eran en realidad de la Nación, y que 
;por consiguiente, Jorge David vino a rematar terrenos que eran del Es-



lado o estaban afectados por la condición  im puesta al prim itivo adjudi
catario. Pero tal argumentación que no dejaría en situación airosa la 
posición del Estado, flaquea además por las sigu ientes consideraciones:

“Se arguye que la Ley 56 de 1905, en su artículo 79, dispuso que los 
terrenos baldíos que no hayan sido cu ltivados desde la expedición  de 
la Ley 48 de 1882 vuelven ipso facto  al dom inio de la Nación, y que exh i
bida la prueba de no estar cultivados pueden ser  denunciados; y se com 
plementa el argumento con la cita del artículo 56 de la Ley 110 de 1912, 
que prescribe que en toda adjudicación de bald íos se entiende estable
cida la condición  resolutoria del dom inio del adjudicatario en el caso de 
que, dentro del término de diez años contados desde la fecha de la ad
judicación no hubiere cultivado la tercera parte del terreno u ocupado  
con ganados dos terceras partes, agregando e l artículo que en tales ca
sos el dom inio de los terrenos adjudicados vu elve al dom inio de la Na
ción ipso facto, y  por m inisterio de la ley; de todo lo cual se pretende 
concluir que en el caso en estudio la reversión se verificó  de plano des
de el año dé 1911, cuando.contados los tres años de interrupción de la 
guerra civ il, se le venció al adjudicatario el p lazo de diez para el cum
plim iento de la condición prevista en e l título de adjudicación.

“A lo anterior “cabe replicar que no obstante las expresiones 'ipso facto 
y  por m inisterio de la ley’, la reversión tiene que ser objeto de una pro
v id en cia  administrativa, para que se considere que el bien ha vuelto de 
nuevo al patrim onio de la Nación. De lo contrario, no habría ningún  
recurso contra un fenómeno que se verificara sin  ninguna constatación  
humana. No podría solicitarse la recon sid eración  ni demandarse ante el 
Consejo de Estado el error adm inistrativo; y s i  ése fenóm eno de la re
versión  se cumpliera automáticamente no habría necesidad, como la hubo 
en el presente caso, de declararla, como en e fe c to  la declaró el Gobier
no, por m edio de las Resoluciones acusadas.

“Las expresiones 'ipso facto y  por m inisterio de la ley ’, las explica el 
m ism o artículo 56 del Código Fiscal, cuando agrega: ‘y por tanto son  
éstos denunciables por.el solo hecho del cum plim iento de la con d ición .’ 
E sta últim a frase indica que lo que se quiso d isp on er en el texto que se 
com enta, fue la posibilidad del denuncio por terceros de bienes no tra
bajados dentro del plazo señalado. Al propio, tiem p o estableció tal nor
ma, que e l cum plimiento de la condición  resolu toria  por el no trabajo de 
las tierras, era fatal y no podía ser objeto, com o en otros contratos, de 
transacción  entre las partes. Se quiso, es c ierto , hacer más eficaz el de
rech o del Estado, en el sentido de que cu m p lid a  la condición  cual
quier interesado podía pedir la adjudicación de tales bienes, pero en 
todo caso se requiere la decisión del Organo E jecu tivo , ya sea para de
clarar la reversión o para ordenar la nueva ad ju dicación , a la cual se 
p odría  oponer el prim itivo adjudicatario si con tab a  con elem entos de 
justic ia  para ello. En conclusión, la decisión  ad m in istrativa tiene siem 
p re que publicarse, ya a virFud de la d eclaratoria  de la reversión, o a 
propósito  de la nueva adjudicación de los b ien es.

“Y que esta interpretación es la única que arm oniza con la equidad  
y  con las posteriores medidas legislativas sob re  la materia, lo confirm a  
lo  siguiente: la expresión ipso facto  aparece en  prim er término en el

_articulo 7? de la Ley 56 de 1905; esta ex p resió n  fue reafirmada por el
artículo 56 de la Ley 110 de 1,912, a la cual se agregó: ‘y por m inisterio  
de la ley .’ Pero la Ley 85 de 1920, que co p ió  textualm ente el artículo 
56 citado, lo adicionó con el siguiente parágrafo: ‘E l Gobierno tiene la 
obligación  de averiguar si en los terrenos ad ju d icad os como baldíos se 
lian  llenado las condiciones requeridas por la s  leyes para conservar la 
prop ied ad  de tales terrenos; y en caso n egativo , declarará  de oficio  o a 
p etic ió n  de cualquiera persona, que han vuelto al dom inio de la N ación.’ 
Luego, si por la primera parte del artículo 29 d e  la  Ley 85 de 1920, que



dice que ‘en tales casos el dom inio de los terrenos adjudicados vuelve 
a la N ación ipso f a d o  y por m inisterio de la ley’, se entendiera que la 
reversión -se opera de plano y  sin necesidad de decisión  alguna, sobra
ría el parágrafo que im pone al Gobierno la obligación de declarar de 
oficio  o a petición  de alguná persona, que han vuelto al dom inio de la 
Nación. Y algo más elocuente aún: la misma Ley 85, que incorporó el 
artículo 56 adicionado, derogó el mismo artículo 56 en su forma sim ple, 
luego quiso prescindir de su forma prim itiva e im poner de m anera ex 
presa la decisión  m inisterial. Tal interpretación fue nuevam ente fijada 
y repetida en el artículo 5? de la Ley 34 de 193i6, que im puso igualm en
te la necesidad de declarar la reversión.

“Así lo entendió tam bién el Gobierno, cuando al presentar en agosto
SO de 1933 el proyecto de ley sobre dom inio y posesión  de tierras, dijo 
lo siguiente en la correspondiente exposición de m otivos:

‘El artículo 2<? de la Ley 85 de 1920 autoriza al Poder Ejecutivo para 
obtener la prueba que considere indispensable a efecto de establecer si 
nn adjudicatario ha cum plido o nó oportunamente con las obligaciones  
a su cargo. Dado el número considerable de títulos expedidos por el Es- 
lado, la obtención p or  parte de l  Gobierno de esas pruebas era d if íc i l  y  
costosa. Consciente el M inisterio de esta dificultad y  de la conveniencia  
de crear procedim ientos más exped itos para consolidar la propiedad, a 
fin  de darle la debida protección , cuando se han cum plido las corres
pondientes obligaciones, o declarar la reversión en garantía de los dere
chos del Estado  y fom ento de la verdadera colonización, en caso contra
rio, cooperó activam ente ante las Cámaras Legislativas y  obtuvo de ellas 
la expedición  de la Ley de 1931.’

“Esta exposición  confirm a claram ente que la Ley 52 de 1931, cuando 
im puso al adjudicatario a cam bio de títulos de tierras baldías la obli
gación de presentar la prueba que acredite el cum plim iento de sus obli
gaciones, presum iéndose en caso contrario, que es el caso de declarar 
la reversión, se propuso obviar las dificultades que anota e l Ministro 
Chaux en el párrafo transcrito, para poder declarar la reversión.

“De otra parte, la solución por nosotros propuesta parece que es la 
que más se ajusta a la equidad, pues no encontram os regular el proce
dim iento del Estado cuando adjudica unos bienes a cam bio de títulos; 
cuando posteriorm ente los denuncia como propios del adjudicatario para 
el pago de una acreencia a favor de la Nación; y cuando, por último, 
los vuelve a tomar para sí, d iciendo que nunca salieron de su patrim onio.

“Hay, pues, un triple enriquecim iento indebido.

“Son suficientes estas razones, en concepto de los suscritos, para con
cluir que ya había prescrito el derecho para declarar la reversión, p or  
el cum plim iento de la cond ición  resolutoria, y que por tanto procede 
la nulidad de las R esoluciones núm eros 59, de 9 de septiem bre de 1936, 
y 76, de 30 de diciem bre del m ism o año, proferidas por el señor M inis
tro de Industrias, doctor Benito Hernández Bustos, y aprobadas por el 
entonces P residente de la República, doctor Alfonso López.”

Guillermo Peñaranda Arenas, Luis E. García  V., Secretario^



gi^ i^ itísar^ 'í

Variación de las servidumbres
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

La facultad del Gobierno de fijar,sobre el terreno 
la ruta de una servidumbre de tránsito, no puede ser 
indefinida ni ejercitarse caprichosamente, con per
juicio del predio sirviente. Señalada esa ruta por el 
Gobierno, en providencia ejecutoriada, la administra- 1 
ción no puede variarla en resolución posterior.

-Consejo de Estado—-Bogotá, octubre cuatro de m il  novecientos cuarenta.

El doctor Federico A. Daza, por escrito presentado el 22 de enero 
del corriente año, en su carácter de apoderado especial del señor Car
los Lacouture, en ejercicio de las acciones pública y privada, deman
dó la R esolución número 1, de fecha veintisiete de julio de m il nove
cientos treinta y nueve, dictada por el M inisterio de la Econom ía Na
cional —Departamento de Tierras, Sección de Baldíos—  aprobada por 
el Presidente de la República el 6 de septiem bre de 1939, por conside
rarla violatoria de lá ley y  lesiva de los derechos civiles de su p o

derdante.
En la dem anda se p id ió1 la suspensión provisional del acto acusado, 

la que.se ordenó por auto de fecha vein tic inco  de enero. No contento  
el señor F iscal de la Corporación con dicha providencia, recurrió de 
ella, la que fue confirm ada por la Sala de D ecisión , en auto de fecha  
diez y seis de febrero último.

También se p idió en el libelo el reconocim iento y pago del valor de 
las indem nizaciones correspondientes ocasionadas por la vigencia del 
acto demandado, de conform idad con la norma del artículo 49 de la Ley 
.80 de 1935, que dispone que el Consejo de Estado al fallar las demandas 
que se ejercitan con acción privada, determinará con precisión la ma
nera de restablecer el derecho violado.

El acto acusado es del tenor sigu iente:

“M inisterio de la Econom ía Nacional— R esolución número 1— Departa
m ento de Tierras— Sección de Baldíos— Bogotá, veintisiete de julio de 

m il novecientos treinta y nueve.

“El doctor José Joaquín Rodríguez R., apoderado sustituto del señor 
José Antonio Gutiérrez Daza, en escrito del 22 de junio últim o, formula 
la siguiente petición:

‘Que tomando en consideración el inform e del señor ingeniero Soto, 
y poniéndolo en relación con la parte m otiva de la R esolución de 22 
de abril citada, ordene la localización y posesión  a m i m andante de la 
aludida servidum bre por el cam ino antiquísim o existente allí, que es la 
única vía posible de acuerdo con la naturaleza del terreno, com o apa
rece plenamente establecido en los inform es de los ingenieros que lian, 
¡estado localizando la v ía .’’



'“Para resolver, se considera: 1
“El extinguido M inisterio de Agricultura y Comercio, en providencia  

núm ero 2 del 22 de abril de 1938, decretó a favor d el'p red io  denom i
nado Mayal Grande y  a cargo del conocido con el nombre de San Anto
nio, ambos ubicados en el M unicipio de San Juan de Cesar, e n ’el D e
partamento del Magdalena, una servidum bre de tránsito trazada y lo 
calizada por un com isionado d el extinguido M inisterio de Agricultura 
y Comercio. La ruta de esta servidum bre, según la precitada R esolución  
número 2, es la siguiente:

‘Partiendo de la casa de habitación  del señor José A. Gutiérrez Daza, 
se- sigue lina dirección general N oroeste; entra a lós terrenos adjudicados 
al señor Huges Lacouture, a doscientos (200) metros de la esquina Sur
este, atravesándolos más o m enos en línea recta, y sale a cuatrocien
tos cincuenta (450) metros de la esquina Noroeste.’

“De los antecedentes y docum entos que obran en el exp ed iente res
pectivo, se viene al convencim iento de que esa ruta no es la más acon
sejable para la servidum bre de que se trata. Debe, pues, escogerse una 
distinta que arm onice con las necesidades del predio a cuyo favor se 
decreta, en forma que siga, precisam ente, el camino existente construi
do por el señor José Antonio Gutiérrez Daza y que atraviesa el predio  
denom inado Mayal Grande. En tal virtud, este Despacho RESUELVE: 

“Primero. Decrétase a favor del predio denom inado Mayal Grande, 
ubicado en jurisd icción  m unicipal de San Juan de César, en el Depar
tamento del Magdalena, adjudicado al señor José Antonio Gutiérrez 
Daza, y a cargo del conocido con  el nombre de San Antonio, adjudicado  
al señor Huges Lacouture, una servidum bre de tránsito que siga p rec i
sam ente la ruta del cam ino que ex iste en el predio sirviente.

“Segundo. En consecuencia, procédase a fijar sobre el terreno la ser
vidum bre a que se refiere el punto anterior.

“Tercero. Por resolución separada el M inisterio designará e l em plea
do que deba efectuar este trabajo.”

Los hechos fundam entales de la demanda pueden resumirse así:
1? Por Resolución número 2, de 22 de abril de 1938, el extinguido  

M inisterio de Agricultura y Com ercio reconoció e im puso en beneficio  
del terreno baldío Mayal Grande y  a cargo del predio San Antonio,  en 
tonces de propiedad de Huges Lacouture, una servidum bre de tránsito  
con la siguiente ruta: “Partiendo de la casa de habitación del señor 
José A. Gutiérrez Daza, se sigue una dirección general N oroeste; en 
tra a los terrenos adjudicados al señor Huges Lacouture, a doscientos 
metros de la esquina Suroeste, atravesándolos más o m enos en linea  
recta, y sale a cuatrocientos cincuenta metros de la esquina N oroeste.” 

2? La Resolución que se acaba de m encionar — número 2, de 22 de 
abril de 1938—  quedó ejecutoriada desde m ediados de este año, o. sea 
desde m ucho tiem po antes de la expedición de la providencia  acu
sada, que es la número 19 de 27 de julio de 1939.

39 La prim era de las R esoluciones nombradas fue declarada válida  
por el Consejo de Estado, en sentencia de 31 de agosto de 1939, en el 
ju icio de nulidad instaurado contra ella  por el señor Huges Lacouture, 
sentencia que quedó ejecutoriada antes de notificarse la R esolución que 
fijó un rumbo distinto a la servidum bre de que se trata.

49 La variación en la ruta de la servidum bre en cuestión entraña, 
por parte del Gobierno, absoluto desconocim iento de la fuerza ejecu
toriada de la R esolución número 2 de 1938 y de la d ecisión  del Con
sejo de Estado sobre ella.

5? El acto adm inistrativo acusado decretó la variación de la ruta de 
la servidum bre anterior, desconociendo así el derecho del dem andan



te para que se le pague el valor del terreno correspondiente, el valor de 
las mejoras existentes, y a que se le indem nice de todo perjuicio oca
sionado por el nuevo gravamen.

6? El terreno Mayal Grande,  en cuyo favor se decretó la nueva ser
vidum bre, no es adyacente del predio San Antonio,  y por consiguien
te éste no está sujeto a la servidum bre que se le ha im puesto.

De los hechos anteriores concluye el actor que se han violado las 
siguientes d isposiciones legales: artículos 19 y 29 de la Ley 53 de 1909; 
artículos 81 y 93 de la Ley 130 de 191'3; artículo 49 de la Ley 77 de 
1931; artículos 148, 473, 474, 482 y sus concordantes del Código Ju
dicial; artículos 22 y 26 de la Codificación Constitucional; artículo 54 
del Código F iscal; 884, 890, 905 y sus concordantes del Código Civil, 
y artículo 12 de la Ley 72 de 1925.

Agotado el procedim iento propio a esta clase de juicios, se proce
de a dictar e l fallo de derecho, teniendo ©n cuenta las consideraciones 
sigu ientes:

De la naturaleza del asunto, así como de los hechos en que se hace des
cansar la demanda, se llega a la conclusión de que la única acción viable 
cu el presente juicio, es la privada y no la pública. En efecto: ésta pue
de ser alegada por cualquier ciudadano interesado en la guarda de la 
Constitución y de las leyes, cuyo im perio considere perturbado por ac
tos o providencias adm inistrativas de carácter general, im personal y  
objetivo; y por el contrario, la acción privada o personal tiene cabida  
cuando se encam ina a la nulidad de los actos que el actor estima le 
sivos de sus derechos civ iles y contrarios a las normas positivas que 
en cada caso los protegen. En tal virtud, sólo las personas directam en
te afectadas con los actos de la adm inistración pueden demandar en 
acción privada, y es indispensable para que prospere que aparezca el 
choque entre los derechos de los particulares y el acto de la adm inis
tración acusado.

Precisada en la forma que se acaba de exponer la acción pertinen
te, veam os si en el caso que se estudia, o sea el que se lim ita a saber 
s,i el hecho de haber variado el M inisterio de la Econom ía Nacional 
la ruta de la servidum bre fijada por él, en providencia  anterior, con
traría la ley y, por consiguiente, causa graves perjuicios al deman
dante.

En el expediente aparece la escritura pública número 97, de 24 de 
mayo de 1939, otorgada en la Notaría 2^ del Circuito de Santa Marta, 
en virtud de la cual e l señor Carlos Aurelio Lacouture adquirió de 
Huges Lacouture el derecho de dom inio sobre el predio San Antonio. 

_JE1 artículo &69 del Código Civil y  sus concordantes garantizan plena
m ente el derecho de propiedad.

También consta en el 'expediente que la Resolución número 2, de 22 
de abril de 1938, se notificó por m edio de edicto, y que fue publicada  
en el Diario Oficial  número 23803, de 15 de junio de 1938. Por consi
guiente, quedó debidam ente ejecutoriada transcurridos treinta días ú ti
les desde la' fecha de la publicación, tal como lo manda el artículo 29 
de la Ley 53 de 1909.

Además, se encuentra debidam ente ejecutoriada la sentencia de fe
cha 31 de agosto de 1939, que declaró que no era nula la R esolución  
número 2, de 22 de abril de 1938, dictada por el extinguido Ministerio 
de Agricultura y Comercio.

Y, por últim o, existe el artículo 872 del Código Judicial que im pone 
a la justicia ordinaria el conocim iento de la demanda sobre im posición , 
variación o extinción  de las servidum bres.

Tanto el derecho de propiedad a que se ha hecho m ención, como la 
ejecutoria de los actos últimam ente nombrados, están amparados por



normas positivas, cuyo desconocim iento ,im plícitam ente acarrea un  
perjuicio.

Por otra parte, esta Corporación ha dicho, en fallo de 14 de sep
tiem bre de 1937, Anales del Consejo de Estado  números 257 a 262: “Una 
R esolución adm inistrativa de esta naturaleza, definitiva y aclaratoria 
de un derecho, tiene toda la virtud suficiente para causar estado, lo 
que equivale a decir, que una vez dictada cesa la com petencia de la  
autoridad que la dicta, y la adm inistración  ya no puede volver sobre 
sus propios actos, toda vez que éstos confieren derechos a terceros. 
El Gobierno en su función adm inistrativa no puede m odificar sus ac
tos por resoluciones posteriores, cuando ellos han definido una situa
ción jurídica concreta, personal y objetiva, es decir, cuando en el 
cam po de las relaciones jurídicas ha surgido un legítimo derecho c iv il 
garantizado constitucionalm ente por el p rin cip io  general de la irretro- 
ac.tivídad de las leyes.

“La ejecutoria de las resoluciones m inisteriales es un princip io de 
orden público que al igual del ves jiulicata  garantiza la tranquilidad y 
seguridad públicas contra la inestabilidad de los actos del poder esta
tal que confieren derechos. E ste p rin cip io  fundamental de la ciencia  
adm inistrativa fue consagrado entre nosotros por la Ley 53 de 1909, y 
confirm ado luego por varias leyes, como la 130 de 1913, artículo 81, 
y la 77 de 1931, artículo 4?”

También la Sala de D ecisión , al confirm ar el auto que decretó la 
suspensión provisional de la R esolución  acusada, dijo:

“Mas esta consideración no es suficiente, a juicio ,de la Sala de D e
cisión , para reformar la p rovid en cia  del sustanciador. En efecto, la 
sentencia aludida no hizo otra cosa que reconocer la existencia del gra
vamen impuesto por la Ley (artículo 54 del Código F isca l), y al Go
bierno la facultad de fijarlo m aterialm ente sobre el terreno. Pero es 
claro que esta facultad no puede ser indefin ida, ni ejercitarse de m odo  
caprichoso, con perjuicio del pred io  sirviente, pues no ha sido esa la 
intención de la ley. En el caso que se estudia — y según aparece de las 
constancias procesales—  ya el Gobierno había señalado la ruta para la 
servidum bre a cargo del señor Lacouture, de manera que toda varia
ción de ella im plica necesariam ente la m odificación  de una sentencia  
de derecho, ya reconocida expresam ente por un acto adm inistrativo  
firm e.”

En cuanto a la petición que se hace en la demanda de reconocim ien
to y pago del valor de las indem nizaciones m otivadas por la vigencia  
liel acto acusado, observa el Consejo que su sola nulidad es su ficiente  
para restablecer el derecho v iolad o, una vez que es incuestionable que 
esta clase de reconocim ientos escapa a la jurisdicción contencioso ad
m inistrativa, y que es a la justicia  ordinaria a quien compete su 
solución.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom 
bre de la República de Colom bia y por autoridad de la ley, oído el 
concepto de su Fiscal, 'declara que es nula la Resolución acusada, nú
mero  1, de fecha veintisiete de julio de m il novecientos treinta y nue
ve, dictada por e l M inisterio de la Econom ía Nacional— Departamento 
de Tierras— Sección de Baldíos—  aprobada por el Presidente de la Re
pública el 6 de septiem bre del m ism o año.

Copíese, publíquese, notifíquese, com uniqúese a quien corresponda  
y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Gonzalo Gai- 
lán— Arturo Carrera— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Renovación de marcas

Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ^

Cuando se renueva el registro de una marca de fá 
brica o comercial, no es admisible la oposición,, 
porque para ella hubo oportunidad dentro de la tra
mitación del registro. Contra el registro o su reno
vación, no queda sino la demanda para que sea 
cancelado, acción que consagra e l . artículo 37 de la 
Ley 31 de 1925.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre veintitrés de m il novecientos
cuarenta.

Los señores Francisco y Otto Ortega, como representantes de Ortega 
Hermanos S., Limitada, dom iciliada en Bogotá, demandaron ante el 
Consejo de Estado la nulidad de la Resolución de noviem bre 29 de 1939, 
del M inisterio de Econom ía, por m edio de la cual el M inisterio se negó- 
a aceptar la oposición hecha por los nombrados señores a la solicitud  
de renovación de la marca com ercial Café París, y ordenó llevar ade
lante dicha solicitud.

Los dem andantes plantean sus puntos de vista así:
Prim ero. D esde el—año dé m il-novecientos veintinueve (1929) nues

tros antecesores jurídicos y la Sociedad Ortega Hermanos vienen usan
do, de manera pública y notoria el rótulo Café París en su estable
cim iento com ercial de venta de rancho, licores y café que ha venido  
funcionando y funciona aún en la prim era Calle Real de esta ciudad, 
o sea, en la carrera 7 ,̂ y que se abrió en el local número 11-28 de la 
misma carrera, donde se halla actualmente el Café Europa, y luégo se- 
Irasladó al local que actualmente ocupa, es decir, el m arcado con el nú
mero 11-88 de dicha carrera.

Segundo. El establecim iento com ercial denom inado Café París, de que- 
se habló, fue fundado por los señores Francisco Cardona Duque y Fé
lix  E. Restrepo, quienes solicitaron y' obtuvieron el registro del rótulo 
Café París para distinguir dicho establecim iento; pero éste le transfi
rió a aquél cuota proindiviso en dicho establecim iento y en el referido  
rótulo o marca com ercia], y posteriorm ente Cardona Duque transfirió  
]os mism os establecim ientos y rótulo a nuestros antecesores jurídicos- 
en dicho negocio, quienes a su vez los han venido transfiriendo a títu
lo de com praventa, hasta que la última transferencia se hizo a la So
ciedad que representam os.

Tercero. El mismo Cardona Duque transfirió también el referido ró
tulo o m arca com ercia l’ a la Sociedad anónima Café París, dom ici
liada en esta ciudad, y como aquélla h iciera registrar primero- el tras
paso del rótulo en el M inisterio respectivo, logró que la Alcaldía de 
Bogotá ordenara retirarlo de nuestro establecim iento com ercial cita
do, marcado con el número 11-88, en el mes dé octubre del año retro
próxim o. ■



RENOVACION DE MARCAS 831

Cuarto. La Sociedad anónima Café París abandonó el uso de dicho  
rótulo, o mejor, nunca lo usó ni lo ha usado, pues en ningún día ni 
en lugar alguno ha abierto establecim iento com ercial de venta de ran
cho, licores y café que hubiera podido d istingu ir con el rótulo de que 
se trata. ¡

Quinto. El señor Guillermo Llano A., mayor y de esta vecindad, a 
nombre de la Sociedad anónim a Café París, so licitó  ante el M inis
terio de la Econom ía Nacional la prórroga por cinco años más del de
recho de uso exclusivo de la m arca o rótulo comercial  Café París y 
entonces nosotros' en nuestros propios nom bres particulares y a nom- 
,bre de Ortega Hermanos S., Limitada, dom iciliada en esta ciudad, pre
sentam os el veinticinco (25) de noviem bre de m il novecientos treinta 
y nueve (1939-) un mem orial de oposición  en que solicitam os que se 
niegue la prórroga de que se trata o. que se disponga que por no ex is
tir ya la propiedad inscrita de marcas, el solicitante debiera acreditar 
previam ente que ha usado de manera pública, notoria y continua el 
rótulo o marca Café Paris para distinguir un establecim iento donde 
se venden rancho, licores y café.

Sexto. El referido M inisterio, en R esolución fechada el veintinueve 
(29) de noviem bre del mism o año, resolvió dar curso a la solicitud de 
íenovación  de la miarca Café París, negando las, solicitudes de que 
se habla y sin rem itir el expediente con los antecedentes del caso al re
parto de uno de los Jueces del Circuito de Bogotá, violando con ello 
ios artículos 37 y 38 de lá Ley 57 de 1SS7 y 26 de la Constitución  
Nacional.

Séptimo. Con la referida R esolución se violaron derechos civiles so
bre propiedad del rótulo com ercial Café París, que la Sociedad que 
representam os tiene adquiridos a virtud del abandono o no uso de'([líe
se habló y del uso público y notorio que ésta y sus antecesores jurí
d icos han hecho durante un lapso que se aproxim a a diez (10) años o 
que nosotros  particularmente liemos hecho durante un lapso mayor de 
tres (3) años.”

La Sociedad, denominada Café Paris, por m edio de su Gerente, se 
hizo parte en el juicio y constituyó apoderado. Desde el, primer momen
to la parte opositora sostuvo la falta de jurisd icción  del Consejo, por
que ha debido pedirse reposición dé la R esolución ante e) Ministerio 
para agotar todos los recursos puesto que el Consejo no puede conocer 
sino de resoluciones qqe term inen una actuación adm inistrativa, la que 
no fue agotada. Por otra parte el F iscal de la Corporación dice que “la 
sim ple lectura de lá anterior transcripción convence de que el acto de
m andado nr puso fin a la actuación adm inistrativa sobre renovación  
de un registro de marca de com ercio, actuación que había sido provo
cada por la Sociedad anónim a Café París. Por el contrario, lo que 
en él sé decidió fue que tal actuación debía continuar, que a clkí equi
vale el disponer que se dé curso legal a la solicitud  de renovación.

“Ahora bien, como el Consejo de Estado es com petente para conocer 
de los recursos contencioso adm inistrativos contra las resoluciones de 
los M inistros, solam ente cuando ponen fin a una actuación adm inistra
tiva, de acuerdo con el artículo 18, ordinal i) de la-Léy-13-0 de 1!)13, 
cosa que no ocurre con la R esolución dem andada, se impone la conclu
sión de que carece de jurisd icción  p a r a ' decidir' sqbtv su validez o 
nulidad.”

El prim er punto que ha de resolverse es éste, A la observación’ del 
opositor se puede contestar que ningún ciudadano está obligado por las 
leyes procedirnentales a agotar todos los recursos que la ley'-le conce
da, y por tal razón bien se puede om itir la reposición  de-una- providen
cia anle el M inisterio sin  que esto im pliqúe que se le negará el dere
cho de acudir ante el Consejo de Estado a dem andar la nulidad o re



visión  de esa providencia, pues ejecutoriada ella, la actuación termina 
si la providencia ha resuelto el fondo del asunto. La Ley 130 citada no 
exige que se agoten todos los recursos, sino que la providencia sea de 
aquellas que definen el problem a que se ha planteado ante la admi
nistración.

¿Pero la resolución term ina nna actuación administrativa'?
La parte resolutiva dice:
“Por lo expuesto, no es el caso de admitir lo solicitado por los se- 

ñores Francisco y Otto Ortega, y en consecuencia,

SE RESUELVE:

Dése curso legal a la solicitud  de renovación de la marca com ercial 
Café París, solicitud  hecha por la Sociedad Café París, S. A.

Ciunpiase.
El Ministro (F d e.), Jorge Garlner.”

¿Cuál fue la proposición  hecha por Ortega Hermanos ante la adm i
nistración? La de que se aceptara la oposición y se mandara lo actua
do al Organo Judicial para que alli se definiera sobre el derecho. Pero 
coino la R esolución ordena que se siga tramitando la“ renovación de la 
marca com ercial, se cree que esta orden de continuar im plica necesa
riam ente que la actuación adm inistrativa no. ha concluido; sin embaió 
go, no es así, porque Ortega Hervíanos nada más tienen que hacer ante 
la adm inistración, una vez. negada la oposición.

D escartado este punto, se pasa al estudio de fondo:
En el alégalo dt conclusión el apoderado del actor hace el siguiente 

análisis que es preciso transcribir para que su refutación pueda hacer
se con m ayor claridad:

“23 Porque el artículo 89 de la Ley 110 de 1914 consagraba el prin
cip io  de la función social de la propiedad de las marcas, consistente en 
.su explotación económ ica,-a l—disponer, com o en  efecto lo hizo, que si 
el propietario de una marca no la usare dentro de los dos años subsi
guientes a la feclla del registro, o si habiéndola usado la abandonare por 
un año caducaría su derecho, y aunque este precepto no fue reprodu
cido en ieyes posteriores, desde el día en que entró en vigencia e! ar
tícu lo 28 de la Constitución Nacional, que dice textualm ente que ‘La 
propiedad es una función social que im plica obligaciones,’ quedó re
producido para hi propiedad en general y especialm ente para la pro
piedad industrial y com ercial, el princip io de que el abandono que se 
liaga de ella produce la caducidad del derecho, aunque en realidad no 
aparece fijado el lapso que pudiera producir tales efectos, habiendo (¡ue- 
dado a la jurisprudencia y a la doctrina la determ inación de este lapso, 
ya que la obligación que im pone la función social de la propiedad in- 
duslrial c com ercial, es cuando m enos la explotación económ ica que va 
en beneficio  del propietario m ism o y de la sociedad, para evitar como 
en el caso que se estudia, un m onopolio irritante de un rótulo que el 
propietario jamás ha usado.”

La función social de la propiedad no es concepto que se pueda re
ferir a lo abstracto del derecho, porque precisam ente el hecho de ser 
fun ción  social indica que su operación no se puede buscar sino dentro 
del campo vivo de la sociedad, o sea dentro del terreno de las realiza
ciones principalm ente económ icas. Por eso no se pueda decir qué fun
ción social tenga el registro de una marca de fábrica, como no se pue
de decir que el registro de la propiedad inmueble tenga una función  
so c ia l, porque de! hecho que se registre o no se regisire aquélla o ésta, 
la efectividad social a que se refiere el p rincip io  no se encuentra. Lo
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m ism o sucede con que se use o nó se use la m arca, puesto que la  mar
ca no es un bien económ ico en sí; sirve para señalar bienes de la eco
nomía, pero esta econom ía no se afecta porque la marca “León”, por 
ejemplo, la lenga registrada el señor “X” y no la use. Porque la marca 
no es elem ento de producción , no es bien producido, es una concep
ción  jurídica para designar artículos o establecim ientos, designación  
que Ja ley protege por el sentido com ercial que esta designación tiene.

Pero se dirá que la marca de fábrica o com ercial es un bien in cor
poral y sobre ese bien se ejercita el derecho de propiedad, y por lo 
tanto se puede decir que tiene función social. Sí se pueda decir, cómo 
se dicnn lautas cosas que no están de acuerdo con la realidad. Pero 
'¿cuál es el perjuicio soc ia l que se derivaría d el no uso de la marca 
“León” ? Tal vez ninguno.

En todo caso, el p rin cip io  de que la propiedad es una función social 
que im plica obligaciones, no conduce necesariam ente a la extinción  del 
derecho de propiedad, puede extinguirlo como una sanción extrema, 
pero en virtud de d isposición  que así lo mande no por interpretación  
del p rin cip io  aludido.

Sorteado este pasaje doctrinario con que se quiso atacar la Resolu
ción, se hace necesario resolver si a la renovación  de una marca de 
fábrica o com ercial, deben aplicarse las d isposiciones de la ley  como si 
se tratara de un registro.

Es fácil contestar que nó, en prim er lugar porque lo habría dicho el 
legislador si así lo hubiera querido, cuando habló de renovación, y 
porque la lógica  jurídica no lo exige. Cuando se p ide el registro de una 
marca ele fábrica o com ercial, se admiten las op osiciones porque se 
va a crear, por decirlo así, el reconocim iento del derecho, y ese paso  
puede chocar con otros intereses, pero cuando se renueva el registro  
o lo que os lo m ism o cuando se prolonga el reconocim iento del dere
cho, 110 hay oposición  que adm itir, porque para ejecutar ese derecho  
hubo una oportunidad que fue aquella brindada dentro de la tram i
tación para hacer e l registro. Ante el hecho cum plido del registro o 
de s l i  renovación no queda sino la acción consagrada por el artículo  
37 de la Ley 31 de 1925, o sea la demanda para que sea cancelado el 
registro. Cuando se solicita  una renovación, se está enfrente de un re
gistro, y este hecho no se puede desconocer para sobre su rechazo de
cir que en caso de renovación se admitirá op osición  como si se tra
tara de un registro, lo que equivaldría a decir, todo esto que existe, 
es decir el registro llevado a cabo después de agotada toda la tramita
ción nada vale, debe procederse como si eso no hubiera existido. El 
haber ten ido por diez años el uso del bien incorporal m arca com er
cial Café París, derecho garantizado por la ley, ¿no coloca a ese usua
rio en una condición  especial, privilegiada, com o es la de ampararle 
su derecho?

Si la ley hubiera dicho que la renovación debe som eterse a la tra
m itación de la oposición, ese mandato pecaría contra la lógica  jurídi
ca, cuando m enos porque se llevaría de calle el derecho que da el uso 
por diez años, y resultaría que adm itida la op osición  sobre la renova
ción se suspendería la nueva in scripción , y no existiendo ésta, la mar
ca com ercial Café París no se podría usar, a pesar de que la pose
sión sobre este derecho se adquirió desde hace diez años con la in s
cripción de la marca.

Ante esta presentación de los hechos, la lógica jurídica im pone pen
sar que sobre la renovación no se aplica la d isposición  54 de la Ley c i
tada, que d ice que hecha la oposición  se m andará lo actuado al Juez de 
Circuito, puesto que el tiem po para esa oposición  pasó cuando se hizo

Anales Consejo de Estado—6



la tram itación para la in scrip ción ; si algún derecho se pretende tener 
debe atacarse el registro, pero.no pensarse en oposición, que no es opor
tuna después de diez años de posesión.

El artículo 31 de la Ley 31 de 1925 dice; “Las m arcas de fábrica, de 
com ercio y  de agricultura darán a sus dueños el derecho exclusivo  
de usarlas bajo las cond iciones contenidas en esta Ley.” Es decir, que 
se hayan registrado. E l derecho exclusivo a usar la m arca Café París 
está reconocido, se p ide su renovación, seguir gozando del derecho que 
se tiene, que es distinto de atribuir el derecho, que fue lo hecho al re
gistrar la marca.

Por tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia  en nombre 
de la República de. Colombia y  por autoridad de la ley, en desacuerdo 
con el señor Fiscal,

FALLA;

No es nula la R esolución de fecha 29 de noviem bre de 1939, dictada 
por el M inisterio de la Econom ía Nacional.

Copíese, publíquese, notifíquese, com uniqúese a quien corresponda  
y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Gonzalo Gai- 
tán— Arturo Carrera— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



Nulidades electorales
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

La' función del sufragio se descompone en varios 
actos, y cada uno de ellos tiene sus causales espe
cíficas de nulidad, que no pueden aplicarse ni por 
extensión ni por analogía a casos no previstos en  
la ley. Para otros actos atentatorios contra la pu
reza o la  libertad del sufragio, la ley establece pe
nas y responsabilidades distintas de la  nulidad.

Consejo de Estado— Bogotá, n oviem bre quince de mil n ovec ien tos
cuarenta.

En sentencia fechada el 14 de diciem bre del año próxim o pasado, el 
Tribunal Adm inistrativo de Tunja puso fin  a las varias dem andas de 
nulidad que algunos ciudadanos instauraron con motivo de las eleccio
nes para Representantes y  Diputados, verificadas el día 19 de marzo 
de 1939 y relacionadas con diferentes M unicipios del Departam ento de 
Boyacá.

La sentencia fue totalm ente adversa a las pretensiones de la dem an
da, razón por la cual los dem andantes interpusieron apelación  en opor
tunidad legal. C oncedido e l recurso vino el expediente al Consejo de 
Estado, y como los trám ites prop ios de la segunda instancia  están cum 
plidos, se procede a d ictar e l fallo  que ha de resolver sobre este negocio.

De conform idad con  eil artículo 194 de la Ley 85 de 1916, los doce  
juicios electorales fueron sustanciados por los Magistrados a quienes co
rrespondieron en el repartim iento y fallados por el Tribunal en una  
sola sentencia que es . la que se pasa a revisar. Se estudiarán por sepa
rado una a una las d istintas dem andas, con la brevedad que sea p osi
ble y siguiendo el m ism o orden emipleado en la  sentencia de prim era  
instancia, pero antes quiere el Consejo sentar algunos p rin cip ios gene
rales para que sirvan de guía en cada caso a efecto de evitar repeti
ciones inútiles.

Ha sido jurisprudencia constante de esta Corporación, que no hay  
m otivo para variar en este fallo, la tesis de la interpretación restric
tiva de las causales de nulidad. Conforme a los p rincip ios generales de 
derecho, la nulidad como sanción que es, debe estar expresam ente de
terminada en la ley. La función del sufragio se descom pone en varios 
actos, y cada uno de éstos tiene sus causales especificas de nulidad  
que no pueden aplicarse n i por extensión ni por analogía a casos no 
previstos en la ley . Estas causales son de estricta interpretación.

Para los demás actos, atentatorios contra la pureza o la libertad del 
sufragio, los artículos 235, 236, 237, 2(38, 239 y  240 de la Ley 85 de 
1916, establecen penas y responsabilidades personales d istintas de la 
nulidad.

D el propio m odo la Ley 95 de 1936, en sus artículos 286 a 292, cas
tiga severam ente la  v io lencia  física  contra los sufragantes; el soborno 
m ediante dádivas o prebendas a los electores, el voto doble, la reten
ción indebida de una cédula electora] ajena, etc., etc.



El artículo 179 de la Ley 85 de 1916 establece las causales de nuli- ' 
dad de las elecciones, así:

“Artículo 179. Son nulas las elecciones que se verifiquen ante los Ju
rados de Votación y las que se hagan por las Asambleas Departamen
tales y los Consejos Electorales que eligen Senadores:

19 Cuando hayan tenido lugar en dias o períodos distintos de los se
ñalados por la respectiva autoridad con la facultad legal.

29 Cuando no se hayan verificado las elecciones o escrutinios respec
tivos, en presencia por lo m enos de la m ayoría absoluta de los m iem 
bros de la Corporación.

3? Cuando se haya ejercido vio lencia  contra los escrutadores, y des
truido o m ezclado con otras las papeletas de votación, o éstas se ha
yan destruido o perdido por causa de la violencia, y

4? Cuando el número de sufragantes exceda del número de ciudada
nos inclu idos en el respectivo censo electoral.”

Las causales de nulidad de los registros form ados por los Jurados de , 
Votación, Jurados y Consejos Electorales, Consejos Escrutadores y Jun
tas Electorales, se hallan prefijadas en el articulo 180, sustituido por el
14 de la L ey 96 de 1920, cuyo tenor es el siguiente:

“Son nulos los registros form ados por los Jurados de Votación, Ju
rados y Consejos Electorales, Consejos Escrutadores, Juntas Electora
les y Asambleas Departamentales en los casos siguientes:

19 Cuando se com pruebe que han sufrido alteración sustancial en lo 
escrito después de firm ados por los miembros de la Corporación, y 

29 Cuando resulte que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apó
crifos los elem entos que hubieren servido para su form ación.”

Los artículos 181 y  182 de la citada Ley 85 se refieren a la nulidad  
de las elecciones verificadas por corporaciones -públicas y no a las de 
carácter popular y, por tanto, son inaplicables al caso de autos. E l 183 
prescribe que-son—n ulos-los votos- dados a -favor-d e candidatos inelegi
bles y que es nula la -elección de estos individuos. En el presente p le i
to tampoco tiene aplicación  esta causal de nulidad. E l artículo 125 es
tablece la nulidad de ciertos votos em itidos en determinadas condi
ciones.

Porque no siem pre determ inadas irregularidades com etidas en las 
elecciones, son causal de nulidad; y  aunque es repugnante que un can
didato arrebate el derecho a otro con votos fraudulentos, es también  
cierto que se prestaría a grandes abusos el hecho de que -por unos vo
tos fraudulentos se anulara toda una elección, sin  elem entos probato
rios que llevaran a la certeza de que se incurrió en violaciones de la 
ley electoral o en transgresiones de aquellas normas que establecen las 
causales de nulidad.

Ante semejantes problem as el legislador escogió el sistem a que — sin 
ser perfecto—  conduce a los m enores abusos, y por ello enumeró taxa
tivam ente las causales de nulidad.

D icho lo anterior, a modo de base de la sentencia, procede el exa
m en de cada uno de los actos demandados, con el fin  de averiguar si 
están afectados de alguna o algunas de las causales de nulidad a que 
se ha hecho referencia. .

Municipio ele Miraflores.

Antonio Carrillo B., mayor y vecino de Tunja, demandó la nulidad  
“ de las votaciones, los escrutinios y los registros de las elecciones para 
Representantes al Congreso y para Diputados a la Asamblea Departamen
tal, verificadas el diez y nueve del presente mes de marzo en la ciudad  
de M iraflores.”



La demanda, que fue presentada dentro del térm ino legal, busca su 
apoyo en el ordinal 3° del articulo 179 de la Ley 85 de 1916, y en el 
artículo 14, ordinal 2?, de la Ley 96 de 1920.

Los hechos de la dem anda se hallan así relatados:
“1? En las elecciones verificad as en la ciudad de Miraflores e l diez  

y nueve del presente mes para Representantes a la Cámara y para D i
putados a la Asamblea Departam ental hubo violencia  contra los Jura
dos de Votación y contra los escrutadores;

2? En esas elecciones fueron destruidas algunas papeletas de vota
ción, mezcladas papeletas con las que habían sido, depositadas en las  
urnas, todo por causa de la v io len cia  y  del fraude, y

39 Los escrutinios hechos y  los registros form ados por los Jurados d& 
Votación que actuaron en las eleccion es dem andadas son falsos y apó
crifos, porque son falsos y  apócrifos los elem entos que sirvieron para 
hacer los prim eros y para form ar los segundos.”

Como lo advierte el Tribunal a quo, de acuerdo con el F iscal del T ri
bunal Superior de Tunja, el dem andante no presentó ninguna prueba  
de sus aseveraciones, y por tanto, se im pone la negativa de la nulidad  
demandada, como se resolvió en la sentencia de prim era instancia.

M unicipio de Guateque.

El mism o señor Antonio Carrillo B. demandó la nulidad “de los re
gistros form ados por los Jurados de V otación” que actuaron en el Mu
n icip io  de Guateque, en las precitadas elecciones.

En el libelo se exponen los siguientes hechos:
“a) A consignar sus votos en las m esas de votación concurrieron dos

cientos sufragantes liberales, los conservadores concurrieron y solam en
te sufragaron tres, pues a los demás los desterraron debido a los m al
tratos que les in firieron  el señor Alcalde y la P olic ía  Municipal.

b ) No obstante la escasa concurrencia de electores, aparecieron des
pués en las urnas más de m il quinientos votos a favor de la lista  l i 
beral, encabezada por el señor Rafael Vargas Páez para R epresentan
tes, y para Diputados por la encabezada por el señor Policarpo Casti
llo Dávila, los cuales fueron colocados por personas distintas de las que 
aparecen de sufragantes.

c) Los registros form ados por los Jurados de Votación que fu n cio 
naron en la elección  verificada en el M unicipio de Guateque para R e
presentantes y Diputados son falsos y apócrifos, por ser falsos y  apó
crifos los elem entos que sirvieron  para su form ación.”

Numerosos testigos afirm an que el Alcalde de Guateque, señor Carlos 
Lesmes, y el Sargento de P o lic ía  Juan Calderón, se. dieron a la tarea de 
amedrentar al electorado conservador con ataques de palabra y de obra, 
por lo cual deberá investigarse la responsabilidad en que hayan in cu 
rrido. Afirman también varios testigos que debido a la obligada ausen
cia de los conservadores, el bando contrario aprovechó la ocasión para 
hacer fraude en las votaciones. Pero al mism o tiem po hay declaracio
nes que m anifiestan no haber existido tales atropellos.

Para resolver, se considera:
El señor Carrillo dem andó únicam ente la nulidad de los registros for

mados por los Jurados de Votación, y  de los hechos afirmados por los 
testigos no resulta probada ninguna de las causales de nulidad que li* 
m itativam ente establece el artículo 14 de la Ley 96 de 1920.

La coacción ejercitada contra el electorado no es causal de nulidad  
de los registros ni tam poco de las elecciones. A este respecto dijo el 
Consejo, en sentencia de 17 de junio pasado:



“Quizá por esta v io lencia  o coacción  oficia l ha creido el dem andan
te encontrar la  causal de nulidad que busca en e l num eral 3? ya trans
crito, pero perdió de vista -que para que la nulidad prospere se requie
re que la v io lencia  se ejercite ‘contra los escrutadores,’ no contra los 
sufragantes. La vio lencia  ejercitadá contra los sufragantes da lugar a 
responsabilidades personales de los que la ejercitan por haber violado  
de este m odo -la libertad del sufragio, pero no anula -la elección . Lo 
que la ley quiere es evitar que m ediante v io lencia  ejercida contra los 
escrutadores se burle el querer de los sufragantes ya exteriorizado en 
la votación y  se cam bie el resultado de ésta.

Así, pues, los esfuerzos del demandante para dem ostrar con prueba 
testim onial los procederes del Alcalde y de la P olic ía  de Anapoim a el 
día de las elecciones, tendientes a presionar al electorado en determ i
nado sentido, no demuestran una causal legal de nulidad -de las ©lec
ciones.”

En cuanto a la prueba testim onial, no es suficientem ente precisa. 
Se lim itan a decir los declarantes que en la plaza a lo sumo habría  
unas trescientas personas y que sin embargo resultaron más de m il qui
nientos votos.

Por estas razones la dem anda no puede prosperar, y deberá en con
secuencia confirm arse lo resuelto por el inferior.

Municipios de Guateque y  Miraflores.  j

También el señor Antonio Carrillo B. demandó la nulidad de “los 
registros de escrutinio form ados por los Jurados Electorales de los Mu
n icip ios de Guateque y Miraflores, de los votos em itidos en cada uno 
de los Jurados de Votación que actuaron en dichos M unicipios el día 
diez y nueve del presente mes en las elecciones para Representantes 
al Congreso Nacional y  para Diputados a la Asamblea Departamental 
de Boyacá, registros que llevan fecha 23 de este mes de marzo, por 
pugnar contra d isposiciones de la ley  electoral.”

Cita en su apoyo la demanda el artículo 14 de la Ley 9-6 de 1920, 
y como único fundam ento de heclío  aduce e l siguiente: “Los registros 
cuya nulidad se demandó son falsos o apócrifos, por ser falsos o apó
crifos los elem entos que sirvieron para su form ación. E l fraude fue 
la meta que tuvieron en cuenta los ciudadanos que desem peñaron las 
funciones de Jurados de Votación en dichos M unicipios de Guateque 
y Miraflores, pues los su fragantes.n o  concurrieron a depositar sus 
votos.”

El Tribunal de primera instancia negó la declaratoria de nulidad so
licitada con apoyo en la única consideración de que el demandante no 
allegó al juicio copia de las actas de los Jurados E lectorales que for
man la materia de la demanda, y cita en apoyo de su decisión  algu
nas sentencias del Consejo de Estado.

De conform idad con las d isposiciones generales contenidas en los 
artículos 55 y concordantes del Código Contencioso Adm inistrativo, a 
toda demanda que se prom ueva ante esta jurisd icción  debe acom pa
ñarse copia del acto acusado. E xigencia, desde luego, m uy puesta en 
razón, porque de lo contrario faltaría la m ateria m ism a sobre que debe 
versar el debate.

Ha sido jurisprudencia constante no sólo del Consejo de Estado sino  
-lam bién  de la Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales Judicia

les, que, en casos como el presente, se deben negar las peticiones de 
la demanda por ausencia de la materia propia de la controversia.

Y no se alegue que por el hecho de haber practicado el Tribunal a quo 
una inspección  ocular en los registros demandados, la existencia  de ta
les registros debe tenerse por demostrada en el ju icio, porque con esto 
se contraría un princip io de derecho probatorio, de unánim e acepta-



c.ión, según el cual, cuando la ley exige una prueba especifica para 
demostrar determ inado hecho, esta prueba es insustituible por otras.

En el presente caso, la ley requiere, com o se ha visto, la presenta
ción de la copia dél acto acusado. Por consiguiente, para que la d is
posición tenga efecto, la copia es irreem plazable como elem ento de 
juicio.

Si — como aconteció en este caso—  el P residente dél Consejo E lec
toral no rem itió las copias, no obstante haberlas solicitado, quedaba 
el rem edio de aprem iarlo con las sanciones legales para que cum plie
ra con su deber, o también ha podido so licitar el actor que se tomaran 
las copias de las actas que por m andato de la ley reposan en la Se
cretaría del Tribunal Adm inistrativo, precisam ente para solucionar di
ficultades como las que se han presentado en este juicio.

Es consecuencia de lo dicho que la sentencia apelada debe confir
marse en esta parte.

Municipio de Guaijaíá.

El doctor Julio César Camargo, com o apoderado del doctor Ignacio  
González Torres y también en su calidad dé ciudadano, demandó la 
nulidad de las elecciones vérificadas en el M unicipio de Guayatá y de 
los registros form ados por los Jurados de Votación.

Los hechos en que se basa la dem anda se hallan expuestos así:
“a) Los ciudadanos de* filiación  conservadora concurrieron a sufra

gar en número mayor de seiscientos y  depositaron sus votos en las 
urnas.

b) Los ciudadanos liberales en aquella población  de Guayatá, que 
son en reducido número, alcanzaron a depositar unos cien votos.

c) Los m iembros de los Jurados de Votación, para hacer aparecer 
una gran m ayoría de votos liberales, cam biaron los votos conservado
res por liberales, operación que pudieron efectuar fácilm ente porque en 
tales Jurados no había representación conservadora que vigilara y evi
tara el fraude.

d) Los registros form ados por los Jurados de Votación en las elec
ciones verificadas en el M unicipio de Guayatá para Representantes y  
Diputados son falsos y apócrifos, porque fueron form ados con elem en
tos falsos o apócrifos.

La demanda va amparada en el artículo 14 de la Ley 96 de 1920 y 
179 de la Ley 85 de 1916 y demás d isposiciones sobre el ramo elec
toral.”

El doctor Rafael Humberto Bernal fue adm itido en el juicio como par
te opositora.

El F iscal del Tribunal de Tunja deduce de las probanzas que eviden
tem ente hubo muchos fraudes en las eleccion es de Guayatá y se com e
tieron m últiples delitos electorales, pero que no se alcanzó a demostrar 
ninguna de las causales que lim itativam ente la ley establece para anu
lar las elecciones o los registros form ados por los Jurados de Votación.

El Tribunal acogió la tesis del F iscal, y adem ás, halló que los diez 
y seis testigos que declararon en el ju ic io , no son suficientem ente pre
cisos en sus respuestas al interrogatorio que sé les form uló.

De su parte, e l F iscal de esta Corporación encuentra deficiente la 
prueba testim onial.

El Consejo considera:
Del estudio atento de las varias declaraciones que obran en autos 

se saca la conclusión de que ciertam ente se com etieron algunas irre
gularidades, pero, conform e a lo expuesto en la parte general de este 
fallo, tales irregularidades no entrañan nulidad de los actos acusados.



Municipio de Jericó.

El doctor Julio César Camargo, como apoderado del doctor Ignacio  
González Torres, demandó la nulidad de los registros form ados por los 
Jurados de Votación que actuaron en el M unicipio de Jericó en las elec
ciones verificadas el 19 de marzo de 1939.

Fundó el actor su dem anda en estos hechos:
“a) En las elecciones verificadas en el M unicipio de Jericó para Re

presentantes al Congreso N acional y Diputados a la Asamblea Depar
tamental de Boyacá, el 19 del presente m es, en los Jurados de Votación  
que actuaron allí aparece constatado el más escandaloso fraude, pues 
que siendo los ciudadanos de Jericó pertenecientes al partido conser
vador, y quienes no sufragaron ese día, aparece como que consigna
ron sus votos por la lista de Representantes y Diputados acordada por 
el D irectorio Liberal de Boyacá; se les suplantó su nombre en los re
gistros de votaciones.

b) Los registros formados por los Jurados de Votación en el Muni
cip io  de Jericó se h icieron con elem entos falsos o apócrifos, toda vez 
que los ciudadanos pertenecientes al partido conservador no sufraga- 
io n  ese día 19 del presente mes en las elecciones para Representantes 
al Congreso N acional y  para Diputados a la Asamblea Departamental 
de Boyacá. .

Apoyo esta demanda en el artículo 14 de la .Ley 96 de 1920 y  en las 
demás d isposiciones legales concordantes.”

Como lo sostienen el F iscal del Tribunal de Tanja, el F iscal del Con
sejo y la sentencia de prim era instancia, el demandante no logró de
mostrar los hechos en que fundó su demanda.

En efecto, los testigos Pedro Castañeda, Adán Castañeda, Pedro A. 
Cuevas, Gratiniano Fuentes e Indalecio Pérez, m anifiestan que no les 
consta nada de lo  afirmado en el interrogatorio, porque el día de las 
elecciones no salieron de su casa ni concurrieron al lugar en que se 
verificaban. Tan sólo-& l-testigo—Pedro Cuevas-afirm a que el electorado  
conservador estuvo ausente de las urnas debido a la falta de garantías 
que no supieron dar ni el Alcalde, ni la Policía , mas un solo testigo  
no hace plena prueba, por una parte, y  por la otra, el hecho afirmado  
no in d ica  nulidad de los escrutinios.

Municipio de Chinavila.

En su doble condición de ciudadano y  de apoderado del doctor Ig
nacio González Torres, el doctor Julio César Camargo solicitó  la nu
lidad de los registros formados por los Jurados de Votación que actua
ron en las elecciones tántas veces nombradas.

E l libelo relata los siguientes hechos:
“a) Siendo más o menos las cinco y m edia de la tarde del diez y  

nueve del presente mes los ciudadanos de filiación  conservadora en 
e l M unicipio de Chinavita habían alcanzado a consignar en las urnas 
a cargo de los Jurados de Votación quinientos tres votos, y como a las 
seis y m edia de la tarde penetró a cada uno de los Jurados el señor 
Carlos Gámez Macías, quitó las boletas consignadas-por los conserva
dores y  las reemplazó por boletas de las- listas liberales, dejando sola
m ente ochenta y siete votos conservadores, y el resto a favor del libe
ralism o en número de más de ochocientos votos.

b) Los registros form ados por los Jurados de Votación en las elec
ciones verificadas en el M unicipio de Chinavita para Representantes 
y  D iputados a la Asamblea son falsos y apócrifos, por ser falsos y apó
crifos los elem entos que sirvieron para su form ación.



Esta demanda va apoyada en el artículo 14 de la Ley 96 de 1920, y 
también en las d isposiciones legales que la ad icion an  y reform an.” •

El señor F isca l del Tribunal de Tunja so lic itó  que se declarara la nu
lidad de los Jurados 1?, 29 y 3?, porque en su concepto son falsos los 
elem entos que sirvieron para form ar los registros aludidos.

El Tribunal acepta que las votaciones adolecieron  de algunas irre
gularidades, pero niega la nulidad im petrada, basándose para ello en 
que el actor persiguió únicam ente la nulidad de los registros de vota
ción form ados por los Jurados respectivos, en concepto de ser falsos, 
o apócrifos los elem entos de que se form aron, y  para que dicha acción  
prospere debe solicitarse y aprobarse la nulidad  de la operación an
terior.

El Consejo considera que en verdad el m otivo aducido por el deman
dante puede ser causal de nulidad de las elecciones,  al tenor de lo d is
puesto en el articulo 179 (ordinal 39) de la L ey 85 de 191'6; pero es
tima — de acuerdo con el Tribunal y con e l F isca l de esta Corpora
ción—  que para que fuese procedente la nulidad de las elecciones c i
tadas era necesario que se hubiera dem andado d icha nulidad, lo cual 
no se hizo. Sim plem ente se p idió por el actor, según el texto de su de
manda, “la nulidad de los registros form ados p o r  los Jurados de Vo
tación que actuaron en el M unicipio de C hinavita.”

Pero com o la acusación se fundó en el hech o de que hubo cambio 
en las papeletas, al form ar los registros de los Jurados de Votación, el. 
Consejo no rehuye el exam en ,de esta situación y, dentro de la tesis 
del actor, procede a fijar su criterio en torno a los elem entos proba
torios traídos para acreditar la falsedad o ap ocrifidad  de los registros.

Se advierte, en prim er térm ino, que no es el caso de detener la aten
ción en las pruebas referentes al registro núm ero 3Q (página 26 del 
cuaderno de pruebas), porque se trata de un docum ento incom pleto, 
desde luego que ni siquiera arroja el dato de los votos ni de las per
sonas que los obtuvieron. Por lo  cual tal registro debe considerarse 
como no traído a los autos.

Analizando punto por punto las declaraciones de los testigos, resul
ta lo' siguiente:

Francisco Morales P.— Sostiene que las e leccion es no duraron el tiem 
po que determina la ley, porque m ientras alm orzaron los Jurados se 
suspendieron las votaciones, pero que el Jurado continuó abierto.  Fá
cilm ente puede observarse que, según el d ich o  del testigo, no hubo 
tal suspensión de las votaciones.

En seguida afirma el señor Morales P. que el partido conservador 
no tuvo las garantías necesarias para el libre ejercicio  del sufragio, 
puesto que se trató de im pedir por todos los m edios y  especialm ente 
con amenazas y ultrajes de palabra y de obra el ejercicio del sufragio, 
hechos que según el declarante ejercitaban de m anera muy notoria dos 
señores.

Uniform em ente está aceptado, no sólo en este fallo, sino en m uchos 
otros de esta Corporación, que aun con la com probación de hechos 
de esta naturaleza, no se pueden anular las votaciones. Aceptar lo con
trario sería poner la efectividad del sufragio en poder de quien qui
siera o pretendiera turbar la tranquilidad o e l orden en un día de elec
ciones.

39 Que el testigo conoce perfectam ente todo el personal, y por esta 
razón puede asegurar que hubo tantos votos liberales y tantos conser
vadores. No dice siquiera que v io  las papeletas y  pudo seguir a cada 
uno de los votantes en todas las m esas, sino que asegura que por ser 
determinadas personas liberales o conservadores, tuvieron que votar en 
favor de uno u otro bando.



Sobre el Jurado número 2, declara el testigo en relación a hechos que 
estim a con alguna precisión, y son aquellos relativos al cambio de pa
peletas que estaban en la urna. Y lo propio ocurre en cuanto al Ju
rado número 3.

Enam inando los otros testim onios, se observa:
José Roso Contreras.— Afirma que en el Jurado número 2 se cam bia

ron las boletas, y  que igual cosa sucedió en el número 3.
Laureano Yaca.— Sobre la afirm ación de suspensión de las votaciones, 

cabe hacer la misma observación arriba formulada para lo dicho por 
el testigo Morales P. Y también sobre el punto relativo a la falta de ga
rantías y conocim iento del personal en forma absoluta. Sobre el cam
bio de boletas hace referencia al Jurado número 1, y nada expresa en 
cuanto al 2 y  al 3.

Eduardo Pulido.— Habla de la suspensión de las votaciones en la m is
ma forma que los anteriores, y por ello se hace en éste punto la misma 
observación que se h izo en otro lugar. Habla también de conocer en 
forma exacta el personal, y por eso concluye que hubo un determ ina
do número de votos. No puede adm itirse esta afirm ación, como ya se 
dijo. Además afirma que hubo cam bio de boletas en el Jurado nú
mero 3.

José Lino Ballesteros.— Concuerda éste en su declaración con lo ex
presado por los anteriores, en cuanto a los detalles referentes a la sus
pensión  de las elecciones, conocim iento exacto del personal y datos 
llevados por él de los votos em itidos por el partido conservador en 
cuya representación controlaba la m esa del Jurado de Votación núm e
ro 2. Datos que ségún lo expresa no concordaron con e l resultado del 
escrutinio por el hecho de haberse verificado un notorio fráude en la 
m ism a m esa de votación número dos (2 ), el cual explica en la misma 
forma de los declarantes cuyos d ichos se han analizado.

Ante el Juez l 1? M unicipal de la población de Chinavita, rinden pos
teriorm ente declaraciones los siguientes señores: P rim itivo  Vallejo, cu
yas afirm aciones respecto del fraude verificado en las elecciones del 
m encionado M unicipio, como punto básico, se refieren a la mesa de 
votación número primero. Francisco Buitrago Mendoza, quien m anifies
ta haber ocurrido el mismo fraude en la mesa de votación número ter
cero (39). Miguel Baza, no afirma los m ism os hechos. Así en cuanto a 
la suspensión de las votaciones m anifiesta no constarle nada “por en
contrarse alm orzando” (folio 15 vuelto, Cuaderno V I ) ; tam poco se re
fiere a los puntos ya analizados por el Consejo y  expresados por el res
to de los testigos. Edilberto Vargas L., tam poco se refiere a los puntos 
del interrogatorio, porque dice no constarle la mayor parte; pero sí 
afirma que “por los inform es” obtenidos en diversas fuentes, puede ase
gurar cuáles fueron los resultados de la elección. Raimundo Pulido  con
troló — dice—  la mesa del Jurado de Votación número 2, en la cual, se
gún su declaración, se com etió el fraude en la forma explicada por otros 
testigos refiriéndose a diferentes Jurados de Votación, como fácilm en
te puede observarse. Justino Gámez  también afirma lo relativo al frau
de en los Jurados de Votación números 1 y 2. Por últim o, los señores 
Laurencio Parra  y  Eliécer Roa M. declaran así: el prim ero, sin refe
rirse en form a concreta a ningún Jurado de Votación, en cuanto al 
fraude de que hablan los otros declarantes. En cambio presenta su cé
dula de ciudadanía para comprobar que carece de sello o constancia de 
haber sufragado con ella  en las pasadas elecciones. Por esta misma ra
zón concluye que ninguna de las cédulas en ese día fue sellada.

Pero aun aceptando como hecho concreto que el declarante no votó  
y  sí aparece que su cédula funcionó, tal circunstancia no puede gene
rar nulidad de las elecciones, porque si a hechos como éste se les d ie
ra valor para producir nulidad, la expresión dem ocrática no tendría



posibilidad de ser estable jamás, pues la perfección  es im posible en
contrarla.

Eliécer Roa M.— Afirma que se suspendieron las eleccion es mientras 
almorzaban, que el conservatism o no tuvo ninguna garantía, pues fue 
objeto de los ultrajes de los liberales, sin determ inar hechos. Que, como 
estaba inspeccionando, puede asegurar que hubo por el partido con
servador 503 votos y 60 por el partido liberal, y que en la tercera mesa, 
donde le correspondió la vig ilancia , hubo 142 votos conservadores por
15 liberales. Obsérvese que éste no controlaba sino una sola mesa. Agre
ga que en la tarde se consumó el más escandaloso fraude, en vista de 
lo cual el conservatism o se retiró, y que, avanzada la noche, supo el 
declarante el resultado de las elecciones. Habla del Jurado de Vota- 
ición número 3, y d ice que a las seis de la tarde, hora en que sonó  
el tambor, se apoderó de los Jurados tal turbación, que pudo apreciar
se fácilm ente; que José Santos Rojas penetró al Jurado, y dando la 
espalda al público, sin ser m iem bro del Jurado y sin haber sido in v i
tado, rom pió el sello  de la urna, la levantó, y a tiem po que derramaba 
las boletas sobre la urna, los Jurados Alberto Gámez y González m e
tían. puñados de papeletas que sacaban de los bolsillos, siendo tal la 
confusión que el Jurado Gámez, herm ano del candidato, echó un paque
te de boletas sin soltar, retirando luégo el m ism o paquete para poderlo  
soltar.

Resum iendo lo hasta aquí expuesto, se observa que en relación a las 
declaraciones que afirman sobre el hecho concreto de haber existido  
cambio de papeletas, hay tres testigos para el Jurado núm ero 1, cinco  
para el número 2, y cuatro para el número 3. En estas cond iciones, y 
dada la poca eficacia  de la prueba testim onial en materias electorales, 
dentro de la cual escasea la im parcialidad, no es posible con estas sim 
ples declaraciones destruir lo afirm ado y suscrito por los funcionarios 
públicos que autorizan las respectivas actas de votación.

No sería normal que el Consejo entrara a descalificar a dichos fun
cionarios, cuyas firm as tienen necesariam ente que sign ificar una con
form idad con lo relatado en el documento.

No está por demás anotar que el acta número tres, para Represen
tantes, no tiene sino el total de votos. Pero en la parte del escrutinio  
donde deben figurar los sufragios dados por cada lista, no fue llenado  
el esqueleto, lo que equivale a la inexistencia del acta com o prueba, y 
lo cual es su ficiente para no hacer, respectó de ella, ninguna decla
ración.

Municipio de Ráquira.

El doctor Julio César Gamargo, invocando únicam ente su condición  
de apoderado del doctor Ignacio González T., dem andó la nulidad de 
los registros form ados por los Jurados de Votación que actuaron en la 
población de Ráquira el 19 de marzo de 1939. Expuso los siguientes  
hechos para fundar su derecho:

“a) En las elecciones para Representantes al Congreso N acional y 
para D iputados a la Asamblea de este Departamento el día 19 del pre
sente m es, en el M unicipio de Ráquira, los Jurados de V otación que ac
tuaron allí ese día, perm itieron votar sin la exh ib ición  y presentación  
por parte de los sufragantes de la correspondiente cédula de ciudada
nía, toda vez que gran número de cédulas se encontraban ese día en 
esta ciudad de Tunja, guardadas en poder de ciudadanos residentes en 
la ciudad.

b) Los registros en que se h icieron  constar las votaciones para Re
presentantes al Congreso N acional y Diputados a la Asamblea en el Mu
n icip io  de Ráquira el día 19 del presente mes, fueron form ados por los 
Jurados de Votación que actuaron allí ese día con elem entos falsos o



apócrifos, toda vez que no se tuvieron a la vista las cédulas de ciu
dadanía, y también se h icieron aparecer como sufragantes ese día a ciu
dadanos que estaban ausentes.”

El F iscal del Tribunal de Tunja y el de esta Corporación estim an que 
de las pruebas aducidas en el ju icio  no surge la dem ostración plena de 
los hechos propuestos en el libelo. El Tribunal de Tunja negó la acción  
por defecto en la personería del doctor Camargo, por cuanto, dice, no 
procedió en ejercicio de su derecho como ciudadano, sino únicam ente 
como apoderado del doctor Ignacio González Torres, y que en estas con
diciones se extralim itó en  ejercicio del poder que le fue conferido.

Para el Consejo las reglas que gobiernan el mandato c iv il no se pue
den interpretar con el mism o rigor en tratándose de un negocio elec
toral, en el cual tiene cabida la acción popular. En cuanto a la prue
ba, ciertam ente, como lo anota el M inisterio Público, los testim onios 
son de referencia y no reúnen las condiciones que prescribe el Dere
cho Probatorio.

Municipio de Somondoco.
Como ciudadano, y como apoderado de Ignacio González T., el doc

tor Julio César Camargo dem andó la nulidad de los registros form ados 
por los Jurados de Votación que actuaron en la población de Somon
doco en las elecciones efectuadas el 19 de marzo de 1939.

En estos hechos se apoya la acción:
“a) Concurrieron a consignar sus votos en las urnas casi todos los 

ciudadanos de Som ondoco en las mesas de votación, pero tanto las au
toridades como los m angoneadores liberales les im pidieron hacerlo, pues 
las amenazas que hacían a los conservadores eran de total exterm inio, 
por lo cual se retiraron sin lograr cum plir ese deber ciudadano.

b) Las votaciones estuvieron durante la  mañana muy poco animadas, 
y solamente unos setenta votos alcanzarían a ser consignados durante 
el dia, pero fue de notar que después apareció en las urnas un núm e
ro mayor de seiscientos votos, que fueron colocados clandestinam ente.

c) Los registros.form ados por los Jurados de Votación, en las elec
ciones verificadas en el M unicipio de Som ondoco, para Representantes 
y Diputados a la Asamblea Departamental, son falsos y apócrifos, por 
ser falsos y  apócrifos los elem entos que sirvieron para su form ación.”

La sentencia de prim era instancia halló deficiente la prueba testi
m onial producida por el actor, y por este hecho negó las peticiones de 
la demanda.

El F iscal del Consejo cree que algunos de los hechos de la demanda 
no generan nulidad, y respecto al análisis de la prueba está de acuer
do con las consideraciones que trae la sentencia de prim era instancia.

Analizadas cuidadosam ente las varias declaraciones presentadas por 
el demandante, se obtiene:

Todos los testigos están de acuerdo en considerar que hubo falta de 
garantías, y  algunos consideran que hubo marcada hostilidad contra la 
fracción de electores conservadores. Pero ya quedó plenam ente esta
blecido que la v io lencia  ejercida contra los electores es punible, pero  
no causa nulidad ni de las- votaciones ni mucho míenos de los registros. 
Sólo cuando ella se dirige contra los escrutadores está erigida en cau
sal de nulidad.

En lo demás, las declaraciones son muy deficientes, lim itándose los 
testigos a hacer apreciaciones de más o m enos, sin dar una razón con
sistente de sus afirm aciones. Si e l actor buscaba la nulidad de los re
gistros, muy distinta de la nulidad de las votaciones, no ha debido or
denar su esfuerzo a com probar el fraude en las elecciones, sino justi
ficar algunas de las causales establecidas en el artículo 14 de la Lev 
96 de 1920.

Por lo cual no es posible decretar la nulidad solicitada.



Municipio de Boyacá.

También el doctor Camargo p ide la anulación de los registros for
mados por los Jurados de V otación que ejercieron su cargo en el Mu
n icip io  de Boyacá, en las eleccion es ya dichas.

El F iscal del Tribunal de Tunja p ide la anulación del registro del 
Jurado número 3. El Tribunal a quo  y el F iscal del Consejo consideran  
que los hechos no fundan la causal de nulidad que se ha invocado, aun
que están de acuerdo en estim ar que tales hechos quedaron plenam en
te probados.

Son éstos los fundam entos de hecho de la demanda:
“a) Los votos consignados en las urnas por los ciudadanos de f ilia 

ción conservadora fueron cam biados por los Jurados poniendo en su 
lugar votos a favor de la lista liberal para Representantes y  D iputados.

b) El Jurado de Votación núm ero 3, que funcionaba en la plaza, pasó 
luégo a una pieza-local, oscura, a donde no tenía acceso el público y, 
al tiem po de cerrarse la votación , el miem bro del Jurado señor Gabriel 
Gómez se desapareció llevándose el registro anotador de los votantes, 
lo cual duró más de m edia hora. En ese tiem po, sobre los votos em iti
dos fueron aumentados cien votos más.

c) Al tiem po de abrir la urna, fueron tiradas m aliciosam ente las bo
letas al suelo, dentro de un m ostrador, y de allí fueron recogidas en ma
yor número del que debía haber.

d) Enrique Bautista votó en las urnas de los Jurados 29 y 39.
e) El maestro de escuela rural de Huerta Grande, Julio Roberto Cha

parro, estuvo desem peñando las funciones de Jurado de Votación sin  
tener nom bram iento para ello.

f) Los registros en que se h icieron  constar las votaciones para Re
presentantes y Diputados en el M unicipio de Boyacá el día diez y  nueve 
del presente mes, fueron form ados por los Jurados de Votación que ac
tuaron allí con elem entos falsos o apócrifos.”

En éste, com o en el caso de Chinavita, considera el Consejo que los  
hechos o m otivos aducidos por el dem andante, podrían llegar a ser  
causal de nulidad de las elecciones,  según lo dispone el artículo 179 (or
dinal 39) de la Ley 85 de 1916.

Pero tiene que estar de acuerdo con el Tribunal de prim era instan
cia en el sentido de considerar que para que pudiese prosperar la nu
lidad de las eleccion es verificadas en el M unicipio a que se ha hecho  
referencia, era indispensable que dicha nulidad hubiese sido dem an
dada, y no lo fue. Se solicitó  únicam ente la nulidad de los registros 
de votación form ados por los Jurados respectivos. Por lo cual en esta 
parte debe confirm arse la sentencia del Tribunal a quo.

Municipio de Ciénega.

Ignacio González Torres, por m edio de su apoderado Julio César Ca
margo, dem andó la nulidad de los registros form ados por los Jurados 
de. Votación núm eros 1, 2 y 3 que actuaron en el M unicipio de Ciénega 
en las pasadas elecciones para Representantes y Diputados.

Apoyó su dem anda en los hechos siguientes:
“a) En el Jurado de V otación número 1 se recibieron los votos de 

los poquísim os ciudadanos de filiación  liberal, sin que hubieran pre
sentado, exhibido la cédula de ciudadanía; fueron cambiadas las bole
tas que los ciudadanos conservadores colocaron en la urna y fueron  
reem plazadas por boletas con que sufragó el liberalism o, cambio que se 
verificó  m om entos antes de empezar el escrutinio, y después de cerra
da la votación.



b) En el Jurado de Votación número 2 fue cambiada la urna que con
tenía los votos colocados en ella por los ciudadanos conservadores por 
otra urna que contenía votos dados a favor de la lista liberal para Re
presentantes al Congreso N acional y para Diputados a la Asamblea De
partamental de Boyacá, cambio que se verificó  antes de verificar el es
crutinio y después de cerrada la votación, quedando alterado el verda
dero y genuino resultado de las votaciones.

c) En el Jurado de Votación número 3 fueron rechazadas sistem áti
camente las cédulas de ciudadanía presentadas por los conservadores 
para poder sufragar, y también se perm itió votar a los liberales sin  la 
presentación de tal docum ento e igualm ente se alteró el resultado de 
las votaciones con el cambio de votos liberales en lugar dp los votos de 
los conservadores.

d) Los registros levantados por los Jurados de Votación que actuaron  
en el M unicipio de Ciénega son falsos o apócrifos, por ser falsos o apó
crifos los elem entos que sirvieron para su form ación.”

La F iscalía  de Tunja solicitó  la declaración de nulidad de los regis
tros correspondientes a los Jurados 1 y 2.

En la sentencia apelada se acepta que los hechos de la dem anda se 
hallan plenam ente dem ostrados, pero no se decreta la nulidad, .porque 
en concepto del inferior, de la com probación de tales hechos no surge 
el derecho dem andado; al respecto se lee en el fallo recurrido:

“Para la dem ostración de estos hechos fueron m uchas las declara
ciones que se recibieron, tanto por el Tribunal como por el Juez co
m isionado de Ciénega. De todos estos testim onios surge clara y preci
sa la dem ostración de los hechos anotados en la d e m a n d a ...”

Y continúa el Tribunal:
“Pero com o puede observarse estos hechos plenam ente dem ostrados 

encajan en el artículo 179 de la Ley 85 de 1916, y es bueno advertir 
que el dem andante no atacó la votación o elección  a que se refiere d i
cho estatuto, de foi-ma-que el juzgador no puede tenerlos en cuenta para 
basar un fallo favorable a la demanda, pues el actor se lim itó a dem an
dar solamente los registros de los Jurados de Votación, y  si lo h iciere  
fallaría ultra petita .”

Es un caso sim ilar al ya analizado anteriormente, relativo a las elec
ciones de Chinavita, y quizá a las del M unicipio de Boyacá, y  por con
siguiente no puede el Consejo, según la doctrina sentada por la Cor
poración en otra parte de este fallo, de acuerdo también con lo dicho  
por el Tribunal de prim era instancia, entrar a decretar la nulidad de 
las votaciones en armonía con lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley 
85 de 1916, ya que solam ente fueron dem andados los registros form a
dos en los Jurados Electorales respectivos.

Del examen de las declaraciones resulta lo sigu ien te:
Neftalí Duitama.— D ice que se ejerció coacción sobre los sufragantes 

de filiación  conservadora, sin que señale un solo caso concreto;  que le 
propusieron que de acuerdo con los demás jefes conservadores les per
mitieran a los liberales colocar un paquete de 150 boletas, y que como  
se aceptara esta propuesta,  vio que el Presidente del Jurado, señor Cons
tantino Gómez, em pezó a introducir boletas en el Jurado de Votación nú
mero prim ero,  y que el Secretario cogió las listas que estaban sirviendo  
para las votaciones y las llenó con nombres a su acom odo. En cuanto a 
los demás puntos, son de oídas.

Octavio Parada.— Sostiene que hubo coacción contra los conservado
res, sin señalar caso concreto alguno; apenas dice que a Leonardo Mora 
le rom pieron la cédula y a Aniceto Barajas se la quitaron, que no se 
cancelaban las cédulas y, lo mism o que el anterior, sobre propuesta



de fraude. Que Ramón Farfán, en com pañía de Manuel A. Sanabria, 
arrebató al Jurado de Votación núm ero dos, la urna, pues se formó un 
tumulto, y el señor Ramón Farfán, quien venía detrás de Em iliano Gó
mez, se acercó a la mesa del Jurado de Votación número DOS y  sacó 
de debajo de la ruana una caja o urna, del m ism o color y d im ensio
nes de la  que estaba sirv iend o para la consignación  de los votos, susti
tuyéndola por la verdadera.

Isaac Duitama Zabala.— Afirma que hubo coacción, que en la mesa 
de votación número 2 hizo el reclam o de por qué no se hacía el escru
tinio, una vez que ya había llegado la hora.

Policarpo Gómez.— Habla de la coacción , sin  concretar hechos; que 
les propusieron hicieran fraude en favor de la lista liberal, pero que 
no lo presenció, sino que lo oyó. Que v io  llegar al señor Ramón Far
fán con una caja debajo del brazo y de la ruana, de la cual no se p o
día ver sino una esquina; que entró dicho señor al Jurado de Votación  
número 2, y  “probablemente porque la P o lic ía  y los Guardas no deja
ban ver”, cam biaron la urna donde se hallaban consignadas más de 133 
boletas de sufragantes conservadores, y esto se deduce porque al ha
cer el escrutinio resultaron todos votos liberales, “habiendo sufragado 
en esa m esa, como ya lo dije, más de 133 conservadores.”

Como se ve, esta declaración no tiene valor alguno.
F lorentino Gómez.— D ice que le consta que el señor Ramón Farfán  

llevaba debajo de la ruana un “joto”, pero no v io  qué clase de “joto” 
sería; que tam poco presenció el cam bio de la urna, porque estaba reti
rado del lugar donde funcionaba el Jurado. Que los Jurados no h ic ie 
ron inm ediatam ente el escrutinio, porque se pusieron a tomarse un p i
quete, y que cuando Leonardo Arenas fue a votar, le dijeron que no po
día, porque ya las listas estaban copadas. No se refiere el declarante 
a hechos que puedan generar las nulidades solicitadas.

Fortunato Parada.— No v io  el cam bio de boletas, pues tan sólo vio  
que Fortunato Sanabria sugestionaba a varios cam pesinos conservado
res, y les im pedía que votaran, porque no les servían las cédulas. Que 
como m iem bro del Jurado número dos,  se encargó de buscar los nom 
bres en las listas fijadas, y le consta que la m ayor parte de los votos 
eran conservadores, según las personas conocidas por él. .

Como se ve, ésta no es j>rueba sobre la cantidad de votos conserva
dores que deberían existir en la urna, puesto que e l voto es secreto.

Agrega que el P olicía  Bustamante les dijo que podían irse a tomar 
un piquete, ofrecido por José Constantino Gómez, “y al retirarnos vi 
que por una traspuerta de la casa donde estaba nuestra mesa de vota
ción, entraba y salía Ramón Farfán, y  en ese m omento Manuel A. Sa
nabria estaba parado en la calle, frente a la urna, y cuando volvim os 
encontram os una urna igual, del m ism o color, sellada, y que aparenta
ba ser la m ism a.” Que no vio cam bio de urna, pero que no apareció  
ni un solo voto por la lista conservadora, “ni aun el que yo deposité en 
la urna, com o conservador.”

Antonio Parada.— No vio cam bio de urna, ni le consta nada especial.
José Resurrección Guerra.— D ice que los concurrentes a las votacio

nes eran en su mayor parte de filiac ión  conservadora, pues por lo que 
él conoce, allí no puede haber sino alrededor de unos treinta liberales, 
poco más o m enos. Agrega que E m iliano Gómez llevaba una jarra deba
jo de la ruana, y Ramón Farfán, debajo de la ruana tam bién, como un 
cajoncito, y  se dirigieron al Jurado de Votación número 2; que se for
mó un círculo alrededor de la urna, pero que él no vio introducción de 
boletas.

Pedro José Góm(ez.— D ice que él se retiró, com o a las tres y m edia  
de la tarde, y que no presenció los hech os a que se refiere la demanda.



Justo Pastor Soler.— No le consta el cambio de la urna, porque se re
tiró por algunos momentos, pero se supone que sí existió dicho cambio.

Hermidas Pineda.— No le consta ninguno de los hechos.
Jeremías Sanabria.— Afirma que le consta que estando en el atrio, a 

eso de las tres de la tarde, pasó Em iliano Gómez con una jarra que se
guramente llevaba con licor, y  que detrás iba Ramón Farfán llevando  
un bulto debajo de la ruana, y se dirigieron al Jurado número 2; que 
el Alcalde retiró a la gente del Jurado, y después salió Farfán con un 
liulto igual debajo de la ruana, pero no le consta la introducción de bo
letas en la urna por el señor Constantino Gómlez.

Rafael Gómez.— Sostiene que h icieron  retirar la gente, y  el señor Var
gas escribía, colocando nombres de personas que no sufragaron, pero  
que no le consta  que Constantino Gómez hubiera introducido boletas, y  
que no vio el cam bio de la urna.

Juan Bautista Gómez.—D ice que no vio que se hubieran introducido  
boletas por el señor Constantino Gómez; que oyó decir que el triunfo  
conservador estaba en la mesa número 2, pero que al oír el escrutinio  
sólo salían votos liberales, y  entonces oyó decir que era que habían  
cam biado la u r n a .'

Clodomiro Pineda.— No le consta nada.
El resto de las declaraciones son, en su totalidad, sim ilares a las ya  

analizadas detenidam ente, y el Consejo considera que en manera algu
na esta clase de testim onios pueden servir de base para declarar la 
nulidad de los actos acusados, puesto que basta leer su contenido para 
observar que son en su m ayoría carentes de eficacia, desde el punto 
de vista probatorio.

N u lidad  de los registros de los Jurados Electorales de los Municipios  
de Ráquira, Boyacá, Chinavita, Somondoco, Jericó, Ciénega

y  Guayatá.

En ejercicio de la acción pública, el doctor Julio César Camargo so
licitó  la declaración de “nulidad de los registros form ados por los Ju
rados Electorales de los M unicipios de Ráquira, Boyacá, Chinavita, So
m ondoco, Jericó, Ciénega y Guayatá, de los votos em itidos en cada uno 
de los Jurados de Votación que actuaron en dichos M unicipios el día 
19 del presente mes en las elecciones para Representantes al Congreso 
N acional y  para D iputados a la Asamblea Departam ental de Boyacá, 
registros que llevan fecha 23 de este mes de marzo, por pugnar contra 
d isposiciones legales de la ley electoral.”

Se funda la dem anda en el artículo 14 de la Ley 96 de 1920, y como 
fundam ento de hecho el libelo anota el siguiente:

“Los registros cuya nulidad demando son falsos o apócrifos, por ser 
falsos o apócrifos los elem entos que sirvieron para su form ación, se
gún se dem ostrará oportunamente. El fraude escandaloso fue la meta 
que tuvieron en cuenta los ciudadanos que desem peñaron las funciones 
d el Jurado de Votación, y  nada más, porque los sufragantes no concu
rrieron a depositar sus votos.”

El F iscal del Tribunal de Tunja conceptúa que con excepción  de los 
registros de Jericó, debían anularse todos los demás, por cuanto en las 
votaciones se h icieron  innumerables fraudes que alteraron la verdad  
electoral, incurriéndose por tanto ‘ en la causal de falsedad de los ele
m entos que sirvieron  para la form ación de los registros demandados.

El Tribunal a quo acepta que fueron varios los fraudes que se h i
cieron en las elecciones, pero niega la nulidad pedida, sin entrar al 
fondo del problem a, porque al expediente no se trajo la copia de las 
actas de escrutinio correspondiente por la renuencia de los miembros



del Consejo Electoral de Boyacá que, no obstante haberles solicitado  
tales copias, nunca las rem itieron.

E l F iscal del Consejo, de igual m odo, acepta que hubo serias irre
gularidades en las elecciones, irregularidades que no están erigidas en 
causal de nulidad.

Las consideraciones que en este m ism o fallo se han hecho al anali
zar los d iversos puntos a que se refiere este volum inoso negocio, y es
pecialm ente lo dicho en cuanto a las elecciones verificadas en los Mu
n icip ios de Chinavita y Ciénega, cabe hacerlas notar también en esta 
parte de la sentencia.

Consejo Electoral del Departamento de  Boyacá.
El doctor Ignacio González Torres, en su dem anda presentada el 18 

de abril de 19-39 al Tribunal Adm inistrativo de Tunja, so licitó  que se 
hicieran las siguientes declaraciones:

“Prim era. Que es nulo el escrutinio llevado a cabo por el Consejo 
Electoral del Departamento de Boyacá, del 15 al 16 del presente mes 
de abril de 1939, de los votos em itidos en las e leccion es verificadas en 
los M unicipios del D istrito Electoral de Tunja, y  el 19 de marzo p róxi
mo pasádo para Representantes al Congreso N acional y para Diputa
dos a la Asamblea Departamental, principalm ente en cuanto tuvo en 
cuenta los votos em itidos en los M unicipios de B oyacá, Ráquira, China- 
vita, Chita, Soatá, Jericó, Jenesano, Ciénega, Som ondoeo, Guayatá, Gua
teque, M iraflores, Ramiriquí, V iracachá y Turm equé, los escrutinios he
chos y los registros form ados por los Jurados de V otación que actua
ron en esos M unicipios y los escrutinios hechos y los registros form a
dos p or los Jurados Electorales de los m ism os M unicipios.

Segunda. Que como consecuencia de la anterior declaración, es el 
caso dé rehacer el escrutinio hecho por el Consejo E lectoral del Depar
tamento de Boyacá, del 15 al 16 de abril del presente año, de los votos 
em itidos en las elecciones verificadas en los M unicipios del D istrito  
Electoral de Tunja, e l 19 de marzo próxim o pasado para Representan
tes al Congreso Nacional y para D iputados a la Asamblea D epartam en
tal, y de prescindir de los votos em itidos y de los registros formados 
por los Jurados de Votación y por los Jurados E lectorales de tales Mu
n icip ios; y

Tercero. Subsidiariam ente que es el caso de rectificar el escrutinio  
hecho por el Consejo Electoral del Departamento de Boyacá, del 15 al 16 
de abril del presente año de 1939, en el sentido de prescin d ir de la decla
ración hecha a favor del doctor Julio Roberto Salazar Ferro com o Re
presentante al Congreso N acional, así com o de sus respectivos suplen
tes, y  de declarar a favor m ío y de m is respectivos suplentes, la e lec
ción com o Representante al Congreso N acional.”

En derecho se sustenta la dem anda en los artículos 14 de la Ley 96 
de 1920, 1? de la Ley 67 de 1937 y d isposiciones concordantes de la 
Ley 85 de 1&16.

Funda la dem anda en los siguientes hechos:
“19 En los M unicipios de Boyacá, Ráquira, Chinavita, Chita, Soatá, 

Jericó, Jenesano, Ciénega, Som ondoeo, Guayatá, Guateque, Miraflores, 
Ram iriquí, V iracachá y Turmequé los elem entos que sirvieron para los 
escrutinios hechos y para los registros form ados para los Jurados de 
Votación y por los Jurados E lectorales, son falsos y  apócrifos por ser 
falsos y apócrifos los elem entos que sirvieron  para su form ación;

21? El Consejo Electoral, al hacer el escrutinio general del 15 al 16 
del presente m es, de los votos em itidos en las e leccion es m encionadas.
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tuvo en cuenta los votos em itidos, los escrutinios hechos y los regis
tros form ados por los Jurados de Votación y por los Jurados E lecto
rales que actuaron en tales M unicipios, y

3? La declaración de la elección hecha por el Consejo Electoral del 
Departam ento no está de acuerdo con la letra ni con el espíritu del 
artículo 1? de la Ley 67 de 1937.”

En el término concedido al efecto se practicaron numerosas pruebas 
y todas ellas concurren a demostrar — como  las ya analizadas—  que hubo 
irregularidades en las elecciones. Pero, se repite nuevamente, no se ha  
probado ninguna de las causales de nulidad que para esta clase de ac
tos establece taxativam ente el artículo 14 de la Ley 96 de 1920.

No se ha dem ostrado, en efecto, ni que el escrutinio se haya alte
rado en lo sustancial después de firm ada el acta correspondiente- (cau
sal 1?0 ; ni que haya falsedad en el registro o en los elem entos que s ir 
vieron para su form ación (causal 2^); ni que se haya violado el siste
ma del cuociente electoral al hacer el escrutinio (artículo 1? de la Ley 
67 de 1937).

Los m otivos de nulidad los deriva el actor de los num erosos fraudes 
a que se refiere en su demanda. Cabe repetir, aun a riesgo de incurrir en 
redundancia, que respecto-de la—función electoral-existen  cuatro clases 
de nulidades, específicam ente diferentes, que tienen causales distintas 
y que no pueden involucrarse, a saber:

1P Nulidad de las votaciones;
2? Nulidad de los registros de los Jurados de Votación;
39 Nulidad de los registros de los Jurados Electorales, y
49 Nulidad de los registros de escrutinios de los Consejos E lecto

rales.
Hechas estas consideraciones, y teniendo en cuenta lo resuelto por el 

Consejo en cada una de las partes de este fallo, oído el concepto del 
señor F iscal de la Corporación, y adm inistrando justicia en nombre de 
la R epública d^Colom bia“ y”por~aTitoridad~de la ley,

FALLA:
Confírmase la sentencia del Tribunal Contencioso Adm inistrativo de 

Tunja, que lleva fecha catorce de diciem bre de mil novecientos trein
ta y nueve, por m edio de la cual se negaron las peticiones de las di
versas demandas electorales materia de este juicio.

Cójiiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen.

Tnlio Enrique Tascón— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo P e
ñaranda Arenas— Arturo Carrera— Ramón Miranda— Carlos Rivadenei-  
ra— Salvo mi voto, Gonzalo Gaitán— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejero, doctor 

GONZALO GAITAN

Sentada la tesis de que las causales de nulidad son 
de interpretación restrictiva y que deben estar de 
modo expreso establecidas en fa ley, no se puede adop
tar, en tratándose de una causal prefijada por l" Ir>y, 
un criterio jurisprudencia! de rigorismo exagerado, 
porque se haría imposible la aplicación de la  sanción 
de nulidad encaminada a moralizar el ->;io.

La casi totalidad de las tesis que defendí en el proyecto de sentencia  
que tuve el honor de presentar como Consejero sustanciado!’, fueron  
acogidas por la Corporación en el fallo a qué se refiere este salvam en
to de voto. Solamente fue rechazado mi proyecto en cuanto en él se 
hacían las siguientes anulaciones:

“a) La de los registros núm eros 1, 2 y 3 form ados por los Jurados de 
Votación del M unicipio de Chinavita;

b) La de los Jurados 1 y 2, de Ciénega;
c) La del Jurado número 3, que actuó en el M unicipio de Boyacá.”
Como consecuencia de estas anulaciones propuse la rectificación  de

los registros aludidos, lo m ism o que la rectificación del escrutinio ve
rificado por el Consejo Electoral del Departamento de Boyacá, lo cua! 
fue negado por la Corporación.

En el aludido proyecto de sentencia ¡lije:
“De m últiples y repugnantes fraudes electorales, que acusan un ba- 

jísim o n ivel de m oralidad política, da cuenta este volum inoso expedien
te. La cédula electoral que auguraba la depuración perfecta del sufra
gio, de nada sirvió en la m ayoría de los M unicipios de Boyacá. Como lo 
demuestra con plenitud la d iligencia  de inspección ocular practicada 
por el Tribunal de primera instancia, con la com plicidad  crim inal de 
los Jurados de Votación, num erosísim os individuos sufragaron varias 
veces con la misma cédula; otros, exhibían cédulas de personas y a fa
llecidas; quiénes fueron adm itidos a votar con cédulas que no figura
ban en el censo. Sufragaron individuos privados de los derechos p o lí
ticos y personas avecindadas en otros M unicipios, y com o reñíale de 
1an bochornosos fraudes, sujetos investidos de autoridad (Alcaldes, Je
fes de P olicía  y aün maestros de escuela) presionaban con amenazas al 
electorado en determinado sentido.”

De la com isión de estos fraudes no queda la menor duda. La in sp ec
ción ocular practicada por el Tribunal, con el lleno de todas las form a
lidades legales, y que conform e al derecho probatorio form a plena prue
ba, asi lo pone de relieve. Bastaría transcribir algunos apartes de esta 
diligencia para im presionar a un ánimo desprevenido, pero en gracia  
de la brevedad me abstengo de hacer esas transcripciones.

Ciertamente, com o lo sostiene la sentencia a que me vengo refirien
do, no todo fraude está elevado a la categoría de nulidad, pero, en mi 
sentir, ante tamaños atentados contra la pureza del sufragio el Consejo



debía adoptar el criterio de severidad, y siquiera como sanción m oral 
anular aquellos actos que pudieran caber dentro de las causales de nu
lidad establecidas por la ley.

Para anular los registros del M unicipio de Chinavita h ice estas con
sideraciones en m i proyecto, que estimo ajustadas al derecho:

“El F iscal del Tribunal de Tunja solicitó  que se declarara la nulidad  
d e  los registros form ados por los Jurados 19, 2.9 y 39, porque en su 
■concepto son falsos los elem entos que sirvieron para formar los regis
tros aludidos. El Tribunal acepta que las votaciones adolecieron de gra
s ís im a s  irregularidades, pero niega la nulidad impetrada, porque sos
tiene que el actor se equivocó de acción al demandar únicam ente los 
registros y no cobijar con la demanda las votaciones o elecciones pro
p iam ente dichas.

“E l F isca l de la segunda instancia participa de la misma tesis de la 
sentencia apelada.

“E l Consejo de Estado, por el contrario, sostiene que si como lo afir
ma el dem andante, el señor Carlos Gámez Macías a eso de las seis y me
dia de la tarde, es decir, después de cerrada la votación, penetró a cada 
uno de los Jurados y cambió los votos dados á favor de la lista conser
vadora por votos dados a favor de la lista liberal, tal hecho encaja v i
siblem ente en la segunda causal de nulidad que para los registros for
m ados por los Jurados de Votación establece el artículo 14 de la Ley 
:96 de 1920, que está así concebido:

‘Cuando resulte que  el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócri
fo s  los elem entos que hubieran servido para su form ación.’

“iY  qué mayor falsedad en estos elem entos que la desnaturalización  
del resultado de las elecciones m ediante el cambio de las papeletas em i
tidas a favor de una lista, por papeletas de la lista contraria, y esto una 
*vez cerrada la votación?

“Lo' procedente, por tantopno~es~rechazar la acción por mal encam i
nada, sino estudiar las pruebas presentadas en el juicio a efecto de de
d ucir si el hecho está o nó acreditado en legal forma. .

“Varios testigos declararon en el juicio, a saber:
“Francisco Morales P.— Afirma este declarante que las votaciones fue

ron  abiertas a las diez de la mañana, y se suspendieron durante la hora 
com prendida entre las once y m edia y las doce y media; que los se
ñores José María Gámez Roa y Carlos Gámez Macías im pedían de varios 
m odos a los conservadores el libre ejercicio del sufragio; que el testi
go, por haber sido designado por el D irectorio Conservador para con
trolar las elecciones, llevó cuenta exacta de los votos consignados en 
cada mesa, y teniendo conocim iento cabal de la filiación  p olítica  de 
cada sufragante, sacó el siguiente dato al term inar la elección:

“1  ̂ mesa: conservadores, 185; liberales, 23.
“‘2  ̂ mesa: conservadores, 176; liberales, 22.
“3?- mesa: conservadores, 142; liberales, 15.
“En total, según el testigo, 503 votos conservadores por 60 liberales, 

y  que, sin embargo, el escrutinio arrojó 807 votos liberales por 87 con
servadores. Al ser preguntado cómo se llevó a cabo el fraude, explicó  
de manera detallada el procedim iento em pleado en cada mesa, que más 
o  m enos fue el siguiente: cerrada la votación los Jurados se pusieron  
d e  piés alrededor de la urna, y tratando de ocultar al público con sus 
propios cuerpos lo que se iba a hacer. Luégo involucraban las papele
tas sacadas de la urna con otras que llevaban al efecto. Como dato cu
rio so  anota el testigo que el Jurado Gámez ‘m etió un paquete de boletas 
sin  desatar y  tuvo que volverlo a sacar para soltarlo.’



“José Roso Contreras relata, de acuerdo en un todo con el testigo  an
terior, la form a como se llevó a cabo el cam bio de papeletas en los Ju
rados 29 y  39

Laureano Vaca, que tam bién actuó como control, nombrado por el 
D irectorio Conservador de Chinavita, refiere los hechos del m ism o m odo  
que el testigo Francisco Morales.

“Eduardo Pulido, Joselino Ballesteros, Prim itivo Vallejo, F ran cisco  
Buitrago, Edilberto Vargas, Raim undo Pulido, Justino Gámez y  E liécer  
Roa, testigos presenciales, confirm an en sus declaraciones los h ech os  
salientes relatados en las anteriores declaraciones.

“En consecuencia, un núm ero plural de testigos, que no han sid o  ta
chados, ni sus dichos infirm ados m ediante la contraprueba, no obstan
te haberse reconocido com o parte opositora al doctor Rafael Hum berto  
Bernal; que dan la razón de sus d ichos y concuerdan en las c ircu n s
tancias de m odo, tiem po y lugar, demuestran que el número de sufra
gantes conservadores alcanzó a 503, y el de liberales a 60 solam ente, y  
que los Jurados de Votación, en connivencia  con algunos in d iv idu os  
particulares y aprovechando las sombras del anochecer, agregaron a las 
boletas que estaban dentro de las urnas una gran cantidad de boletas 
de la lista liberal hasta obtener el cam bio radical de la elección , así: 
liberales, 806 votos, y conservadores, 87.

“Y no se arguya que era im posible a los testigos precisar el núm ero  
de votos de uno y otro bando antes del escrutinio, porque, com o lo 
afirman los m ism os declarantes, ellos conocían íntim am ente al electo
rado, y cada mesa de votación  estaba severam ente vigilada. De otro 
Lado, en un pueblo pequeño, com o Chinavita, la filiación  p olítica  de los 
ciudadanos es muy conocida, y de consiguiente resulta tarea fác il con 
trolar en cada mesa la em isión de 180 a 200 votos, m áxim e cuando, 
com o es lógico suponerlo, el D irectorio Conservador debió escoger para  
fiscalizar el resultado de las urnas a los individuos más avisados y  co
nocedores del electorado.

“Una pequeña diferencia de votos, 10 o 20, por ejemplo, hubiera  
podido pasar inadvertida para los testigos que llevaban la m isión  de 
controlar las elecciones; pero una diferencia como la que se observa  
en el caso de autos, de 60 a 807 votos, y que cambió radicalm ente el 
resultado de la elección , era im posible que se escapara a los testigos, 
por muy intonsos que se quieran suponer.

“Lo dicho es bastante para declarar la nulidad de los registros da 
los Jurados 19, 29 y 39 que actuaron en la población de Chinavita en 
las pasadas elecciones para Representantes al Congreso y D iputados a 
la Asamblea Departamental, por ser falsos o apócrifos los elem entos 
que sirvieron para su form ación .”

Hoy me reafirm o más en los anteriores razonam ientos, en v isla  de 
las contraargum entaciones que se hacen en la sentencia de que m e 
aparto.

D ice la m ayoría del Consejo, en el susodicho fallo:
“El Consejo considera que en verdad el m otivo aducido por el de

m andante puede ser causal de nulidad de las elecciones, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 179 (ordinal 39) d e la Ley 85 de 1916; pero  
estim a — de acuerdo con el Tribunal y  con el F isca l de esta Corpora
ción—  que para que fuese procedente la nulidad de las eleccion es c i
tadas era necesario que se hubiera dem andado dicha nulidad, lo cual 
no se hizo. Sim plem ente se p idió por el actor, según el texto de su de
manda, ‘la nulidad de los registros form ados por los Jurados de Vota
ción que actuaron en el M unicipio de Chinavita.’ ”

No com parto esa tesis. En mi sentir, la dem anda estuvo bien d ir ig i
da: según el numeral 29 del artículo 14 de la Ley 96 de 1920, los reg is
tros form ados por los Jurados de Votación, son' n u lo s . . .  “Cuando re



suite que el registro es falso o apócrifo, o falsos o apócrifos los elemen
tos que hubieran serv ido  para  su form ación.” Y creo que si el escruti
nio se verifica, no sobre las papeletas depositadas por los sufragantes 
dentro de la urna, sino sobre boletas llevadas a propósito por los in d i
viduos interesados en el fraude, se incurre en la causal de nulidad pre
vista en la ley, es decir, se hace un escrutinio sobre elem entos falsos o 
apócrifos.

Sentada la tesis de que las causales de nulidad son de interpreta
ción restrictiva y  que deben estar de m odo expreso establecidas en la 
ley, no se puede adoptar, en tratándose ya de una causal prefijada por 
la ley, un criterio jurisprudencial de rigorism o exagerado, porque se 
haría im posible la ap licación  de la benéfica sanción de la nulidad en
cam inada a m oralizar el sufragio. Si se demandan las elecciones, se 
le dice al dem andante: Usted ha debido demandar los escrutinios. Si 
demanda los escrutinios, se le dice: Usted ha debido demandar las elec
ciones. Si dem anda las elecciones y los escrutinios de los Jurados de 
Votación, se le responde: Usted ha debido pedir la rectificación  del 
escrutinio form ado por el Jurado Electoral, y así sucesivam ente. S iem 
pre me he orientado yo en el sabio p rin cip io  del derecho procesal 
consagrado de m odo expreso en el artículo 472 del Gódigo Judicial, 
así concebido:

“Los funcionarios del orden judicial, al proferir sus decisiones, de
ben tener en cuenta que el objeto de los procedim ientos es la efecti
vidad de los derechos reconocidos por la ley sustantiva, y, por consi
guiente, con este criterio, han de interpretarse y  aplicarse las d isposi
ciones procedim entales y las relativas a las pruebas de los hechos que 
se aduzcan como fundam ento del derecho.”

Continúa la sentencia que vengo criticando, después de hacer el aná
lis is  de la prueba testim onial:

“Resum iendo lo hasta aquí expuesto, se observa que en relación a las 
declaraciones que—afirman sobre el hecho concreto de haber existido  
cambio de papeletas, hay tres testigos para el Jurado número 1, cinco  
para el Jurado número 2, y cuatro para el número 3. En estas condiciones, 
y dada la poca eficacia de la prueba testim onial en materias electora
les, dentro de la cual escasea la im parcialidad, no es posible con estas 
sim ples declaraciones, destruir lo afirmado y suscrito por los funcio- 
jiarios públicos que autorizan las respectivas actas de votación.”

Con la tesis del Consejo no se podrá anular jamás un acto electo
ral, y las leyes que establecen las causales de nulidad quedarán sin  
aplicación práctica. Quienes tienen la profesión de hacer fraudes nun
ca dejarán ni escritura pública ni documento privado para constatar 
en un futuro litigio la alteración de la verdad electoral. La libertad de 
pruebas es princip io unániraiemente aceplado por los tratadistas, es de
cir, que son de recibo todos los elem entos probatorios, a menos que 
la ley en casos especiales haya exigido una prueba especifica o des
echado otra.

La ley civ il ha im puesto algunas restricciones a la prueba testim onial 
para la com probación de hechos que deben constar por escrito, como 
los que relatan obligaciones mayores de quinientos pesos; pero en ma
terias electorales, no ha liécho restricción alguna; luego debe seguir
se la regla general. No hay por qué rechazar este m edio probatorio.

Ciertamente, en esta materia electoral ofrece pocas garantías el tes
tim onio humano; mas para desecharlo en absoluto se necesita una re
forma legal que haga inadm isible la prueba de testigos. Al juzgador sólo  
le  queda abierto el campo para hacer un estudio crítico-jurídico de la 
prueba, verbi gralia,  que los hechos sobre que deponen los testigos son  
inverosím iles, que adolecen de tachas legales, que no dan la razón de



su dicho, que se contradicen en sus d ichos, etc., etc., pero le está ve
dado el rechazo de la prueba en forma inm otivada.

Amplio campo tuvo el doctor Rafael Humberto Bernal, opositor a la 
demanda, para tachar los testim onios, bien por incapacidad mental, 
bien por incapacidad física , ya por incapacidad m oral, etc. Pudo tam
bién repreguntarlos librem ente para hacerlos incurrir en contradicción  
si 110 estaban diciendo la verdad, y finalm ente ha podido presentar 
contrapruebas para infirm ar los d ichos de los testigos. Nada de eso se 
hizo, y las declaraciones quedaron en pie.

La m ayoría del Consejo acepta, según el aparte transcrito de la sen
tencia, que tres testigos afirman el cam bio de papeletas en el Jurado 
número 1, cinco testigos para el m ism o hecho en el Jurado número 2, 
y cuatro para el Jurado número 3.

En estas condiciones no veo cómo pueda dejarse de aplicar el ar
ticulo 097 del Código Judicial, que dice:

“D os testigos hábiles que concuerdan en el hecho y  sus circunstan
cias de modo, tiempo y lugar, forman plena prueba en los casos en que 
este m edio es adm isible conform e a la ley .”

Más o m enos estos m ism os razonam ientos me sirven para defender 
mi proyecto en lo relativo a los M unicipios de Ciénega y Boyacá.

Dejo así consignado m i salvam ento de voto.

Gonzalo Gaitán— Luis E. G a rd a  V., Secretario.



Actos del Gobierno
Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

El Gobierno está formado por el Presidente de la 
República y el Ministro respectivo. Ante los términos 
claros del constituyente, no es posible admitir que el' 
Gobierno es el Ministro solo y que un acto ha sido 
ejecutado por el Gobierno cuando solamente el Mi
nistro lo ha ejecutado. Tampoco puede admitirse que- 
la ley pueda delegar funciones propias del Presidente 
constitucionalmente.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre veintiuno de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Alberto Zuleta Angel, como apoderado sustituto de la Com
pañía de Hielo de Santa Marta, Sociedad anónim a dom iciliada en Ba- 
rranquilla, presentó demanda ante el Consejo de Estado y sintetizó la 
petición  asi:

“a) Por m edio de la R esolución número 236 de 1918, el M inisterio 
de Agricultura y Comercio, a solicitud de la Compañía de Hielo de San
ta Marta, resolvió lo siguiente: ------

‘Primero. Conceder perm iso al señor W illiam  A. Trout, representan
te legal de la Compañía de Hielo de Santa Marta, para hacer uso de una 
caída de agua del río Gaira, en el lote de tierras baldías del Corregi
m iento de Gaira, com prendido dentro de los siguientes linderos: Nor
te, cordillera del D iablo; Sur, cordillera de Mamarón; Este, tierras bal
días, y Oeste, terrenos de Santa Cruz; esto con el objeto de mover unas 
máquinas y abrir un canal para devolver al mism o río las aguas uti
lizadas.

‘Segundo. Conceder al mism o señor Trout perm iso para ocupar la 
faja de terreno necesaria dentro del lote baldío indicado para el esta
blecim iento del ed ific io  adecuado para las m aquinarias, y

‘Tercero. Los perm isos que se otorgan por la presente Resolución son 
sin  perjuicio de las lim itaciones establecidas por los artículos 893, 9191 
y 1001 del Código Civil y de los derechos adquiridos por terceros sobre 
el lote en referencia y sobre las aguas que lo bañan.’

“b) La R esolución de1 que se trata aparece publicada en el número 
16549 del Diario Oficial, correspondiente al 23 de noviem bre de 1918, 
página 298.

“c) La referida R esolución se dictó de conform idad con lo dispuesto  
en el artículo 1? del Decreto número 47, de 9 de enero de 1915, según 
el cual ‘todo lo relativo a los bienes nacionales de uso público de que 
tratan los artículos 677 y 678 del Código Civil corresponde, en los asun
tos adm inistrativos, a la privativa jurisd icción  del Gobierno, ejercida, 
de acuerdo con las d isposiciones del citado Código y  las demás que so
bre la materia contengan las leyes.’



“Se fundó además dicha R esolución  en lo dispuesto por el artículo 
20 del Decreto 932 de 15 de septiem bre de 1914, según el cual ‘la ad
m inistración de las aguas nacionales en sus diferentes ap licaciones a 
las industrias agrícola y m anufacturera’ se adscribió al M inisterio de 
Agricultura y Comercio.

“d) En Resolución número 22, de 7 de junio de 1933, del M inisterio 
de Industrias, aprobada por el señor Presidente de la República, se le  
concedió perm iso a ia Compañía de Hielo de Santa Marta:

“Para transm itir y d istribuir la electricidad  que produzca la planta 
hidroeléctrica que le pertenece y  que funciona en v ir tud de l  permiso que 
consta en la Resolución núm ero  236 de 1918, originaria del  Ministerio  
de Agricultura y  Com ercio.’

“En otras partes de la citada R esolución ejecutiva se m enciona y se 
reconoce como válida y eficaz la concesión otorgada por m edio de la 
R esolución número 236, de 20 de noviem bre de 1918.

“e) En m em orial de fecha S de octubre de 1937, el representante de 
la Compañía de Hielo de Santa Marta se d irig ió  al extinguido M iniste
rio de Agricultura y Com ercio en solicitud de la certificación  a que se 
refiere el artículo 17 del D ecreto número 1606 de 1937, reglamentario 
de la Ley 109 de 1936, y a tal solicitud  recayó la R esolución de 18 de 
mai'zo de 1938, por m edio de la cual el referido M inisterio dispuso lo 
siguiente:

‘En vista del anterior in form e rendido por el Abogado Auxiliar de la 
Sección de Aguas, el M inisterio se abstiene de .expedir el certificado de 
que trata el artículo 17 del D ecreto número 1606 de 1937, en relación  
con el aprovecham iento de aguas del río Gaira para la planta h idroeléc
trica de la Compañía de H ielo de Santa Marta, por cuanto la Resolu
ción número 236, de 20 de noviem bre de 1918, que concedió el perm i
so correspondiente, no aparece aprobada por el Poder Ejecutivo.’

“f) En memorial de 1? de m ayo de 1938, el representante de la Com
pañía de Hielo de Santa Marta solicitó  reposición  de la R esolución m en
cionada en el punto anterior, y a tal solicitud  recayó la R esolución de 
27 de marzo de 1939, por m edio de la cual el M inisterio de la E cono
mía Nacional resolvió lo siguiente:

‘No es el caso de revocar el auto de 18 de marzo de 1938, y por lo 
'tanto no se expide el certificado solicitado. Fíjase un término de 90 
días a la Compañía de H ielo de Santa Marta para que proceda a lega
lizar la situación de hecho en que se encuentra.’

“g) Las R esoluciones m inisteriales m encionadas en los hechos mar
cados con las letras e) y f) de la presente dem anda son violatorias de 
la Constitución y de la ley, y lesivas de los derechos civ iles de la Com
pañía que represento.”

Las R esoluciones acusadas son éstas:

“INFORME— M inisterio de Agricultura y  Com ercio— Departamento de 
Tierras y Aguas— Sección  de Aguas— Rogotá, marzo 15 de 1938.

En desarrollo del auto anterior, inform o: Como aparece de los docu
m entos presentados por el Gerente de la Compañía de H ielo de Santa Mar
ta y de los que reposan en los archivos de la  Sección  de Aguas, por Reso
lución número 236, de 20 de noviem bre de 1918, expedida por el Mi
n isterio de Agricultura y Com ercio — S ección  3$—  y publicada en el 
Diario Oficial número 16549, de 23 de noviem bre del mism o año, se 
concedió perm iso a dicha Com pañía para h acer liso de una caída en el 
río Gaira, para m over una planta hidroeléctrica. En el desarrollo de 
ese perm iso ha venido funcionando la planta de la referida Compa
ñía. La Resolución núm ero 236, de 20 de noviem bre de 1-918, fue ex-



pedida con fundam ento en las d isposiciones pertinentes del Código Ci
vil, y en el Decreto número 47 de 1915, cuyo artículo 19 dice:

‘Todo lo relativo a los bienes nacionales de uso público, de que tra
tan los artículos 677 y 678 del Código Civil, corresponde, en los asun
tos adm inistrativos, a la privativa jurisdicción  del Gobierno,  ejercida  
de acuerdo con las d isposiciones del citado Código, y las demás que so
bre la m ateria contengan las leyes’ (subrayo).

“Y el artículo 677 del Código Civil establece: ‘Los ríos y todas las 
aguas que corran por cauces naturales, son bienes de la U nión, de uso 
público en los respectivos Territorios.’ Exam inada la R esolución nú
m ero 236, de 20 de noviem bre de 1918, y el expediente- en que tuvo su 
origen, observo que está firm ada por el Ministro de Agricultura y Co
m ercio de esa época sin que aparezca la constancia de haber sido apro
bada por el Poder Ejecutivo. Este último requisito debió llenarse, pues
to que se trataba de una providencia del Gobierno, dictada en un asun
to adm inistrativo de su privativa jurisdicción. El Gobierno, en este 
caso, estaba com puesto por el Jefe del Estado y el Ministro del ramo, o 
sea el de Agricultura y Comercio (artículo 59, Constitución de 1886).

(F irm ado), José M. Jaramillo C., Abogado Auxiliar de la Sección de 
Aguas.” _____  -

AUTO— “M inisterio de Agricultura y Comercio— Departamento de T ie
rras y Aguas— Sección de Aguas— Bogotá, marzo diez y ocho de m il 

novecientos treinta y ocho.
En vista del anterior inform e, rendido por el Abogado Auxiliar de la 

Sección de Aguas, el M inisterio se abstiene de expedir el certificado de 
que trata el artículo 17 del Decreto número 1606 de 1937, en relación con 
el aprovecham iento de aguas del río Gaira para la planta h idroeléctrica  
de la Compañía de H ielo de Santa Marta, por cuanto la R esolución nú
mero 236, de 20 de noviem bre de 1918, que concedió el perm iso corres
pondiente, no aparece aprobada por el Poder Ejecutivo.

Notifíquese.
Por el Ministro, el Secretario (F do.), Luis A. Lasprilla.”

AUTO— “M inisterio de la Econom ía Nacional— Departamento de Aguas . 
y M eteorología— Sección de Concesiones, L icencias y Reglam entación de 
Aguas de uso Público— Bogotá, marzo veintisiete de m il novecientos

treinta y nueve.
En mem orial de 13 de mayo de 1938 pide el señor H. S. Foley sea 

revocado el auto de 18 de marzo de 1938 del entonces M inisterio de 
Agricultura y Comercio, por el cual se le negó el certificado de que 
trata el articulo 17 del Decreto 1606 de 1937, en relación con el apro
vecham iento de aguas del río Gaira que hace la Compañía de Hielo 
de Santa Marta. Negativa que se basó en que la R esolución prim itiva de 
concesiones, 236 de 20 de noviem bre de 1918, carece de la firm a del 
señor Presidente de la República.

Para resolver se tiene en cuenta que en el momento de otorgarse la 
concesión sobre el río Gaira, lo relativo a concesiones sobre la fuerza 
hidráulica y sobre aguas_ _estaba regido por—el Decreto 47 de 1915, el 
que en su artículo 19 es del tenor siguiente:

‘Todo lo relativo a los bienes nacionales de uso público, de que tra
tan los artículos 677 y 678 del Código Civil, corresponde, en los asun
tos adm inistrativos, a la privativa jurisdicción del Gobierno, ejercida  
de acuerdo con las d isposiciones del citado Código y las demás que so
bre la materja contengan las leyes.’



Ahora, como  según el inciso  39 riel artículo 53 de la Constitución Na
cional, e l Gobierno está constituido por el P residente y el respectivo  
Ministro, tenem os que concluir que no estuvo concedida por quien po
día y  debía hacerlo la concesión  del río Gaira, ya que no existe una 
delegación válida de esta función en el Ministro de Agricultura y Co
m ercio. Por lo dicho,

SE RESUELVE:
No es el caso de revocar el auto de 18 de marzo de 1938, y por lo 

tanto no se expide el certificado solicitado.
Fíjase un térm ino de noventa días a la Compañía de Hielo de Santa 

Marta para que proceda a legalizar la situación de hecho en que se en
cuentra.

Notifiquese y cúmplase.
El Ministro de la Econom ía Nacional (F ilo .), Jorge Gnrtner”

“Es copia.
Bogotá, veintidós de mayo de mil novecientos treinta y nueve.”

Los hechos de la demanda hacen la historia de! negocio, y ya queda
ron transcritos, como cuestionario del problem a por resolver.

La parte petitoria fue sintetizada así:
cr19 Que son nulas las R esoluciones m encionadas en los hechos e) y 

f) de la presente demanda, o sean las de 18 de marzo de 1938 del Mi
nisterio de Agricultura y Comercio y de 27 de marzo de 1939 del Mi
n isterio de la Econom ía N acional.

29 Que la R esolución número 236 de 1918, del M inisterio de Agricul
tura y Comercio constituye título legal suficiente para que la Compa
ñía de Hielo de Santa Marta pueda seguir usando las aguas del río 
Gaira, en la forma expresada en tal R esolución.

39 Que es legal la situación jurídica de la Compañía de Hielo de San
ta Marta, en lo que se refiere al aprovecham iento de las aguas del río  
Gaira, y (¡ue en consecuencia tal situación no requiere ser legalizada.”

Los fundamentos de derecho que trae el acto se pueden sin teti
zar así:

E l Decreto Ejecutivo número 47, de 9 de enero de 1915, dispuso que 
■‘todo lo relativo a los bienes nacionales de uso público  de que tratan 
los artículos 677 y 678 del Código Civil corresponde, en los asuntos 
adm inistrativos, a la privativa jurisd icción  del Gobierno, ejercida de 
acuerdo con las d isposiciones del citado Código y las demás que sobre 
la materia contengan las leyes” , y que el D ecreto Ejecutivo número 932 
de 1914 había adscrito al M inisterio de Agricultura y Comercio lo re
lativo  a aguas de uso público, y por lo tanto el m otivo o causa que ale
gó el M inisterio de la Econom ía para no dar el certificado sobre el he
cho de estar la Compañía de Hielo de Santa Marta arreglada a la ley  
en lo relacionado con el uso de las aguas del río Gaira, es extraña a 
la doctrina del D erecho Público y al espíritu  de la Constitución, por
que si bien es cierto que el artículo 59 de la Constitución de 1886 dice  
que el Gobierno lo constituyen el Presidente de la R epública con el Mi
nistro del respectivo ramo, ese mandato tiene su origen en el D erecho  
Positivo  Francés de la m onarquía, puesto que, com o allí estaba esta
blecida la irresponsabilidad del Monarca, fue necesario exigir que de
terminadas providencias llevaran la firma de un Ministro para que al
guien asumiera política y jurídicam ente la responsabilidad de la res
pectiva decisión. Como el espíritu de la irresponsabilidad  del Jefe del 
.Estado lo trasladó el constituyente de 1886 en su artículo 122, era na



tural que estableciera la necesidad de la firma del Ministro en todas- 
las providencias del Presidente de la República, y sentara para ello la 
regla de que el Gobierno lo constituyen el Presidente y los Ministros 
y en cada negocio particular, el Presidente con el Ministro del respec
tivo ramo. Sobre este razonam iento expresa la conclusión siguiente:

“Es obvio que la citada d isposición  constitucional no significa que 
toda providencia de un Ministro debe llevar la firm a del Presidente. 
Si es claro, por las razones explicadas, que no se concibe un acto del 
Presidente, distinto del nombramiento de M inistros, sin la firma del Mi
nistro respectivo, no es m enos claro que en cambio las providencias1- 
de los Ministros no requieren la firma del Presidente, sino cuando la 
ley expresam ente lo exige. Y esto porque, como lo explica Hauriou, un 
Ministro no es sino un delegado perm anente del Jefe del Estado para los. 
asuntos relativos a determinada rama de la Adm inistración. (Précis de- 
D roit Adm inistratif) .

“Los Ministros, lo mism o en Francia que en Colombia, tienen atri
buciones de dos clases: las de refrendación de los actos del Presiden
te, para asumir la responsabilidad y certificar la firm a de éste, ,y las 
que les corresponden como Jefes Superiores de la Adm inistración, que 
es como Jos denomina el artículo 135 de la Constitución _de 1886, 131 
de la num eración a c t u a l . ---- ;

“(Ionio Jefes Superiores de la A dm inistración, obran sin necesidad  
de la intervención del Presidente, bajo su propia responsabilidad, de 
acuerdo con la distribución de los negocios hecha por el propio Pre
sidente de la República, al tenor del inciso  segundo del artículo 132 de- 
la Constitución de 188C, número 128 de la C odificación actual.

“Tan cierto y evidente es esto, que podría hacerse una lista de leyes, 
colom bianas en las cuales, de manera expresa, se exige para determ i
nados casos concretos, que la respectiva resolución del Ministro debe- 
ser firmada o aprobada por el Presidente de la República.

“Lo cual significa que en los casos en que no haya un texto legal, 
expreso que exija la firma del Presidente de la República, la resolución  
respectiva- es dictada"por el Ministro del ramo, como Jefe Superior de 
la Adm inistración, y en virtud de su carácter de delegado perm anente 
del Presidente de la República para los asuntos adscritos a su Cartera, 
de acuerdo con la distribución hecha por el propio Presidente; al te- 
íior del artículo 128 de la Codificación constitucional.

“Es fácil verificar la exactitud de la interpretación que acaba de ci
tarse, en cualquier tratadista de Derecho Público. Véanse especialm en-‘ 
te Hauriou, Précis de Droit Adm inistratif;  (Barthélemy, D roit A dm i
nistratif.”

Continúa la demanda en razonam iento interesante sobre otros pun
tos del problem a, a los cuales se hará referencia más adelante.

Hasta aquí está planteado el aspecto fundam ental, o sea si la licen 
cia para hacer uso de las aguas debía haber sido firm ada por el Pre
sidente .o nó.

Ocurre observar en prim er térm ino que la analogía que el actor en
cuentra entre el régimen francés y el nuestro, no es aceptable, por
que s i bien doctrinariam ente, la hay, porque los p rin cip ios que in for
man la Constitución francesa hacen su presencia en la Carta de Co
lom bia, no ocurre lo propio con su parte orgánica, que es com pleta
m ente diferente. El Estado francés está estructurado por el régimen  
parlam entario, y en éste el Presidente está obligado a delegar todas sus 
atribuciones en sus Ministros; por eso allí se reduce su función a lo 
puram ente representativo comio Jefe del Estado; m ientras que entre nos
otros, lejos de existir parlam entarism o, hay un régim en p residencial
es7. Hauriou Derecho Constitncional).



El análisis cjLie el actor hace sobre este particular, así com o es de 
■valioso al interpretar un acto francés, es de im posible ap licación  a las 
.funciones del Estado colom biano.

En nuestra organización, el Gobierno está form ado por el P residente  
y  su respectivo Ministro, com o Jo dice el artículo 53 de la Constitución. 
Cuando se dice que un acto debe ser ejecutado por el Gobierno, no es 
posible aceptar que así lo ha sido, cuando solam ente uno de los fun
cionarios lo ha ejecutado. No es posible, ante los térm inos tan claros del 
constituyente pensar que el Gobierno es el Ministro solo; no, eso no es 
posible; lo único que jurídicam ente se puede preguntar es qué valor tie
ne ese acto que irregularmente fue ejecutado. Tam poco se puede adm i
tir que cuando ley o decreto hablan de la d istribución de los d istintos 
negocios entre los M inisterios, en estas d isposiciones debe entenderse 
que hay una delegación; tal pretensión se  hace inaceptable, porque ads
cribir el conocim iento de determ inados negocios no es delegar. Además, 
s i la  Constitución es la que le atribuye al Presidente determ inadas fun
ciones, no se puede admitir que la ley pueda delegar esas funciones que 
son propias del Presidente constitucionalm ente. Si la interpretación del 
actor se aceptara, todo estaría delegado en este pais a los Ministros, y 
el Presidente no tendría sino la función representativa a semejanza del 
Jefe del Estado francés, pues todos los negocios están adscritos a deter
m inado M inisterio.

El doctor Tulio Enrique Tascón, en su obra de D erecho C onstitucio
nal Colombiano, dice:

“El Presidente y  el M inistro del respectivo ramo constituyen el Go
b ierno.”

La palabra “Gobierno” se aplica aquí por antonom asia, pues en su sen
tido lato, el Gobierno com prende todos los Organos del Estado, los tres 
Poderes Públicos.

“No hay sino un acto que el Presidente pueda ejecutar sin la firm a  
de ningún Ministro, y es el de nombrar y rem over a los M inistros dél 
D espacho, por excepción  que a este artículo introduce el treinta del Acto 
legislativo núm ero 3 de 1910.

“Y no hay sino dos casos en que los decretos del Poder Ejecutivo n e
ces ita n  llevar la firma de todos los M inistros, y son los de que trata el 
artículo 33 del mism o Acto legislativo número 3: para declarar turbado 
el orden público y en estado de sitio toda la República, o parte de ella, 
y  para expedir durante ese estado decretos con carácter extraordinario.”

Ni. la doctrina ni los textos claros facilitan la aceptación de estim ar 
que en Colombia se exprese el Gobierno cuando no hay actuación sino  
de un Ministro. En el texto constitucional del doctor Tascón, se puede 
leer lo siguiente, que aclara lo dicho sobre este particular:

“Por m edio del Decreto número 1704 de 1923, que ha sufrido varias 
m odificaciones, el Presidente de la República hizo la distribución de 
los negocios entre los M inisterios y los departam entos adm inistrativos 
(hoy no existe otro departamento que el de la C ontraloria).

“Según esta distribución, al M inisterio de Gobierno le corresponde el 
personal y material de la Presidencia  de la República, del M inisterio de 
Gobierno, del Congreso N acional y de las Intendencias Nacionales y Cô - 
m isarías E speciales; la P olic ía  y Gendarmería N acionales, e l Orden Pú
b lico , las penitenciarias, cárceles, colonias penales y agrícolas, casas de 
corrección  y todo lo que con este ramo se relacione; la m edicina legal, 
el reconocim iento de la personería jurídica a las corporaciones, sin d ica
tos e instituciones de utilidad com ún, y vigilancia  de las m ism as; los 
nom bram ientos y renuncias de los M inistros, Gobernadores, Intendentes y  
Comisarios; el personal y m aterial del Poder Judicial, del M inisterio Pú
b lico, del Consejo de Estado y Tribunales de lo C ontencioso A dm inis



trativo; las elecciones, la sustitución y rebaja de penas; el notariato y  
registro; el cambio de radicación de asuntos crim inales; la división te
rritorial, la legalización de firm as y autenticación de docum entos; la 
Imprenta Nacional y la publicación  del Diario Oficial y de las leyes y 
decretos, el censo de población, los resguardos y protección de indíge
nas; los archivos nacionales; la internación y expulsión de extranjeros 
y la extradición.

“Los Decretos núm eros 1808. v 1809 de 1933 (Diario Oficial  número 
22551) distribuyeron los negocios de este 'Ministerio en departamentos 
j  secciones de justicia, prisiones, elecciones, Intendencias y Comisarías, 
P olicía Nacional, negocios generales, contabilidad y publicaciones; pero 
la Ley 83 de 1936 pasó el departamento dé justicia a la Procuraduría  
General de la Nación.

“Al de R elaciones Exteriores: el personal y materia] del Ministerio, 
de la Comisión Asesora de R elaciones Exteriores; los asuntos relacio
nados con el Concordato; el servicio  d iplom ático; instrucciones y co
rrespondencia con los em pleados diplom áticos y la ejecución de ios tra
tados, lim ites con los países extranjeros; los servicios de claves y tra
ducción de docum entos oficiales, los pasaportes para el Exterior; el ser
v icio  consular; instrucciones y correspondencia:-de-los em pleados con
sulares; las cartas de naturaleza; certificaciones y autenticaciones; co
m ercio internacional; repatriación de colom bianos, condecoraciones, per
m isos para aceptar cargos o m ercedes de Gobiernos extranjeros, la Ofi
cina de Longitudes y el Archivo y Biblioteca de los servicios diplom á
tico y consular.

“Al M inisterio de Hacienda y Crédito Público: el personal y material 
del M inisterio, aduanas, puertos, im puestos nacionales, Adm inistraciones 
de Hacienda, Recaudación de Rentas y devolución de las indebidam ente 
cobradas y exención de derechos fiscales; Juzgados de Rentas, Mercio- 
Ipgía, Tesorería General, casas de m oneda, salinas y resguardos de las 
m ism as; pesca de perlas; m inas de esm eraldas y demás de propiedad  
nacional; resguardos^hrias m inas de petróleos; crédito público; Juzga
dos de Ejecuciones F iscales; em préstitos departamentales y m unicipales; 
alm acenes generales de depósito; bancos, guardacostas, asignaciones c i
v iles, presupuestos nacionales y bienes ocultos, Sección de Provisiones 
y Control de Exportaciones.

“Al de Guerra: personal y material del M inisterio, Ejército, Marina y 
Aviación nacionales, escuelas e institutos m ilitares, armamento, vestua
rio y equipo del Ejército; justicia m ilitar; fortalezas, fortificaciones, p ri
sion es m ilitares, cuarteles y arsenales; pensiones m ilitares, remonta, 
perm iso para la estación de buques extranjeros de guerra en aguas de 
la  N ación; fábricación de m uniciones, introducción de armas y m uni
ciones por los particulares, ed ificacion es y obras relacionadas con el 
ramo de guerra.

“Al de Trabajo, Higiene y Previsión Social: personal y material del 
M inisterio; convenciones internacionales sobre trabajo, puertos, enfer
m edades com unicables, drogas heroicas, etc., P olicía  Sanitaria, control 
del ejercicio de la m edicina, farm acia, enfermería, odontología y vete
rinaria; control .de drogas heroicas, bebidas y alim entos; Departamento 
Nacional del Trabajo, encargado de cumplir las leyes de carácter so
cial; supervigilancia de los sindicatos, conflictos del trabajo, etc.; De
partamento de Cooperativas y P revisión  Social, h igiene, unidades sani
tarias, sanidad rural, portuaria y veterinaria, lucha antituberculosa, 
.antivenérea, antileprosa y anticancerosa; Instituto N acional de Rádium, 
Laboratorio N acional de Higiene, protección infantil y materna; Depar
tamento de Asistencia Social; Ingeniería Sanitaria y Comisión de Espe
cialidades Farm acéuticas.



“Al de la Econom ía Nacional: personal y m aterial del M inisterio; m i
nas en general; salinas, petróleos, oleoductos, régim en de tierras, bal
díos en general, colonización, bosques nacionales, islas y playones; aguas 
de uso público; m eteorología, agricultura general; caza y pesca, gana
dería, granjas agrícolas, com ercio e industrias; propiedad industrial; 
m arcas y patentes; inspección  de em presas de servicios públicos; le 
galización de com pañías extranjeras para trabajar en Colombia, y  Cá
maras 'de Comercio.

“Al de Educación Nacional: personal y m aterial del M inisterio; U ni
versidad N acional, instrucción prim aria, secundaria, artística, com ercial 
y profesional; establecim ientos pedagógicos; in spección  de las U niversi
dades, colegios y escuelas particulares; in sp ección  y v igilancia de las 
profesiones, becas, territorios escolares y m isiones católicas; pensiones  
y jubilación de m aestros; Biblioteca y Museo N acionales; Observatorio 
Astronómico N acional; Banda y teatros nacionales; Conservatorio N acio
nal de Música; auxilios a los establecim ientos de instrucción, textos y 
útiles para las escuelas; creación, adm inistración y conservación de aca
dem ias, bibliotecas, archivos h istóricos, m useos, observatorios y demás 
centros cien tíficos, literarios y artísticos de la N ación; ed ific ios para la 
instrucción pública; registro de la propiedad literaria y artística, v es
tadística escolar.

“Al de Correos y Telégrafos: personal y m aterial del M inisterio, co 
rreos, telégrafos, teléfonos, inalám bricos, radiodifusión, cables, aviación  
postal, convenciones postales y telegráficas, internacionales, y giros p os
tales y telegráficos.

“Al de Obras Públicas: personal y materia! del M inisterio, navega
ción fluvial, construcción y conservación de parques y jardines nacio
nales, construcción y manejo de ed ific ios nacionales, construcción y 
conservación de m onum entos nacionales, construcción y conservación  
de vías nacionales y puentes, ferrocarriles y cables aéreos; vigilancia  
e intervención en los ferrocarriles particulares, trazados para vías de 
com unicación, m uelles, faros y boyas; vig ilancia  sobre construcción  
de oleoductos y auxilios a obras públicas departam entales y m unici
pales.

“El artículo 75 del Código de Régimen P olítico  y M unicipal señala  
atribuciones com unes de los M inistros en relación  con sus respectivos 
ram os.”

D escartado este prim er aspecto del problema, viene el segundo, que 
es el fundam ental, pues debe determinar la justicia qué valor tiene el 
acto ejecutado irregularmente.

Se sostiene que la Resolución número 22 de 1933 ratificó la 236 de 
1918, porque ella se refiere al perm iso que le concedió a la empresa. 
Dice así la parte respectiva: según resulta de la R esolución núm e
ro 236 de 20 de noviem bre de 1918, el M inisterio de Agricultura y Co
m ercio concedió perm iso a la Compañía de H ielo de Santa Marta para 
aprovechar las aguas del río Gaira con el objeto de generar energía e léc
trica para servic io  público.

La referencia que se hace a -ese perm iso no puede calificarse de rati
ficación  porque allí no se entró al estudio de aquél, o sea al exam en de 
si todas las form alidades exigidas por la Constitución y leyes habían  
sido observadas para otorgarlo.

La resolución, que fue firm ada únicam ente por el Ministro, contiene 
un perm iso para hacer uso de una caída de agua del río Gaira, con el 
objeto de m over unas máquinas.

El actor insinúa, en uno de sus escritos, que el error común es fuente 
de derecho, y sostiene que estos perm isos los ha concedido el Gobierno, 
ya a com pañías de teléfonos, como a em presas de energía eléctrica, por



miedio de simiples resoluciones. Se ocurre pensar que ni siquiera está 
com probado que asi hayan pasado las cosas en el país, y  antes por el 
contrario, la existencia  de la legislación  obliga a partir del supuesto de 
que las d isposiciones orgánicas de que se ha hablado, han sido aten
didas por los funcionarios públicos, generalm ente, y que sólo por excep 
ción, como en e l caso presente, no lo  fueron.

El error común no puede ser fuente de derecho en este caso, porque 
la costumbre no puede operar contra la ley, pues ella es fuente de de
recho a falta de legislación  positiva, según lo dice el artículo 8? del 
Código Civil.

Se concedió la licen cia  por m edio de una resolución m inisterial, de
biendo serlo del Gobierno; hoy se trata de revisar si las licencias están  
bien concedidas para que las que no lo estén se pongan en orden.

Es verdad que las nulidades de los actos irregulares de la A dm inis
tración no se deben decretar sin ún exam en general de ese acto, en rela
ción con e l interés general, los patrim onios particulares o adm inístrate  
vos afectados y dé los terceros.

La ley organiza en interés público e l Estado, y el cum plim iento de es
tas normas orgánicas es benéfico para la sociedad; el no cum plim iento de 
ellas trae el desconcierto y la inseguridad, y no se estabiliza el orden 
que persigue todo Estado. Estas observaciones indican  el cam ino de la 
nulidad, que en este caso no puede ser declarada expresam ente, sino des
estim ada la resolución  que fue dictada contra las normas de organiza
ción, que es lo  que se ha hecho, por las resoluciones acusadas.

Con esta determ inación se salva la observancia de los p rincip ios cons
titucionales y  legales sobre organización, y no se afecta el patrim onio  
de la Compañía, porque la consecuencia no es la de negar el perm iso sino  
la de ponerlo a tono con e l orden jurídico y reglamentar su ejercicio, 
puesto que se trata de bienes de uso público, y por lo m ism o no pueden  
ser afectados los terceros.

Por tanto, de acuerdo_c.on el señor F iscal, adm inistrando justicia en 
nombre de la R epública de Colombia, y por autoridad de la ley, se n ie
gan las peticiones de la  demanda.

Copíese, publíquese, notifiquese, com uniqúese a quien corresponda y  
archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Gonzalo Gaitán. 
Arturo  Carrera— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos 
R ivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



Presu mcstos Municipales
. Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

No acarrea la  nulidad de un  presupuesto municipal 
él haberle agregado uno o m ás capítulos o uno o más 
Departamentos de los enumerados en los artículos 4" 
y 5° de la  Ley 5'? de 1918, n i la  supresión de uno o 
m ás capítulos cuando el Municipio carece de entra
das o ingresos para formarlos.

D estinaciones legales, como la  impuesta por el ar
tículo Io de la  Ley 61 de 1936, deben aplicarse sólo 
a  las entradas ordinarias y  constantes, no a las extra
ordinarias y  especiales.

Consejo de Estado— Bogotá, d ic iem bre  tres de m il  novecientos cuarenta.

El Concejo de Popayán, con fecha 18 de d iciem bre de 1939, exp id ió  
el Acuerdo número 8, sobre presupuesto de rentas y gastos del Muni
cipio de Popayán, para la vigencia  fiscal del 1? de enero a 31 de d i
ciem bre de 1940. Cumplidas las form alidades legales ante la Alcaldía, 
pasó el Acuerdo a la Gobernación, y allí se form ularon varias objecio
nes al acto, por lo cual se abstuvo el Gobernador de decretar su exe- 
quibilidad.

Las objeciones fueron declaradas infundadas en su totalidad por el 
Concejo. Vuelto el asunto a la Gobernación, dio e l pase al Acuerdo y lo 
envió con sus antecedentes al Tribunal de lo Contencioso Admiinistrati- 
vo. Surtida allí la tram itación correspondiente, se falló por aquella en 
tidad así:

“1? No son nulos los capítulos sexto — im puesto de pavim entación— 
y  séptim o — Junta Adm inistradora de las Em presas M unicipales—  de la 
Sección Primera del Acuerdo núm ero 8, de 18 de diciem bre de 1939, 
sobre presupuesto de rentas y gastos del M unicipio de Popayán para 
la vigencia fiscal de 1? de enero a 31 de diciem bre de 1940;

“29 Es nulo el capítulo octavo — Junta A dm inistradora de las Em 
presas Municipales-— del citado Acuerdo, en cuanto en él se incluye el 
Departamento de “Deuda P ública” (aparte g) que debe figurar separa
damente;

“3? No es nulo el articulo 28 del capítulo tercero — Departamento de 
Obras Públicas, Sección  Segunda—  del m ism o Acuerdo número 8, y

“49 Por ser im procedente la petición  4^ de la  demanda, el Tribunal 
se inhibe de decretar la nulidad del articulo 39 del capítulo cuarto 
— Departamento de Instrucción Pública, Sección  Segunda—  del ya c i
tado Acuerdo número 8.”

La sentencia fue notificada al Personero M unicipal y  éste no apeló. 
En cambio sí lo hizo el F iscal del Tribunal; de tal suerte que la apela
ción está interpuesta en lo que está en desacuerdo con las, objeciones del 
Gobernador, o sea en todo aquello en que no se decretó la nulidad.

Consejo de Estado—S



El Tribunal Seccional, al declarar que no son nulos los capítulos sexto  
y séptim o de la Sección 1? del Acuerdo número 8 de 18 de diciem bre, 
se expresa así:

“Contrariamiente al concepto del señor F iscal estim a el Tribunal que 
si bien es cierto que los Concejos están obligados a inclu ir en los pre
supuestos necesariam ente todos los capítulos enumerados en el artícu
lo 49 de la Ley 5^ de 1918, cuando tienen maiteria para todos ellos, es  
decir, cuando hay entradas o ingresos qué inclu ir en cada uno de ellos, 
también lo es que no acarrea la nulidad de un presupuesto de rentas y  
gastos el hecho de haberle agregado, como en el caso que se estudia, dos 
capítulos más, que el Concejo creyó conveniente agregar para mayor 
claridad, toda vez que no existe prohibición legal para ello, pues de la 
enum eración contenida en  e l artículo 49 no se deduce forzosam ente que 
esos sean los únicos cinco capítulos de que deba constar el presupues
to de rentas.

“La ilegalidad sí sería m anifiesta en  el caso contrario, es decir, si se 
dejara de inclu ir alguno de esos capítulos habiendo entradas para lle
narlos, y que esas entradas que debían figurar ,en el capítulo suprim ido, 
se. hicieran aparecer en otro. Por ejemplo: si las entradas procedentes 
del Tesoro Departamental se incluyeran en el capítulo 19, ‘productos de 
bienes m unicipales’. En este caso es; indudable que el Concejo que tal 
hiciera formaría un presupuesto de rentas contra expresa prohibición  
legal.

“Puede ocurrir el caso, anotado por la com isión que estudió las ob
jeciones de la Gobernación (folio 1¡3), de que un M unicipio no tenga 
con qué llenar, por ejemplo, los capítulos 49 y 5? enumerados por el 
artículo 49 citado, porque carece de auxilios del Tesoro Nacional, y no 
tien e cuentas pendientes. Es claro que entonces el Concejo que forme 
el presupuesto d e rentas de ese M unicipio no tiene cómo ni para qué 
incluir esos capítulos, ya que si lo h iciera, tendrían que figurar ceros 
en sus colum nas. Esto demuestra bien claramente que, como lo dice la 
com isión, hay casos en que no hay manera de aplicar estrictam ente la 
expresada enumeración.”

También son del Seccional las siguientes consideraciones: 
“Asim ism o, el Tribunal, fundado en las mismas razones que expresó  

para sostener que el haber aumentado en el presupuesto de rentas dos 
capítulos más de los m encionados en el artículo 49 de la Ley 5^ de 
1918, no alcanza a ser m otivo bastante que acarree la nulidad de esos 
capítulos aumentados, se funda, para declarar que la inclusión en el 
presupuesto de gastos de dos Departamentos distintos a los m encionados 
en el artículo 5? de aquella ley, no im plica tam poco m otivo de nulidad  
de esos dos Departamentos, los que vinieron a quedar como consecuen
cia lógica de los capítulos 69 y 79 del presupuesto de rentas.”

La lectura de estos apartes de la sentencia del Tribunal a qno, es 
suficiente para sostener el fallo, y no se podría agregar nada nuevo, 
porque el ¡ninto es demasiado claro. Decretar nulidad por cuestiones tan 
adjetivas que no van al fondo de un presupuesto sería darle a lo formal 
la prim era categoría en las actividades administrativas.

Sobre el punto tercero, para sostener que no es nulo el artículo 28 del 
capítulo 39 — Departamento de Obras Públicas, Sección 2?-—  del mism o 
Acuerdo número 8, hace el Tribunal este razonamiento:

“Basa el señor F iscal la nulidad que demanda en este tercer punto 
en que e l cinco por ciento ordenado por el artículo 19 de la Ley 61 de 
1936 no lo liquidó el Concejo de Popayán sobre el monto total del pre
supuesto de rentas para 1940, pues la cantidad liquidada (S 9.637,23) 
no corresponde al cinco por ciento del monto total (-$ 399.904,10), 
Sostiene el demandante, y para e.llo hace largas y muy atendibles conside



raciones en su alegato de fondo (folios 29 vuelto a 31 vuelto), que ese 
cinco por ciento debe ser deducido de la suma íntegra a que 'asciende  
el presupuesto de rentas, sin  que pueda ser dism inuido. La d isposición  
que considera violada el señor F isca l es ésta:

‘Ley 61 de 1936. Artículo 1? Es obligación de los M unicipios que 
tengan un presupuesto de vein tic in co  m il a cincuenta rail pesos anua
les, destinar e l tres por ciento para la construcción de v iviendas ade
cuadas para los trabajadores, las cuales deben llenar las condiciones  
que determine el Departamento N acional de Higiene. Si el valor del res
pectivo presupuesto es m ayor de cincuenta m il y m enor de cien mil 
pesos, la destinación para los efectos indicados será del cuatro por 
ciento, y si sube de cien m il será del cinco por ciento anual.’

“Es indudable que si se lee el transcrito artículo desprevenidam ente, 
sin ahondar un poco en la in tención  del legislador y en  las conse
cuencias de su aplicación, podría adm itirse la tesis sostenida por el 
señor Fiscal. Pero si se repara en los térm inos m ism os en que está re
dactado el articulo y se analizan ios efectos que puede producir su 
aplicación en tal o cual sentido, se llega a conclusión distinta. En efec
to: la expresión ‘los M unicipios que tengan un presupuesto’ usada por 
el artículo 1? de la Ley 61 de 1936, da a entender claram ente, en con
cepto del Tribunal, que el legislador se refirió a aquellos M unicipios 
que de ordinario liquidan un presupuesto de rentas cuyo monto as
ciende a las cantidades en ese artículo determ inadas o, en otros tér
m inos, que año tras año, o perm anentem ente, sus entradas conocidas 
Ies permitan liquidar un presupuesto de rentas que de antemano pueda 
fijarse en un guarism o m ás o m enos aproxim ado. Sólo así puede ha
blarse de ‘M unicipios que tengan un presupuesto’; lo que equivale a 
decir: ‘M unicipios cuyo presupuesto de ordinario, comúnmente, por  
termino medio,  sea de -tal cantidad. Parece que esto es inobjetable. Aho
ra bien: ¿qué constituye o con qué se forma el presupuesto de rentas 
ordinario, común, normal, constante,  de un M unicipio? Pues sencilla
mente y únicam ente con sus entradas ordinarias, comunes, normales ij 
constantes, las que provienen del producto de los b ienes m unicipales, 
del de las contribuciones m unicipales, de? las cantidades fijas o deter
minadas de antemano  procedentes del Tesoro Departamental y, en v e
ces, de los créditos por cobrar. Esas entradas perm anentes son las que 
constituyen el presupuesto ordinario de un M unicipio. Y sólo refirién 
dose a la suma o monto total de esas entradas puede hablarse de Mu
n icip ios que tengan tal o cual presupuesto de rentas. Si esto es así, 
en el presupuesto común y corriente de un M unicipio no pueden com 
putarse las cantidades jH'ocedentes de' auxilios especiales no perm a
nentes, ya provengan del Tesoro N acional, o de'l Departamento, o de 
alguna entidad, o de cualquier particular; o sea, las entradas extraordi
narias. Porque precisam ente, por ser extraordinarias, no entran de or
dinario. Es decir, que son contingentes, que pueden ser o no ser, que 
si son, pueden ser más o m enos crecidas; en una palabra: que con 
ellas no  se cuenta para form ar el presupuesto común, ordinario, corrien
te, porque esas entradas se derivan de fuentes o causas que no existen  
lodos los años, puesto que son, podría llam árselas, esporádicas. Un ejem 
plo ilustrará m ejor la cuestión: un M unicipio tiene un presupuesto de 
rentas calculado con las entradas provenientes de los productos de los 
bienes m unicipales y de las contribuciones e im puestos, de los auxilios 
permanentes y de los créditos por cobrar, seguros, en la cantidad de 
Ü! 200.000, como prom edio de los últim os años. Pero en el año de 1939, 
v con m otivo de la conm em oración de un hecho h istórico en la  capital 
del Distrito, ol Departam ento le vota un auxilio extraordinario de 
•'•i 150.000 y la Nación otro de $ 300.000, y las colonias extranjeras resi
dentes allí y los particulares pudientes le obsequian $ 50.000 para obras



m unicipales. Estos auxilios y obsequios que suman '$ 500.000 hay que 
inclu irlos naturalmente en el presupuesto de rentas y gastos para el 
año de 1940 y entonces el presupuesto de aquel M unicipio se elevaría  
para ese año a la cantidad de 700.000. ¿Y puede por eso decirse que 
aquel M unicipio tiene un presupuesto de íp 700.000? No, porque esa ex 
p resión  tiene, da la im presión clara de que se refiere a un presupuesto 
constante, de todos los años, con una cantidad que varía en pesos más
0 m enos, pero procedente de las mismas entradas. Y la entrada de 
Si 500.000 es extraordinaria, sólo para 1940. El presupuesto de ese Mu
n icip io  es de $ 700.000 para 1940; pero tiene  un presupuesto en prome
dio sólo de $ 200.000.

“De los m ism os térm inos, pues, usados por la ley se deduce sin es 
fuerzo que el oportuno gravamen, si así puede llamarse, im puesto poi 
el artículo 1? de la Ley 61 de 1936 a los M unicipios en favor de las v i
viendas para los trabajadores, debe aplicarse tan sólo a los productos 
de .las entradas ordinarias y constantes y no a las extraordinarias y  
especiales.
' "Si así 'lio fuera, podría presentarse fácilm ente el absurdo que re

sultaría del caso, improbable pero no im posible, propuesto por el señor 
Personero en su alegato (folio 35), y con el cual demuestra que si se 
acepta la tesis sostenida por la Gobernación y la F iscalía, a un Muni
cip io , en un caso determinado, no le alcanzaría el producto de sus en
tradas ordinarias para cubrir el porcentaje ordenado por la Ley 61 de 
1936 para construcción de viviendas adecuadas para los trabajadores. 
Y no es aceptable que la ley ordene absurdos de esa naturaleza.

“Pór otra parte, repugna que determ inadas cantidades que entran al
1 esoro de un M unicipio, de vez en cuando, por fundación u origen con 
destinación especial, sean mermadas con un porcentaje que se va a in 
vertir en otro objeto com pletam ente distinto. Así, por ejemplo: si un 
pudiente dona una gruesa suma de dinero a un M unicipio con la condición  
expresa de que sea totalmente invertida en la construcción de un hos
pital, o de una escuela, etc., no parece razonable que esa suma de d i
nero se d ism inuya-para—fines-que nada tienen que ver con la destina
ción especial y única acordada por el donante. Y a eso se llegaría, con 
violación  del artículo 200 del Código de Régimen P olítico y Municipal, 
si se sostuviera la tesis de la demanda, porque la suma donada habría 
que incluirla en el presupuesto de entrada extraordinaria.

“Hay más: podría sin dificultad, si prosperara la tesis del señor 
Fiscal, ocurrir el caso de que a una misma entrada extraordinaria se 
Je dedujera en varios años igual porcentaje para la destinación de que 
habla el artículo 19 de la Ley 61 de 1936, sin que el M unicipio hubiera 
percib ido el producto de esa entrada. Así, en el caso propuesto antes, 
del auxilio á un M unicipio por parte de la Nación y el Departamento, 
.si estas entidades por cualquier circunstancia no pagaren los auxilios 
ordenados para 1940, por la ley u ordenanza, sino después de varios años, 
hs tendría que como en cada presupuesto de los años anteriores al pago, 
el M unicipio forzosamente habría tenido que inclu ir el valor de esos 
raixilios, porque la Nación y el Departamento los decretaron como de 
pago inm ediato, el porcentaje se habría deducido p or repetidas veces 
y  de entradas nominales  pero no efectivas  para el Tesoro Municipal. 
Sería, pues, ésta, otra anormalidad inaceptable.

“Otra consideración concluyente que corrobora lo que se viene sos
teniendo, aducida por la com isión del Concejo que estudió las objecio- 
ues de la Gobernación, es la de que el propio legislador, cuando por 
prim era vez ordenó a los M unicipios que hicieran una destinación en 
sus presupuestos semejante a la ordenada por el artículo 19 de la Ley 
£1 de 1936, dispuso que lo fuera ‘del producto de sus im puestos, con- 
irjbucioncs y rentas’, o sea, de s::s entradas ordinarias.  Así lo dice el



artículo 7Q de la Ley 46 de 1918, articulo que no quedó derogado sino 
sim plem ente reformado como expresam ente lo aclaró el artículo 9? de 
la Ley 61 de 1936. Aquella d isposición , pues, que no ha sido derogada 
está d iciendo de manera inequívoca la in tención  precisa del legislador  
sobre el particular.”

Los presupuestos extraordinarios, com puestos por lo regular de auxi
lios que por ser tales tienen una destinación especial, no pueden ser 
afectados por la deducción de la Ley 61, sin  contrariar la m ism a ley  
que decretó el auxilio. La vida normal de un M unicipio es la que le ha 
.‘.ervido al legislador de punto de observación para determinar el por
centaje que debe destinar para viv iendas adecuadas para trabajadores 
en su presupuesto, pues lo que ha querido la d isposición  legal es ob li
gar a los Concejos que distribuyan determinarla cantidad de rentas nor
m almente a destinar de ellas una suma para aquellos fines. La v ida ex 
traordinaria de un pueblo, a quien le  llega por una excepción  o por 
lina circunstancia especial, lina suma dada para determ inadas obras,, 
no está obligado a deducir partida alguna de allí para fines que están  
determ inados sobre la actividad común y corriente.

El artículo 28, cuya nulidad se p ide, dice:
“H abitaciones para obreros. Para dar cum plim iento a la Ley 61 de 

1936 y al Acuerdo número 13 de 1938, 5% del presupuesto, aproxim a
damente, $ 9.637.23.”

Con esta apropiación queda atendido el m andato legal.
En atención a estas consideraciones, y de acuerdo con el señor F is

cal, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colombia, 
y por autoridad de la ley, el Consejo de Estado confirm a la sentencia  
apelada.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Antonio Esco
bar Camargo— Gonzalo Gailán— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda-  
Arenas— Carlos Rivadeneira  G.— Luis E. García  V., Secretario.



Reproducción de actos anulados
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Pueden ser suspendidos provisionalmente los acuer
dos o las ordenanzas cuando reproducen disposicio
nes anuladas en juicio ante lo contencioso-adminis- 
trativo, siempre que conserven la esencia de los ac
tos declarados nulos, a menos que una disposición 
legal posterior a la  sentencia autorice expresamente 
a  las Asambleas o a los Concejos para ocuparse en 
tales asuntos.—  -

Consejo de Estado— Bogotá, octubre d iez  g seis de m il novecientos
cuarenta.

El señor Carlos González González demandó ante el Tribunal -Admi
nistrativo de Cúcuta la nulidad del Acuerdo número 12, expedido por 
i;l Concejo M unicipal de aquella capital el día 9' de abril de 1940 y  de 
los actos que en desarrollo del Acuerdo fueron cum plidos.

El Tribunal del conocim iento, en providencia de fecha 26 de agosto 
del presente año, decretó la suspensión provisional de los actos deman
dados, en la form a que adelante se verá. Contra este auto interpusieron  
recurso de apelación para ante el Consejo de Estado los señores Fiscal 
del Tribunal de Cúcuta, e l Personero de este M unicipio y el apoderado  
de Miguel Isaza Restrepo, en su carácter de opositor en el juicio.

Para resolver lo que fuere de derecho se hacen las siguientes consi
deraciones:

La demanda de que se trata fue instaurada para que se declare la 
nulidad del Acuerdo número 12 del Concejo de Cúcuta (por el cual 
se reforma el Acuerdo número 22 de 1939, que creó la Junta D irectiva  
del H ospital de San Juan de D ios), así como también “la nulidad de 
los nombram ientos hechos para m iem bros de dicha Junta Directiva  
y de todas las providencias y nombram ientos em anados de esa entidad, 
de conform idad -con lo dispuesto por el artículo 3? de la Ley 80 de 
1935.”

En cuanto a la solicitud de suspensión provisional se expresó así el 
actor:

“Por pronta providencia solicito  la suspensión provisional del Acuer
do número 12; de los nombram ientos de m iembros de la Junta D irecti
va del H ospital de San Juan de D ios; de los nombram ientos de Médi
cos y Síndico, hechos por el señor Alcalde M unicipal o directam ente por 
la Junta, de la s'ternas 'presentadas y de los reglamentos aprobados por 
dicha entidad, conform e a lo dispuesto por los artículos 2? y 3? de la 
Ley 45 de 1931.”

Los fundam entos de hecho de la demanda, en lo pertinente, pueden  
resumirse así: ser el Acuerdo demandado reproducción del Acuerdo nú
mero 22 de 1939, declarado nulo por sentencia ejecutoriada del mism o 
Tribunal de Cúcuta, de fecha 27 de marzo del presente año; haber el



Concejo y las entidades m encionadas en el Acuerdo, nombrado los m iem 
bros üe la Junta D irectiva del H ospital de San Juan de Dios y haberse 
iastalario dicha Junta y  expedido un reglam ento viciado de nulidad por 
su origen ilegal; haber la misma Junta formado terna para D irector del 
Hospital y S índico y nombrado los Médicos oficia les; y, finalm ente, 
Maber el Alcalde Municipal de Cúcuta, por nuedio de decretos y con 
apoyo en el reglam ento de la Junta D irectiva del Hospital, nombrado 
Director del H ospital al doctor Luis E. López y S índico al señor Gui
llermo Eslava.

La parte resolutiva del auto del Tribunal por m edio del cual se de
cretó la suspensión, y que es m ateria del recurso, dice así:

“Ordena  la suspensión provisional del Acuerdo número 12, de fecha 
!! de abril de 1940, expedido por el honorable Concejo M unicipal de 
Cúcuta, y, consecuencialm ente, la suspensión p rovisional de los sigu ien
tes actos: elección  de los señores Alfredo Ramírez Berti y Jorge Soto 
Franco para m iem bros de Ja Junta D irectiva del H ospital de San Juan 
de Dios, verificada en la sesión ordinaria del honorable Concejo Mu
nicipal de Cúcuta el día 24 de marzo del corriente año; elección  del 
señor Anacleto Melano para m iem bro de la Junta D irectiva del H ospi
tal de San Juan de Dios, verificada en la sesión  ordinaria del 14 de 
¡linio del corriente año; elección del señor Luciano Jaram illo para 
'iiiembro de la Junta Directiva del Hospital de San Juan de Dios, ve
rificada en la sesión del día 2 de julio  del corriente año; del Decreto 
número 115 de 4 de julio, expedido por el señor Alcalde M unicipal, por 
el cual se nombra al doctor Luis Enrique López M édico D irector del 
Hospital de Caridad de esta ciudad; del Decreto número 126 de 22 de 
julio, expedido por el señor Alcalde M unicipal, por el cual se nombra 
Síndico del Hospital al señor Guillermo Eslava; de la terna integrada 
por los señores doctores Luis Enrique López, Miguel Isaza Restrepo y 
Augusto Marlínez, elegida por la .Junta D irectiva del H ospital de San 
Juan de D ios para Médico D irector del mism'o, en  la sesión verificada  
el día 4 de julio del corriente año; de la proposición  aprobada por una
nimidad en sesión del 4 de julio de 1940 por la Junta D irectiva del Hos
pital de San Juan de Dios, por la cual ‘se acoge provisionalm ente como 
reglam ento del Hospital de San Juan de Dios, .la R esolución número 1 
del 15 de febrero, expedida por la antigua Junta Médica del H ospital y 
aprobada por el M inisterio de Trabajo, Higiene y P revisión  Social con 
fecha 19 de marzo de 1939’; del nom bram iento recaído en los doctores 
Carlos E. Ardila O., Augusto Martínez, Roberto Gómez Parra, Rafael 
Lannis Girón, Miguel Isaza Restrepo, W ilfrido Ramírez, Pablo E. Casas, 
Kpaminondas Sánchez, Alfonso M eissel, Luis A. Villam izar F., Luis E. 
Moneada R., F élix  Hernández, Agustín Becerra, Carlos A. Vera Vilía- 
mizar, Santiago Uribe Franco y Miguel Roberto Galvis para Médicos de 
los servicios establecidos en el Hospital, verificado en la sesión del 5 
de julio próxim o pasado, por la Junta D irectiva del H ospital de San 
Juan de D ios; del nombram iento de los doctores Miguel Villa Valero 
y Luis Humberto Duplat, para Dentista y Laboratorista, respectivam ente, 
verificado por la Junta Directiva del Hospital de San Juan de D ios, en 
sesión verificada el 10 de julio próxim o pasado; de las m odificaciones  
aprobadas al reglam ento para los siguientes artículos: 1, 4, 5, 9', 11, 23, 
25, 31, 34, 40, 9'6 y 97, aprobadas en sesión del 12 de julio último, y 
de las ternas integradas por los señores Guillermo Eslava, Luis Gabriel 
Castro y D aniel Castro para Síndico del Hospital, verificada el día 19 
de julio próxim o pasado.”

Como se ve, lian sido demandados en un m ism o libelo actos de natu
raleza enteramente distinta, em anados de diferentes corporaciones y 
funcionarios, lo que entraña un procedim iento irregular, que el Conse
jo se lim ita a observar sim plem ente, porque sólo está dentro del radio



de su com petencia como efecto del recurso interpuesto lo que hace re
lación a la providencia de suspensión provisional.

En cuanto a ésta sé refiere, es oportuno hacer notar que al Consejo 
únicamente han venido copias d e algunas piezas del expediente, y no 
¡os originales respectivos, contrariándose así las d isposiciones procesales 
que regulan la m ateria (artículo 499 del Código Judicial).

Las copias en referencia son: la de la sentencia del 20 de marzo del 
corriente año, recaída en el juicio dé nulidad del Acuerdo número 22, 
de fecha 22¡ de diciem bre de 1939’, del Concejo M unicipal de Cúcuta; 
de la demanda de Carlos González González contra el Acuerdo número 
12 del mism o Concejo; del auto adm isorio de la dem anda del Acuerdo  
número 12; del auto dé suspensión provisional de este acto y de los 
demás que han sido acusados; de los m em oriales del señor Fiscal del 
Tribunal y  del doctor Manuel Buenahora, apoderado del opositor Mi
guel Isaza Réstrepo, en los cuales se solicita la reposición de aquel auto 
y sé interpone subsidiariam ente recurso de apelación contra él; y de la 
providencia que otorgó la apelación.

Ño sé acompañó; pues, como era dé rigor, copia de los demás actoá 
acusados, o sea la de los nombram ientos, elecciones, ternas y regla- 
raéiitós que son objeto de la demanda. Esta om isión, qiie dificulta el 
estudió del negocio, no puéde ser subsanada porcia corporación  revi- 
sora, ya que según expreso mandato del artículo 2? dé la Ley 80 de 
1935, debe resolverse de plañó el recurso interpuesto.

De lo  dicho se desprende que dos órdenes de actos adm inistrativos 
han sido objeto de la suspensión provisional: el Acuerdo número 12, 
por medio del cual se establece la manera de elegir la Junta Directiva  
del H ospital de San Juan de D ios y  las actuaciones cum plidas en eje
cución del Acuerdo (nom bramientos, reglamentos, etc.).

El inferior, para decretar la  suspensión, expresa:
“a) Que el Acuerdo demandado es una reproducción del distinguido  

con el número 22, de la misma corporación m unicipal de Cúcuta, por
lo cual le es aplicable—la-sanción  d e-la  Lpy-^tó --efe 1931, en su artículo  
29; y

“B) Que como por virtud del Acuerdo acusado (número 12 de 1940), 
‘lian tenido lugar diversidad de hechos jurídicos que se desprenden de 
ía vigencia de tal estatuto, y con los cuales se perturba el im perio legal, 
es el caso dé dár aplicación, por analogía, al artículo 3? de la Ley 80 
de 1935, ya que iría contra todas las reglas dé la herm enéutica el sos
tener que suspendido provisionalm ente el acto original pudieran m an
tenerse con éfecto los decretos, resoluciones, reglam entos y nombram ien
tos emanados dél acto suspendido.’ ”

La Ordenanza 42 de 1933 dispuso que ios hospitales, orfelinatos, asilos 
y demás establecim ientos de beneficencia que existan en el Departa
mento, serán adm inistrados por una Junta dé tres m iem bros, así: dos 
del Cóncéjó; M unicipal y un vecino nombrado por el Gobernador del 
Departamento. El Concejo Municipal de Cúcuta d ictó el Acuerdo N9 22 
de 2-2 dé diciem bre de 1939 (articuló 19), por m edio del cual dispuso que 
el H ospital de Sán Juan de Dios sería adm inistrado por una Junta 
Directiva formada por el Presidente del Concejo M unicipal, el Perso
nero, el Presidente de la Cámara de Comercio, el representante del Mi
nisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social y un Síndico. Este acto 

fue declarado nulo por el T íibúnal Adm inistrativo, en sentencia del 27 
de marzo de 1940, por contrario al mandato dé la m encionada Ordenan- 
za número 42.

El Acuerdo número 12 del presente año volvió sobre la materia, y 
estatuyó que la Junta referida se integraría por el Gobernador del De
partamento o la persona que éste designe, dos miembros del Concejo



M unicipal, uno de la Cámara de Comercio, elegido de terna que dicha  
entidad deberá enviar al Concejo; un representante del M inisterio de 
Trabajo, H igiene y P revisión  S ocia l y otro de la F ederación  Sindical 
Nortesantandereana, elegido igualm ente por terna que enviará ésta al 
Concejo.

Ahora bien: de conform idad con los artículos 19, 2? y 3? de la Ley 
45 de 1931, preden ser suspendidas provisionalm ente las ordenanzas o 
acuerdos de los Concejos cuando reproducen d isposiciones anuladas en 
juicio ante lo contencioso-adm inistrativo, siem pre que conserven la 
esencia de los actos declarados nulos, a míenos que una d isposición  le
gal, posterior a la sentencia, autorice expresam ente a las Asambleas o 
a los Concejos para ocuparse en tales asuntos. Es el caso de autos, V, 
por tanto, la  suspensión p rovisional del Acuerdo núm ero 12 se ajusta 
al mandato de la Ley 45' que acaba de citarse, sin  que valga alegar que 
el Acuerdo suspendido se anticipó a las- norm as de los D ecretos 1425 y 
1815 de 1937, pues estos estatutos son anteriores al acto del Concejo. 
Esto im plica que la suspensión del Acuerdo- debe confirm arse, com o en 
efecto se hará. Pero ño ocurre lo mismo en relación con la suspensión  
de los demás actos acusados, acordada por el Tribunal. No aparece del 
expediente que e l Consejo tiene a la vista las copias de d ichos actos, y 
esta rasión es su ficiente — además de otras que pudieran argiiírse contra 
la tesis del Tribunal—  para revocar la decisión: adoptada en el auto re
currido.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado confirm a la providencia  apela
da, en cuánto ordena la suspensión' provisional1 del Acuerdo número 12 
de 9 de abril del corriente año, y  la revoca en todo lo demás.

Copíese, notifíquese y  devuélvase.

Tnlio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas,  
('arlos Hivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Irregularidades de forma
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Las sanciones previstas en  la  Ley 45 de 1931 se 
aplican cuando la  nulidad del acto reproducido se 
pronunció por un vicio de inconstitucionalidad o ile
galidad en el contenido del acto. Las irregularidades 
o vicios de forma no pueden producir este fenómeno.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre cinco de m il novecientos
cuarenta . .

Él señor Campo Elias Morales, vecino de Bucaramanga, demandó ante 
el Tribunal Adm inistrativo de esa ciudad la 'nulidad de la Ordenanza 
número 40, expedida el 19. de junio del corriente año, por la Asamblea 
Departamental de Santander. En e l escrito de demanda solicitó  la sus
pensión p rovisional del acto acusado, la cual le fue negada por auto 
fiel 16 de septiem bre del año en curso.

Esta providencia  fue apelada por el interesado, señor Morales, y el 
recurso va a decidirse de plano por esta Superioridad, conform e lo 
ordena la Ley 80 de 1935.

La Ordenanza objeto de la acusación de nulidad lleva por título “por 
la cual se m odifica la Ordenanza núm ero 97 de 1937, sobre contribu
ción para cam inos y  se dictan otras d isposiciones”.

Aunque se dem andó íntegram ente la citada Ordenanza, pues el actor 
no hizo expresa exclusión  de ninguno de sus artículos, debe entender
se que la petición  de nulidad se refiere únicam ente a las d isposiciones  
sobre creación y organización del im puesto de cam inos, pues sólo contra 
ellas se enderezan las tachas de la demanda.

Dos series de objeciones formula el actor contra tales d isposiciones:
■Primera. Que el Tribunal Adm inistrativo, en sentencias de 8 de julio, 

de 1938 y de 17 de febrero de 1939, declaró la nulidad de la Ordenanza 
número 99 de 1937, sobre im puestos de cam inos, la cual pretende m odi
ficar la Ordenanza número 40, que ahora se acusa.

En relación con esta tacha, se expresa así el Tribunal en el auto re
currido :

“Entre los m otivos que respaldan su pedim ento cita el de que dicha 
Ordenanza reproduce d isposiciones sobre las cuales ya dictó fallo este 
Tribunal, lo que va contra las normas señaladas en los artículos 19 y 29 
de la Ley 45 de 1931. Efectivam ente, por fallo de fecha 8 de julio de 
1938, el Tribunal Adm inistrativo declaró la nulidad de los artículos 6o, 
7? y 28 de la Ordenanza número 97 de 1937, y por fallo posterior, de 
17 de febrero de 1939, se declaró la nulidad total de la mism a Ordenan
za, del D ecreto reglam entario y de la R esolución número 41 de 14 de 
octubre de 1937, por la cual se mandó ejecutar la Ordenanza ya dicha, 
que versa sobre contribución para cansinos.

“La Ordenanza dem andada lleva por título ‘por la cual se m odifica  
la Ordenanza 97 de 1937, sobre contribución para cam inos y se dictan



oirás d isposiciones”. Tal parece que habiéndose declarado la nulidad  
de la Ordenanza 97, no pudieran reproducirse sus d isposiciones en 
oLro organismo legal; y es un hecho en realidad evidente que es al 
m enos inadecuado el título dado a la Ordenanza 40, pues mal puede 
sufrir m odificaciones una cosa o un acto que ya no tiene vida.

“El caso concreto que aquí se plantea es el siguiente: ¿la sentencia que 
declaró la nulidad de la Ordenanza 97 de 1937, fue originada por m o
tivos de fondo en cuanto m ira a la constitiicionalidad o legalidad de 
ella o lo fue únicam ente por m otivos externos o .de forma? Claramente 
se advierte que lo fue por la segunda causa, como que en la sanción  de 
ella se preterm itieron determ inados requisitos señalados por la ley. 
Pero el fallo no dice que los artículos que inform an ese organism o  
pequen contra la Constitución o la ley. Por manera que la Asamblea de 
1940 apenas hizo uso de sus naturales prerrogativas al proveer a. la 
exp ed ición de nuevas normas para regular la contribución sobre ca
minos. Esas prerrogativas em anan de la Ley 50 de 1910. Y tanto es 
así, que el prim er fallo proferido por este Tribunal para nada tocó el 
artículo 59 de la Ordenanza 97, en cuya virtud se establecía aquella con
tribución y se anularon aquellos en los cuales la Asamblea se des
prendió de sus facultades reglam entarias para delegarlas en la Gober
nación en la forma que el Tribunal consideró inconven iente.”

El argumento del Tribunal es jurídico y en un todo conform e con el 
artículo 19 de la Ley 45 de 1931, el cual preceptúa que las ordenanzas 
u otros actos de la Asamblea que hubieren sido anulados definitivam en
te en el concepto de ser contrarios a la Constitución, a la ley, o lesivos 
de derechos civiles, no pueden ser reproducidos “si conservan la esen
cia de las mism as d isposiciones anuladas”, a m enos que sobrevenga au
torización legal expresa posterior a la sentencia. Claramente se des
prende de este texto que las sanciones previstas en los artículos s i
guientes de la misma Ley 45 sólo tienen lugar cuando la nulidad ha 
sido pronunciada por una razón sustancial, o sea por un v ic io  de in- 
constitucionalidad o ilegalidad en el contenido del acto. Las irregula
ridades o v ic ios de forma no pueden producir, por consiguiente, este 
í'cnómeno, ya que la invalidez proferida por tales causas, precisam ente 
obliga a la corporación que profirió el acto defectuoso y, por ende, in 
validado, a som eterse a la integridad de las fórmulas legales si quiere 
perseverar en su prim itiva m anifestación  de voluntad.

El Tribunal afirma que este es el caso de autos, por cuanto la Or
denanza 97 de 1937 no fue invalidada por contener un v ic io  esencial, 
de contenido, sino sim plem ente por falta de requisitos formales. El re
currente no ha destruido tal afirm ación con el único m edio posible, 
o sea con la presentación de los fallos que él mismo invoca y, por tanto, 
sobra toda otra consideración en relación con la prim era tacha.

Segunda. El articulo 19 de la Ordenanza que se dem anda establece una 
contribución personal sobre el tránsito por las vías centrales, cuya con
servación y mejora están a cargo del Departamento o del M unicipio; el 
artículo 29 ordena que el producto del tributo pertenezca íntegram ente 
a los M unicipios, en cuanto por d isp osición  positiva no se establezca  
participación en favor del Departam ento, conform e lo perm ite la Ley
50 de 1910; el artículo 39 señala la tarifa del im puesto, la cual varía 
de $ 0,50 a •? 5, correspondientes a las seis clases dentro de las cuales 
deben hacerse las listas de contribuyentes. Los artículos siguientes (49, 
59 y 69), se refieren a la organización del tributo y facultan al Gober
nador del Departamento para dictar los reglam entos del caso.

Por dos conceptos se atacan estas d isposiciones. En prim er lugar 
— se dice por el actor—  porque hace m ucho tiem po fue establecido en 
el Departamento de Santander el im puesto predial y “actualmente en 
el M unicipio de Bucaramanga 'hay tres impuestos prediales por falta



rie uno”. Agrega que según la Ley 78 de 1935, la contribución de ca
minos continuará haciéndose efectiva en aquellos Departamentos en 
donde no exista el im puesto predial.

Ya se vio en otra parte que el Tribunal no estim ó este cargo como 
suficiente para decretar la suspensión provisional. Por el contrario, afir
ma aquella corporación que la Asamblea tiene com petencia legal su fi
ciente para el establecim iento del tributo en cuestión, por mandato de 
¡a Ley 50 de 1910,

La Ley 78 de 1935 suprim ió algunos im puestos, y en su articulo 39 
ai jo:

“Hácese extensivo lo dispuesto en los artículos 1? y 29 de la Ley 33 
de 1896, para la efectividad de la contribución de cam inos, en aquellos 
Departamentos donde ésta sustituye el im puesto predial.”

La sim ple afirm ación del actor respecto a que en Santander exista 
el im puesto predial y en Bucaramanga varios gravámenes sobre la pro
piedad raíz, no puede tenerse como suficiente, en ausencia de otras pro
banzas necesarias, para dar por violado el estatuto legal que queda 
transcrito. La suspensión provisional requiei'e — sobre todo—  que la 
transgresión a los preceptos de la ley  aparezca de manera evidente, 
cosa que no ocurre aquí. :i

En último térm ino, se imputa violación  a las d isposiciones del Código 
de Régimen Político  y M unicipal, porque en la referida Ordenanza se 
autoriza al Gobernador para dictar la reglam entación de algunos de sus 
mandatos. Menos por este concepto puede prosperar la  solicitud de 
suspensión provisional, pues esta d isposición  podía  válidam ente d ic
iarla la Asamblea, y aun sin ella — lo que la hace innecesaria, pero no 
ilegal— , tenía e l Gobernador com petencia suficiente para dictar los re
glam entos idóneos en desarrolló de la Ordenanza.

En fuerza de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado 
confirm a la providencia recurrida.

Copíese, n otífíquese y d evuélvanse los autos.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García Y., Secretario.



Revisión de pensiones
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

El artículo i 6“ de la  Ley 45 de 1931 prorrogó hasta  
el 31 de diciembre del mismo año el término para la 
revisión de pensiones y recompensas otorgadas ante
riormente. Con posterioridad a esa fecha no puede 
prosperar la  solicitud de revisión de , un negocio de 
esta índole decidido con anterioridad, a causa de es
tar vencido el plazo establecido para ello en la ley.

Consejo de Estado— Bogotá, n ov iem bre  doce de m il  novecientos
cuarenta.

Por m edio de escrito presentado el 11 de abril del corriente año, el 
doctor Jesús María Arias, obrando com o apoderado especial del señor 
Armando Buendía, dem anda del Consejo de Estado la reposición  del 
1'allo de doce de junio de m il n ovecien tos treinta y lino, por m edio del 
cual se reconoció a su m andante una pensión mensual v ita lic ia  por 
valor de quince pesos ($ 15) m oneda corriente, en su condición  de 
nieto legítim o del procer de la Independencia nacional, Teniente Co
ronel don Juan Arciniegas.

Pide que, como consecuencia de la reposición, se reforme aquella  
providencia para elevar la p ensión  a la cantidad de sesenta pesos (íp 60) 
m ensuales, a partir de la fecha del fallo que se repone, salvo el tiem po  
en que rigió el Decreto número 136 de 1932; que en subsidio del ante
rior pedim ento se haga el reconocim iento por cincuenta y seis pesos 
(Sí 56), en el mismo lapso; y com o segundo subsidiario, que se declare  
que la pensión en referencia es de treinta y tres pesos ($ 3-3) m ensua
les, reconocida en iguales con d icion es.

Habiendo sido oido el señor Agente del M inisterio Público, cuyo con
cepto es en un todo adversó a las pretensiones del demandante, va el 
Consejo a decidir de ellas, para lo cual hace en seguida la relación de 
los antecedentes del asunto y las consideraciones de derecho que sean 
pertinentes.

El peticionario funda los m otivos de reposición en los hechos sigu ien
tes: que por fallo de fecha 12 de junio de 1931 esta corporación reco
noció en su favor y en el de su herm ano Leónidas Buendía — ya extin 
to—  una pensión m ensual v ita licia  de quince pesos  para cada uno, en su 
carácter ya dicho de nietos del procer don Juan Arciniegas, quien al
canzó el grado de Teniente Coronel en  las guerras de la em ancipación  
nacional; que tal reconocim iento se hizo “de conform idad con el ar
ticulo 19 de'la  Ley 49 de 1909 y. con la doctrina sentada por e l Consejo 
de Estado sobre este particular en varios fallos”, según se expresa en 
la providencia objeto del recurso; que dos años antes, por sentencia  
del 12 de noviem bre de 1928, la m ism a corporación había reconocido  
a las señoras Julia Buendía viuda de Avendaño, Felisa Buendía viuda  
de Arciniegas, Rafaela Buendía viuda de Triana, Soledad Buendía viuda



cíe Perdom o y Lucila Buendía, soltera, todas herm anas 'legítimas del 
peticionario Armando Buendía, una pensión  v ita licia  de sesenta pesos 
(S 60) m ensuales para cada una, por el mismo título de nietas del pro
cer Juan Arciniegas; que para fijar la cuantía del reconocim iento, el 
Consejo tuvo en cuenta una base 'legal distinta, como aparece del siguien
te pasaje de aquel fallo:

“Por lo que hace a la cuantía, ésta debe ser igual a la cuarta parte 
del sueldo de hoy, de un Capitán, grado con que. sirvió el procer (Ley 
149 de 1896, artículo 4?), aumentada en la proporción ordenada por la 
Ley 102 de 1927. El sueldo de hoy de un Capitán es de doscientos pesos 
(Ley 62 de 1927). Su cuarta parte, o sean cincuenta pesos, aumentada 
en un veinte por ciento, alcanza a sesenta p esos” ; y, finalm ente, que no 
es justo ni equitativo que el peticionario continúe devengando apenas 
una pensión de quince pesos, a causa de un error de liquidación o de 
aplicación legal, en tanto que sus hermanas, con el mism o tílulo, dis
frutan de una m uy superior.

Conocidos como quedan los antecedentes del negocio, es necesario  
exam inar, en prim er térm ino, la procedencia del recurso interpuesto, 
antes de adelantar ningún concepto de fondo.

Sobre el particular el actor invoca las doctrinas del Consejo de Es
tado y de la Corte Suprema de Justicia, .en las cuales se afirma que los 
fallos en que se d eciden  negocios sobre pensiones no producen la ex
cepción de cosa juzgada, por no constituir propiam ente un juicio entre 
el beneficiario que la solicita  y el Estado que la otorga; y  que con tal 
criterio esta corporación ha repuesto, para reform arlos o revocarlos, 
fallos dictados en m ucho tiem po atrás.

Es evidente, como se sostiene por el actor, que el Consejo de Estado, 
f.n vjsta de la naturaleza especial de esta clase de asuntos—  a los cua
les no es posible aplicar rígidam ente los p rin cip ios procesales que ri
gen |a  cosa juzgada—  ha adm itido que se abra de nuevo el procedi
m iento en los casos en que por decisión  anterior se hubiere denegado 
el reconocim iento—de—una pensión—o de una recom pensa, por falta de 
pruebas o por la ocurrencia de un hecho nuevo no tenido en cuenta 
antes. Pero esta facultad, como se ve, no ha sido ilim itada y su alcance 
fue señalado en decisión del 4 de julio de 1939 (Anales  números 281 
a 283), aludida por el señor Fiscal. (

En el caso de que ahora se trata concurren, además, dos circunstan
cias especiales, que im piden al Consejo acceder a la solicitud de repo
sición impetrada.

Es la primera, que la Ley 45 de 1931, por m edio de su articulo 6?, 
prorrogó hasta el 31 de diciem bre de  ese m ism o año el término señalado 
en la Ley 102 de 1927 para la revisión de pensiones y recom pensas. La 
so licitud  para que se revisara la otorgada al señor Buendía, pudo muy 
bien hacerse dentro de término hábil, si consideraba que hubo error 
op la aplicación de la ley respectiva, pues ya se vio que la sentencia  
de que ahora se queja, lleva fecha 12 de junio de 1931, lo que im plica  
■jue, para la revisión de esta decisión, está vencido el plazo establecido  
en la ley. Por lo demás, la decisión  en favor de sus hermanas, habia 
sido proferida dos años antes, de suerte que no es posible admitir que 
el actual peticionario desconociera, cuando se le hizo el reconocim iento  
por la cuantía de quince pesos, las_ circunstancias que en su concepto  
le producen el agravio contra el cual reclama. Esto sobre la base de que 
se trata de la revisión de una pensión ya otorgada con el objeto de que 
se m odifique su cuantía, que es en realidad lo solicitado, aunque el p e
dimento se haya fundado como una reposición.

Finalm ente, tampoco podría prosperar la solicitud  que se resuelve 
como una demanda nueva con el fin  de obtener el reconocim iento por 
las cuantías que se indican, ya que el Consejo carece de la competen-



cía para ello, por virtud del D ecreto 13'6 de 1932, cuyo artículo G? sus
pendió indefinidam ente el reconocim iento de nuevas pensiones por 
causa de la guerra de la Independencia.

En conclusión, ya se trate de la revisión de la pensión  otorgada en 
1931 o del reconocim iento de una nueva, no puede acceder esta cor
poración al pedim ento que se le  formula.

Por estas razones, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en  
nombre de la República de Colom bia y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto de su F iscal, n iega las peticiones de la de
manda.

Cópiese, publíquese, notifíquese y  archívese.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández R odríguez— Guillermo Peñaranda Arenas.  
Carlos Rivai!eneira G.— Luis E. García  V., Secretario.



Baja de Alférez
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

El ausentarse de la -Escuela Militar, cuando se está 
detenido en . ella por orden superior, mediante enga
ños, en horas de la madrugada, y  el no regresar sino 
en  virtud de imposición de un superior, constituye 
una falta contra la disciplina, de las que contempla 
el Decreto 1909 de 1938.

Consejo de Estado— Bogotá, n ov iembre d iez  y  ocho de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Alberto Vergara Puertas, con e l carácter de apoderado es
pecial del señor Hernando Cortés Rigueros, presentó demanda contra 
el Decreto número 1736, exped ido por el Gobierno N acional el 31 de 
agosto del año próxinio pasado, e l cual dispuso, entre otras m edidas, 
ia baja como Alférez de la Escuela Militar de Cadetes, d el m encionado  
señor Cortés Rigueros.

La acción se endereza a obtener la nulidad del acto acusado; la re
incorporación a la Escuela Militar del alumno retirado; la declaración  
del derecho a presentar sus exám enes y a continuar sus estudios hasta 
obtener los grados que la Escuela confiere.

Por auto de fecha doce de diciem bre último se negó por el sustan- 
ciador la  suspensión p rovisional del Decreto objeto de la  acusación, 
providencia que fue confirm ada por la Sala de D ecisión  el doce de 
marzo último.

Habiendo concluido el trámite establecido en las leyes para esta clase 
de negocios, va a decidirse definitivam ente, de acuerdo con los ante
cedentes que resultan de autos, con las pruebas traídas a ellos y las 
alegaciones de derecho de las partes.

El Ejecutivo N acional, para dictar la  providencia cuya nulidad se 
so licita  en este juicio, tuvo como fundam ento lo prescrito en el ar
tículo 65 (ordinal e) del Decreto 1909 de 1938, e im puso la baja al 
Alférez Cortés Rigueros m ediante e l lleno de los trám ites previstos para 
estos casos por las d isposiciones que regulan la  materia.

La causa de la baja, según resulta de la lectura del expediente, fue 
la de haber com etido el alumno de que se trata algunas faltas graves, 
de las cuales da cuenta e l oficio  número 552 de 22 de agosto de 1939, 
de la D irección de la Escuela Militar de Cadetes, en el cual se formula 
la solicitud de retiro. D ice así en lo pertinente:

“Atentamente solicito  la  baja de los Alféreces Hernando Cortés Ri
gueros y Ernesto Puerto Fernández, de acuerdo con los m otivos que 
expongo a continuación: el Alférez Cortés fue dado de alta por Decreto 
número 1237 de 1939 (junio 13) con carácter provisional, por haber 
decretado el honorable Consejo de Estado, con fecha 11 de marzo del 
fo m e n te  año, la suspensión provisional del Decreto número 2396 de 
1938, en cuanto se refiere a la baja del m encionado Alférez. El dia 3 
del presente, hallándose la Escuela en Tunja, recibió la visita de dos



m uchachas del Café Paris, en ia sala de los alumnos, razón por la cual 
fue arrestado dentro del cuartel con carácter provisorio , mientras se 
investigaba la  falta. El día 9 del presente mies, a las 4 de la mañana, se 
salió de la Escuela engañando al reem plazante de la portería, m ani
festando que tenía perm iso para salir. El dom ingo 20 fue enviado al 
alojamiento por el Teniente José Ignacio D elgado, quien lo encontró a 
las doce y m edia del día en el Parque de Santander, en traje de c iv il 
En el- tercer bim estre presentó exam en de táctica y  obtuvo la califica
ción de 4. Dejó de. presentar en las demás m aterias, alegando el retardo 
con que había ingresado a la Escuela, y por tanto, fue calificado en 
ellas con la nota de uno (1). Por las faltas de m oral y d isciplina co 
metidas, considero que se halla com prendido dentro de las causales de 
baja que contem pla el Decreto ejecutivo número 1909 de 1938, en su ar
tículo 65, letra e ) .”

Los anteriores hechos, tenidos en cuenta por el Gobierno para de
cretar la baja del Alférez en referencia, aparecen dem ostrados con va
rias piezas del expediente, cuya fuerza probatoria no ha sido desvir
tuada, y ni siquiera im pugnada dentro de este proceso.

El Decreto 1909, en su artículo 65, establece, que constituyen causa
les justificativas de la baja de un alumno d e la Escuela Militar “las 
faltas com etidas contra la d isciplina, la moral o el buen nombre de la 
Escuela que im pongan esta miedida”.

E l señor F iscal de la corporación, en su vista de fondo del negocio, 
es de concepto que deben negarse las p eticiones de la demanda, y al 
efecto se expresa en los térm inos que a continuación  se transcriben: 

“ . . . . ,  en el exped iente consta que m ovieron al Gobierno a dictar esa 
providencia, aparte de la circunstancia de que el Alférez hubiera re
cibido la visita de dos m uchachas del Café París, las m uy graves de que 
a pesar de estar arrestado con carácter provisorio, se salió de la Escuela  
el 19 de agosto, a las cuatro de la mañana, engañando al reemplazante 
de la portería con la m anifestación de que tenía perm iso para salir, y 
que solam ente regresó cuando fue enviado por un T eniente, quien lo en • 
-contró en el Parque de Santander, en traje de civil.

“Si bien es cierto que el Consejo de Estado, al fallar el juicio de nu
lidad intentado por Ernesto Puerto Fernández contra el Decreto que 
hoy se acusa, resolvió que el cargo de haber recibido la visita a que se 
ha hecho alusión no es m otivo suficiente para im poner la sanción de 
retiro absoluto de la  Escuela, la situación que contem pla este juicio es 
distinta, pues es im posible sostener que el ausentarse de la Escuela Mi 
litar, cuando se está detenido en ella por orden superior, m ediante 
engaños, en hora de la madrugada, y el no regresar sino en virtud de  
im posición  de un superior, no constituyen una ostentosa falta contra la 
disciplina, de las qúe contem pla la . d isposición  en que se fundó la  me
dida del Gobierno.”

Por las anteriores-razones, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia  en nombre de la R epública de Colombia y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto de su F iscal, resuelve qúe no es el caso 
de acceder, y  no accede, a los pedim entos de la demanda;

Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente. '

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitdn— Arturo Ca
rrera— Gustauo Hernández, Rodríguqz-^G.uillermo Peñaranda Arenas.  
Carlos R ivadeheira  G.— Luis E. Garcíp!¡^4',,Secretario.
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Declaración de patrimonio
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

La presunción de exactitud que toda declaración 
implica debe ser desvirtuada por medios fehacientes, 
que lleven al convencimiento de que en ella ha h a 
bido error por parte del declarante, o ánimo de eva
dir la satisfacción del tributo.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre diez y ocho de m il novecientos-
cuarenta.

Por sentencia que lleva fecha veintidós de noviem bre de m il nove
cientos treinta y nueve, el Tribunal Adm inistrativo de Ibagué declaró 
la nulidad parcial de la R esolución número 293-H, de 27 de marzo del 
mismo año, proferida por la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales 
con ocasión de la asignación del gravamen sobre la renta y com plem en
tario del patrim onio a la sociedad anónima extranjera, del dom icilio  
de Londres y negocios perm anentes en Colombia, denom inada The Do
rada R ailway (Ropeway E xten sión ), Limitada, correspondiente al año' 
de 1936.

Én la sentencia d el Tribunal se hiz¡o una nueva liquidación del tr i-  
bjito, conform e en parte con los pedim entos de la demanda; pero con
tra la aludida providencia  interpusieron recurso de apelación, tanto el' 
Fiscal del Tribunal Adm inistrativo como el apoderado de la sociedad, 
actora. ___________ . __________  ________

El negocio va a decidirse en esta última instancia por haberse agotado- 
el procedim iento que le  corresponde según las leyes.
. Los antecedentes del asunto, según los docum entos de autos, pueden; 
presentarse en form a resum ida, asi:
• La nombrada com pañía The Dorada R ailway (Ropew ay E xtensión), 
Limitada, presentó su declaración de renta y patrim onio ante la Re
caudación de H acienda N acional de Mariquita, la cual no fue tenida en 
cuenta por la Adm inistración de Hacienda Nacional del Tolima, al hacer 
■la liquidación de aquellos im puestos. Reclamada por la com pañía in 
teresada esta prim era operación adm inistrativa para ante la Jefatura de 
Rentas é Impuestos N acionales, se dictó la R esolución N? R-293-H de 27 
de marzo de 1939, que es la demandada, y según la cual se confirm a la 
liquidación del Adm inistrador de Hacienda del Tolima, que fija defi
nitivam ente como total de los tributos a cargo de la com pañía la can
tidad de S 23.346,24 m oneda corriente,

Én la demanda se ataca la decisión de la Jefatura de Rentas por va
rios conceptos, que dicen relación:

1? Al patrim onio, el cual se apreció en una cifra muy superior a la 
declarada;

29. A: la renta, en cuanto dejaron de hacerse deducciones a que cree 
tener derecho la em presa contribuyente;

3? Al recargo del ciento por ciento imputado por inexactitud en la
/ ! p c l ; i r ; i c i n n

Separadamente se pronunciará el Consejo sobre estos capítulos de la 
declaración, en el mismo orden en que acaban de ser m encionados.



I

Patrimonio.

En su declaración la com pañía presentó las sigu ientes cifras, corres
pondientes tanto a la renta com o al patrim onio, en el ejercicio  de 1936:

Pa tri m onio.— A ctivo.
Bienes raíces ................................................................  $ 378.680.00
Maquinaria y equipo .................................................. 19>8.119.65
S e m o v ie n te s ................................  ..................................... 1.803.04
Vehículos ................................................... . . . . .  . . . .  13.407.00
Material, muebles, enseres y herram ientas . . 92.179.34
Gastos d iferidos ..............  ............................................. 1.2,60.06
E fectivos en caja y b a n c o s .........................................  4.632.18
Acciones en sociedades a n ó n im a s ......................... 100.00 690.181.27

Pasivo.
Deudas a cargo ....................................................................... .. . . .  $ 456.331.05
Patrim onio ........................................... .. . .  . ...................... . .  233.850.22
Menos 10% ..................................................................................................  23.385.02

Patrim onio neto . ............................ ............................$ 210.465.20

Renta. ■
Ingresos b r u t o s ................................ ...........................$ 238.427.66
Menos costo de op eración :
Salarios y otros gastos .................................................  142.206.06 96.221.60

Arrendamientos ......... .................................. , .......................................  $ 7.626.34

Total de la renta bruta ............................ ................  $ 103.847.94
Deducciones.

S u e ld o s .................................................... ............................ $ 35.014.95
Reparaciones lo c a t iv a s ........................................................17.912.42
Im puestos ............ ............ .............  . . . . . ' ...............  630.06
Depreciación ......................... ...................................................61.315.68 114.873.11

$■ 11.025.17

A su vez, las oficinas liquidadoras realizaron un cóm puto distinto, 
con prescindencia de la declaración del contribuyente, en la siguiente 
forma:

Patrimonio.
Efectivo ......................................................................... .....................  $ . ' 4.632.18
Activos, perm anentes. Terrenos, ed ificios, m aquinaria, 

enseres, muebles, útiles, equipos de transportes, m otores, 
torres, pedestales, rieles, sw itch es, vagonetas, teléfonos, ma
teriales, etc., según balancé dél 31 de diciem 
bre de 1933 . . .  ..................................................... $ 2.’208.355.17

Menos: reservas acum uladas hasta 1 9 3 4 ...  153.100.00 
La concedida en 1935 .............. ......... .............  45.722/56

198.822.56 2’009.532.61

Suman los activos $■ 2’014.164.79



Pasivos.
Ferrocarril de La .D o r a d a ..............
Gastos causados, por p a g a r ...........
Fletes cobrados anticipados . . .  . 
Obligaciones pendientes, personal

$ 444.997.91
1.934.35
6.086.59
3.312.20 456.331.05

Patrim onio  
Sin im puesto

$ 1'557.833.74 
10 .000 .00

Gravable $ 1'547.833.74

En relación con el patrim onio, tanto la R esolución que se acusa como 
la de la Adm inistración de Hacienda, dan como razón para desestimar 
la declaración: que para el año de 1935 la mism a com pañía presentó  
sil declaración en la cual estim ó sus activos perm anentes en la canti
dad de $ 2'20’8.355.15'; que la diferencia entré ésta cifra y la de 
$ 878.842.50, en que ahora aprecia aquellos haberes, no ha sido exp li
cada satisfactoriam ente, y que, por tanto, no es el caso de tenerse en 
cuenta para tal liquidación del tributo.

A este propósito dice la R esolución-en  referencia:
“De manera que el problem a se reduce a averiguar cuál fue el precio  

de adquisición de los activos y la cuantía de la depreciación acumula
da, qué puede deducirse de ese costo, para llegar al valor com ercial. 
En la R esolución número 584 de 5 de junio de 1937, dictada con oca
sión de un reclamo elevado por la misma Empresa del Gable, contra los 
impuestos de 1935, se estudió amipliamlente todo lo relacionado con los 
activos perm anentes de la com pañía, se fijó allí el precio de costo que 
según Jos balances tienen esos activos, y se determ inó igualm ente el 
monto de la reserva para depreciación, con que pueden castigarse los 
correspondientes valores. Este último dato no fue posible investigarlo  
en los balances sum inistrados por la com pañía para efectos del im pues
to sobre la rentaT^iñcTque hubo necesidad de establecerlo sobre los ba
lances que la sociedad presentó para 1935 en su report  and statement  
<)[ accounts  a la Asamblea de A ccionistas reunida en Londres.”

En la relación que se comenta se fijaron los activos totales de la em 
presa en la suma de $ 2’208.355.17, se aceptó 'la depreciación acumulada 
hasta 1934 por $ 153.000, y deducido el pasivo de $ 444.997.95, resultó 
un patrim onio gravable, de $ 1’610.257.22, que es superior al fijado pol
la Adm inistración de Hacienda para 1936.

Ahora bien: en cuanto al procedim iento que debe seguirse para la 
fijación del valor comercia] de Jos activos, la R esolución citada es muy 
explícita,, según se va a ver.

La Resolución dijo sobre el particular lo siguiente:
“La Jefátura ha estudiado el reclamo por todos sus aspectos, y en

cuentra que únicam ente asiste razón a la com pañía en la parte relativa  
a la determ inación del precio com ercial que debe, fijarse, a los activos 
depreciables. En efecto,, el artículo 99 del Decreto .818 de 1936, faculta al 
contribuyente o en su defecto a’l funcionario liquidador., para .castigar 
el p recio  in icia l ole los b ienes con las cuotas de am ortización acumu
ladas y calculadas sobre -la vida de la propiedad, pero sin inclusión  de 
ia alícuota fijada para la depreciación d el año gravable. De manera 
que al activo total de la com pañía sí puede restársele la reserva acumu
lada para am ortización de sus bienes depreciables, porque es indudable 
ciue la intención del texto legal citado es ajustar los valores del activo  
fijo de un contribuyente, a la realidad, a la cual se puede llegar única
mente castigando el precio in icia l de costo con las sumas reservadas



para amortizar ese costo. De otra manera expresado, sería antitécnico  
avaluar por su precio de. com pra una maquinaria o un ed ific io  que tienen  
determinado número de años de servicio , sin contem plar la depreciación  
o desvalorización operadas por el uso. De ahí que sí sea procedente efec
tuar el castigo autorizado por el Decreto antes m encionado, al cual debe- 
dársele cum plim iento en todo caso.”

“En los términos anteriores, que interpretan fielnnente la letra y el 
espíritu de la reglam entación legal sobre la materia, d ecid ió  la Jefa
tura la reclam ación de la com pañía referente a 193'5. Gomo la situa
ción no se ha m odificado y están vigentes las d isposiciones del De
creto 8Í 8 de 1936, sobre estim ación del patrim onio constituido por bie
nes muebles, d isposiciones que se cum plieron en la liqu idación  recla
mada, la Jefatura no encuentra fundam ento al reclamo de la com pañía  
tn  este punto, y por tanto, confirm a lo hecho por la oficina tasadora.

“La com pañía conoció con anterioridad a la presentación de la de
claración que da base al reclam o, un docum ento oficia l que debía aca
tar, puesto que en él se enumeraron las normas legales aplicables, dán
doles su completa y recta interpretación. Este documento o fic ia l es la 
Resolución número R-584-H de 5 de junio de 1937, de que se ha venido  
hablando, la cual le fue notificada, según constancia que obra en el 
expediente, el 23 de junio de aquel año; y la declaración por 1936 fue 
presentada ante la R ecaudación de Hacienda N acional de M ariquita el 
19 de julio siguiente, es decir, 26 días después, tiem po más que sufi
ciente para corregir la inexactitud en los cóm putos del patrim onio, si 
ya para esa fecha estaba escrita la declaración, o para no incurrir en 
ella en caso contrario.”

La compañía, al in sistir en su reclam ación, dice que la cantidad que 
se tonuó como valor total de los activos, en vista de la declaración de 
1935, o sea la expresada de $ 2’208.355.17, no es el valor de los activos 
en 31 de diciem bre de ese año; que el Contador General de la sociedad  
no conocía el Decreto número 818 de 1936, y form uló para 193'6 la de
claración de 1935, teniendo en cuenta no la estim ación real de los ac
tivos, sino el total de desem bolsos hechos por la com pañía, “entre los 
cuales se cuentan m ochos que no representan activos existentes, tales 
como Jos causados por la form ación de la sociedad, por los estudios h e
chos por técnicos traídos al país, y los que no se pudieron siquiera uti
lizar por haberse adoptado otro plan, por m uchas cosas que no existen  
ya o que se vendieron por m enos de lo  que costaron, por los im puestos 
que hubo de pagar la sociedad al F isco  británico durante la guerra 
mundial, etc.” Agrega que no se dedujo tam poco el 10% del total de las 
estim aciones deducibles, en atención a que la sociedad sólo tiene una 
concesión tem poral de naturaleza semejante a un usufructo, por cin
cuenta años, de los cuales habían corrido veintiséis.

El Tribunal no accedió a variar la decisión  del Jefe de Rentas en este 
punto, porque en su concepto las exp licaciones vagas e im precisas de 
la com pañía colocaron al liquidador en la im posibilidad de saber a 
ciencia cierta el estado o monto del patrim onio y de la  renta, por lo  que 
hubo de atenerse a la declaración del año anterior; y porque, en  tales 
circunstancias, la liqu idación  del tributo podía hacerse de conform idad  
con lo establecido en la segunda parte del in ciso  19 del artículo 12 de 
la Ley 81 de 1931.

El Consejo observa, en prim er térm ino, que esta d isposición  no es 
aplicable al caso de autos, pues la com pañía interesada hizo su de
claración de rentas y patrim onio dentro de tiem po oportuno. En estas 
condiciones, esa declaración debió servir de base para la liquidación  
del tributo, sin  perjuicio d e toda otra inform ación que hubiera sido ple
namente comprobada.



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

El artículo 98 del Decreto 818 de 1936 fija las normas según las cua
les debe hacerse la apreciación de los bienes que conform an el activo  
gravable: de acuerdo con el avalúo catastral si se trata de bienes raíces 
(ordinal a) ; y por su precio com ercial, en cuanto a los b ienes muebles 
(ordinal b ).

Ahora bien: la presunción de exactitud que toda declaración im plica, 
debe ser desvirtuada por m edios fehacientes, que lleven al convenci
miento que en ella ha habido un error por parte del declarante o ánimo 
le evadir en alguna forma la satisfacción  del tributo. En este caso, la 

sola declaración del año anterior no puede operar este fenóm eno, tanto 
porque se justifican las explicaciones dadas por la com pañía sobre el 
particular a atribuir a una equivocación suya al formularla, cuanto 
porque, posteriorm ente a estos hechos y con ocasión del tributo asignado 
a la mism a empresa para el añt> de 1938, se ha tenido en cuenta para 
la apreciación de su patrim onio gravable, muchas de las razones aduci
das por la com pañía en el presente negocio. Sobre el particular el Con
sejo acoge la tesis de su Fiscall, contenida en su vista de fondo, y con  
el criterio allí expuesto hará las. m odificaciones correspondientes en 
la parte resolutiva del presente fallo. D ice así la F iscalía:

“ . . . . E l  hecho de la contradicción- observado, si bien destruía la 
presunción a favor de la declaración exam inada, en  presencia de las 
explicaciones del declarante, que rechazan sus datos anteriores por 
equivocados, no perm itía, dentro de un sano criterio de apreciación de 
pruebas, rechazar, sin  una previa investigación, las exp licaciones y aco
ger sim plem ente com o exacta la parte desfavorable al contribuyente.

“No porque la declaración de 1936 pudiera presum irse exacta, pues 
esa presunción dejó de existir en presencia de la de 1935, sino porque 
ésta también perdió su valor probatorio, por lo m enos en igual grado 
que la otra, y no hay razón para darle mayor crédito que aquélla, y 
porque a falta de estas pruebas no se procedió a buscar la verdadera  
estim ación deil patrim onio, es que la F iscalía  estim a que la Resolución  
acusada es violatoria del artículo 12, ordinal 19, y del artículo 15, or
dinal 1?, de la Ley 81 de 1931 en cuanto que de ello se desprende 
que si la declaración no es suficiente base para la liquidación, se debe 
recurrir a obtener las inform aciones suficientem ente com probadas como 
fundam ento de la decisión.

“La propia Jefatura de Rentas, al dictar la ResoUución número 443-H 
de 1939, vino a admitir, después de un detenido estudio de las partidas 
en que se descom ponía el activo declarado para el año de 1935, ‘que 

. de ninguna manera representa los valores reales de esos activos, pues en 
ella están representados todos los desembolsos hechos por la compañía 
por conceptos distintos, entre los cuales existen algunos que no repre
sentan activos existentes, por ño haberse invertido en obras indispen
sables y conectadas con la producción  de la renta. Por el contrario, 
gran parte de ellos está representada en estudios prelim inares de pla
nes que fueron luégo rechazados en su totalidad. De m odo, pues, que al 
haber capitalizado la com pañía todas esas erogaciones, vino a inflar 
sus activos de una manera notable, que en ningún caso concuerda con  
el valor real de sus bienes.’

“Ante esta prueba, de valor incontestable, no hay razón alguna para 
sostener que la partida de $ 2’208.355.17, que sirvió de base para la f i
jación de los activos en la R esolución acusada, deba m antenerse, por
que no concordando -con el valor real de los b ienes, la liquidación del 
im puesto se aparta de la ley.

“Tam poco puede aceptarse el dato que arroja la liquidación  de 1936 
porque su exactitud está contradicha con los datos que arrojó la  inves
tigación de la Jefatura cuando en la R esolución núm ero 433 fijó el valor



com ercial de los activos de la com pañía, ei> 31 de diciem bre de 1938, en
662.506.53.
“En cambio, aunque el estudio de la Jefatura fue hecho para deter

m inar el valor de los activos ©n 1938, en  él s í  se encuentran elem entos 
suficientes para que el Consejo fije el que tenían en 31 de diciem bre  
de 1936. Dijo la Jefatura:

‘De acuerdo con lo dicho y teniendo en cuenta el valor ele los activos, 
según lo visto atrás, la  am ortización anital que debe tomarse está re
presentada en la cantidad de $ 55.S08.88. De suerte que, para el 31 de 
Hciembre de 1938, con la salvedad hecha, época en la cual habían trans
currido veintiocho años del térm ino de la  con cesión , lá am ortización  
está representada en la cifra de $ 1’545.848.64, que restada al valor  
■de los activos, da un valor actual de ellos de $ 662.506.53.’

“Si para el 31 de diciem bre de 1938 se calculó el renglón en estudio  
r estando al valor de los activos contabilizados por .la compañíá, 28 cuo
tas de am ortización de $ 55.208.88, basta deducir solamente 26 del m is
mo valor para tener el dato en 31 de diciemlbre, de 1936.

“De acuerdo con esto, estimlo que e l Consejo de Estado, en virtud  
de lia com petencia que tiene para ello, debe fijar e l valor com ercial de 
los activos de la compañía, en 31 de d iciem bre de 1936, en. la  cantidad  
de $ 772.924.27, sin que haya lugar a más deducciones por concepto del 
artículo 98, ordinal s ) , del D ecreto 818.”

II

Impuesto sobre la renta.

En su demanda, la empresa p ide que se m odifique el cómputo de la 
renta líquida gravable, previa aceptación de las deducciones que le 
fueron rechazadas, las cuales enum era asi:

a) Partida de $ 587,20, correspondiente a gastos de la renovación del 
c a b le ;

b) Partida por valor de $ 11.661.77, que corresponde a sueldos cu
biertos en el Exterior, y

c) Partida por depreciación de cables retirados, por valor de 
•$ 15.825.28.

La Jefatura considera que e l gasto por la  expresada suma de 
8 587.20, con destino a la renovación d e l cable aéreo no es deducible  
com o expensa ordinaria del negocio, pues se considera como aumento 
de capital. Tanto el Tribunal com o la F isca lía  del Consejo consideran  
que debe hacerse la deducción, pues no se trata de una mejora de ca
rácter perm anente, sino de algunas reparaciones para conservar el ca
ble en buen estado de funcionam iento.

El artículo 42 del Decreto 818 establece que de la renta bruta del 
contribuyente son deducibles únicam ente los gastos ordinarios dentro 
de la norm alidad del negocio, profesión , industria o com ercio, y siem 
pre que no deban considerarse como in version es de carácter perm a
nente, como las ad iciones y  m ejoras, sujetas a una deducción por de
p reciación  en ciertos casos. Y e l  artículo 76 (ordinales 19 y 2?), d ice:  
“Las cantidades pagadas por razón de ed ificacion es, refacciones o m e
joras perm anentes, hechas para aumentar e l valor dé cualquiera p ro
p ied ad ” ; “Las cantidades gastadas en reparar propiedades que han su
frido desgaste o rotura, para las cuales se hace o se ha hecho alguna 
deducción”, no son deducibles.

Si se tiene en cuenta que e l artículo 67 ib ídem  enseñá lo  que se en 
tiende por mejora, o sea la “inversión  necesaria y útil, y en ningún caso 
voluptuaria, hecha exclusivam ente con el objeto de poner la propiedad



en condiciones d e hacerla apta para su  explotación y beneficio  com er
cia les”, estim a el Consejo que no hay lugar a deducción por el expre
sado concepto, y  que en este punto no es revisable la actuación de la 
Jefatura de Rentas.

La partida por em pleados se deduce conform e a la jurisprudencia del 
Consejo, que en lo pertinente dice:

“La Jefatura negó esta deducción, que asciende a la cantidad de 
$ 23.503.67, basándose en  el numeral 5? del artículo 76 del Decreto 818, 
disposición  conform e a la cual no son deducibles las sumas pagadas por 
servicios personales prestados en el Exterior, no gravahles en cabeza 
de quienes los reciben.

“Y no vale argüir contra la decisión  de la Jefatura que el Consejo, 
en sentencia de fecha 7 de marzo últim o, publicada en los Anales del  
Consejo números 287 a 289, páginas 83< y siguientes, justificó la deduc
ción por servic ios personales ejecutados en el Exterior en e l caso de los 
marcos café pagados a un agente fuera de Colombia por una casa do
m iciliada aquí, a título de com isiones, las cuales deben aceptarse como 
expensas norm ales d e l ' negocio de venta de café en el Exterior; juris
prudencia a que alude el señor F iscal en su vista, y que invoca también  
el apoderado de la com pañía en la segunda instancia, porque las situa
ciones que se contem plan son m uy distintas. En el caso del fallo aludido, 
se vio con toda claridad la necesidad del gasto, que provenía de la m is
ma naturaleza del negocio y  de las funciones im prescindibles del co
m isionista; en el presente negocio, la sola relación que presenta la so
ciedad dem andante no establece por s í la  necesidad de los gastos, 
m áxim e cuando ni siquiera se fijan las funciones de las personas a 
quienes se pagan 'determinadas cantidades, ni el concerpto por el cual 
se les giran esas sumas. Si en  estas condiciones se autorizara la deduc
ción, se sentaría un precedente que podría constituir una fuente de 
abusos en casos análogos.”

Finalm ente, tam poco puede m odificarse la Resolución de la Jefatu
ra, relativa a la  deducción pretendida por el valor-de los cabies retirados 
del servicio en años anteriores al de la declaración. En esta parte el 
Consejo acoge los razonam ientos que al respecto hace la F iscalía:

“C. D epreciación com putada por cables retirados.
“Se trata de cables retirados en los años de 1933, 1934 y 1935, y se 

pide una deducción por depreciación con fundam ento en el in ciso  3? 
del articulo 68 del Decreto 818.

“El texto citado es claramente inaplicable al caso porque la deduc
ción que se admite requiere como condición  ‘que la inversión correspon
diente haya perdido com pletam ente su utilidad, para los fines de la 
industria, com ercio o negocio en el año gravable, a que se refiere la 
declaración’, cosa que aquí no ocurre porque los cables perdieron su 
utilidad en años anteriores, cuando fueron retirados.

“El Decreto, al establecer Ja condición  dicha, no hace sino ceñirse 
a] numeral 7? del artículo 29, Ley 78, que dice:

‘Una razonable deducción por depreciación, causada por desgaste o 
rotura de la propiedad usada en el com ercio o negocio, siem pre que la 
renta p rodu cida  p or  d icha prop iedad  deba  incluirse en la renta bruta,, 
según esta L ey .’

“Es claro que una propiedad retirada del servicio  de una industria  
en años anteriores al de Ja declaración, no produce renta para ese año, 
para inclu ir en la  renta bruta, y en consecuencia, no está favorecida por 
la deducción que el texto consagra.” .

Como se desprende de lo expuesto hasta aquí, no hubo propiam ente 
una inexactitud en la declaración de la com pañía demandante, y, por



consiguiente, resultaría inequitativo m antener la sanción  que le impuso 
ia Jefatura de Rentas, consistente en el recargo d e otro tanto del im» 
puesto liquidado.

En resumen: la sentencia recurrida deberá ser revocada, a fin  de 
efectuar la liquidación del im puesto debido, por la empresa dem andan
te, de acuerdo con las bases expuestas en las consideraciones que pre
ceden, y, por consiguiente, ordenar la d evolución  de las sumas cobra
das de más, así como de .los intereses correspondientes, conform e lo 
dispone la ley.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y. por autoridad de la  ley , oído el 
concepto de su F iscal, revoca la sentencia de prim era instancia, y en 
su lugar hace la siguiente liquidación  de los im puestos debidos por la 
com pañía The Dorada R ailw ay (Ropeway E xten sión ), Limitada, duran
te el año de 1936:
Impuesto sobre la renta:

El deducido por la Jefatura en la  liq u idación  acusada, o 
sea el de .....................................................  ............................................. $ 620.45
Impuesto sobre patrimonio.

A c t iv o ................................................................................... $ 777.556.47
Pasivo ..................................................................................... 456.331.05

Patrim onio l íq u id o .........................................$ 321.225.42

Impuesto sobre $ 300.000 .........................................$ 1.090.00
Impuesto sobre $ 21.225.42 .......................................... 148.58 1.238.58

Total de los impuestos ......................... ............................. $ 1.859.03

En consecuencia, como la com pañía contribuyente pagó por concep
to de estos im puestos la cantidad de $ 23.346.24, la  Adm inistración de 
Hacienda N acional del Tolim a deberá reintegrarle la diferencia, o sea 
la cantidad de $ 21.487.21, con intereses a la  rata del ocho por ciento  
anual, liquidados a partir del prim ero de junio de m il novecientos 
treinta y nueve (1939).

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Guillermo  
2-eñaranda Arenas— Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Car
los Rivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



Inamovilidad de los maestros
' : Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

De acuerdo con las disposiciones legales y  regla
mentarias que rigen la materia, sólo los maestros ins
critos en el Escalafón Nacional gozan del beneficio 
de la inamovilidad. Esta decisión ha sido inalterable
m ente sostenida por el Consejo de Estado.

Consejo ele Estado— Bogotá, n oviem bre veintidós de m il novecientos
cuarenta.

La señorita Ofelia Galeano, vecina dél M unicipio de Bolívar (Santan
d er), demandó por m edio de apoderado, el doctor Manuel Barrera Pa
rra, ante el Tribunal Adm inistrativo- de Bucaramanga, la nulidad del 
D ecreto número 20, de 4 de enero del presente año, dictado por la Go
bernación de Santander, en cuanto por m edio de él se retira a la de
m andante d el cargo de Directora de la Escuela Rural de La Mesa, en el 
M unicipio de Albania. P id ió, además, que se ordene cubrirle los suel
dos que hubiera dejado de devengar desde que se le privó del cargo 
hasta que se verifique la restitución.

El Tribunal del conocim iento puso fin al juicio por sentencia de fe
cha 15 de julio último, en la cual se deniegan los pedim entos de la de
manda. Este fallo ha sido recurrido en apelación para ante el Consejo 
de Estado, por el apoderado dé Ja señorita Galeano, y pasa a resolverse 
m ediante las breves con sideraciones que sigu en :

A pesar d e que en el libelo de demanda afirma la interesada que está 
inscrita en el Escalafón oficia l com o maestra de cuarta categoría, se 
trajo al expediente una certificación  expedida por el Secretario de Edu
cación de Santander, en la cual se lee: “Que la señorita Galeano no f i
gura ni en el Escalafón N acional del Magisterio, ni en el Departamental; 
para el solo efecto del sueldo que iba a devengar, se le consideraba en 
la cuarta categoría del Departamental.”

La prueba que arroja el anterior docum ento es bastante por sí sola 
para decidir adversamente las pretensiones de la dem anda, pues de 
acuerdo con las d isposiciones legales y reglamentarias que rigen la ma
teria sólo los m aestros inscritos en eJ Escalafón N acional gozan del be
neficio de la inam ovilidad. Esta decisión ha sido inalterablem ente sos
tenida por el Consejo de Estado, sin  excep ción  de ninguna clase, por lo 
cual sobraría toda argum entación en el presente caso. La resolución del 
Tribunal está ajustada a derecho, y, por consiguiente, no hay m otivo  
que induzca a su reforma.

Por lo expuesto brevem ente, e l Consejo de Estado, administrando jus
ticia  en nomibre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, y de acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirm a el fallo materia 
d el recurso.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvanse los autos al Tribunal 
de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda Arenas, 
izarlos Rivadeneira  G.—Luis E. García V., Secretario.



Compensaciones por servicios
‘ -  Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

La Jefatura de Rentas puede desestimar la  cuan
tía de los sueldos y de otras compensaciones por ser
vicios cuando el volumen de los negocios, el capital 
que produce la renta, los rendim ientos obtenidos y 
otros elem entos de juicio hagan presumir que se 
está en  el caso de un verdadero reparto o distribu
ción de utilidades.

Consejo de  Estado— Bogotá, noviem bre  ve in tidós de mil novecientos
cuarenta.

La Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales, por m edio de la Re
solución número R-3-82, expedida el 20 de abril de 1939, fijó definitiva- 

' mente en la suma de $ 2.945.32 el im puesto sobre la  renta, patrim onio y 
exceso de utilidades asignado para e<l año de 1937 a la sociedad anó
nima De la Torre & Comlpañía, del dom icilio de esta ciudad. Esta R e
solución m odificó  la proferida por la A dm inistración de H acienda de 
Cundinamarca, a propósito de Jos mismos im puestos, en el sentido de 
rebajar la cuantía del gravam en liquidado por esta oficina.

La firm a interesada recurrió en  demanda contra las R esoluciones d i
chas, a fin  de que e l Tribunal Adm inistrativo de Cundinam arca las de
clarara nulas e h iciera la liquidación  de los im puestos realm ente debi
dos y ordenara la devolución de las sumas cubiertas de más.

El Tribunal del con ocim ien to, en fallo del once de abril del corriente  
año, decidió no acceder a las peticiones form uladas en la demanda, por 
lo que los interesados intentaron el recurso de apelación para ante el 
Consejo de Estado, el cual les. fue concedido.

H abiéndose surtido los trám ites de ley, pasa esta corporación a hacer 
•el pronunciam iento de última instancia, después de oido el concepto dél 
M inisterio Público, el cual es adverso a las so licitud es de la sociedad  
demandante.

Las tachas contra Ja operación adm inistrativa de liquidación, son  
las siguientes:

1  ̂ Pretende la com pañía contribuyente que se tenga en cuenta como  
deducción la cantidad de $ 400, que pagó en la  A dm inistración de Ha
cienda N acional de Cundinam arca, por no haber estam pillado debida
mente sus acciones. La Jefatura de Rentas se ha negado a reconocer  
este gasto conno deducible de la renta bruta, p or no tener el carácter 
de ordinario dentro de la norm alidad del negocio, sino el de una san
ción, a la cual se h izo acreedora, por su culpa, la  entidad demandante.

El Tribunal halló razonable este punto de v ista  de la oficina liq u i
dadora y se abstuvo, por tanto, de revocar la d ecisión  adoptada. A su 
vez, el Consejo, teniendo en cuenta que el artículo 29, ordinal 1?, de la 
Ley 78 de 1935 dispone claram ente que son objeto de deducciones a la 
renta bruta las “expensas ordinarias” causadas y  pagadas durante el 
año gravable, estim a que no todo gasto hecho con  mira al desarrollo in 
dustrial o com ercial que origina la renta es deducible para el cóm puto



4e la renta liquida, sino solam ente aquellos que natural y ordinariam en
te deben realizarse, según la naturaleza propia de la industria o co
m ercio de que se trata.

No se necesita ningún esfuerzo de interpretación para concluir que 
el caso de la sociedad De la Torre & Compañía no puede estar com pren
dido dentro de Jos térm inos de la regla anterior, y, por consiguiente, 
la reclam ación intentada debe ser resuelta negativamente.

2? Tam poco fue aceptada como deducción la cantidad de $ 2.211, in 
vertida para la construcción de una marquesina, en  uno de los ed ificios  
de la sociedad reclamante. ,

Sobre el particular dispone el artículo 42 del Decreto 818 de 1936 
que los gastos-o expensas deducibles de la renta bruta son únicam ente 
los ordinarios,, y siem pre que no deban considerarse corno inversiones 
permanenLes com o las adiciones o mejoras; y el artículo 56 enseña que 
igualmente -cabe la deducción por las cantidades cubiertas por concep
to de reparaciones meramente locativas. Las que tienen el carácter de 
permanentes, que tiendan a aumentar la propiedad o a prolongar nota
blemente su duración no son deducibles, según esta misma regla.

Es incuestionable que la construcción de una marquesina representa  
una mejora, que en manera alguna puede tener el carácter de sim ple 
reparación locativa, según la noción  que de éstas da el artículo 2028 
del Código Civil. Por lo  que el Consejo tam poco ha'brá de m odificar en 
este punto la decisión  del inferior.

3^ Finalm ente, la Jefatura sólo aceptó como deducción el 50% de las 
sumías declaradas como sueldos cubiertos al Gerente y Subgerente de 
la sociedad dem andante durante el año, las cuales — según el denuncio—  
fueron de $ 6.000 y $ 4.800, respectívam'ente.

Sobre el particular la R esolución acusada se expresa así:
“ . . . .D el estudio que ha verificado esta Jefatura se desprende que las 

sumas de $ 6.000 y $ 4.800 pagadas_al Gerente y Subgerente de la so
ciedad, respectivam ente, no son -deducibles en su integridad, pues se 
consideran excesivam ente altas en relación con el volumen de negocios, 
tanto más si se tiene en cuenta que da -administración de los ed ificios  
ha sido confiada a una agencia de arrendam ientos. De esta manera, y 
con base en e l numeral d) del artículo 42 del Decreto 818 tán-tas veces  
citado, la Jefatura ratifica la liquidación practicada por este concepto  
por la Adm inistración de Hacienda Nacional. En vista de que los suel
dos materia de la  reclam ación fueron denunciados por las señoras María 
de la Torre y  Camila de la Torre de Umaña en sus respectivas decla
raciones, y com o las m encionadas señoras han presentado su reclam a
ción para que fuera atendida de acuerdo con los términos de la pre
sente providencia, la Jefatura procederá a verificar tal revisión, para 
gravarle únicam ente en el cincuenta por ciento de lo d e n u n c ia d o .. . .”

Por su parte e l señor F iscal de la corporación conceptúa que es no
toria la desproporción entre los sueldos de que se trata y el trabajo que 
desempeñan quienes los perciben, y que, adem ás, siendo éstos los úni
cos accionistas de la firma, “no es infundado presum ir que este gasto 
envuelve un verdadero reparto o distribución de utilidades”.

La ley autoriza la deducción a la renta bruta de una cantidad razo
nable por salarios u otra com pensación de servicios personales real
mente prestados; de ahí que gastos de esta naturaleza deberán ser te
nidos en cuenta para el cómputo de la renta líquida. Pero al mism o  
Lienipo, y con el objeto de evitar m aniobras encam inadas a eludir el 
tributo, én todo o en parte, e l Decreto 818 expresam ente ha previsto  
que no pueden considerarse como expensas ordinarias, y, por consi
guiente, no hay lugar a deducción:



“Eli general, erogaciones calificadas como expensas, com o, por ejem 
plo, sueldos o com pensaciones de servicios, respecto de lo s  cuales, por 
su carácter extraordinario, o por sus condiciones especiales de unifor
midad, o proporcionalidad con el interés o inversión que los ben efi
ciados tengan en la industria o negocio de que se trate, pueda presu
mirse fundadamente que se trata de un verdadero reparto o distribu
ción  de utilidades.” (Artículo 43, ordinal d).

A juicio del Consejo, la anterior d isposición  permite a la Jefatura 
desestimar la cuantía de los sueldos y de otras com pensaciones por 
servicios cuando el volum en de lo s  negocios que causan la renta, el 
capital que la produce, los rendim ientos obtenidos, los em olum entos o 
com pensaciones que acostumbran pagar emipresas sim ilares en el país  
y otros elem entos de juicio a su alcance, hagan presum ible que se está 
en el caso de la preinserta d isposición . Con base en tal criterio , la cor
poración talladora, igualmente se abstendrá de m odificar la resolución  
d el Tribunal.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, adm inistran
do justicia en nombre de la R epública de Colombia, y por autoridad  
de la ley, de acuerdo con el concepto de su F iscal, confirm a en todas 
sus partes el fallo recurrido.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas.  
Garlos Rivadeneira  G.-—Arturo Carrera— Gustavo Hernández Rodríguez.  
£1 Conjuez, Carlos H. Pareja— Luis E. García V., Secretario.



Introducción de azúcar
Consejero ponente, doctor' 
RAMON MIRANDA

El artículo 4o de la Ley 203 de 1936 no autorizó al 
Gobierno para que, en la  importación del azúcar 
destinado a regularizar el consumo, pudiera prescin
dir de las formalidades exigidas por las leyes fisca
les para la adquisición de efectos o mercancías por 
parte del Estado.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre veintisiete de mil novecientos
cuarenta.

El artículo 4? de la Ley 203 de 193'6 dijo lo siguiente:
“Con el único fin  de regularizar el consumo del azúcar, sin  descui

dar el fomento de la caña de azúcar y en desarrollo del artículo 11 del 
Acto legislativo número 19 de 1936, el Gobierno podra introducir azú
car por conducto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,, 
y organizar la venta de este artículo en las distintas plazas del país para 
atender-a las necesidades del consumo y evitar las especulaciones.

“El cincuenta por ciento de las utilidades que el Gobierno obtenga' 
por razón de estas im portaciones se destinará a la suscripción de ac
ciones en la Caja de Crédito Agrario, y el cincuenta por ciento restante 
ye aplicará a la defensa—y—fomento de la industria azucarera.

“Parágrafo. El Banco de la República podrá redescontar a la Caja 
ríe Crédito Agrario, Industrial y Minero, sin sujeción al cupo fijado por 
el artículo 5? de la Ley 82 de 1931, letras o docum entos de prenda agra
ria con garantía de azúcar importado conform e a este artículo.”

El Gobierno, en ejecución de esta Ley, exp id ió  el Decreto reglam en
tario número 1280 de 1938, que dijo en su artículo 1?:

“Las im portaciones de azúcar que el Gobierno determine efectuar, en 
desarrollo de la autorización que le confiere el artículo 4? de la Ley 
203 de 1936, se harán por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, previa orden escrita del M inisterio de Agricultura, el cual dará 
las instrucciones sobre cantidad, calidad, lugar de destino, empaque 
y demás especificaciones necesarias para cada ped ido.”

El extinguido M inisterio de Agricultura y Comercio, considerando que 
conform e a este Decreto el Gobierno podía introducir azúcar del Exte
rior por conducto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,, 
sin necesidad de celebrar para ello contrato alguno y por una sim ple 
orden escrita, pasó al Gerente de la Caja miencionada el oficio  número 
333, que a la letra dice:

“Bogotá, julio 22 de 1938.

“Señor Gerente de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

“Por la presente me permito confirm ar las instrucciones dadas ante
riormente a usted por este Ministerio, sobre im portación de 50,000 sacos 
de azúcar, de 100 libras am ericanas cada uno, que el Gobierno form u
la en uso de las facultades que le confiere el articulo 4*? de la Ley 203:



de 1936. Esta im portación debe hacerse de acuerdo con lo p rescrito  
en la m encionada d isposición  legal, y en el Decreto número 1280 de 
14 de julio presente. La distribución del azúcar será la indicada ante- 
í fórmente por este Despacho. Encarezco a usted la mayor d iligencia  
p o sib le-en  la ejecución de este pedido, y tengo el gusto de su scr i
birme su muy atento servidor,

“Marco Aurelio ARANGO, M inistro de Agricultura y C om ercio.”

El señor Gonzalo Córdoba, en  ejercicio de la acción pública, p or es
crito presentado el 2 de septiem bre de 1938, pidió al Consejo que de
clarara la nulidad del artículo 19 del D ecreto número 1280 del 14 d e  
julio del m ism o año, y la providencia  de fecha 22 del m ism o m es, con- 
ienida en el oficio  número 333 que se deja transcrito; y aunque p id ió  
líi suspensión provisional de los actos acusados, el Consejero s-ustancia- 
d or no accedió a decretarla.

El señor Córdoba fundó su dem anda en que la d isposición  reglam en
taria de que se ha hablado había exced ido las facultades del Organo 
Ejecutivo, ya que la Ley reglam entada, si bien autorizó al Gobierno para  
introducir azúcar por conducto de la Caja de Crédito Agrario, Indus-- 
triai y Minero, no lo autorizó para verificar esa im portación con pres- 
cindencia de claras d isposiciones de orden fiscal, entre las cuales citó  
la de la previa celebración de contratos con el cum plim iento de las for
m alidades legales, una de ellas la del som etim iento del respectivo con- 
trato a la revisión del Consejo de Estado si por razón de su cuantía  
hubiere lugar a ella.

Dijo el demandante que el Decreto creaba un nuevo régimen, ex cep 
cional en punto a compras, convirtiendo la entidad bancaria a que se 
ha hecho referencia en una especie de proveedor oficia l que no queda  
som etido a reglamento alguno y  que se encuentra fuera de los rigores  
de las leyes que gobiernan cuanto se relaciona con las com pras o fi
ciales, sin que e l sentido de la Ley 203 perm ita interpretar que se quiso' 
introducir una excepción al Capítulo 39 del Código Fiscal, adicionado  
por leyes posteriores y especialm ente por las que crearon y reglamenta-* 
ron el Departamento de P rovisiones, y que si hubiera sido Ir. in tención  
del legislador la que se deja expresada, hubiera dictado una d isposición  
concreta y especial que lo perm itiera, pues a situaciones de excepción  
deben corresponder reglam entos legislativos especiales, como su cede  
con las leyes dictadas para lo referente a com pras de elementos b élicos, 
o para obras públicas, fabricación de estam pillas, etcétera.

Agregó que si el espíritu de la Ley 203 hubiera sido que las conipras 
de azúcar pudieran hacerse en el E xterior directamente por la Caja 
y no por el Gobierno, sería preciso aceptar también que la in tención  
del legislador fue m odificar el objeto social de la Caja Agraria, y, com o  
se echa de ver, no fue esa su in tención  sino autorizarla para descontar 
letras o docum entos al Gobierno a fin de financiar la operación, cosa 
o función que cabe perfectam ente dentro de su, condición de in stitu 
ción de crédito (parágrafo del artículo 49).

Sentadas estas bases, afirma el señor Córdoba que el artículo 19 del 
Decreto 1280 es absolutamente ilegal por cuanto creó un régim en ex
cepcional para compras o adquisiciones por el Estado y por cuanto al
teró e l  espíritu de la másnto Ley que quiso reglamentar, atribuyéndole 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero funciones qiie no tie
ne ni puede tener en su condición , de entidad independiente del, Go
bierno, creada para fomentar el crédito agrícola-y  no para actuar com o  
com isionista de compras; pero que aun en, el supueisto de que el leg is
lador hubiera querido sign ificar que la  Caja podía ser com isionista para 
la com pra en el caso concreto de im portaciones oficiales de azúcar, 
siem pre sería ilegal el articulo 19 acusado, pues también por otro con?-



cepto el Ejecutivo extralim itó la potestad reglam entaria al disponer 
que el contrato de com isión para dichas compras podrá celebrarse sin  
que conste por escrito y con el único requisito para que la Caja actúe 
como com isionista para la compra, de que m edie una orden escrita del 
M inisterio de Agricultura.

Expresa el dem andante que el articulo 332 del Código de Comercio 
dice que la com isión es una especie de mandato com ercial y éste está 
definido por el artículo 331 de la misma obra como un contrato por 
el cual una persona encarga a otra de la ejecución de uno o más nego
cios lícitos de com ercio, etcétera, lo que hace im posible que un contra
to como el indicado no conste por escrito ni se som eta a la aprobación  
del Presidente de la República, previo dictam en favorable del Consejo 
de Ministros, ni se publique en el Diario Oficial,  siendo obvio que para 
que una im portación de azúcar cumpla su objeto de regularizar los 
m ercados, tiene que hacerse en cantidades cuyo valor sea superior a 
cinco m il pesos, todo lo cual hace que la reglam entación tal como está 
concebida viole el Capítulo 59 del Código F iscal, la Ley 13 de 1935 y 
leyes que lo adicionan y reforman, pues ya se ha visto que el M iniste
rio ordenó a la Caja de Crédito Agrario por el oficio  número 333, que 
importara 50,000 sacos de azúcar, de 100 libras am ericanas de peso  
cada lino, que valen una suma varias veces superior a cinco m il pesos, 
sin que mediara contrato por escrito ni éste se som etiera a la revisión  
del Consejo de Estado.

Por un últim,o concépto acusó de ilegal el artículo 1? del Decreto 1280, 
a saber: porque la Ley 203 no confirió al Gobierno un poder d iscre
cional para im portar azúcar, de que pueda usar cuando lo considere 
oportúno a su juicio, sino una facultad som etida a la existencia de dos 
circunstancias de hecho, como son: prim ero, atender a las necesidades 
del consumo, y segundo, evitar las especulaciones, circunstancias que 
no se han cum plido, puesto que, conform e a las notas de fechas 27 de 
m ayo y 23 de julio de 1938, pasadas por el Gerente de la Compañía D is
tribuidora de Azúcares, a la 'Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, no sólo había todo el azúcar que e l consüm o exigía, sino un so
brante en el país, como así lo comprobaba con las copias de dichas 
notas y un cuadro estadístico de la m ism a Compañía, que mostraba 
la situación de especies en 31 de julio, o sea una existencia  de 222,126 
sacos de 50 ki'los cada uno, de m odo que el Gobierno al ordenar la im 
portación de 50,000 sacos, obró por m óviles d istintos de los señalados en 
la  ley.

Surtida la tram itación propia de la única instancia, se procede a 
dictar el fallo que le ponga término.

No encuentra el Consejo que la prim era parte de la disposición acu
sad a viole la ley reglamentada ni otra alguna. El artículo 49 de la Ley 
203 dispuso que con el fin de regularizar el consumo del azúcar, el 
Gobierno podría introducir este articulo por conducto de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, y la prim era parte del artículo 19 
del Decreto reglamentario número 1280 se lim ita a expresar que las 
im portaciones de azúcar que el Gobierno determine efectuar en des
arrollo de la autorización que le confiere el artículo 4? de la Ley 203 
de 1936, se harán por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
Se trata, pues, de un decreto dictado para el ejercicio de una auto
rización  especial y en ejecución de la ley que la  confirió.

No puede decirse 'lo propio respecto de la últim a parte del artículo 
1° del mism o Decreto, que dispone que la Gája de Crédito Agrario haga 
el pedido de azúcar sin  más fprmalidad que úna previa orden escrita  
del M inisterio de Agricultura (hoy de la Econom ía N acional), pues la 
ley  reglamentada no autorizó al Gobierno para que en la im portación  

..del azúcar destinado a regularizar el consum o pudiera prescindir de



Jas form alidades exigidas por las leyes fiscales para Ja adquisición de 
electos o m ercancías por parle del Estado, y por este aspecto, la d ispo
sic ión  excede la potestad reglam entaria y debe ser anulada. Como lo 
observa el demandante, para que eJ azúcar introducido pueda producir  
el resultado de regularizar el consum o atendiendo a las necesidades de 
éste, y de evitar las especulaciones, es m enester que los pedidos se lla
gan por valores mayores de cinco m il pesos, com o asi lia venido efecti
vam ente sucediendo, y en este caso es m enester que los contratos para 
la provisión  del artículo se celebren por escrito, obtengan la aproba
ción del Presidente de la República, p revio  dictam en favorable del Con
sejo de Ministros, sean som etidos a la revisión  del Consejo de Estado 
y publicados en el Diario Oficial, ya que la Ley 203 no im plica la pres- 
cindencia de ninguna otra form alidad legal que la de la licitación.

En cuanto a la petición de nulidad de la providencia contenida en 
el oficio  número 333 de 22 de julio de 1938, cabe observar que ella se 
contrae a confirm ar instrucciones anteriorm ente dadas por el M inis
terio a la Caja de Crédito Agrario, sobre im portación de 50,000 sacos 
de azúcar, y, por consiguiente, como m uy bien lo insinúa ei señor F is
cal, el oficio  en referencia es parte integrante de un contrato ya eje
cutado entre Ja Nación y Ja Caja, y, com o todo contrato, escapa a la  
jurisd icción  contencioso-adm inistrativa, de conform idad con el aparte i) 
del artículo 19 de la Ley 130 de 1913, y no hay por tanto lugar a 
hacer declaración ninguna' sobre dicho acto.

Como la cuestión referente a si el artículo 4? de la Ley 203 contiene
o nó una facultad d iscrecional dice relación a la acusación, no del ai^ 
tículo 19 del Decreto 1280, sino al contenido del oficio  número 333, no 
habrá para qué ocuparse en ella.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia, y por autoridad de la  ley, de acuerdó 
con el concepto del señor F iscal, falla:

No es nulo el artículo 19 del D ecreto número 1280 de 1938, por el 
cual se reglamenta el artículo 4? de ¡a Ley 203 de 193'6, con excepción  
de la últim a parte, que dice: “Previa orden escrita del Ministerio de 
Agricultura, el cual dará las instrucciones sobre cantidad, calidad, lu
gar de destino, empaque y demás esp ecificacion es necesarias para cadá 
p ed id o”, parte ésta que se declara nula.

No hay lugar a hacer declaración ninguna sobre la providencia con
tenida en el oficio  número 333, de feclia  22 de juJio de 1938, originario  
del extinguido M inisterio de Agricultura y  Comiercio.

Copíese, publíquése, nótifíquese, com uniqúese al M inisterio de la 
E conom ía N acional y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Are
nas— Gonzalo Gaitán— Arturo Carrera— Gustavo Hernández Rodríguez.  
Carlos R ivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.
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Seguro m utuo
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Los Gobernadores pueden dejar de aplicar las or
denanzas cuando consideren que sus normas se opo
nen a las superiores de la Constitución y de las le
yes. Deducir obligatoriamientfe a  los empleados una  
parte de su sueldo mensual para dedicar esas sumas 
al pago del segúro mutuo, equivale a  un acto confis- 
catório, palmariamente inconstitucional.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre veintiocho de m il novecientos
cuarenta.

El señor Máximo H. Martínez, con poder especial de la señora Con
cepción Escobar M., vecina de Bug'alagránde, demandó ante el Tribunal 
A dm inistrativo de Cali la nulidad parcial de la R esolución número 18 
de 25 de febrero de 1937, dictada por la Gobernación del Departamento 
del Valle del Cauca, por m edio de la cual se denegó a su poderdante 
ei pago de lo que le corresponde por concepto de seguro mutuo entre 
los empleados departamentales, conform e lo determina la Ordenanza 
número 43 de 1935, que e l Gobernador del Departamento se abstuvo de- 
aplicar por considerarla inconstitucional, negando por consiguiente el 
pago del seguro reclam ado.

'ET actor presentó a la consideración del Tribunal los siguientes he
chos en apoyo de su acción:

“La Ordenanza'431 de 1 9 3 5 'decretó la  rebaja de los sueldos de los em- 
pleados departáméntárles7:'en 'determinados casos, para formar con ese 
aporte el seguro miituo  a favor de’ las fam ilias de los em pleados y jubi- 
ládos que'm uéran a tiem po de recibir sueldo o pensión  del Tesoro De
partamental, fejetciendo la Asamblea Un derecho constitucional y  le
gal, claro y preciso, como lo reconoció durante mucho tiem po la misma 
Gobernación d él Valle, dándole cum plim iento a lo sim ilarm ente man- 
d ád o  por la Ófdéftanza 17 d e! 1934,!a virtud de cuyo precepto ordeñó la 
deducción de la cüótá'que le rebajaba cón ése m otivo la Ordenanza úl
timam ente - .citada, y al mtorir la señorita Noem í Escobar R., recibiendo  
sueldo del Tesoro Departamental, corno, maestra de escuela, según lo 
reconoce la R esolución número 18 de 1937, que en parte demando, mi 
poderdante reclamó se’ le ordenara él pago d e f ‘seguro mutuo que le co- 
rre’spbridía, lo que negó la Gobernación por el artículo 4? de la Reso
lución 18, m enoscabándole é l derecho qúe el legislador departamental 
le concedió por m edio de los artículos prim ero, segundo y tercero de 
la Ordenanza 43 de 1935, poniéndole térm ino a un juicio administrativo  
llevado ante ese Despacho, en que se reconoce que la Ordenanza es 
constitucional en parte e inconstitucional en otra, cuando se.trata  del 
seguro mutuo, pero sin  que el Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad
m inistrativo haya hecho esa declaración por m edio de sentencia, sien
do la autoridad llanlada a hacerlo. En estas condiciones, es llegado el 
caso de ocurrir ante la autoridad del Tribunal que puede reparar el 
daño causado a  m i poderdante por m edio dé la R esolución número 18 
de 1937, tántas veces citada, no sin anotarle a esa ilústre corporación  
que la precitada R esolución, en su puhto segundo (29) í)é los conside
randos, reconoce qúe mi poderdáñte há com probado Ib ñame lite su ca-



iidad de legítim a heredera de la finada Noem í Escobar R.; la muerte 
de ésta en ejercicio de em pleo público departam ental, y las demás con
diciones que para decretar a su favor las gracias que le confiere la Or
denanza 43 de 1935, son indispensables, lo que debe tenerse en  cuenta.” 

La litis planteada ante el in ferior se redujo, pues, a determ inar si el 
Gobernador del Valle tenía o nó la facultad de dejar de aplicar el texto  
de la Ordenanza N? 43 citada, so pretexto de inconstitiicionalidad , caso 
en el cual su R esolución sería nula, o si, por el contrario, tenía la com pe
tencia legal para ello y no hubo exceso  en su determ inación y su acto 
debe convalidarse jurisdiccionalm ente.

El negocio  fue decidido por sentencia que lleva fecha 30 de junio de 
1937, en la cual el Tribunal se abstuvo de acceder al pedim ento de la de
manda, por las razones que adelante se verán. De ella apeló para ante el 
Consejo de Estado el actor, y, habiéndose otorgado el recurso y tramitado 
debidam ente ante esta Superioridad, va a resolverse definitivamiente so
bre él, después de oído e l concepto del señor Agente del M inisterio Pú
blico, y con base en las consideraciones que a continuación  se hacen: 

Estim ó el in ferior dos aspectos del problema som etido a su decisión: 
Prim ero. Si los Gobernadores pueden dejar de aplicar una ordenanza 

departam ental cuando juzgan que sus d isp osic ion es son contrarias a la 
Constitución N acional; y

Segundo. Si es inconstitucional o nó el seguro mutuo establecido por 
ia citada Ordenanza número 43.

En cuanto al prim er punto, h izo el in ferior la crítica de las 
d isposiciones legales y constitucionales, cuya interpretación se con
trovierte en el litigio, en la  sigu iente forma:

“El articulo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910 dice que ‘en 
todo caso de incom patibilidad entre Ja Constitución y la ley  se aplicar 
i'án de preferencia las d isposiciones constitucionales’, y  el artículo 5? 
de la L ey  57 de 1887, que ‘cuando haya incom patib ilidad  entre lina d is
posición  constitucional y una legal, preferirá aquélla’. Según estos man
datos, un Gobernador, puesto en el caso de preferir entre lina dispo
sición de orden inferior y otra constitucional, con la cual es incom 
patible Ja prim era, debe preferir la última. El argum ento d e  que no es
tando anulada ni suspendida una d isposición de orden in ferior a la. 
Constitución, debe ella cum plirse por ¿legal que parezca (artíólllo 57, 
Acto legislativo número 3 de 1910), es aplicable a los particulares, pero  
no a los funcionarios públicos. L o s funcionarios públicos, no los parti
culares, son Jos que aplican las leyes.

“El deber de preferir, en la  aplicación de Jas leyes, los preceptos 
constitucionales, de :acuerdo con Jos artículos citados, no es atribución  
circunscrita a los Jueces com unes, sino extensiva a todos los funciona
rios públicos, ya sean ¡éstos del orden judicial o de cualesquierá otros 
Organos del Poder [Público. La d isposición  del artículo 40 del Acto le
gislativo número 3 de 1910, no hace distinción o lim itación  alguna, y, 
por consiguiente, no es perm itido distinguir ni restringir su alcance, 
conform e a la regla conocida de interpretación.

“Es verdad que los Gobernadores, de acuerdo con la atribución 1^ del 
articulo 127 de Ja Ley 4^ de 1913, están obligados a cum plir las leyes, 
las ordenanzas, lo s  acuerdos m unicipales y las órdenes del Gobierno; 
pero esto no em pece ¡para que en caso de conflicto  entre estas ordena
ciones de categoría inferior y la Constitución, dejen de aplicarlas, dando 
preferencia a la Constitución, puesto que poseen la facultad de aplicarla  
preferentem ente, según el artículo 40 del Acto legislativo  núm ero 3 de 
.1910, y ya que e l artículo 127, ordinal 1?, de la |Ley 4  ̂ de 1913 tam bién  
manda a los Gobernadores cum plir la C onstitución.”

Como consecuencia de lo anteriorm ente transcrito, el in ferior llega, 
pues, a la conclusión  de que los Gobernadores pueden dejar de aplicar



las ordenanzas de las Asambleas cuando consideren que sus norm as se  
oponen a las superiores de la Constitución y las leyes. No hay reparo 
que hacer a esta doctrina, que el Consejo comparte.

En cuanto al segundo punto, estim ó el Tribunal que, como la Go
bernación no expresó en form a alguna los fundam entos que tuvo para 
dejar de aplicar, la m encionada Ordenanza por considerarla inconstitu
cional “por haber ya la Gobernación sentado doctrina en que considera  
inconstitucional dicho auxilio”, se está frente a una situación de hecho  
y no de derecho, y, por consiguiente, ha debido el demandante sum i
nistrar la prueba de cuáles fueran los m otivos determ inantes “concreta  
y específicam ente” por parte del Gobernador para reputar inconstitu 
cional el texto de la Ordenanza, y negar, por ende, el seguro reclamado.

Determinadas como quedan las bases jurídicas en que fundam entó 
su fallo el Tribunal a quo, p roced e'e l Consejo a exam inar el contenido  
del acto acusado.

La Ordenanza 43, de fecha 24 de julio de 1935, “por la cual se orga
niza el seguro mutuo entre los em pleados departamentales y se dictan 
otras d isposiciones”, trae los siguientes artículos:

“Artículo Cuando muera un em pleado que reciba sueldo del Te
soro Departamental, pensión, jubilación, todos los demás em pleados y  
jubilados dejarán, por una sola vez, en poder dél em pleado pagador, 
de su sueldo mensual, la cuota de dos pesos ($ 2 ), los que reciban m en
sualm ente hasta sesenta pesos (S 60); de tres pesos ($ 3), los que re
ciban de sesenta y un pesos (¡f 61) a ciento cincuenta pesos ($ 150); 
de cinco pesos (S¡> 5 ), los que reciban de ciento cincuenta y uñó ($ 151) 
a doscientos pesos ($ 200); de seis pesos (í¡5 6 ), los que reciban de dos
cientos un pesos ($ 201) en adelante. Éstas cantidades se retendrán del 
fondo correspondiente al mes que ocurra e l fallecim iento, pero si ocu
rre nxás de un ^fallecim iento de em pleados, dentro del mismo m es, la 
deducción  se hará, gradualmente en los meses subsiguientes, guardando 
el orden de prelacíón, salvo él caso que por m otivos de urgencia suma 
la Gobernación considere conveniente alterar dicha prelacíón.

“Artículo 2° El tótal de las cantidades que se retengan por este con
cepto, se entregará inm ediatam ente a los deudos legítim os del finado, 
en la proporción correspondiente, conform e a las d isposiciones que re
gulan las sucesiones, pero cuando haya cónyuge sobreviviente, que hu
biere hecho vida m arital con el finado y observe buena conducta, se 
entregará toda la partida al cónyuge sobreviviente. Después se tendrá  
en cuenta el siguiente orden: h ijos legítim os, h ijos reconocidos, padres le 
gítim os, madre natural, herm anos legítim os. Para el efecto de la deduc
ción a que se refiere el artículo anterior, se consideran en cada caso reba
jados los sueldos de los em pleados o jubilados que reciban pago del Te
soro Departamental, en la cantidad que haya necesidad de deducírseles.

“Artículo 3? Los em pleados retirados por enferm edad, que sigan re
cibiendo pago d él Tesoro Departamental, y los que fuera ya del servicio  
sigan pagando su cuota con form e'a l último, sueldo recibido, para los 
casos de muerte de em pleados, quedan inclu idos en los gravámenes y 
b en efic io s1 de q ü e ‘tratan los dos artículos anteriores.
, “Articuló '6?'E n cáso de m uerte de personas que reciban sueldos del 

Tesoro Departamental, se lé pagará por el Departamento el valor de un 
¿ño"del ultimó sueldo recibido, a ;la  fam ilia dei' finado, reconociéndole  
además los 'gastos de hospitalización y entierro.”

Con apoyo ^h, e s te . texto, ;lá señora Concepción Escobar, en su calidad  
üe madre- natural de la ¡ maestra fánécida Noem i Escobar R., solicitó  

■ de la Gobernación del Valle, .el pago' dél seguro', colectivo por la, cantidad  
áe $ 480, y los gastos de entierro, todo de'cbrifórm idad’con el artículo 69. 
'transcrito. Accedió a ello la Gobernación, por m edio de la R esolución  
número 18 de 1937, que es la acusada, pero denegó la solicitud  que



igualm ente se form uló para el pago del seguro mutuo, según aparece del 
artículo 49 de dicha R esolución.

El problema sobre constitucionalidad de la Ordenanza quedó resuel
lo por el Consejo de Estado en senten cia  de 28 de septiem bre de 1937, 
por m edio de la cual se confirm ó la d el Tribunal A dm inistrativo del 
Valle que declaró la nulidad d el artículo' 14 de la Ordenanza número 
17 de 1934, expedida por la Asamblea del Valle, cuyo texto es análogo al 
que dejó de aplicar por incon stitu cional la G obernación de aquel D e
partamento. Se dijo entonces p or el Consejo:

“Una disposición como la acusada, indiscutiblem ente entra en el cam 
po vedado por la Constitución y  por la ley, ya que ella entraña una 
manera de confiscación  de un derecho privado cwntra la voluntad de 
su dueño, de algo que constituye el patrim onio in d iv id u a l del m aestro, 
a quien se le merma de sus asignaciones mensyale's deve'üryiar’as, las 
sumas que la d isposición  querellada establece en favor de los herede
ros de los m aestros fallecidos.

“Tanto el Código Civil como e l Comercial consagran preceptos que 
regulan los contratos de seguros mutuos, pero sobre la base esen cia l de 
la reciprocidad de voluntades, y en ese sentido precisam ente el Gober
nador del Valle se pronunció, en Resolución número 117, del 27 de 
agosto de 1936, por m edio de la cual se opuso al cum plim iento de la 
Ordenanza número 43 de 1935, que establecía una d isposición  análoga 
a la que se controvierte, R esolución  que en lo sustancial d ice así:

‘Pero el seguro mutuo, d ice, es un contrato para cuya validez se re
quiere indispensablem ente el consentim iento de las partes, según lo en
señan los artículos 1502 y concordantes del Código Civil, y 643 y 685 y  
concordantes del Código de Com ercio; de suerte que deducir obliga
toriamente a los em pleados y a los jubilados por el Departam ento, una 
parte de su sueldo m ensual, so pretexto de dedicar esas sum as al pago  
•leí.seguro miutuo, equivale nada m enos que a un acto confiscatorio , pal
mariamente inconstitucional, pues que se priva a dichas personas de 
parte de sus bienes, no por peña, o apremio, o indem nización , o con
tribución general, con arreglo a las leyes, sino con el ilegal pretexto de 
forzarlas a celebrar un contrato para cuyo perfeccionam iento sería in 
dispensable la voluntad expresa de los contribuyentes. Si la Ordenanza, 
en su artículo 1?, antes transcrito, se hubiera lim itado a dar reglas ad
jetivas para que los em pleados departamentales, haciendo uso de su 
libertad de contratación, pudieran fácilm ente establecer entre sí el se 
guro mutuo, sería un deber de la Gobernación, que cum pliría con es
pecial agrado, propender porque todos sus subalternos se ligaran unos 
a otros por ese vínculo de solidaridad e interdependencia que, sin duda, 
es uno de los m edios más eficaces para obtener una protección  social, 
más am plia de la que hasta el m om ento brinda .'.a ley a la  clase m edia.

“Siendo, pues, m anifiesta la oposición  del articulo acusado con las 
normas superiores de la Constitución y de la ley, sú nulidad se im pone, 
al tenor del articulo 110 .d e la Ley 4^ de 1913 y los pertinentes de la 
Ley 130 del mismo año.”

Las anteriores consideraciones son suficientes para con clu ir que el 
fallo objeto del recurso debe m antenerse.

Por tanto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nombre de 
la República de Colomibia, y por autoridad de la ley, y oído el concepto  
fiscal, confirm a la sentencia recurrida.

Copíese, publíquese, notifiquese y  devuélvase.
Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán—Arturo Carrera— Guillermo Peña

randa Arenas— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos R ivadeneira  G. 
El Conjuez: firm o con salvam ento de voto, José Antonio Archila— Luis  
E. García  V., Secretario.



Salvamento de voto
Conjuez, doctor
JOSE ANTONIO ARCHILA

La facultad de preferir los preceptos constituciona
les existe para los agentes administrativos, pero no 
como quiera, sino eri las circunstancias previstas de 

' una administración de justicia administrativa. Tra
tándose de actos como las ordenanzas, revestidos de 
un claro poder de ejecutoriedad, un Gobernador no 
puede dejar de ejecutarlos, so pretexto de que a su 
consideración sé ofrecen como contrarios a la Cons
titución.

Con verdadera contrariedad y guardando el respeto debido a las op i
niones doctrinales de la m ayoría, expuestas en el fallo, me veo en el 
caso de salvar mi voto. Esto, por tratarse de un punto sobre el cual no 
solam ente mi convicción  personal cada día es más firnue en el sentido  
de lina tesis contraria a la posibilidad de que un Gobernador pueda de
jar de aplicar las ordenanzas, sino porque sobre la aplicabilidad de la 
doctrina constitucional que encarna el artículo 40 de lo que se ha lla
mado la reforma de 1910, ya he fijado mi posición  interpretativa en 
algunas publicaciones del dom inio público, todo lo cual me obliga a ser 
consecuente con esos antecedentes.

Sin tiempo suficiente para exponer los distintos aspectos que exige 
fil problem a, me rem ito al contenido mismo de mi alegato presentado  
en el juicio qiíe forma la materia de los antecedentes invocados en el 
propio acto acusado, en el juicio que m otiva el salvamiento y en el fallo  
que le ha dado solución, con la confirm ación que ahora le da el Consejo 
de Estado.

La teoría de que un Gobernador puede dejar de aplicar la ordenanza  
se resiente del desconocim iento mism o sobre la situación actual del de
recho público, en  lo que se refiere a la ejecutoriedad de los actos ad
m inistrativos y a los únicos m edios de suspender su cum plim iento. En 
este punto no defiendo sino un sano p rincip io  de adm inistración pú
blica que mira directam ente con la presunción de juridicidad que debe 
reconocerse en todo acto regular declarativo de voluntad pública.

El artículo 40 de la reforma de 1910 constituye tal vez una de las ma
nifestaciones más avanzadas de autolim itación del Poder Público, en 
sus varias m anifestaciones de jerarquía, desde que im plica  la  potestad de 
desestimar circunstancialm ente y en casos concretos, actos que chocan  
con preceptos de un orden superior norm ativo, en la jerarquía consti
tucional del Estado. Esa regla, sin  embargo, requiere crítica e interpre
tación en su aplicabilidad, ya que no basta decir que una m anifestación  
de voluntad pública choca con otra de igual naturaleza, aunque de d is
tinto grado obligatorio, para que exista la facultad jurisd iccional de 
dejar de aplicar la prim era. Es necesario en cada caso fijar la atención  
de un lado, en la naturaleza de la función que realiza el agente público  
ante quien se ofrece el problema, y de otra parte, exam inar el carácter 
mismo del acto que origina el conflicto, con el fin  de arm onizar el s is
tema legal de la Constitución, y uno y otro, en sus d isposiciones, para 
formar el concepto de la nulidad legislativa qúe forma una razón de



orden en todo Estado bien constituido, particularm ente en la  esfera  
administrativa.

Tratándose de un caso com o el de autos, no es que yo niegue, 
dentro de la teoría que sostengo acerca de la aplicación de la  m em o
rada d isposición constitucional, que un Gobernador no pueda aplicar 
esa norma. Esta regla reza con  la adm inistración de justicia en todo  
orden de m anifestaciones, y com o ésta es una operación que realizan  
también los agentes político-adm inistrativos del Estado, es obvio que 
esa facultad existe para estos agentes, pero no como quiera, sino en 
¡as circunstancias previstas de una adm inistración de justicia  adm i
nistrativa (jns-dicere).  Lo que yo im pugno es que, por mera aprecia
ción subjetiva y tratándose de actos que como las ordenanzas están re
vestidos de un claro y term inante poder de ejecutoriedad por voluntad  
del mismo constituyente (Acto legislativo de 1910, artículo 57), un Go
bernador puede dejar de aplicar, mejor dicho, de ejecutar, un acto de 
esta naturaleza, bajo el solo pretexto de que a su consideración se ofrece 
com o contrario a la C onstitución. En un caso semejante la voluntad  
om isa del Gobernador se presenta como una rebeldía a la voluntad  
corporativa a la cual él está ligado com o agente adm inistrativo, con 
form e a la mism a C onstitución; y com o todo hecho real que em ana de 
la acción adm inistrativa del Gobierno en la  aplicación de las leyes form a  
una teoría o una doctrina, uná posibilidad  jurídica, si hubiera de acep
tarse la teoría que confuto, p or lóg ica  necesaria habría que llegar a la 
conclusión de que el poder adm inistrativo de las Asambleas no está en 
éstas sino en los Gobernadores, con todas las consecuencias prácticas  
que del hecho derivan.

Pero el orden lógico de las cosas y el uso de los m edios para evitar 
que existan actos contrarios a norm as superiores como la Constitución, 
lia sido muy claro dentro de la voluntad misma del constituyente: una  
ordenanza que a ju icio  de un Gobernador constituya un obstáculo para 
el recto desarrollo de su acción , y para el im perio de la m ism a justicia  
adm inistrativa, puede ser acusada por ese mism o Gobernador ante la 
autoridad correspondiente, pudiendo también ser suspendida en su ré
gim en norm ativo, para precaver aquellos males, mientras la fisca lización  
del acto en su contenido juríd ico puede efectuarse normalmente.

Las anteriores ideas son las que he venido sosteniendo de m ucho  
tiemjpo atrás, y en el proceso de m is reflexiones ahora he encontrado  
en uno de los tratadistas m odernos más calificados en  estas m aterias: 
Hans ICelsen (Teoría  General de l  E stado),  la  más firm e confirm ación.

D ice, efectivam ente, este expositor, exam inando la cuestión de la 
desestim ación de la norma por quien debe ejecutarla:

“Y si el Organo Ejecutivo — obligado a obediencia—  ha de d ecid ir  si 
la norma es regular, y , por tanto, ejecutable, se corre el peligro de que 
jamás se le preste obediencia, de que nunca se la aplique, puesto que el 
interesado puede librarse de esa carga alegando la ilegalidad de la nor
ma. Es más: si la decisión  sobre la validez de la normia queda al arbi
trio del Organo Ejecutivo, se  hace depender dicha validez de la buena  
voluntad  del ejecutor, con lo  cual queda en el aire la posib ilidad  de 
«xistencia del orden, su  valid ez o b j e t iv a . . . .”

Las anteriores ideas parecen d ictadas para casos como el de autos.
Por las razones anteriores, y  sin  entrar en el otro aspecto que ofrece  

el fallo al sostener que la interpretación dada por el Gobernador del 
Valle al artículo citado de la  reform a de 1910 envuelva una cuestión  
de hecho, de necesidad probatoria en  juicio, cosa ésta que en m i con
cepto lio es así, me veo en el caso de salvar mi voto en el fallo  an
terior.

Bogotá, diciem bre 4 de 1940.
José Antonio Archila— Luis E. García V., Secretario.



Prescripción de corto tiempo
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Expresamente derogadas las disposiciones que des
plazaban la prescripción de los créditos fiscales del 
campo del derecho privado para incorporarla al del 
administrativo, en ausencia de una regla especial de
ben aplicarse las disposiciones del derecho común. 
D e esta consecuencia no puede excluirse lo que res
pecta a la  prescripción de corto tiempo para ciertas 
acciones.

Consejo ele Estado— Bogotá, n oviem bre veintinueve de m il novecientos
cuarenta.

Las señoritas Ana Mercedes y María del Carmen Mariño Franco, ve
cinas de esta ciudad, por m edio de su apoderado especial, doctor José  
Antonio Archila, solicitan  del Consejo de Estado, en  dem anda intro
ducida el 8 de mayo del presente año, que haga los siguientes pronun
ciam ientos :

“II. Que m ediante el ju icio  de regla se declare nula, por contraria  
a derechos civ iles de m is m andantes, la R esolución número 17 de 17 de 
enero del año en curso, del M inisterio de Hacienda, en cuanto tal acto 
ha negado el reconocim iento de la  suma de $ 1,440, que, en conjunto, 
se adeuda a m is representadas por la Nación, por concepto de pensiones 
dejadas de pagar en toda su cuantía legal, en el tiem po com prendido  
entre ©1 19 de enero de 1928 y  e l 29 de septiem bre de 1931, fecha del 
fallo revisorio de dichas pensiones que señaló como cuantía $ 33 para 
cada una; y

“III. Que como efecto de lo anterior, e l Consejo declare a m is repre
sentadas se adeuda y debe pagarse por el M inisterio de Hacienda, la 
relacionada suma de $ 1,440 conjuntamlente, o sean $ 720 para cada una.”

Los hechos generadores de la acción invocada, según los expone el 
dem andante, son los de haberse cubierto a las beneficiarias, y en el 
periodo que origina la  deuda (del 1? de enero de 1928 al 29 de septiem 
bre de 1931), solam ente la  cantidad de $ 24 m ensuales, en vez de los 
$ 33 a que tenían derecho, según el fallo de revisión  dictado por el 
Consejo de Estado; y  haberse negado e l M inisterio de H acienda a re
conocer y  cubrir la deuda, por las razones que aparecen en la R esolución  
que se acusa.

El juicio se ha tram itado, de conform idad con las reglas procesales 
que le corresponden, por lo que va a proferirse la decisión  que le ponga 
térm ino.

E l señ or-F isca l de la corporación, en su vista de fondo, opone a las 
pretensiones del actor , la excepción  perentoria de prescripción , la cual 
fundó en el artículo 2:543 del Código Civil. Tal circunstancia obliga al 
Consejo a decidir en prim er térm ino lo que se relaciona con la excep
ción propuesta.

Sobre el particular el Consejo, en fallo del 22. de julio últim o, resol
vió una demanda análoga, declarando prescrita la acción intentada, con
form e a la d isposición  que el señor F iscal invoca ahora.



Dijo entonces el Consejo:
“Con las sentencias que en copia obran a los fo lios 1 v. y 2, acom pa

ñadas a la demanda, y con el certificado de la Contraloría, y que obra 
al folio 4 v., se demuestra en forma plena que al Teniente Coronel Vera 
no se le pagó com pleta la  pensión  reconocida a su favor por la  Corte 
Suprema de Justicia, en el tiem po transcurrido del día 2 de febrero de 
1932, al día en que e l reclam o se hizo, o, mejor d icho, que en ese período  
se le dejaron de pagar $ 35-15 m oneda legal, m ensuales, sin  razón ni 
causa justificativa alguna. A este respecto no h ay discrepancia alguna 
entre el M inisterio y e l actor. En lo que sí no están de acuerdo, y éste 
es por cierto el ipunto sobre el cual debe el Consejo resolver, es en la 
causa que el M inisterio alega para negar el pago correspondiente al 
lapso com prendido entre el 2 de febrero de 1932 y  el 2 de octubre de 
¡937, pues al paso que e l M inisterio sostiene que a la parte de la pen
sión dejada de pagar en ese tiem po, es aplicable la  prescripción  de corto 
tiem po, de que habla el artículo 2543 del Código Civil, e l demandante 
niega ese hecho, apoyado en el parágrafo 29 de la Ley 116 de 192$, que 
dice:

“Parágrafo. El derecho a solicitar p en siones prescribe a los treinta 
años.”

Tal problem a no es nuevo para el Consejo, pues de él hubo de ocu
parse detenidam ente al resolver una consulta form ulada por el mismo 
M inisterio de la Guerra, en la  cual se dijo lo que h oy se reproduce en 
seguida, como fundam ento de este fallo, y que sirvió  al Gobierno para 
dictar el Decreto 1270 de 15 de junio últim o.

Los térm inos en que está concebida la aludida consulta son éstos:
“El señor Ministro de Guerra form ula al Consejo de Estado la s i

guiente consulta:
‘De conform idad con el artículo 2543 del Código C ivil prescribe en dos 

años la acción de toda clase de personas por el precio  de servicios que 
se prestan periódica o accidentalm ente, como pasaderos, acarreadores, 
m ensajeros, barberos, etc., y según el 2544 ibjdem , esa prescripción co
rre contra toda clase de personas.

‘Con el debido acatam iento consulto a la entidad dignamente presi
dida por usted:

‘¿Tales d isposiciones del Código C ivil se ap lican  exclusivam ente a 
las relaciones entre los particulares o tam bién a la del Estado con las 
personas que le han prestado servicios rem unerados, bien como em plea
dos públicos, o en virtud , de contratos?

‘El asunto reviste especial interés porque al Gobierno llegan frecuen
temente reclam aciones por razón de servicios que no se pagaron opor
tunamente, como sueldos, sobresueldos, etc., con la circunstancia de 
que tales peticiones m uchas veces se presentan varios años después de 
la consum ación de los servicios.

‘Con los sentim ientos de mi distinguida consideración  me suscribo  
de usted atentamente,

‘(Firm ado), Alberto Pumarejo,  Ministro de Guerra/

“Según la doctrina m ás aceptada en el D erecho Adm inistrativo, la 
prescripción , cotolo m edio de extinguir las obligaciones activas y pasi
vas del Estado, no descarta sistem áticam ente las reglas del derecho p ri
vado.

“A este propósito enseña Fleiner:
‘R efiriendo de esta suerte los preceptos jurídicos a sus últimos fun

damentos, y apurando el alcance de determ inadas ideas de derecho, se 
deduce que una serie de instituciones y  form as jurídicas son comunes 
al derecho privado y al público. Así sucede con la p rescr ip c ión . . . .



‘Esta com penetración del derecho público y del derecho privado es 
una característica del D erecho Adm inistrativo francés, que se sujeta 
a una construcción hom ogénea.’

“Sin embargo, en Francia, los créditos del Estado contra los parti
culares prescriben según las reglas del Derecho Civil. Pero los de los 
particulares contra el Estado no pueden, por el contrario, ser eficaz
mente perseguidos sino dentro de un lapso señalado en las leyes espe
ciales, siem pre más corto y de características particulares distintas a 
los de derecho común. Tal regla se reputa com o una consecuencia de 
la noción  del ejercicio presupuestal, según la cual el Estado tiene in te
rés en que al finalizar la respectiva vigencia fisca l hayan ingresado a 
las cajas públicas todas las rentas y  se hayan cubierto en su integridad  
los gastos ordenados. Pero como siem pre quedan créditos que no al
canzan a ser cubiertos en el corto tiem po del ejercicio presupuestal co
rrespondiente — un año— , para conciliar los intereses de los acreedores 
del F isco  con los de la A dm inistración, se aplica la regla de la pres
cripción  o caducidad^ cuatrienal contenida en una Ley del 29 de enero 
de 1831, m odificada por un Decreto d el 30 de octubre de 1935, la cual 
se formula asi:

“Prescriben definitivam ente en provecho del Estado, sin  perjuicio  
de caducidades pronunciadas por leyes anteriores o consentidas por 
pactos o convenios, las acreencias que no hayan sido pagadas a su res
pectivo vencim iento, no habiendo podido, a falta dé justificaciones su
ficientes, ser liquidadas, ordenadas y  pagadas dentro del térm ino de 
cinco años a partir de,l correspondiente ejercicio presupuestal para los 
créditos dom iciliados en Europa y de seis años para los de fuera del 
territorio europeo.’

“Por efecto de esta caducidad — según W aline—  se extingue definitiva
mente la acreencia, que no subsiste ni aun a título d e obligación na
tural, a diferencia de las obligaciones civiles prescritas; no es propia
mente una prescripción, sino más que todo un plazo prefijado; no sufre 
suspensión, n i admite ninguna prórroga; sólo excepcionalm ente es sus
ceptible de interrupción,- com o„en - los casos de falta o hecho de la 
adm inistración o de recurso ante jurisd icción  competente.

“Para Appleton, en la regla anterior hay una prescripción  y una ca
ducidad (déchéance).  Lo prim ero, porque la deuda m ism a se extingue 
y no solam ente el derecho del acreedor al pago; y  lo últim o, porque no 
com porta las causas ordinarias de interrupción y suspensión que d is
tinguen la prescripción d el Derecho Civil. Según el mism o autor, la  ca
ducidad com prende .todas las acreencias contra el Estado nacidas de un 
servicio  prestado o de derechos de cualquiera naturaleza adquiridos en 
el curso de un ejercicio presupuestal, extingue, pues, las acreencias de 
todo origen; pero no podría ser opuesta eficazm ente a reclam aciones 
fundadas no sobre un derecho de crédito, sino un derecho de propie
dad. Asi, la reivindicación  contra el Estado de un bien sobre e l cual el 
dem andante alega dom inio (por ejemplo: un terreno usurpado a aquél), 
no puede ser extinguido por la caducidad cuatrienal.

“No encuentra el Consejo, dentro de las d isposiciones vigentes que 
gobiernan la adm inistración d el F isco N acional ninguna que establezca 
prescripciones especiales en  relación con los créditos activos o pasivos 
del Estado ni con las acciones para hacerlos efectivos jurisd iccional
mente.

“En efecto, los artículos 257 y  269 del Código F iscal, establecían el 
prim ero, una prescripción  de treinta años para los créditos en favor 
del Tesoro Nacional; y el últim o, disponía que los de cargo del mismo 
se extinguían por prescripción  de diez años, la cual se interrum pe por 
gestión adm inistrativa o por dem anda legalm ente notificada.”

Pero ambos artículos, que desplazaron la prescripción  de los cré
d itos fiscales del campo del derecho privado para incorporarla al del



“De acuerdo con lo anteriorm ente d icho se desprende la consecuen
cia que aunque las relaciones que se establecen entre el Estado y las per
sonas vinculadas a la A dm inistración, con derecho a exigir una presta
ción de ésta a título de asignación o com o contra-prestación contractual 
de carácter adm inistrativo se rigen por las normas del derecho pú
b lico , en lo que respecta a la extinción de las acciones correspondien
tes, tienen aplicación las norm as del Código C ivil por falta de una nor
ma positiva particular que se conforme m ejor con las necesidades de la 
actividad adm inistrativa y >con el carácter privilegiado con que se dis
tingue el Estado en la gestión de los intereses sociales. De esta conse
cuencia no puede excluirse lo que respecta a la prescripción  de corto 
tiem po para ciertas acciones (Capítulo 49, T ítulo 41), que pueden ser 
invocadas por el Estado contra deudas a su cargo.”

Determ inado como queda que sí es ap licable a casos como el que se 
estudia el artículo 2543 del Código Civil, sólo resta anotar, para con
cluir que no es el caso de anular las R esoluciones dem andadas:

1? Que el actor en ninguna forma dem ostró haber hecho gestión al
guna adm inistrativa o judicial, dentro del lapso indicado para obtener 
el pago com pleto de la pensión, gestión que hubiera podido dar por 
resultado el interrum pir e l térm ino de la  p rescripción ; y

29 Que la p rescripción  de que habla el parágrafo 29 del artículo 29 
de la Ley 116 de 1928, d ice relación al reconocim iento de pensiones 
ya reconocidas, que es cosa bien distinta.

Lo anteriorm ente transcrito es su ficiente para que el Consejo, con
secuente con esta doctrina, declare que debe prosperar la excepción  de 
que se trata.

En consecuencia, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nombre de la R epública de Colombia, por autoridad de la ley, y  de 
acuerdo con su F iscal, declara probada la excep ción  perentoria de 
prescripción , y en consecuencia, niega las so licitud es de la demanda.

Cópiese, publíquese, notifíquese y cúm plase.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Gonzalo Gaitán— Arturo Ca
rrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda A renas. 
Carlos Rivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



.-administrativo, fueron expresam ente derogados por el 81 de la Ley 42 
¡¡e 1923, desapareciendo así toda regla especial en materia tan im por
tante y delicada.

Es cierto que el artículo 3? de la Ley 79 dé 1922 fijó en un año el 
término que tienen los particulares para reclamar el exceso en el pago 
del im puesto sobre la renta, pero esta d isposición  en nada destruyó lo 
expuesto.

“Ahora bien: en ausencia de una regla especial, ¿qué debe resolverse?
“El Consejo de Estado estima que deben aplicarse las d isposiciones  

del derecho común contenidas en el Título 41 del Código Civil, en lo 
pertinente, por las siguientes razones:

“l ?1 De conform idad con el artículo 2517 de esta obra, las reglas rela
tivas a la prescripción  se aplican igualm ente en favor y en contra de la 
N ación. . . .

“2?- La jurisprudencia perm anente de la Corte Suprema de Justicia, en 
relación con la prescripción  extintiva de la acción ejecutiva por cré
ditos a favor del Tesoro, sienta la tesis de que bajo el im perio de la 
citada Ley 42 de 1923 deben aplicarse las normas del Código Civil. Al 
efecto hace este razonam iento, contenido en varios fallos:

“La Corte, en sentencia de fecha 20 de mayo de 1935 (Gaceta Judicial  
núm ero 1897), y posteriorm ente en varios fa llos, ha sentado la doctrina  
de que la prescripción  extintiva de la acción  ejecutiva se extiende a las 
deudas fiscales, apoyada en las siguientes razones:

“E l Código F iscal de 1873 nada disponía sobre la extinción  de los 
créditos de la Hacienda N acional contra sus deudores por m edio de la 
prescripción , y la negaba tácitam ente, en los térm inos de su artículo 
1250, que decía:

‘Los créditos del Tesoro contra deudores se extinguen:
‘1? Por pago del deudor.
‘2? Por sentencia judicial definitiva que lo declare absuelto de la 

•deuda.
‘39 Por falta de persona _.o cosa responsable.’___
“Pero unificada la legislación  nacional por la Ley 57 de 1887 pudie-

i on los deudores de dicha H acienda haber com enzado a obtener la pres
cripción  como m edio de extinción  de Sus obligaciones, m erced a que 
el Código Civil, que tiene una preferente ap licación al F iscal, de con
form idad con el artículo 59 de la mism a Ley 57, dispone, en su artícu
lo 2517, que ‘las reglas relativas a la prescripción  se aplican igualm ente 
•en favor y en contra de la N a c ió n .. . . ’, y en el 2536, que ‘la acción eje
cutiva se prescribe por diez años, y la ordinaria por 20.’

“Pero la Ley 61 de 1915 revivió expresam ente e l copiado artículo  
1250 del Código F iscal, estableciendo en su artículo 30 los m ism os m o
dos de extinción  de los créditos activos de la H acienda N acional, que 
el 1250 instituía; de manera que esta Ley tácitamente excluyó el modo 
de la prescripción  que para esa clase de créditos existía desde la u n i
f ica c ió n  de la legislación nacional en 1887, porque siendo especialísim a  
y determ inando taxativam ente los m odos de extinción, de los cuales que
dó excluida la prescripción , ésta no podía verificarse bajo su vigencia.

“Vino luégo la Ley 110 de 191,2, actual Código F iscal, que dispone 
en su artículo 257 que podía verificarse la extinción  de los créditos ac
tivos del Tesoro por la prescripción  de treinta años. Este artículo fue 
derogado expresam ente por el 81 de la Ley 42 de 1923; de modo que 
se volvió a entrar en el derecho común en cuanto a la extinción  de los 
créditos activos del Tesoro N acional por m edio de la prescripción , o 
sea que a ellos les es aplicable lo dispuesto en los artículos 2517 y 2536 
del Código Civil. Por consiguiente, hoy esos créditos prescriben por el 
lapso de diez años en cuanto a la acción ejecutiva, y en veinte en cuanto 
a la ordinaria.



Prueba del acto acusado
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Tratándose del ejercicio de la acción privada, las 
copias en  papel común de las resoluciones demanda
das no pueden tenerse como prueba de esos actos, 
porque la actuación en esta clase de juicios, de acuer
do con el artículo 105 de la Ley 130 de 1913, se sigue 
en papel sellado, y porque tales copias deben exten
derse en  papel sellado de conformidad con el artículo 
6o de la  Ley 20 de 1923. No. pudiendo así estimarse 
como probados los actos materia de la acusación, la 
acción no puede prosperar.

■Consejo de Estado— Bogotá, octubre ocho de mil novec ientos  cuarenta.

En ejercicio  de la acción iprivada, el señor D aniel Vega Rangel de
mandó con fecha 28 de febrero del año en curso, ante el Tribunal Con
tencioso Adm inistrativo de Cúcuta, la nulidad de las R esoluciones nú
meros (5 de 19'39, de la Inspectoría de Rentas de aquel M unicipio, y la 
número 2 de 1940, de la Interventoría de Rentas M unicipales.

Dichas R esoluciones fueron dictadas, la prim era, para reglamentar 
el control fiscal sobre la participación  del 25% a que tiene derecho el 
M uhicipio de Cúcuta en la explotación de ¡a Fábrica de Ladrillos del 
Corregimiento de San Luis, conform é a lo estab lecido en el contrato 
respectivo; y la segunda, para reglamentar las fun cion es adscritas al 
Corregidor de San Luis, en relación  con la in spección  de la empresa en 
referencia.

La demanda fu e., adm itida y  decretada la suspensión  provisional de 
la Resolución Ñ9 2, a que se ha hecho referencia, s in  que contra esta m e
dida se interpusiera recurso alguno, por lo  cual el Tribunal agotó la 
tram itación de prim era instancia  y falló el negocio con fecha junio seis 
del corriente año. D icho fallo declaró nulas las R esoluciones acusadas. 
Pero como el apoderado del M unicipio, doctor Miguel García-Herreros, 
apeló oportunam ente y el recurso fue concedido, corresponde al Con
sejo fallar en definitiva, a lo cual procede m ediante las siguientes con
sideraciones':

Dispone el artículo 55 de la Ley 190 de 1913 que a. la dem anda se deba 
acompañar un ejemplar autenticado del número del p eriódico oficia l del 
respectivo Departamento en qúe se publicó el acto acusado, o una copia  
auténtica de 'éstfe. ' 1 ,

En el presente juicio el actor acom pañó sendas copias en papel co
mún, que los funcionarios que parece las dictaron, dirigieron a los con
tratistas dé la Fábrica de Ladrillos del Corregim iento de San Luis.

A propósito de esta ■ irregularidad el señor F isca l del Consejó obser
va lo' siguiente: •< , ,

“Para que su acción pudiera prosperar, ha debido acom pañar á su 
demanda, o bien un ejemplar autenticado del p er iód ico  oficia l en  que 
se hubieran publicado los actos acusados, o una copia auténtica de és



tos, expedida en legal forma, y a falta de uno u otra, por negativa del' 
em pleado en expedirla, expresarlo así en la demanda para que el Tri
bunal la solicitara.”

“Pero los docum entos en papel común en que figuran las R esoluciones 
demandadas no pueden tenerse como prueba de esos actos en acción  
privada, porque la actuación en esta clase de juicios, de acuerdo con  
el artículo 105 de la Ley 130 de 19.13, se sigue en papel sellado; porque 
las copias  que se deban usar judicial u oficialm ente, o que aun sin ese 
destino, se deban expedir por alguna autoridad en favor o a solicitud  
de particulares, deben extenderse en ese papel (artículo 6?, Ley 20 de 
1923), y, finalm ente, porque ninguno de los docum entos expresados en 
ese artículo 6? es válido o legal, ni pjiede ser tenido como prueba si no 
está escrito en papel sellado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  
89 de dicha Ley.

“En estas circunstancias, ho pudiendo estim arse como probados los 
actos m ateria de la acusación, la acción no puede prosperar, por lo 
cual conceptúo que debe revocarse la sentencia apelada y en su lugar 
negar lo pedido en la dem anda.”

Oportunamente el Abogado del M unicipio hizo al Tribunal Contencio
so Adm inistrativo análoga advertencia, en los siguientes térm inos:

“A la demanda que originó la presente litis — que versa sobre inte
reses particulares—  se acom pañaron sendas copias en papel común de 
las R esoluciones acusadas, lo cual ha debido constreñir al Magistrado 
sustanciador a no admitir la demanda y obliga actualmente al honora
ble Tribunal a negar los pedim entos del actor, por la causal conocida  
en el derecho procesal con el nombre de inepta demanda,  y  consagrada,, 
para los ju icios adm inistrativos, por los artículos citados de la Lev 130 
de 1913.

“En diversos fallos ha sostenido el Consejo de Estado que debe de
clararse inadm isible la dem anda .cuando a ella no se acompaña la de
m ostración de la existencia del acto acusado por m edio del periódico  
oficia l o la copia auténtica-de—aquél, y que, si a pesar de la ausencia  
de estos documentos, la demanda se admite — no siendo el caso pre
visto en el inciso  29 del artículo 55 de la Ley 130 de 1913—  deberá fa
llarse adversamente a las pretensiones del actor, haciéndose el sustan
ciador responsable de la sanción legal correspondiente.

“Después de hacer muy im portantes consideraciones sobre este tema, 
agrega la misma corporación:

‘N o tendría el mismo valor —.quiere añadir el Consejo con el objeto 
des fijar nítidam ente su pensam iento—  si no actuara con el carácter de 
actor e l Agente del Ministerio Público, o si se hubiera aducido con e l  
objeto de instaurar uxia acción  .pr ivada , pues en este último caso no  
seria Jiábil el documento  — considerado como copia—  en la form a en- 
que se presentó p or  no haberse extendido en papel competente.  (Artícu
los 1.0.5 del Código Contencioso Adm inistrativo, y 19 de la Resolución: 
número 68 de 1928).’

“•Las anteriores traoscripcioiies se encuentran en la página 676 del 
volumen que contiene los números 269 a 271 de los Anales del Consejo 
de Estado."

La anterior doctrina ha sido constantem ente practicada por el Conse
jo de Estado, y corno no se ve razón para variarla, es preciso concluir  
que 'la demanda no ha debido ser admitida, y que aun en el caso de .ha
berla adm itido, como allí se admitió, el negocio ha debido fallarse en 
form a coffitrai’ia  a las pretensiones d el actor, [cancelando al propio tiem - 
:pq> la suspensión p rovisional decretada, sin  ¡necesidad de entrar a fon
do ¡esa .el .exam en d e  las cuestiones propuestas.



Por las razones expuestas, e l Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia' en nombre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el concepto fiscal, falla:

Revócase la sentencia de fecha junio seis del presente año, proferida  
por eJ Tribunal Contencioso Adm inistrativo de Cúcuta, y en su  lugar se 
niegan las peticiones de la demanda.

Levántese la suspensión provisional decretada.
Cópiese, publiques®, notifíquese y  devuélvase al Tribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Arturo Carrera. 
Carlos R ivadeneira  G.— Gonzalo Gaitán— Ramón Miranda— Gustavo Her
nández Rodríguez— Luis E. García V., Secretario.



Personería del actor
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Si se considera que lo gravado con un impuesto m u
nicipal es una lotería departamental, y si ésta, única 
entidad que podría demandar en acción privada la 
revisión del gravamen, no otorgó poder a la  agencia 
respectiva, la  agencia carece de personería en tales 
condiciones para pedir la  revisión del impuesto.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre ocho de m il novecientos cuarenta.

Reza el acta númiero 24, de la sesión  del 20 de junio de 1939, que la 
•Tunta Asesora de Ja Adm inistración M unicipal de Bogotá confirm ó, “los 
aforos hechos p o r  la Junta respec tiva  a los siguientes establecim ientos 
com erciales, cuyos propietarios habían presentado recurso de apelación:

“Sociedad Interdepartamental Mercantil, expendio de b illetes de la 
lotería del Hurla, calle 13, número 7-54, en $ 8 m ensuales desde abril 
de 1938.”

Y éste es el acto a que se contrajo la  acusación form al de . nulidad  
intentada por la Sociedad Interdepartamental Mercantil en el libelo de 
demanda d irigido al Tribunal Seccional de lo Contencioso Adm inistra
tivo de Bogotá y presentado el 22 de septiem bre del mism o año de 1939; 
si bien en escrito presentado e l 4 de octubre siguiente se adicionó la de
manda “en el sentido de im petrar que se declare la  nulidad d el aforo 
hecJio por Ja Junta respec tiva  deJ M unicipio de Bogotá al expendio de 
billetes de dicha lotería, confirm ado por la resolución que acusé por 
la Junta Asesora de la  Adm inistración M unicipal,” sin  exhibir este acto.

El Tribunal negó las peticiones de la demanda en sentencia de fecha  
21 de mayo del corriente año, fundándose, de una parte, en la d eficien 
cia anotada, y de otra, en la legalidad del tributo; y del fallo apeló la 
Sociedad demandante.

Tramitada la segunda instancia debidam ente, el Consejo procede a 
decidir el recurso m ediante las siguientes consideraciones:

Es incuestionable que en tratándose de Ja acción ordinaria de nuiidad  
es incom pleta la  demanda que omite la providencia de prim er grado 
para concretarse a la que la confirm a a virtud de uno de los recursos de 
apelación o reposición, o a la cual no se acompañe el texto auténtico  
de aquel acto, de conform idad con el precepto del artículo 55 del Có
digo Contencioso Adm inistrativo. Pero es que en el caso de autos no se 
trata de aquella acción, sino de la especial de revisión de im puestos mu
nicipales, que consagra e l artículo 90 de la obra citada, en cuyo caso 
basta com probar que al demandante se le ha exigido un im puesto, como 
se ha com probado en este juicio, con los recibos del pago de él y con 
la providencia de la Junta, de segunda instancia, para que el Tribunal 
com petente proceda a decidir si el im puesto es o nó legal o exigible, o 
si se ha liquidado bien o mal.

Alega la Sociedad demandante que su única actividad es la adm inis
tración oficia l de la Lotería de Beneficencia del Huila; que, por consi-



guíente lo gravado no es otra cosa q e s a  Lotería, y que este gravam en  
está prohibido, entre otras d isposiciones legales, por e l artículo 7? de 
la Ley 12 de 1932, numeral 3?, que d i c e . . . .  “y  los M unicipios no p o
drán gravar las loterías ni los prem ios en ninguna form a.”

Y arguye el señor Personero M unicipal de Bogotá:
“Esta afirm ación del dem andante no tiene confirm ación alguna en el 

expediente. Por el contrario, en la certificación  expedida por la Cá
mara de Com ercio de esta ciudad, consta q u e:. . .  .

‘El objeto de la Sociedad es ocuparse en explotar distintos ramos co 
m erciales de negocios y celebrar toda clase de contratos, y especia l
m ente en com pra y venta, adm inistración y arrendam iento de toda clase 
de bienes, empresas, industrias y  demás negocios l í c i t o s . . . . ’ ”

E fectivam ente: no está acreditado en el ju ic io  que la agencia o venta 
de billetes de lá Lotería del Huila sea la ú n ica  actividad com ercial de 
la Sociedad dem andante, y, dados los térm inos de la constitución de la 
Sociedad acerca de su objetivo, b ien  podría suceder que se ocupara a la 
vez de uno o más negocios de otra índole. P ero en cambio, aparece de 
bulto en los docum entos oficia les exhib idos que lo gravado en la per
sona de la Sociedad Interdepartam ental M ercantil no es una agencia de 
negocios en general, sino el expendio de b illetes de la Lotería del Huila. 
Reléase el texto del acta transcrita al p rin cip io  de este fallo y  léanse 
los recibos acom pañados para acreditar el pago del impuesto exigido  
hasta el m omento de la presentación de la demanda, y se hallará la 
prueba de este aserto.

En la sentencia de 22 de septiem bre de 1939, publicada en Anales 
del Consejo núm eros 281 a 283', páginas 522 a 524, esta corporación de
claró válido el im puesto sobre agencias de lotería, pues tal im puesto y  
su confirm ación no fueron dictados en cóncépto de gravamen a las lo
terías, sino de im posición  a Jas agencias de expendio, eñ el concepto de 
tales, y  por cuanto desarrollan tal actividad.

Lo que ocurre en  e l caso en estudio es que la Sociedad Interdeparta- 
rnental M ercantil no tenía personería para dem andar la revisión del 
im puesto en referencia, a nombre de lá  Lotería del Hulla, única entidad  
que podría demandar en acción privada lá revisión  del gravamen que 
se le hizo efectivo. Así se deduce del hecho 59 de la demanda del Ge
rente de la Sociedad Interdepartam ental M ercantil cuando afirma que 
“la adm inistración de la  citada Lotería y expendio  de sus b illetes n o ; 
constituyen actividad com ercial n i industrial alguna, sino sim ples fun
ciones fiscales delegadas”. .

En síntesis: s i el gravamen hubiera recaído en la agencia de que se 
trata, en su sim ple carácter dé tál, la  m edida en concepto dé im puesto 
de industria y com ercio sería legal, y m erecería e l fallo, por! tal aspec
to, la confirm ación del Consejo; y  a esta m ism a conclusión precisa llegar 
si lo gravado fue la  Lotería del Huila, como lo  sostiene el demandante, 
porque ésta no otorgó a la  agencia respectiva e l poder para pedir la re
visión del acto adm inistrativo m ateria de la demanda.

Por lo expuesto; el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia, y  p or autoridad de la ley, confirm a  
el fallo apelado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen.

Tnlio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Ramón Miranda. 
Arturo Carrera— Carlos Rivadéneira  G.— El Conjuez, Éduardo Vallejo. 
Gustavo Hernández Rodríguez— Luis E. García  V., Secretario.

Consejo dé E stado—11



Beneficio de preferencia
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

El beneficio de preferencia en la  provisión de em 
pleos públicos, que consagra el artículo 7° de la Ley 
29 de 1933, sólo se refiere a los soldados, sin que pue
da dársele una interpretación extensiva por tratar
se de una gracia especial.

Consejó d e  Estado— Bogotá, noviem bre cinco de m il novecientos
cuarenta.

C on -fe.cha_2.8_de .j.unio del año en curso, el doctor Pablo Em ilio Cas
tilla ¡demandó ante esta corporación lo siguiente:

“La nulidad o revisión del nombram iento de Odontólogo Jefe, re
caído en el señor Enrique Zalamea Lleras, para la Sección de Odontolo
gía de la P olicía  Nacional, hecho por el artículo 1? del Decreto ejecutivo 
número 626 del 30 de marzo de 1940, por el cual el Presidente de la Re
pública de Colombia, en uso de sus atribuciones legales, y obrando en 
armonía con lo dispuesto en el Decreto legislativo número 505 de 1940, 
reorganizó la P olicía  Nacional; y por consecuencia de estas declaracio
nes, que se declare la nulidad o revisión de la R esolución ejecutiva nú
mero 624 d el 17 de junio de 1940, proferida por el M inisterio de Go
bierno, Sección Primera, N egocios Generales, por la cual no se accede 
a la petición  del doetor-Pablo-E m ilio Castilla, en e l sentido de reincor
porarlo al puesto de Odontólogo Jefe de la P olic ía  N acional.”

Tramitado el negocio en forma legal, se  excusó de intervenir en la 
decisión el honorable Consejero doctor Tascón, por lo cual fue sortea
do como Gonjuez el doctor José Antonio Archila. Agotada la tram itación, 
procede el Consejo a fallar el negocio, para lo ciial considera:

La demanda se funda en los siguientes hechos:
“Prim ero. El cargo de Jefe de la Sección de Odontología de la P o li

cía  N acional lo desempeñaba antes del 1? de abril de 1940, por habérse
me preferido en el nomlbramiento de conform idad con el artículo 7? de 
la Ley 29 de 1933, el cual se ha violado con el artículo 1? del Decreto 
número 626 de 1940, que me reemplaza en dicho em pleo con el nombra
miento del señor Enrique Zalamea Lleras;

“Segundo. El Decreto ejecutivo número 626 de 1940 se ha dictado en 
desarrollo del Decreto legislativo número 505 de 1940, cuyo artículo 
17 deja vigente el empleo que yo desempeñaba, con una asignación  
mensual de $ 200, en los térm inos siguientes:

‘Sección de Odontología— Odontólogo Jefe ............................  $ 200.00
‘Odontólogo A y u d a n te .......................................................................... . . 1 8 0 . 0 0
‘Enfermera Mecanógrafa ..........................................................................  60.00
‘Parágrafo. Son funciones de la Sección de Odontología: la perm a

nente atención del personal del Cuerpo, en la forma que los reglam en
tos de la  Institución determ inen.’

“Tercero. En consecuencia, en igualdad de circunstancias, de exp e
riencia, preparación y  capacidad, tengo mejor derecho por mis servicios



prestados en la frontera del Sur durante e l conflicto con el Perú, como 
soldado, a ser nombrado en la provisión  de este em pleo, com o Jefe 
Odontólogo de la Sección de Odontología de la P olic ía  Nacional.

“Cuarto. E l D ecreto ejecutivo número 626 de 1940 deroga la Ley 29 
de 1933, y por consiguiente, el nom bram iento hecho en la persona de 
Enrique Zalamea Lleras, para reem plazarme en e l cargo de Odontólogo 
Jefe de. la P o lic ía  Nacional, vio la  el artículo 79 de la expresada Ley 29 
de 1933. La v io lación  de esta d isposición  im plica  la nulidad del artícu
lo dem andado y como reparación p ido que se me restablezca en el 
cargo de queche sido privado.”

Como se ve, el doctor Castilla deduce de los im portantes servicios 
prestados por él en la campaña del Sur, y  que dicho sea de paso, fue
ron com probados en los autos, un derecho de preferencia para servir 
el cargo para que fue nombrado el doctor Zalamea Lleras, derecho que 
en su concepto violó el Gobierno al exclu irlo  en los respectivos nom 
bram ientos.

El señor F iscal de la corporación, ál estudiar el fondo del asunto, 
em itió los siguientes conceptos:

“Está acreditado que el dem andante desem peñaba e l puesto de Odon
tólogo Jefe de la P olic ía  Nacional hasta que fue reemplazado por efec
to del Decreto acusado, que, dicho sea de paso, tiene el carácter de 
ejecutivo, pues ha sido dictado por el Presidente de la República como 
suprema autoridad adm inistrativa en uso de una de las facultades or
dinarias que le confiere el artículo 115 de la Constitución, la de nom 
brar las personas que deban desem peñar em pleos nacionales.

“Tam bién está acreditado que el M inisterio de Guerra, por miedio de 
la R esolución número 185 de 1933, le hizo e l nombram iento de Odontó
logo en propiedad de la Plana Mayor del Destacam ento del Putumayo, 
cargo que desem peñó durante la llamada cam paña del Sur, según lo ates
tiguan Carlos Uribe Gaviria, Teodom iro Castilla, el Coronel Liborio Or- 
jnela y José Andrés Vasco.

“D ice el artículo 7? Se la Ley 29 de 1933:
‘Las libretas de servicio en que conste que los soldados prestaron su 

servicio  en la frontera del Sur, durante el conflicto con el Perú, ser
virán para que éstos sean preferidos, en igualdad de condiciones, para 
el enganche, en obras públicas o en la provisión  de otros em pleos pú
blicos.’

“Basta comparar esta d isposición  con las pruebas traídas por el doc
tor Castilla, para concluir que carece de derecho a acogerse a la prefe
rencia que en ella se consagra.

“En efecto, él no asistió a la campaña del Sur como soldado sino como 
Odontólogo, y la ley sólo se refiere a los soldados, sin que pueda dár
sele una interpretación extensiva por tratarse de una gracia o beneficio  
especial.

“Aun adm itiendo, en el caso particular del señor Castilla, que el pues
to de Odontólogo estuviera asim ilado a cargo m ilitar, es lo cierto que 
no es puesto de soldado ni en tal calidad ocurrió su ingreso al Ejército, 
pues es bien sabido que un soldado entra a formar parte de la fuerza 
armada m ediante el enganche celebrado con e l Oficial encargado para 
ello y no en virtud de resolución m inisterial de nombram iento, la cual 
tiene cabida cuando se trata de proveer puestos de em pleados civiles o 
m ilitares de la fuerza armiada.

“Sólo en el caso de que el dem andante hubiera presentado su libreta 
de servicio  com o soldado, que por lo d icho no puede existir, habría 
lugar a entrar a exam inar el alcance que el M inisterio de Gobierno le da 
al derecho de preferencia para ocupar puestos públicos, consagrado en 
la d isposición  transcrita.”



Sería suficiente, en concepto d el Consejo, lo dicho anteriormente para 
decid ir el negocio en forma adversa a las pretensiones del actor. Pero 
no está de más agregar que la d isposición  de la Ley 29 de 1933 in vo
cada como fundam ental en este negocio, consagra el derecho de prefe
rencia para ios soldados que habiendo prestado sus servicios en la  fron
tera del Sur se hallen  en “igualdad de con d icion es”, lo  que im plica un 
favor para los que cum plieron aquel deber. La d isposición  se exp lica , 
entre otras razones, com o tendiente a dar algún amparo a la clase m i
litar que de acuerdo con las d isposiciones legales, no está amparada por 
las mismas gracias con que la ley favorece a los m iem bcos de la in s
titución  armada, de una jerarquía superior.

Por las razones expuestas, e l Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia  en nombre de la República de. Colombia y por autoridad de la ley, 
falla:

No son nulos el artículo 1? del Decreto número 62'6 d el 30 de marzo 
de 1940 y la R esolución 624 del m ism o año, dictada por el M inisterio  
de Gobierno, y en  consecuencia, no hay lugar a hacer las declaraciones 
solicitadas en la' demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

Gonzalo Gañán— Guillermo Peñaranda Arenas— Arturo Carrera— Car
los Rivadeneira G.—Ramón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez— El 
Conjuez. José Antonio Archila— Luis E. García  V., Secretario.



Vías departamentales
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PENAR ANDA ARENAS

La Constitución consagra como atribución propia 
de las Asambleas la  de dirigir y  fomentar por m e
dio de ordenanzas y con los recursos dél Departa
mento la  apertura de caminos, y  la  Ley 21 de 1917 
incluyó entre los motivos de utilidad pública para 
decretar la  enajenación forzosa de la propiedad o la 
lim itación de la misma, lá  apertura, variación o m e
joras de vías públicas de comunicación nacionales, 
departamentales o municipales.

Consejo de Estado— Bogotá, n oviem bre  trece de m il  novec ientos  cuarenta.

Ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo del Hui- 
la demandó el doctor António Pérez Gutiérrez, con fecha noviem bre 
seis de m il novecientos treinta y  nueve, como apoderado de las señoritas 
ílers ilia  y Soledad Sarquis, la nulidad de la Ordenanza núm ero 40, ex
pedida con fecha doce de junio del mism o año, por la Asamfbíea Depar
tamental del Huila. E l Tribunal de prim era in stancia  falló el asunto con 
fecha junio veintidós del año en curso, sentencia que fue apelada opor
tunamente tanto por el dem andante com o por el F iscal.

Concedido e l recurso, vino e l negocio al Consejo, el cual procede a 
fallarlo definitivam ente, por hallarse agotada la tram itación de rigor, 
y no observarse ninguna nulidad que invalide e l procedim iento.

Con tal fin  se hacen las siguientes consideraciones:
El texto de la Ordenanza d ice así:

“ORDENANZA NUMERO 40 

(junio 12)

por la cual se departam entaliza una vía y se dan unas autorizaciones al
Gobierno.

“La Asamblea del Huila

“OIRDENA:

“Articulo 1? Declárase vía departam ental la que conduce del caserío 
de Vegalarga, en el M unicipio de Neiva, a territorio del M unicipio de 
Tello, pasando por el predio denom inado El Tabor, o sea la vía inm e
diata a la  margen izquierda del río Fortalecillas, y atravesando al m is
mo tiem po la finca E l Cedral, hasta llegar a las fundaciones de diversos 
colonos que m oran a la margen izquierda del Fortalecillas.

“Artículo 29 Para e l cum(plimiento de la anterior d isposición , d esti
nase hasta la  suma de dos m il .pesos ($ 2.000) , que serán tomados por el 
Gobierno, del Departamento de Obras Públicas, capítulo 59, articulo 26, 
parágrafo 13, del presupuesto departamental vigente.



“Artículo 3*? En caso de que la Gobernación no pudiere llegar a n in
gún acuerdo con los dueños sobre el precio de la zona del cam ino que 
por esta- Ordenanza se departamentaliza, queda autorizado el señor Go
bernador para prom over las gestiones sobre expropiación.

“Artículo 4? Quedan derogadas todas las d isposiciones que sean con- 
irarias a lo d ispuesto en la presente Ordenanza.

“Artículo 5? Esta Ordenanza regirá desde su prom ulgación.
“Dada en N eiva h oy nueve de junio de m il novecientos treinta y 

nueve.”
El Tribunal de prim era instancia sintetiza los hechos de la demanda 

y las razones que la sustentan, así:
“En que son propietarias de la finca denom inada El Tabor,  a que 

quizá se refiera la precitada Ordenanza, adquirida por ellas por escri
tura número 90 de 14 de febrero de 1936, título que se acompañó en el 
libelo de demanda; en que jamás ha existido vía alguna que conduzca  
del caserío de Vegalarga a territorio del M unicipio de Tello, y por lo 
m ismo, rio existe vía inm ediata a la margen izquierda del río  Fortale- 
cillas que lleve aquella trayectoria, ni atraviese al mism o tiem po las 
fincas de El Tabor  y El Cedral, hacia dicho territorio, y que pudiera  
departamentalizarse” ; en que para el servicio de los colonos — dado 
el caso que los hubiera—  existe el camino denom inado El Banqueo, ‘am
plio, sólido, transitable en verano y en invierno, de trazado técnico, que 
atraviesa la m ism a finca de El Tabor,  por lo cual cualquiera otra vía  
que se intente para hacer aquella com unicación y de las fincas inter
medias, no solam ente es innecesaria, sino que causaría gravamen in 
justo al Erario departamental’; en que por virtud de varias resolucio
nes de autoridades adm inistrativas de N eiva y del M inisterio de Indus
trias, se ha adoptado la m encionada vía de El Banqueo  como única adap
table para la com unicación del caserío de Vegalarga con las fincas s i
tuadas al oriente de las de El Tabor  y Retiro;  resoluciones, dice la de
manda, que están jig e n te s^ y  fueron dadas a base de reconocim iento ve
rificado por expertos y enviados especiales del citado M inisterio.

“Se ataca la Ordenanza 40 porque viola el artículo 59 del Acto legis
lativo número 3 de 1910; el 31 de la Constitución Nacional; e l 97 y nu
meral 29 del 98 del Código P olítico  y M unicipal; y el 25 de la Ordenanza 
sobre presupuestos departamentales, en cuanto el acto acusado dispone  
sustraer para el precio de una vía que no existe, la suma de dos m il pe
sos moneda legal.

“Dentro del térm ino de pruebas se trajeron: copia de dos resolucio
nes del M inisterio de Industrias, en que se adopta, para el servicio pú
b lico  de tránsito para varias fundaciones de colonos situadas al oriente 
de las fincas de Miguel Sarquís y otros, la vía de El Banqueo, no la de 
El Tabor; copia de una resolución de la Gobernación de este Departa
mento, que .acata las del M inisterio citado, m ientras se llevan a cabo al
gunas diligencias, y se adquiera ipor el Departamento el derecho a la 
zona de terreno a que se refiere la Ordenanza número 40 de 1939; un 
certificado del Registrador de Instrum entos Públicos de este Circuito, 
sobre registro de una resolución del Ministerio de Industrias y Traba
jo, confirm atoria de la número 490 de la Gobernación de este Departa
mento, sobre adjudicación a la señorita H ersilia Sarquís de un lo te-d e  
terreno baldío conocido con el nombre de Tabor Norte, de 18 hectáreas 
de extensión superficiaria; declaraciones de varios testigos sobre cono
cim iento personal de la  finca de El Tabor  y posesión  que en ella ejercen  
las señoritas H ersilia y Soledad Sarquís. Además, se practicó una in s
pección  ocular, ped ida por el actor, ‘sobre la región vegosa que párte 
del caserío de Vegalarga hacia el Oriente, siguiendo la margen izquierda  
del río Fortalecillas, en el contacto de este río con la finca de El Tabor,



a fin de establecer algunos hechos concernientes a la vía que describe 
la Ordenanza número 40 y a la v ía  actualmente denom inada E l Banqueo.

En tal inspección  se hizo el recorrido de las dos vías: la que se pro
pone departamentalizar la Ordenanza número 40 y  la antigua de servi
cio público, conocida con el nom bre de El Banqueo.  Y en dicha d iligen
cia se com probó: 19 Que la línea descrita en el artículo prim ero de la 
referida Ordenanza queda en territorio del M unicipio de N eiva, margen 
izquierda del río Fortalecillas, y  no entra al M unicipio de Tello; 29 Que 
osa línea no es otra cosa que una variante del cam ino antiguo denom i
nado El Banqueo,  que. se aparta de éste en el predio de El Tabor,  se 
acerca a la margen izquierda del Fortalecillas para entrar luégo a la 
finca de El Cedrál, para reunirse en seguida con e l cam ino de El Ban
queo; 39 Que la diferencia de tiem po en el recorrido de la variante y. de 
El Banqueo es sólo de treinta y dos a treinta y cinco m inutos, resp ec
tivam ente; 49 Que la variante por la vega del rio Fortalecillas queda en 
terreno húm edo y cenagoso; 59 Que, en cambio, el cam ino de El Ban
queo  va por terreno firm e en todo tiem po; 69 Que por este m otivo los 
colonos se servirán en todo caso d el cam ino de El Banqueo, no de la va
riante; 79 Que la variante descrita en la Ordenanza atraviesa terrenos 
de vega cultivados por los dueños del predio de El Tabor;  89 Que el 
Departamento, al cum plir la Ordenanza número 40, se vería obligado a 
hacer un gasto que no se justifica.

Llama la atención que la Asam blea expidiera un acto para sólo de
partamentalizar un trayecto nuevo, variante de una vía pública que es 
seccional; esto es: que así la v ía  de El Banqueo  com o la variante des
cr ita ’por la Ordenanza, quedan a la margen izquierda del río Fortale- 
cillas, lindero con el M unicipio de Tello, según las Ordenanzas núm e
ros 26 de 1912 y 47 de 1916. Las vías seccionales están a cargo de los 
M unicipios respectivos; y si se necesita  m odificarlas o cam biarles parte 
de su curso, el procedim iento, aunque im plique una exprop iación , es 
de cargo del M unicipio o de los M unicipios interesados, de conform i
dad con d isposiciones expresas del Código de P olic ía  Departamental. 
(Artículo 350, Código de P o lic ía ) .”

La sentencia analizó en la parte m otiva del fallo el interés privado  
de las dem andantes y previo concepto de que era preciso dem ostrar tal 
interés, el cual debía derivarse de la  lesión de determ inados derechos 
civiles, concluyó: “Que no era el caso de resolver sobre la nulidad de 
la Ordenanza número 40 de 1939, expedida por la Asamblea del Huila, 
por no haber conseguido el dem andante identificar el predio de su pro
piedad, con el predio afectado p or las d isposiciones de la Ordenanza, no 
obstante las pruebas producidas sobre el particular.”

Pero el Consejo considera equivocado aquel criterio porque, com o lo 
anota la F iscalía , si bien es verdad que no se hizo una id en tificación  
porm enorizada de los linderos de la finca, ello no era necesario porque 
no se trata de definir una cuestión de dom inio sobre todo el predio, sino 
sim plem ente de establecer si el cam ino que se departamentaliza' pasa o 
uó por terrenos de propiedad privada de las personas que se consideren  
afectadas con ello. Y este hecho queda fuera de duda con el certificado  
del Registrador, en el cual se transcriben los’ linderos de El Tabor,  cer
tificado que con las declaraciones de testigos y  la d iligencia  de in sp ec
ción ocular, establecen que las dem andantes tienen e l dom inio de un 
lote de terreno que debe atravesar la  vía a que se refiere la  Ordenanza, 
hecho suficiente para autorizar el ejercicio  de la acción privada.

Procede, pues, exam inar en el fondo las cuestiones propuestas por el 
actor en la demanda, para concluir si la Ordenanza dem andada m erece 
o nó la sanción de nulidad.

Como base de este estudio y a fin  de sim p lificar la cuestión, el pro
blema se reduce a exam inar si la Ordenanza acusada contraría una nor
ma superior, único caso en que podría ser anulada.



Como se observa por la lectura de la Ordenanza acusada, por el ar
tículo 1? se departainentaliza una vía; por el 29 se destina una parti
da para el cum plim iento de tal d isposición, y  por el 3Q se autoriza al 
Gobernador para prom over las gestiones sobre expropiación, si no fuere 
posible llegar a un acuerdo sobre el precio de las zonas con los respec
tivos dueños.

En las circunstancias anotadas, el estudio se concreta a establecer si 
tgles d isposiciones son  violatorias de la  Constitución o de la ley, o si, 
por el contrario, se ajustan a las normas que regulan la materia.

Én efecto: e l artículo 186 de la Constitución, entre otras atribuciones 
propias de las Asambleas, consagra en el num eral 29 la  de dirigir y  fo
m entar por m edio de ordenanzas y con los recursos propios del Depar
tamento, la “apertura de cam inos” . Tal d isposición  está reproducida  
por el nujnierai 59 del artículo 97 de la  Ley 4^ de 1913. Igualmente, se 
establece en aquel texto que a las Asambleas corresponde llenar las fun
ciones qué les señalan la Constitución, y  las leyes (artículo 186 de la 
Carta Fundam ental). Y sobre e l particular, la Ley 21 de 1917 había in 
cluido com o m otivo de utilidad pública para decretar ■ la enajenación  
forzosa de Xa propiedad y para la lim itación  de la m isma, “la apertura, 
variación o mejoras de toda clase de vías públicas de com unicación na
cionales, departamentales o m unicipales”, d e-don de se deduce que una 
ordenanza que tiende a departamiéntalizar una via, cabe dentro de las 
actividades de las Asambleas y no viola ninguna norma legal, mientras 
en su ejecución no pugne con las normjas especiales establecidas, cuando 
haya de por m edio intereses privados, cuyo desconocim iento im ponga la 
indem nización previa, según e l artículo 26 de la Codificación Constitu
cional y  demás d isposiciones sobre la materia.

Lo anterior destruye las argum entaciones del actor, como lo hizo ver  
en, el salvam ento de voto el Magistrado doctor César Perdom o, quien  
anota que la Ordenanza en estudio previo en  e l artículo 39 e l evento de 
la indem nización, para, el caso de que no fuera posible llegar a un ave
nim iento con los dueños de las zonas afectadas, cuandoquiera que hu
biera de darse cum plim iento aLartícuIo 19 d e-ía  Ordenanza en estudio. 
De m odo, pues, que la Ordenanza, en vez de consagrar, como lo sostiene  
el actor, una expropiación de hecho, que seria violatoria de las normas 
constitucionales y las leyes, alude para el caso de ejecución  de ella a las 
normas y procedim ientos que garantizan la propiedad privada.

Lo demás, o, sea lo  relacionado con el error adm inistrativo que pueda  
entrañar el acto acusado, en cuanto se oponga a la econom ía depar
tamental o a los dictados de la técnica, etc., ello  está relacionado con 
factores de conveniencia, que sólo la propia Asamblea puede pesar en 
!a d iscusión y  adopción de las respectivas ordenanzas, hecho que, como 
es obyio, escapa al control jurisdiccional.

Por las razones expuestas, e l Consejo de Estado, adm inistrando justicia  
en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia apelada y en su lugar falla:

19 No es nula la Ordenanza número 40 de 1939, expedida por la 
Asamblea d el Huila; y

29 No hay, por tanto, lugar a hacer las declaraciones solicitadas en la  
demanda.

N otifíquese, copíese, publíquese, y  devuélvase al-T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón-—Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Car
los Rivadeneira  G .— Luis E. García V., Secretario.



Incompetencia de jurisdicción
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

El problema de la  competencia es de previo y espe
cial exam en en todos los juicios, cualquiera que sea 
su naturaleza, con el fin  de que el juzgador no usur
pe jurisdicción. Y e l Consejo de Estado, por un vacío 
de la  ley, es incompetente para conocer de las de
mandas contra las elecciones de miembros del Gran 
Consejo Electoral verificadas por las Cámaras.

Consejo de Estado— Sala de D ecis ión—Bogotá, veintisiete de n oviem bre  
de m il  novec ien tos  cuarenta.

Con fecha 10 de octubre del año en curso, el Consejero doctor Ramón 
Miranda revocó el auto de fecha 8 de agosto, que admitió la demanda 
propuesta por el señor Francisco Pacheco Cotes contra la elección  de 
miembros del Gran Consejo Electoral, verificada por la Cámara de Re
presentantes a favor de los señores José Umaña Bernal y  Efraim  S. Del- 
valle, com o principales, y  Arturo Regueros Peralta y Jesús A. Cardona, 
com o suplentes. El nuevo auto dispuso no adm itir la demanda en refe
rencia.

Contra esta providencia interpuso el doctor Sergio Abadía Arango el 
recurso de súplica, el cual fue tramitado en form a legal. Para decidirlo, 
se hacen las siguientes consideraciones:

Se funda el recurso en estas razones:
“Dentro de la técnica jurídica m ás elemental, no siendo procedentes en 

los ju icios electorales, como no lo  son, otros incidentes d istintos de los  
de im pedim ento o recusación, cualquier causal sustantiva que .se alegue 
por los demandados debe ser considerada al resolver la cuestión de 
fondo propuesta en la dem anda.

“A este respecto prescribe e l articulo 21 de la Ley 96 de 1920 lo que 
sig u e:

‘En estas actuaciones, así en la prim era como en la segunda instancia, 
no son adm isibles las articulaciones com unes ni otros incidentes d istin
tos de los de im pedim ento o recusación, los cuales, podrían prom overse 
desde que se fija en lista el negocio hasta que se cite para sentencia.’

“De la sim ple lectura del articulo transcrito se desprende que las ex
cepciones dilatorias de declinatoria de jurisd icción  y de inepta deman
da, que pueden proponerse dentro del térm ino que tiene el demandado  
para contestar la demanda, no son adm isibles en  los ju icios electorales, 
com o lo pretende el Magistrado sustanciador.

“Pero si es evidente que el auto interlocutorio que agravia a la parte 
tjue represento, falla de plano la declinatoria de jurisd icción, sin  tra
mitarla como articulación com ún, no es m enos cierto que la solución de 
tan im portante cuestión ha debido reservarse, como se ha acostumbra
do por e l Consejo de Estado, para cuando se pronunciara sentencia de
finitiva.



“Ahora bien: si la incom petencia de jurisd icción  se considera como 
excepción  dilatpria debe rechazarse de conform idad con lo prescrito  
por el articulo 21 de la Ley 96 de 1920, que es d isposición  especial, pero 
si aparece com o excepción  perentoria sólo puede decidirse de ella cuan
do se dicte sentencia definitiva, al tenor de lo dispuesto por el articulo 
342 del Código Judicial,, que dice:

‘Las excepciones perentorias no son materia de incidentes de espe
cial y previo pronunciam iento, pues ellas se deciden en la sentencia de
finitiva.’ ”

Corno se ve por la transcripción hecha, sostiene el doctor Abadía Aran- 
go que en estos ju icios no son adm isibles providencias de la naturaleza 
del auto suplicado, porque s i se trata de una excepción  dilatoria, e l in 
cidente no puede proponerse, por no ser adm isible en  los juicios electo
rales ninguno distinto de los de im pedim ento y recusación, y si se 
Irata de una excep ción  perentoria debe decidirse en la sentencia.

Pero a lo anterior corresponde observar que uno y otro argumentos 
proceden cuando en realidad se decide sobre una excep ción  propuesta  
dentro de un juicio. Aquí únicam ente resolvió e l Consejero sustancia- 
dor acerca de la reconsideración que se p id ió  del auto adm isorio de la 
dem anda, por razones de incom petencia. Y lo que se trata en este 
caso es d e previo y especial exam en en todos los juicios, cualquiera 
que sea su naturaleza, con el fin de que el juzgador no usurpe jurisd ic
ción ejerciéndola en  asuntos que le son extraños.

Tal doctrina ha sido acogida por e l Consejo en m últiples decisiones, 
entre las cuales puede citarse la contenida en auto de 25 de octubre del 
corriente año, en el cual se dijo:

“Ante todo corresponde al sustanciador exam inar si com pete al Con
sejo el estudio de este negocio, de acuerdo con el princip io  general de 
que e l Juez debe en prim er térm ino cerciorarse de su com petencia.

“Este princip io , de constante aplicación por e l Consejo, ha sido res
paldado igualm ente por doctrinas de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, y su ap licación -es obviav Como es sabido, la incom petencia de 
jurisdicción se puede alegar como excepción , de acuerdo con las reglas 
contenidas en  los artículos 330 y siguientes del Código Judicial, y en
tonces, cómo dilatoria que es, da lugar al incidente respectivo. Pero  
igualmente la incom petencia de jurisd icción  se puede proponer como 
causal de nulidad en todos los juicios, de lo cual se deduce que en to
dos ellos,' cualquiera que sea su naturaleza, debe im ponerse en prim er 
término el cum plim iento del princip io de que atrás se habló, relacionado  
con el examen de la com petencia, ya que seria inaceptable dar curso 
a una demanda y  con ello abrir todo un proceso judicial, para anular 
después la actuación cuando se alegara y  demostrara la incom petencia. 
El p rin cip io  aludido no sólo corresponde a consideraciones de lógica  
procedim ental, sino que evita perjuicios a las partes, los cuales procede
rían de la inadvertencia del Juez al dar curso a una dem anda y seguir 
el respectivo juicio, para concluir después por incom petencia de juris
d icc ió n , en forma adversa a las pretensiones del actor.”

Y aunque la súplica fue interpuesta fundándose únicam ente en las ra
zones a que se ha hecho alusión, estim a la Sala que no está por demás 
hacer algunas consideraciones relacionadas con la inhibitoria del Con
sejo, para conocer de este negocio, ya que el rechazo de la demanda se 
fundó precisam ente en razones de incom petencia en  relación con los 
actos materia del juicio.

Acerca de la incom petencia d el Consejo en este asunto, la cual cons
tituye un vacío, ya que la propia Cámara de Representantes ha tratado 
de subsanarlo con la aprobación del proyecto elaborado por esta cor
poración sobre reformas a la legislación de lo contencioso-adm inistra-



Livo, bastaría citar las jurisprudencias invocadas par el Consejero doc
tor Ramón Miranda en el auto suplicado.

Pero no está de más, para hacer resaltar la gravedad del problem a y 
la urgencia de la reforma aludida, reproducir análogas decisiones sobre 
acusaciones distintas, mas respecto de las cuales han m ilitado idénticas 
consideraciones.

A propósito de las elecciones de ternas para Notarios, que verifican  
los Tribunales Superiores de D istrito Judicial, el Consejo de Estado, en 
sentencia de 1? de septiem bre de 1933, se expresó así:

“Ni en las leyes orgánicas del ramo Contencioso Adm inistrativo, ni 
en las del Electoral, se halla d isposición  expresa alguna que otorgue ju
risdicción  para conocer de las acciones d irigidas contra actos de los 
Tribunales de Distrito Judicial, como el de la elección  de ternas para 
Notarios. La com petencia se fija por la naturaleza del asunto, o por la 
calidad de las partes, o por raáón del lugar donde debe ventilarse; y 
por lo que hace a la naturaleza del asunto y a la calidad de las partes, 
ia com petencia se determina en  las d isposiciones que detallan las atri
buciones de cada autoridad, y es im prorrogable salvo excepción  ex
presa. Sobre estas consideraciones ha venido sosteniendo el Consejo de 
Estado su inhibitoria para abocar el conocim iento de negocios como la 
elección  de ternas paira N otarios hecha por un Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, pues a su ju icio  escapan a la jurisd icción  de los Tri
bunales Contencioso Adm inistrativos los actos emanados de los Tribu
nales de D istrito Judicial, aun cuando sean de índole electoral.” (Ana
les núm eros 212 a 214, páginas 401 y 402).

Posteriorm ente, en sentencia de 11 de septiem bre del año en curso, 
recaída en el juicio de nulidad del nombram iento de Notario 2*? del 
Circuito de Tunja, heclio por el Gobernador del Departamento de Bo
yacá, el Consejo reafirmó la anterior doctrina en los siguientes tér
minos:

“El Consejo observa que la razón fundam ental para que no progrese 
ia acción de nulidad contra este Decreto, estriba en la circunstancia de 
que el m otivo que invoca la dem anda contra el Decreto se íe fiere  a la 
form ación de la terna, cuando el exam en de las cuestiones planteadas 
en torno a tal acto, escapa al conocim iento de los Tribunales Contencio
sos y del Consejo de Estado.

“Esta corporación, en sentencia de fecha febrero 16 del año en curso, 
declaró que no existe d isposición  expresa que som eta a la revisión del 
Consejo esta clase de actos del Organo Judicial, sin  que sea posible su 
aplicación por analogía de las d isposiciones sobre com petencia y  juris
d icción , que son de orden p úblico .”

Y anteriorm ente, a propósito de la elección  de m iem bros de la Comi
sión Asesora de Relaciones Exteriores, se sentó id én tica  doctrina, por 
lo cual se observa que el auto suplicado fue consecuente con razones cu- 
va eficacia no puede desconocerse y que inducen al m antenim iento de 
lina doctrina, que ha sido perm anentem ente sostenida por el Consejo 
de Estado.

Por las consideraciones expuestas, la Sala confirm a el auto materia 
del presente recurso de súplica.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Carlos Rivadeneira G. 
Luis. E. García V., Secretario.



Traslado de maestros
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Fuera de que no existe disposición alguna que pres
criba dar a los decretos de traslados y a las actas 
que exige el articulo 1" del Decreto 2255 de 1938 ca
rácter de individuales para cada maestro, razones de 
técnica aconsejan como más adecuado el procedi
m iento de medidas colectivas, cuya finalidad es or
ganizar oportunamente para cada año lectivo el per
sonal y  el funcionamiento de las escuelas.

Consejo de Estado— Bogotá, d iez  de d ic iem bre de m il  novecientos
cuarenta.

En libelo de 29 de febrero del año en curso, el doctor Ulises Rojas, 
obrando como apoderado del señor F élix  H. Soler, demandó del Tribu
nal Adm inistrativo de Tunja la nulidad del Decreto número 42 de 27 
de enero de 1940, de la Gobernación de Boyacá, “en cuanto por él 
---dice el actor—  se destituye a mi poderdante del cargo de D irector de 
la Escuela Urbana de Varones número 19, de La Capilla, que venía des
em peñando en virtud de nombram iento hecho por el Gobierno de Bo
yacá; se nombra para reemplazarlo en dicho cargo al señor Pedro R. 
Medina, y por Decreto número 48 de 1940, de la m ism a Gobernación, se 
le traslada a la  D irección de la Escuela Urbana de Varones de Covara- 
ch ía .”

Pid ió  también el actor el restablecim iento de su poderdante en la 
Escuela — la de La Capilla—  para que fue nomlbrado por Decreto núme
ro 405 de 1 9  de agosto de 1939', y el pago de los sueldos que hubiera 
dejado de devengar desde el d ía  de su traslado a la Escuela de Cova- 
rachía hasta el en que sea restablecido en su cargo.

Por sentencia de 31 de julio último el Tribunal a quo, con el voto 
disidente del Magistrado doctor Luis Alejandro Peralta, declaró no ha
ber lugar a decretar la nulidad pedida en la demanda ni las demás pre
tensiones de la misma. Por apelación interpuesta contra este fallo por 
el doctor Rojas, el negocio ha venido al conocim iento de esta corpora
ción, y surtida la tram itación propia de la segunda instancia, se proce
de a darle solución  definitiva, previas las siguientes consideraciones:

El actor señala como hechos fundam entales de la demanda los si
guientes :

“ 19 Por Decreto número 405 de 18 de agosto de 1939, de la Goberna
ción de Boyacá, mi poderdante fue nombrado D irector de la Escuela 
Urbana de Varones número 1 9 , de La Gapilla, cargo del cual se pose
sionó y desem peñó hasta term inar el año lectivo de 1939.

“29 Por Decreto número 42 de 27 de enero de 1940, mi poderdante 
lúe prom ovido de la D irección  de la Escuela Urbana de Varones núme
ro 1.9, de La Capilla, y se nombró para reem plazarlo en el mism o cargo 
j] señor Pedro R. Medina, trasladando a mi poderdante, por Decreto 
núm ero 48 de 1940, a la D irección  d e la Escuela Urbana de Varones de 
Covarachia.



“3? La rem oción y traslación de que trata el punto anterior se veri
ficó  sin que previamjente se hubiera dado cum plim iento por parte de 
la D irección de Educación P ública a ilos requisitos señalados en  el ar
tículo 19 del Decreto ejecutivo número 2255 de 10 de diciem bre de 
1938 y a las demás d isposiciones que garantizan la inam ovilidad  de los 
m aestros de escuela. • •

“49 Mi poderdante es maestro graduado y se h alla  escalafonado en el 
.Escalafón N acional del Magisterio en segunda categoría.

“5<? Mi poderdante se ha perjudicado notablem ente con el traslado que 
se le ha hecho de la escuela de La Capilla a la  d e Covarachía, por ra
zón de clim a, falta de recursos, vida cara, gastos de viaje, d istancia de 
.'os centros como Tunja y Bogotá, locales muy m alos para la escuela, etc .”

Cita luégo com o norm as violadas las siguientes d isposiciones: Leyes 
12 de 1934, 37 de 1935, 80 de 1936, 130 d e 19131, num eral 24 del artículo  
127, y 2* de 1937; Decretos 1602 de 1936, 537 de 1937, 2984 de 1987 y 
16 de 1940; Ordenanza 38 de 1939 y R esolución 358 de 1937, del Minis
terio de Educación N acional.

Debe notarse en prim er lugar, corno ya lo apuntó acertadamente el 
"i'ribuna-1 de prim era instancia, que el acto acusado no contiene destitu
ción de un maestro inscrito  en el Escalafón, sino sim plem ente su tras
lado de una escuela urbana a otra de igual categoría, com o se . despren
de de los térm inos m ism os de la demanda. No son , en consecuencia, 
aplicables al caso controvertido, con excepción  de las d isposiciones del 
Decreto 2255 de 1938, las varias normas que el actor cita como que
brantadas, y que consagran la  inam ovilidad del m agisterio. En numero
sos fallos, cuya doctrina invoca el actor en apoyo de sus pretensiones, 
ha definido el Consejo el derecho que asiste a los m aestros inscritos para 
no ser destituidos sino de acuerdo con las d isp osicion es legales y regla
m entarias que rigen la m ateria, por alguna de las causales que taxativa^ 
mente justifican la rem oción y previa com probación de los m otivos que 
hayan servido de fundam ento a la medida. Mas, se repite, en el cáso que 
se estudia — y así se desprende de las pruebas traídas por el propio actor 
al expediente—  sólo se trata del traslado del señor F élix  H. Soler de la 
escuela de La Capilla, donde devengaba la suma de $ 70, a la de Cova- 
rachía, cuyo sueldo asciende a la misma cantidad. Absurdo sería pre
tender llevar las prerrogativas de la inam ovilidad hasta el extrem o de 
que ningún maestro pueda ser prom ovido cuando m edian razones fun
damentales del servició  previam ente establecidas. Tal interpretación  
desvirtuaría las bases y propósitos del estatuto, dándole, por así decir
lo, una rigidez m ecánica, y contrariando elem entales p rincip ios pedagó
gicos y las conveniencias del servicio  educacional. Es sabido, en efecto, 
■que en aquellas asociaciones o instituciones consagradas a la educación, 
cuya sabiduría y eficacia  son generalm ente reconocidas, es regla fun
damental el frecuente traslado del personal d irectivo o docente de unas 
escuelas a otras.

Rige hoy en materia de traslados el Decreto núm ero 2255 de 1938, 
cuyo artículo 19 establece: “Los maestros escalafonados que hayan sido 
'nombrados en propiedad, sólo podrán ser trasladados de una escuela 
a otra cuando a juicio del D irector d e  Educación y del respectivo Ins
pector de Zona esta m edida sea conveniente para la mejor marcha de 
la educación. De lo determ inado al respecto se dejará constancia en un 
acta firm ada por los m encionados funcionarios.”

La prueba de que d ichos requisitos se cum plieron en  el caso de los tras
lados ordenados en los D ecretos 42 y 48 de 1940, de la Gobernación de 
Boyacá, está en el acta suscrita en Tunja el 20 de en ero del año citado por 
el D irector de Educación Pública; por los Inspectores de las Zonas I, 
II, III, IV, V, VI, VII y VIII del Departamento, y por el M édico Inspec



tor del Territorio Vásquez. En ese docum ento están ampliamente expues
tas las razones que m ovieron a los m encionados funcionarios a la ela
boración de los proyectos que liiégo habrían de ser elevados a decretos 
por la Gobernación.

Se arguye, no obstante, que dicha acta tiene carácter general o im
personal, no individual para cada m áestro, y que se ha quebrantado 
así el artículo 19 de la Ley 37 de 1935, en desarrollo del. cual se dictó  
el Decreto 2255 de 1938, precepto que establece que un maestro puede 
ser cambiado teniendo en cuenta “su capacidad técnica, estado de sa
lud, conducta moral, cond iciones de localidad y recom pensa o ascenso 
por sus m éritos.” Pero, fuera de que no existe d isposición  alguna que 
prescriba dar a los decretos de traslados y a las actas en que éstos se 
apoyan carácter individual, razones de técnica  y de conveniencia acon
sejan como más adecuado el procedim iento de m edidas colectivas, cuya 
finalidad es organizar oportunamente para cada año lectivo el personal 
y el funcionam iento norm al de las escuelas. Finalm ente, basta una de
tenida lectura del acta suscrita por los funcionarios de educación de 
Boyacá, para deducir que se trata nó de un acto arbitrario o siquiera d is
crecional, sino de m edidas adoptadas después de concienzudo análisis 
y m otivadas en  las causas que precisam ente señala la Ley 37 de 1935.

El acto acusado, lejos de contrariarlas, se ajusta,-pues,”a las d isposi
ciones orgánicas de la educación nacional y especialm ente a las que 
reglan los traslados de m aestros. ,

Por lo expuesto, e l Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo  
con el concepto de su F iscal, confirm a la sentencia m ateria del recurso.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Antonio Escobar Camargo— Gustavo H ernández Rodríguez— Ramón Mi
randa— Carlos R ivadeneira  G.— Luis E. García V., Secretario.



A cción privada
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Un simple accionista de una sociedad anónima no 
puede invocar el perjuicio que el acto demandado 
pudiera ocasionar, porque la  calidad de accionista no 
le da el carácter de representante de la sociedad, 
que seria la  que podría ejercitar la  acción privada, 
ya que sería ella la perjudicada y no los socios.

Consejo de Estado— Bogotá, doce de d ic iem bre de m il  novecientos
cuarenta.

Con fecha 8 de octubre del año en curso el doctor H ernando Moreno, 
ejercitando tanto la acción  pública como la privada, dem andó ante el 
Tribunal Contencioso Adm inistrativo de Bogotá la nulidad del Acuerdo 
número 15 de 1927, expedido por el Concejo M unicipal de Bogotá, en 
su artículo 49, y del Decreto núm ero 103 de 1940 expedido por el Al
calde del mismo M unicipio. En el libelo so licitó  la suspensión  p rovi
sional.

El Tribunal a quo, por auto de fecha 4 de noviem bre del año en curso, 
negó la suspensión p rovisional de los actos dem andados, auto del cual 
apeló el doctor Moreno en oportunidad, por lo cual fue concedido el re
curso, el cual procede a resolverse de plano de acuerdo con e l articulo  
2*? de la Ley 80 de 1935.

Al efecto, se considera:
El artículo 49 del Acuerdo núm ero 15 de 1927 dice:
“Artículo 4? En desarrollo de la Ley 72 de 192(6, todo contrato que ce

lebre la Junta Adm inistradora del Teatro M unicipal deberá ser some- 
lido a la aprobación del Alcalde, a quien está sujeta la adm inistración  
de esa dependencia y quien nombrará la Junta de Censura, que será 
responsable ante el A lcalde de la moralidad y conveniencia soc ia l de los 
espectáculos o conferencias que deban verificarse allí. Tam bién en des
arrollo dé la Ley 72 de 1926, m ientras se aprueba el proyecto de acuer
do correspondiente, facúltase aí Alcalde para que, por m edio de decre
tos, reglamente todos los espectáculos públicos, ciñéndose a las d ispo
siciones vigentes sobre el particular hasta esta fecha en el Departam en
to de Cundinamarca. Los m iem bros de las Juntas de Censura serán de 
libre nombramiento y rem oción del Alcalde de la ciudad, y no tendrán  
periodo fijo en la duración de sus cargos.

“Parágrafo. Quedan derogadas las d isposiciones anteriores que no es
tén de acuerdo con e l presente artículo.”

En cuanto al Decreto número 103 dem andado, sus d isposiciones ver
san sobre reglam ento general de espectáculos y contiene d isposiciones  
sobre Comisión T écnica de Teatros y Salas de Espectáculos, ed ificios y 
sus condiciones, casillas de p royección, puertas, silletas y pasillos inte
riores, escaleras, taquillas, servicios sanitarios, alumbrado e instalacio
nes eléctricas, m edidas de seguridad contra incendios y d isposiciones  
sobre cabarets, circo y  otros espectáculos, así como Jo relacionado con



los operadores, boletería, obligaciones del público, cum plim iento y  san
ciones para los infractores.

El doctor Moreno, en su libelo, ejercitó la acción privada, según dijo, 
por tener la calidad de accionista de la sociedad anónim a Compañía  
Explotadora de Teatros, y  la  pública por ser en  su  concepto los actos 
acusados, violatorios de la Constitución y la ley. Como es sabido, para 
decretar la suspensión p rovisional es p reciso  que el acto objeto de la  
demanda pugne ostensiblem ente con la  Constitución o la ley, y que, de 
otra parte, ocasione un perju icio notoriam ente grave. En el caso de au
tos no es procedente invocar el perju icio que los actos dem andados pu
dieron ocasionar, porque la acción  privada, que pretendió ejercitar el 
doctor Moreno, es inadm isible desde luégo que la sim ple calidad de ac
cionista  de la com pañía anónim a en referencia no le da el carácter de 
representante de esta sociedad, que sería la que podría ejercitar tal ac
ción, ya que sería ella  la perjudicada y no los socios, como equivocada
mente lo sostiene el actor.

Y acontece que com o el articulo del Acuerdo objeto de la demanda 
fue dictado en  1927, no podría ser suspendido de conform idad con el 
artículo 19 de la Ley 80 de 1935, que dispone que no' habrá lugar a tal 
medida cuando han transcurrido ciento veinte días después de su san
ción. A míenos que aparezca com probado el agravio que sufre el par
ticular. Pero como este últim o carácter es inadm isible, según lo expre
sado, la excep ción  nó puede aplicarse en el presente caso.

Bastaría para no acceder a la suspensión del Decreto, la observación  
de que éste procede del artículo del Acuerdo acusado, que, com o ya se 
vio, no puede ser objeto de suspensión. Pero no está por demás obser
var que las d isposiciones invocadas por el doctor Moreno y que, en su 
concepto, se oponen al Decreto en referencia, tales como las relaciona
das con la facultad reglam entaria de los Alcaldes, funciones privativas 
de los Concejos, etc., requieren un estudio a fondo que sólo puede ser 
objeto de la sentencia definitiva, m áxim e cuando no pugnan ostensible
m ente con las autorizaciones que la Ley 72 de 1926 otorgó al M unicipio  
de Bogotá. ______  __ ’ _____
. Así, en fallos anteriores, e l Consejo ha rectificado la  doctrina que 
negaba la facultad reglam entaria de los Alcaldes en casos com o éste, en 
que tal facultad ha sido explícitam ente autorizada, fundándose, entre 
otros conceptos, en el del profesor Duguit, e l cual declara: “Que e l fun
cionario de policía  no podrá exp ed ir reglamentos de p olicía , sino en el 
caso en que se le haya reconocido expresam ente com petencia a este 
efecto.”

De otra parte, según la Ley 72 de 1926 el Alcalde M unicipal de Bogo
tá es Jefe Superior de P o lic ía  en  e l territorio de su jurisd icción; y el 
-Concejo tiene la facultad de delegarle las facultades necesarias para el 
buen servicio de la adm inistración m unicipal. Naturalmente, sólo en 
ia sentencia de fondo, a virtud de un estudio porm enorizado del D ecre
to, habrá de exam inarse s i las m edidas del Decreto acusado correspon
den a las previstas por la ley  en los artículos correspondientes. Pero, 
com o es obvio, tal exam en no puede hacerse a propósito del incidente  
de suspensión provisional.

No pugnando, pues, prim a  facie,  en concepto del Consejo, los actos 
acusados con ninguna norma superior, e l auto objeto del recurso es ju
ríd ico.

Por lo expuesto, e l Consejo de Estado confirm a la providencia objeto 
del recurso. ,

Cópiese, nótifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas■—Gonzalo Gaitán. 
Antonio  Escobar Camargo-—Gustavo Hernández Rodríguez— Jenaro Cruz 
Y .-.—Carlos Rivadeneira  G.— Luis E. García Y., Secretario.



Prescripción de las pensiones
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

AI no existir en la  Ley 71 de 1915, que por primera 
vez se ocupó de la invalidez relativa, precepto alguno 
en m ateria de prescripción que pugne con el del ar
tículo 44 de ía Ley 149 de 1896, ha  de entenderse v i
gente este último, que dice relación a toda clase dé 
pensiones y recompensas militares, sin  excepción a l
guna.

C on se jo  de  Estado— Bogotá, octubre tres de m il  novecientos cuarenta.
S o lic ita  el señor Tomás Losada U., por miedio d e escrito  que lleva fe 

c h a  14 de julio últim o, que esta corporación, previos los trám ites de 
r ig o r  legal, le  reconozca derecho a gozar de una pensión  por invalidez  
re la t iv a , contraída en la últim a guerra civ il, en las condiciones que de- 
-ierm in a  el artículo 12 de la Ley 71 de 1915, que a la letra dice:

“ Cuando el tiem po de serv ic io  sea in ferior a vein tic in co  años y  ma
y o r  de quince, y e l Oficial se inutilizare por accidente o enferm edad  
co n tra íd a  en  e l servicio  y por causa de. él, tendrá derecho a una p en 
s ió n  igual a la tercera parte del sueldo, m ientras dure el im pedim ento  
p a r a  el serv ic io .

“Parágrafo. Si se declarare invalidez absoluta, la pensión  será la que 
corresp on d a  a los vein tic in co  años de serv ic io .”

A su so licitud  acom pañó ©1 m em orialista una hoja de servicio  exp e
d id a  por el M inisterio de Guerra, varias declaraciones de testigos para 
com p rob ar las afirm aciones en que la dem anda se funda y  un certifica
d o  de la D irección  General de Sanidad Militar, que concluye así:

“E l señor Losada presenta una perforación del tím pano, de vieja  
d a ta , perturbaciones digestivas s in  lesiones objetivas y una sífilis  antigua  
com p rob ad a  con reacciones y con. el. efecto de tratam ientos anteriores.

“29 De estas lesiones se puede pensar que la correspondiente al oído  
iz q u ie r d o  pudo ser originada por la causa que m enciona, es  decir, efec- 
-to s  de un disparo m uy cercano a dicho órgano. De la  m ism a manera, 
H as perturbaciones digestivas crónicas que señala, pueden atribuirse a 
Jlas con d icion es de ;la v ida de cam paña y  mala alim entación que obra- 
-r o n  com o factores adyuvantes. Pero la ex isten cia  del factor sífilis d ifi
c u lt a  el p od er considerar tales lesiones, la del oído y  las digestivas, 
c o m o  independientes y sin  relación  con ella.

“39 En cuanto a la incapacidad física  actual para el trabajo ocasiona
d a  p o r  la  otorrea, las perturbaciones digestivas y  la  s ífilis , la conside
r a m o s  com o relativa perm anente, y unido esto al factor edad estim am os 
-que lim itan  dicha capacidad a un sesenta p o r  ciento de lo n o rm a l.. . . ”

De la dem anda así aparejada se dio traslado a l señor F iscal, repre
sen tan te  de la  N ación en esta clase de ju icios, quien al respecto, en 
v ista  que lleva fecha 11 de septiem bre últim o, dijo lo  siguiente:

C o n s e jo  d e  E s t a d o — 12



los operadores, boletería, obligaciones del público, cum plim iento y san
ciones para los infractores.

E l doctor Moreno, en su libelo, ejercitó la acción  privada, según dijo, 
por tener la calidad de accionista de la sociedad anónim a Compañía  
Explotadora de Teatros,  y  la pública por ser en  su  concepto los actos 
acusados, violatorios de la Constitución y la  ley. Como es sabido, para 
decretar la  suspensión provisional e s  preciso  que el acto objeto de la 
demanda pugne ostensiblem ente con la  Constitución o la ley, y que, de 
otra parte, ocasione un perjuicio notoriam ente grave. En el caso de au
tos no es procedente invocar e l perju icio que los actos dem andados pu
dieron  ocasionar, porque la acción privada, que pretendió ejercitar el 
doctor Moreno, es inadm isible desde luégo que la sim ple calidad de ac
cion ista  de la com pañía anónim a en referencia no le da el carácter de 
representante de -ésta sociedad, que sería” la que podría ejercitar tal ac
ción, ya que sería  ella  la  perjudicada y  no los socios, como equivocada
mente lo sostiene el actor.

Y acontece que como e l artículo del Acuerdo objeto de la demanda 
fue dictado en  1927, no podría ser suspendido de conform idad con el 
artículo 19 de la Ley 80 de 1935, que dispone que no' habrá lugar a tal 
m edida cuando han transcurrido ciento veinte días después de su san
ción. A míenos que aparezca com probado el agravio que sufre el par
ticular. Pero com o este último carácter es inadm isible, según lo expre
sado, la excep ción  no puede aplicarse en el presente caso.

Bastaría para no acceder a la suspensión del Decreto, la observación  
de que éste procede del artículo del Acuerdo acusado, que, como ya se 
vio, no puede ser objeto de suspensión. Pero no está por demás obser
var que las d isposiciones invocadas por e l doctor Moreno y que, en  su 
concepto, se oponen al Decreto en  referencia, tales como las relaciona
das con la facultad reglamentaria de los A lcaldes, funciones privativas 
de los Concejos, etc., requieren un estudio a fondo que sólo puede ser 
objeto de la sentencia definitiva, m áxim e cuando no pugnan ostensible
m ente con las autorizaciones que la Ley 72 de 1926 otorgó al M unicipio  
de Bogotá. '______ ___________  ’ —
. Así, en fallos anteriores, el Consejo ha rectificado la doctrina que 
negaba la facultad reglamentaria de los Alcaldes en casos como éste, en  
que tal facultad ha sido explícitam ente autorizada, fundándose, entre 
otros conceptos, en el del profesor Duguit, e l cual declara: “Que e l fun
cionario de p olicía  no podrá exped ir reglam entos de policía , sino en el 
caso en que se le haya reconocido expresam ente com petencia a este 
efecto.”

De otra parte, según la Ley 72 de 1926 el Alcalde Municipal de Bogo
tá es Jefe Superior de P olicía  en e l territorio de su jurisd icción; y  el 
honcejo  tiene la  facultad de delegarle las facultades necesarias para el 
buen servicio de la adm inistración m unicipal. Naturalmente, sólo en 
la sentencia de fondo, a virtud de un estudio porm enorizado del Decre- 
lo, habrá de exam inarse si las m edidas del Decreto acusado correspon
den a las previstas por la ley  en los artículos correspondientes. Pero, 
com o es obvio, tal exam en no puede hacerse a propósito del incidente  
de suspensión provisional.

No pugnando, pues, prim a facie, en concepto del Consejo, los actos 
acusados con ninguna norma superior, e l auto objeto del recurso es ju
ríd ico .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado confirm a la providencia objeto 
del recu rso .;

Copíese, nótifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas-—Gonzalo Gaitán. 
Antonio  Escobar Camargo-—Gustavo H ernández Rodríguez— Jeháro Cruz 
~ST.-—Carlos Rivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Prescripción de las pensiones
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Al no existir en la  Ley 71 de 1915, que por primera 
vez se ocupó de la invalidez relativa, precepto alguno 
en  m ateria de prescripción que pugne con el del ar
tículo 44 de ía  Ley 149 de 1896, ha de entenderse v i
gente este último, que dice relación a toda clase dé 
pensiones y recompensas militares, sin  excepción a l
guna.

Consejo de Estado—Bogotá, octubre tres de m il  novecientos cuarenta.

Solicita el señor Tom ás Losada U., por m edio de escrito que lleva fe 
cha 14 de julio últim o, que esta corporación, previos los trám ites de 
rigor legal, le  reconozca derecho a gozar de una pensión  p or in valid ez  
relativa, contraída en la últim a guerra civ il, en las con d icion es que de
term ina el artículo 12 de la Ley 71 de 1915, que a la letra d ice:

“Cuando el tiem po de servicio  sea inferior a vein tic in co  años y  m a
yor de quince, y  el Oficial se inutilizare por accidente o enferm edad  
contraída en e l serv ic io  y  por causa de. él, tendrá derecho a una p en 
sión igual a la tercera parte del sueldo, m ientras dure el im pedim ento  
para el servicio .

“Parágrafo. Si se declarare invalidez absoluta, la pensión  será  la  que 
corresponda a los vein tic inco  años de serv ic io .”

A su solicitud  acom pañó e l m em orialista una hoja de serv ic io  exp e
dida por e l M inisterio de Guerra, varias declaraciones de testigos para 
com probar las afirm aciones en que la demanda se funda y  un certifica
do de la D irección  General de Sanidad Militar, que concluye así:

“El señor Losada presenta una perforación del tím pano, de vieja  
data, perturbaciones d igestivas sin  lesiones objetivas y  una s íf il is  antigua  
com probada con reacciones y con el efecto de tratam ientos anteriores.

“29 De estas lesiones se puede pensar que la correspondiente al oído  
izquierdo pudo ser originada por la causa que m enciona, es  d ecir, efec
tos de un disparo m uy cercano a dicho órgano. De la  m ism a m anera, 
las perturbaciones digestivas crónicas que señala, pueden atribuirse a 
las con d icion es de la  v ida de cam paña y  mala alim entación  que obra
ron como factores adyuvantes. Pero la existencia  del factor s íf ilis  d ifi
culta el poder considerar tales lesiones, la del oído y  las d igestivas, 
com o independientes y  sin  relación con ella.

“3? En cuanto a la incapacidad física  actual para el trabajo ocasiona
da por la  otorrea, las perturbaciones digestivas y  la  s ífilis , la con sid e
ramos com o relativa perm anente, y  unido esto al factor edad  estim am os 
que lim itan dicha capacidad a un sesenta por ciento de lo n o r m a l.. . . ”

De la dem anda así aparejada se  dio traslado al señor F isca l, repre
sentante de la N ación en esta clase de juicios, quien al respecto , en 
vista que lleva fecha 11 de septiem bre último, dijo lo  sigu iente:
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“Con fundamento en el artículo 12 de la Ley 71 de 1915, solicita  el 
Capitán Tomás Losada que se reconozca a su favor una pensión por  
in valid ez relativa. Hace consistir la invalidez en la  ruptura del tím pano  
y  su consiguiente supuración continua sob reven idas en el año de 1900 
a consecuencia de los tiros que se dispararon m anteniendo el rifle sobre 
su hom bro, en la batalla de La Viciosa, además de una dolencia del es
tóm ago y un paludism o que contrajo a consecu en cia  de la inclem encia  
del clim a y de la  mala alimentación en la campaña^ de ese año.

“E l articulo 44 de la Ley 149 de 1896, que regía cuando sobrevinieron  
las causas de la invalidez, que invoca el Capitán Losada, decía así:

‘E l derecho a recom pensas militares prescribe veinte años después  
del hecho causa de Ja muerte o invalidez, o de la ejecución  del acto dis
tinguido de valor. El derecho a pensión por serv ic io  posterior a la In
dependencia, prescribe veint(e años después de cum plido el térm ino que 
dio derecho a pensión.’

“Por lo tanto, la acción se extinguió en este caso en el año de 1920, 
por prescripción  con mucha: anterioridad a la ép oca  en que entró a 
regir el artículo 29 de la Ley 116 de 1928, parágrafo 29, que aumentó el 
térm ino de estas prescripciones a treinta años. P ero  aun cuando esta 
últim a d isposición fuera aplicable, de acuerdo con  ella también se ha
bría vencido é l plazo para pedir la pensión por invalidez.

“P or lo cual, con fundamento en la prescripción  que invoco, concep
túo que la demanda no puede prosperar. . . . ”

Encuentra el Consejo aceptable esta opinión, para fallar, con base 
en ella, la prescripción  alegada, desde luégo que según afirm aciones 
del m ism o dem andante,- consignadas en el p rop io  libelo de demanda, 
las lesiones y enferm edades constitutivas de la in va lid ez en que se funda  
eJ derecho a la pensión pedida, fueron adquiridas en la últim a guerra, 
y, desde luégo también, que cuando entró a regir la Ley 116 de 1928, 
que reform ó el artículo 44 de la 149 de 1896, elevando de 20 a 30 años 
el térm ino de la prescripción, el derecho que L osada reclama se había  
extinguido ya, prestaba,'ipor lo menos, si se acepta la tesis del deman
dante, en v ía  de extinguirse, circunstancia'- su fic ien te  ésta para que, 
dada la p etición  fiscal, con base en el referido artícu lo  44, se declare 
hoy consum ada la prescripción, a la luz de lo preceptuado por el ar
ticu lo  41 de la Ley 153 de 1887, concebido así:

“La prescripción  in iciada bajo el im perio de una ley, y que no se 
hubiere com pletado aún al tiempo de prom ulgarse otra que la m odifi
que, podrá ser reglada por la primera o la segunda, a voluntad del pres
crib iente; pero eligiéndose la  última, la p rescr ip c ión  no empezará a 
contarse sino desde la fecha en que ia ley nueva hubiere em pezado a 
regir.”

Com entando este precepto, Rodríguez Piñeres, p ara  no citar más ex 
positores, dice:

“Claro es que cuando una prescripción se ha com pletado bajo el im 
perio de una ley, la nueva que reduzca el térm ino que se tenía para la 
adquisición  del derecho no puede alegarse contra e l prescribiente que 
lo ten ía yá en su patrimonio. Pero si una nueva ley  entrase a regir cuan
do el térm ino de la prescripción no se hubiera com pletado aún, de
bería, en princip io , aplicarse la nueva norma, sea  que por ella se re
dujera—o se ampliara el plazo—Con aplicación de este p rin cip io  habría' 
que d ecidir que si el término de la prescripción era  de diez años, según 
la vieja ley, y la nueva exige veinte, aquel que ten ía  com pletados nueve, 
debería aguardar once para adquirir su d e r e c h o ,,  y , recíprocam ente, si 
ni p lazo antiguo era de veinte años y la nueva reg ía  lo reduce a diez*: 
no tendría que esperar sino lino solo, en la h ip ó tes is  propuesta. , • 

“Para conciliar estos extremos los legisladores ch ilen o  y  colom biano  
hán establecido, de un lado, que la prescripción in ic ia d a  bajo el im pe



rio de una ley no com pletada aún al tiem po de prom ulgarse una que la 
m odifique (debió decir al tiem po en que éntre a regir), podrá ser re
gida por la prim era o la segunda, a voluntad del prescribiente; pero, 
eligiéndose la últim a, la prescripción  no empezará a contarse sino des
de la fecha en que la ley nueva hubiere em pezado a regir; y, de otro 
lado, han resuelto que lo que una nueva ley declare im prescriptib le, no  
puede ganarse por tiem po bajo su im perio, aun cuando e l prescribiente  
hubiere em pezado a poseerla conform e a una ley anterior, según la cual 
era p rescriptib le. . . . ”

Y no se diga, como el actor lo afirma en escrito que lleva fecha 18 de 
septiem bre últimt», que lo dispuesto en el artículo 44 de la citada Ley 
149 de 1896 no es aplicable al caso en estudio, por tratarse de una in 
validez relativa de que por prim era vez se ocupó la Ley 71 de 1915, la 
cual, con respecto a prescripciones, nada dijo, porque a tal conclusión  
se opone el hecho de ser esta última Ley reform atoria, no derogatoria  
de la prim era, tanto por no encontrarse en la 71 d isposición  expresa  
que tal cosa diga, com o por no existir allí precepto alguno en materia  
de prescripción  que pugne con el de la Ley 149 de 1896, por lo cual 
precisam ente ha de entenderse vigente éste, que dice relación a toda  
clase de pensiones y recom pensas m ilitares, sin excepción  alguna.

Así como tam poco se diga, com o parece insinuarlo el m ism o dem an
dante en el alegato antes citado, que el térm ino para entender consumado 
el fenóm eno jurídico de la prescripción  no ha vencido aún, habida con
sideración a que este térm ino no podía empezar a correr sino desde 
que entró en vigencia la Ley 71 de 1915, que reconoció el derecho por 
él im petrado y habida consideración, tam bién, de que la Ley 116 de 
1928 lo etlevó a treinta años, porque ninguna de estas razones es bastan
te para hacer variar el resultado de la litis: no lo es la prim era, porque 
en el caso de que se trata es indiferente que el térm ino se cuente o 
em piece a contar desde el día en que el demandante sufrió la ruptura del 
límipano (1900), o desde que cesó la guerra en que contrajo la en fer
medad o dolencia que perturba su digestión (1903), o desde que entró 
a regir la Ley 71 de 1915, pues cualquiera que sea el punto de partida  
que con tal fin  se adopte, de entonces al día en que la demanda se p re
sentó, 14 de julio del año en curso, transcurrieron con exceso los veinte  
años de que habla el artículo 44 de la Ley 149; y no lo es la segunda 
por ser aquí de preferente aplicación  este últim o precepto, al tenor dq 
lo estatuido en eil artículo 41 de la Ley 153 de 1887, antes transcrito, 
dada la alegación que hizo el representante del Estado en  el juicio, que 
lo es el F iscal del Consejo y no el Ministro de la Guerra, como equivo
cadam ente lo cree el actor.

Por virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nombre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
con base en la prescripción  alegada por el señor F iscal de la corpora
ción a nombre del Estado, niega las peticiones de la demanda in iciada  
por el señor Tomás Losada U. el 14 de julio último.

Cópiese, publiqu-ese, notifiques^ y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  G.— Gonzalo Gaitán— Artu
ro Carrera—-Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo Peñaranda .Are
nas— Ramón Miranda— Luis E. García V., Secretario.



Gran Consejo Electoral
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

4
Al Gobierno no le es legalmlente posible reemplazar 

con nombramientos interinos a los miembros del Gran 
Consejo Electoral que el Senado no ha nombrado, 
mientras no esté en receso el Congreso.

El hecho de que los miembros del Gran Consejo 
Electoral nombrados por la  Cámara de Representan
tes no puedan entrar a ejercer sus funciones por no 
saberse a quiénes reemplazan, está señalando un va
cío que el Presidente de la  República puede llenar 
en uso de la  facultad reglamentaria de que habla el 
artículo 115 de la Constitución y de la  autorización 
especial que consagra el artículo 307 del Código Elec
toral, mediante la  expedición de un decreto que debe 
ser sometido previamente al dictamien del Consejo de 
Estado.

Señor PrevSÍdente y demás m iembros del Consejo de Estado:
Al suscrito Consejero pasó para su  estudio la im portante consulta que 

el señor Ministro de Gobierno ha tenido a bien formular a la  corpora
ción, con respecto—a—la—manera como ha de entenderse constituido o 
integrado actualm ente el Gran Consejo Electoral, y a las distintas m e
didas que se han ideado para solucionar Jos diversos problem as de orden 
jurídico, que, con respecto a la reintegración de la referida entidad se 
han suscitado y que según se expresa en el propio oficio  de consulta, 
tienen por causa la mora en que está el honorable Senado de la  Repú
blica de cum plir la obligación a él im puesta por el ¡artículo 1? de la Ley 
47 de 1936, unida a la circunstancia de que la Cámara de R epresentan
tes sí evacuó en tiem po igual atribución, nombrando cin co  miembros 
del Consejo, y al hecho, no m enos significativo, de tener los Consejeros 
cuyo período term inó el 30 de septiem bre pasado, un origen, en parte, 
distinto al que tienen los elegidos últimam ente, por haber cesado en sus 
efectos la ley que transitoriam ente asignó al Presidente de la República  
la facultad de nombrar tres m iem bros de esa corporación: dos de los 
cinco que correspondían a la Cámara de Representantes y uno de los 
que correspondía al Senado de la República.

Pertenece al referido oficio  de consulta el siguiente aparte, én que 
el señor Ministro consultante condensa, si así puede decirse, su pensa
m iento al respecto, y que al suscrito ha de servir d e derrotero o pauta 
en la absolución de la consulta:

“El Gobierno lia sostenido la doctrina de que lo pertinente en el caso 
presente es que e l Senado proceda a cum plir la función que le otorgó la 
Ley 47 de 1936; pero planteada ya una situación de hecho que e l Go
bierno no puede ignorar, quiere-éste, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 307 de la Ley 85 de 1916, obtener el autorizado concepto del 
Consejo de Estado sobre el problema. Si el honorable Consejo juzgare 
que se está en presencia de un vacío  en  la  legislación  y que debe lie-



«arse con cualquiera de las so lu ciones propuestas o con alguna otra, 
está el Gobierno dispuesto a estudiar tan autorizadas opiniones, an tic i
pando al Consejo sus m ayores agradecim ientos por el valioso concursó  
que con su concepto le p r e s te . . . . ”

PRIMERA SOLUCION
Que se nom bren  p o r  el Organo Ejecutivo, en calidad de interinos, los 

Consejeros que el Senado de la R epública  no ha nombrado.
Esta solución, a mi -juicio, es, desde todo punto de vista, inaceptable. 

¿Por qué? Sencillam ente porque viola  de manera flagrante el m ism o  
precepto en que se fundan, para sustentarla, los que la insinúan, o sea 
el artículo 68, 'ordinal 11, del Código de Régimien Político  y M unicipal, 
que exige, para que el Organo Ejecutivo pueda hacer el nombram iento  
de que allí se habla, la concurrencia o lleno de dos requisitos, a saber:

Que el Congreso esté en receso, y  que falten los em pleados p rin cip a
les y no haya suplentes que puedan reem plazarlos. Requisitos que no se 
hallan reunidos ni se cum plen en el caso en cuestión:

No se cumple el prim ero, porque e l Congreso en la actualidad se halla 
reunido, y no se cumple el segundo, porque de acuerdo con el artículo  
305 del mism o Código, se  entiende faltar un em pleado por renuncia ad
m itida, excusa definitiva aceptada, muerte, destitución y declaración de 
vacancia, pero no por haber term inado e l período para que fue elegido, 
caso éste en que no cabe el nom bram iento de interino porque el em plea
do no puede dejar de funcionar, sino luégo que se presente a reempla:- 
í;arlo el que haya sido nombrado para e l efecto, o e l suplente respectivo, 
según las voces del artículo 281 ibídem .

Los térm inos en que están concebidos los aludidos preceptos son cla
ros y excluyen, por su claridad m ism a, toda interpretación en contrario.

En efecto, dichos artículos d icen:
“Artículo 68. Corresponde al Presidente de la República, com o supre

ma autoridad adm inistrativa:

“11. Nombrar interinam ente, en receso del Congreso, los em pleados 
que éste o cualquiera de sus Cámaras debiera elegir, siem pre que falten  
y no haya suplentes que puedan reem plazarlos.”

“Artículo 305. Son faltas absolutas las que provienen de renuncia ad
m itida, excusa definitiva aceptada, muerte, destitución y declaración  
de vacancia.”

“Artículo 2.81. Ningún em pleado adm inistrativo dejará de funcionar, 
aunque su periodo haya term inado, sin o  luégo que se presente a reem 
plazarlo el que haya sido nom brado para el efecto, o el suplente res
pectivo.”

Y no se diga, en contra de la tesis sustentada y para rebatir ésta, como 
algunos lo dicen o aseveran, que e l Organo Ejecutivo puede, pasando por 
sobre los transcritos preceptos, hacer e l nombram iento referido, con 
base en  el artículo 307 de la Ley 85 de 1916, porque esta d isposición, 
que expresam ente lo faculta para llenar los vacíos y desatar las contra
d icciones que en la Ley Electoral se anoten, previo dictamen del Consejo 
de Estado, no lo autoriza en form a alguna para violar d isposiciones  
constitucionales o legales, ni para hacer nombram ientos, contra d isposi
ción expresa, como el artículo ‘68, ordinal 11, que ni es de la ley  que 
aquella autorización le  confiere, ni resulta en pugna ' con los preceptos  
de esta misma.

Por estas razones encuentra el suscrito fundado en derecho e l parecer 
m inisterial al respecto, consignado en el siguiente aparte del oficio  de 
consu lta:



“Para e l Gobierno está fu-era de duda el hecho de que no le es legal
m ente posible proceder a reemplazar con nombram ientos interinos a 
los m iem bros del Gran Consejo Electoral que el Senado no h a  nombra
do. El Gobierno considera que no podría hacer uso de tal atribución  
m ientras no esté en receso el Congreso, es decir, m ientras no estén sus
pendidas sus sesion es.”

SEGUNDA SOLUCION

Que continúen actuando como Consejeros los del per íodo  que terminó  
el treinta de sep tiem bre postrero, con prescin den cia  de los nombrados  

últimamente p o r  la Cámara de Representantes.

Esta solución que se basa, según se expresa en el referido oficio  de 
consulta, en la creencia de que la designación del Gran Consejo E lecto
ral es un acto conjunto del Senado y de la Cámara, que no puede con
siderarse com pleto sino cuando se ha ejercido por ambas la función  
que les corresponde, y que, sin  duda, ha sido la que de m ayor favor ha 
gozado en la opinión pública, resulta a la postre, si cuidadosam ente se 
exam ina la razón en que se funda, tan vio latoria de la ley y tan inacep
table como la prim era solución. _______

Para llegar a la conclusión indicada* basta tan sólo observar:
1? Que las funciones del Congreso son: internas, de control, finan

cieras, representativas, administrativas, judiciales y propiam ente legis
lativas, según autorizados tratadistas;

29 Que estas funciones se ejercen o por el Congreso m ism o, es decir, 
por la Cámara y el Senado conjuntamente, o por el Senado en forma ex
clusiva, o por la  Cámara de manera privativa, según lo determ inen la 
Constitución y  las leyes;

3? Que de las funciones dichas, a la Cámara de Representantes co 
rresponde ejercer, con independencia del Senado, las siguientes, algu
nas de las cuales, tam bién, m íe de ejercer el Senado por su cuenta, con  
independencia de la Cámara:

a) Elegir sus propios dignatarios;
b) Dictar su propio reglamento y establecer los m edios preventivos 

y coercitivos necesarios para asegurar la concurrencia de los 
m iem bros de la corporación;

c) Crear y proveer los em pleos necesarios para el despacho de sus 
trabajos;

d) Organizar, en caso necesario, la p olicía  interior del ed ific io  en 
que celebra sus sesiones;

e) Exam inar si las credenciales que cada miembro ha de presentar 
al tomar posesión del puesto, están en la forma prescrita por 
la ley;

f) Contestar, o abstenerse de hacerlo, a los m ensajes del Gobierno;
g) Pedir a los Ministros los inform es escritos o verbales que n ece

site para el mejor desem peño de sus trabajos o para conocer los 
actos de la Adm inistración, salvo lo dispuesto en el artículo 71 
(inciso 4<?);

h) Nombrar com isiones que la representen en actos oficiales;
i )  - Designar oradores ante la  Cámara en caso de desacuerdo dé opi

niones en la form ación de una ley;
j) Aprobar todas las resoluciones que estim e convenientes dentro 

de los lím ites señalados en el articulo 71;
k) Exam inar y fenecer definitivam ente la cuenta general del Tesoro;
1) Iniciar la form ación de las leyes que establezcan contribuciones 

y organicen el M inisterio Público;



11) Acusar ante el Senado, cuando hubiere justas causas, al P residen
te de la República, a los M inistros del D espacho, al Procurador 
General de la N ación y a los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia;

m) Elegir seis Magistrados dé la Corte Suprem a de Justicia y  sus 
suplentes, de ternas que presente e l Presidente de la República;

n) Conocer de los denuncios y quejas que ante ella se presenten  
por el Procurador General de la N ación o por particulares, contra 
los expresados funcionarios, y si prestan m érito, fundar en ellos 
acusaciones ante el Senado;

ñ) Elegir tres Consejeros de Estado;
o) Elegir cinco m iem bros del Gran Consejo Electoral.
49 Que el desconocim iento de la elección  h ech a  por la Cámara, que la 

solución estudiada entraña, no sólo viola los preceptos de orden cons
titucional. y legal que le confieren  a tal entidad esa atribución y  su  ejer
cicio  con independencia de lo que e l Senado pueda resolver al respecto, 
sin o  que tiene el grave in con ven ien te de subordinar aquella entidad a 
ésta, con m|enoscabo del p rin cip io  que consagra la igualdad e indepen
dencia de los dos cuerpos colegisladores, p rin cip io  esencial del D ere
cho Constitucional colom biano, y que todos los países de sistem a bica- 
inaral reconocen y consagran, y

59 Que la referida interpretación , que d esconoce el valor de un acto 
que para su perfeccionam iento y  para que surta sus efectos no necesita  
de intervención  de entidad distinta a la que lo ejecutó, no se justifica  
en forma alguna en la época actual, en que se propugna porque se re
conozcan algunas excepciones al p rincip io  consagrado en e l artículo 63 
de la Constitución, a fin  de que el Gobierno pueda convocar a sesiones  
extraordinarias a una sola de las Cámaras, cuando e l objeto de la convo
catoria sea atribución de ella, respecto de las cuales e l Presidente de 
esta corporación dice en su obra Derecho Constitucional Colombiano  lo 
siguiente:

“La exigencia de que las Cámaras se abrieran y clausuraran sim ultá
neam ente se basó ..en que, com poniéndose el Congreso de dos Cámaras 
y necesitándose el voto de ambas para legislar, no era adm isible que 
pudiera una funcionar sin la otra. Mas la razón no es convincente: en 
otros países, como los Estados U nidos, puede e l Gobierno convocar una 
sola Cámara a sesiones extraordinarias cuando e l objeto de la convoca
ción es atribución exclusiva de una sola de ellas, y esto nos parece  
conveniente, porque si de lo que se trata es, por ejemplo, de considerar 
la renuncia del Presidente de la R epública o de concederle perm iso para 
separarse del ejercicio del Poder Ejecutivo, com o estas atribuciones son  
exclusivas del Senado, ¿qué objeto tiene convocar también la Cámara 
de Representantes, si en el asunto carece de toda in tervención?”

SOLUCION TERCERA

Que sólo funcionen, como Consejo Electoral, los miembros últimamente  
elegidos p or  la Cámara de Representantes.

Indudable es, según queda dem ostrado en los apartes anteriores, que 
la elección  realizada por la Cámara de Representantes está bien hecha, 
desde  el punto de vista exam inado ya, por lo cual resulta cierto y  ev i
dente, como varios lo aseveran, que esa elección  debe surtir todos lps 
efectos que a ella corresponden m ientras no sea anulada por la autori
dad com petente, si es que ésta existiera, y que hubiera m otivo para 
ello.

Pero lo que sí no resulta cierto es que tal elección , por sí sola, resuel
va el problem a planteado por el M inisterio, porque para que ello  sucedie-
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ra sería necesario, una de dos cosas: o que por la  sola exp iración  del p e
ríodo que term inó el 30 de septiem bre, quedaran vacantes los puestos 
ríe todos los Consejeros, o que los cinco nombrados por la Cámara re
em plazaran o sucedieran a los nueve que integran la corporación, des
alojando tío sólo a los nom brados por la m ism a entidad y cuyo número 
sólo alcanza a tres, comlo es del caso, sino tam bién a los nombrados en 
época anterior por el Senado de la R epública y  que sólo a éste corres
ponde reem plazar, lo que no puede suceder legalm ente, desde luégo que 
no hay precepto que tal cosa enseñe, y  que, por e l contrario, el artículo  
281 del Código de Régim en Político  y M unicipal prohíbe a los em plea
dos del orden adm inistrativo (y a éste pertenecen los Consejeros E lecto
rales), abandonar los puestos que han venido desem peñando, m ientras 
no se posesionen  los que han de reem plazarlos, y  desde luégo tam bién, 
que la Cámara no puede llenar las funciones que al Senado privativa
m ente corresponden.

¿Quiere decir lo anteriorm ente expuesto que el referido problem a no 
tenga solución  y que los nombrados por la  Cámara de Representantes, 
por no saberse a quién reem plazan, no pueden entrar a ejercer sus fun
ciones? No, porque el m ism o hecho que im pide e l ejercicio, o mejor 
dicho, que sirve de estorbo a los nombrados para entrar a servir el 
cargo, está señalando, en form a inequívoca, que falta en la legislación  
electoral un precepto que enseñe la manera como los elegidos para car
gos públicos, en corporaciones con funciones perm anentes, suceden o 
reem plazan a sus antecesores. Vacío que puede suscitar y  que en rea li
dad suscita, cuando los nombrados no se presentan sim ultáneam ente a 
ejercer sus funciones o cuando se hacen nom bram ientos en forma par
cial, diversos problem as que en el caso en cuestión se com plican o se 
agravan por el cam bio transitorio de legislación  y  p or hechos im posibles 
entonces de prever, pero que el señor P residente de la República, sin  
violar la ley, sin  desconocer o vulnerar derecho alguno — que no es de
recho sino obligación de ineludible cum plim iento la que el articulo 281 
im pone a los em pleados cuyo período ha term inado—- puede resolver 
en uso de la facultad -reglamentaria de que habla el artículo 115 de la 
Constitución N acional, ordinal 3?, y  de la autorización especial que 
consagra el artículo 307 de la Ley 85 de 1916, con un decreto destinado 
a llenar el vacío anotado.

En consecuencia, tengo el honor de proponer:
Dígase al señor Ministro de Gobierno que esta corporación estim a que 

el Gobierno puede, en arm onía con las consideraciones que anteceden, 
dictar un decreto para llenar e l vacio o deficiencias anotados, decreto  
que debe ser som etido previam ente al dictam en del Consejo, de acuerdo 
con el artículo 307 del Código Electoral.

Bogotá, octubre 16 de 1940.
Honorables Consejeros.

Carlos Rivadeneira  G.

P res idencia  del  Consejo de Estado— Bogotá, octubre d iez  y  seis de mil
novecientos cuarenta.

La Sala Plena del Consejo de Estado, en sesión  de ésta fecha, aprobó 
por m ayoría de votos el anterior inform e.

El Presidente, Tulio Enrique Tascón— El Secretario, Luis E. García V.



Salvamento de voto

Consejeros, doctores
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS y  
ARTURO CARRERA

Es preciso dictar una disposición que provea la 
manera de nombrar un funcionario que, debiendo ser 
elegido por una de las Cámaras, no lo sea, no obs
tante el hecho de estar reunido el Congreso. La ac
titud del Ejecutivo debe ser positiva y no excluyente: 
no debe limitarse a suprimir determinado número 
de Consejeros Electorales, sino a  nombrar los que 
falten, dictando previamente la  norm a que permíta 
hacerlo durante la reunión del Congreso.

Respetuosam ente nos apartamos de los térm inos con que la m ayoría  
del Consejo absuelve la anterior consulta, por considerar m ás indicado  
un procedim iento que im ponga soluciones de carácter general, que sir 
va no sólo para resolver este caso, sino los que se presenten  en el fu
turo, com o el contenido en el concepto que hubiéram os presentado, si 
nos hubiera correspondido el asunto en com isión. En efecto, la actitud 
del Ejecutivo en este caso debe ser positiva y no 'excluyente; no debe 
lim itarse a suprim ir dos Consejeros, sino a nom brar los cuatro que fal
lan, dictando previam ente la norm a que perm ita hacerlo durante la re- 
nnión del Congreso.

Como se ve por el texto de la nota dirigida por el señor Ministro de 
Gobierno al Consejo de Estado, en relación con el problem a que ha 
planteado la renuencia del honorable Senado de la  R epública a nombrar 
los cuatro m iem bros del Gran Consejo Electoral que le corresponde ele
gir conform e a la Ley 47 de 1&36', el Gobierno ejercita al propio tiem po  
una facultad y cum ple una form alidad exigida por la ley  com o requisi
to p revio  para el ejercicio de determ inada atribución legal.

En efecto, luégo de presentar algunas posibles so lu ciones para e l pro
blema en referencia, dice;

“Para las soluciones insinuadas el Gobierno encuentra m uy fuertes in 
convenientes, y es ello lo que m otiva la presente consulta al honorable 
Consejo de Estado. El Gobierno ejercita asi la facultad de consulta que 
el Acto legislativo número 1? de 1914 consagró entre las funciones que 
corresponde cum plir a esta corporación.”

Y m ás adelante agrega:
“P^ro planteada ya una situación  de hecho que el Gobierno no puede 

ignorar, quiere éste, teniendo en  cuenta, lo dispuesto en e l  artículo 307 
de la Ley 85 de 1916, obtener e l autorizado concepto del Consejo de 
Estado sobre e l problema. Si e l  honorable Consejo juzgare que se está 
en presencia de un vacio en la legislación , y  que debe llenarse con cual
quiera de las Soluciones propuestas o 'con alguna otra, está el Gobierno 
dispuesto a estudiar tan autorizadas opiniones, anticipando al Consejo 
sus m ayores agradecim ientos por el valioso concurso que en su concepto  
le  preste.”



En esta segunda parte el Gobierno cum ple con el deber de solicitar  
e l dictam en del Consejo, que exige el artículo 307 como form alidad  
previa cuando es el caso de llenar un vacío en la legislación electoral.

Respecto de las soluciones insinuadas por el Gobierno, el Consejo ob
serva :

Prim era. Funcionam iento con los m iem bros elegidos últimam ente por 
la Cámara.— Este funcionam iento sería desde luégo irregular ya que la 
corporación conform e a la ley  debe ser integrada por nueve miembros 
v no por cinco a que conduciría la fórm ula insinuada.

Segunda. Que se considere que la designación del Gran Consejo E lec
toral constituye iin acto conjunto del Congreso, que no está completo 
m ientras una de las dos Cámaras se haya abstenido de hacer las desig
naciones que le corresponden.

Tercera. En consecuencia de lo anterior, m ientras que el Senado no 
elija m iembros del Gran Consejo Electoral, los elegidos por la Cámara 
no pueden entrar a ejercer sus funciones, y en virtud de las reglas p er
tinentes del Código P olítico  y Municipal, continúen en el ejercicio de 
sus funciones quienes integraban el Gran Consejo Electoral en  el perío
do anterior.

Esta solución presenta el obstáculo de que ya la Cámara de Represen
tantes eligió los nuevos Consejeros Electorales para el nuevo período  
y que habiendo tomado posesión vendrían los funcionarios anteriores, 
cuyo período ya expiró, a tener mejor derecho que los últim os y en todo  
caso habría el problem a de dobles funcionarios debidam ente posesiona
dos para el m ism o cargo.

R especto de las soluciones interm edias considera el Consejo que está 
por demás referirse a ellas ya que la única m encionada por el Ministro 
de Gobierno, relativa al funcionam iento del Gran Consejo con los m iem 
bros elegidos este año por la Cámara y con los tres que eligió el Senado 
en 1933 está observada por el propio Ministro en consideraciones que el 
Consejo comparte.

De lo anterior se desprende que hay un vacío en la legislación electo
ral que es urgente rem ediar por m edio de un decreto del Gobierno en 
arm onía con el artículo 307 del Código Electoral, que a la letra dice:

“El Gobierno dictará los decretos necesarios para la cum¡plida e fi
cacia de esta Ley, resolverá las consultas que se le hagan para el mismo 
efecto cuando su resolución sea de carácter urgente, y previo dictamen 
del Consejo de Estado, llenará los vacíos y desatará las contradicciones 
que en ella se noten.”

En el presente caso el vacío  surge de la situación de hecho, contem 
plada, con la atribución presidencial, en  relación con la provisión  de 
ciertos cargos. D ice el num eral 11 del artículo 68 del Código P olítico  y 
M unicipal:

“Corresponde al Presidente de la República como suprem a autoridad 
adm inistrativa:

“11) Nombrar interinam ente, en receso del Congreso, los em pleados 
que éste o cualquiera de sus Cámaras debiera elegir, siem pre que falten 
y  que no haya suplentes que puedan reem plaaarlos.”

No contem pló, pues, la ley el evento de que las Cámaras se abstuvie- 
. tan._de nombrar_ los_ funcionarios cuya elección  asigna al Congreso, y 
sólo contem pló Ja falta, en receso de éste, de los funcionarios que el 
Congreso ha debido nombrar, falta proveniente de renuncia admitida, 
de excusa definitiva aceptada, de muerte, destitución o declaración de 
vacancia conform e al artículo 305 del m ism o Código de Régim en Po
lítico  y Municipal. Luego es preciso dictar una d isposición  que llene 
el vacío anotado, y que provea la manera de nombrar un funcionario  
que debiendo ser elegido por una de las Cámaras, no lo sea, no obstante



el hecho de estar reunido el Congreso. La d isposición  en referencia  p o
dría ser m ateria de un decreto concebido en su parte esencial en estos 
o análogos térm inos:

“Artículo. Cuando estando reunido e l Congreso, ambas Cámaras o al
guna de ellas, dejare de nombrar los funcionarios cuya elección  le  está 
atribuida por la ley, y que conform e a la m isma, deban entrar a fu n cio 
nar, el Presidente de la R epública los elegirá interinam ente dando cuenta 
de ello a la Cámara a que corresponde la elección , a fin  de que ésta la 
verifique en propiedad y con carácter defin itivo cuando lo tenga a 
bien.”

Por todo lo anterior, vuestra Comiisión os p rop on e:
Dígase al señor Ministro de Gobierno que el Consejo de Estado con

ceptúa que es el caso de proceder a dictar un decreto ejecutivo, por 
m edio del cual se llene el vacio  anotado en el presente inform e.

Bogotá, quince de octubre de m il novecientos cuarenta.
Guillermo Peñaranda Arenas— Arturo Carrera— Luis E. García V., Se

cretario.



Suspensión provisional
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

La violación del orden jurídico, caso de que exista, 
no es ostensible n i surge “prima fácie” cuando para 
deducirla es necesario decidir acerca de cuestiones 
de fondo, cuyo análisis sólo cabe en la  sentencia de
finitiva. Por este aspecto, no es procedente la  sus
pensión provisional del acto tachado de injurídico.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre vein tidós de m il novecientos
cuarenta.

Por recurso de súplica  interpuesto en tiem po oportuno por los de
mandantes Raúl Castellanos y  César Augusto Landínez, corresponde al 
Consejo de Estado, en Sala de D ecisión, revisar el auto de 18 de julio  
próxim o pasado, proferido por el Consejero sustanciador doctor Gui
llerm o Peñaranda Arenas, en cuanto por m edio de él se niega la sus
pensión  provisional de los D ecretos ejecutivos núm eros 2259 de 1939, 
reglam entario del parágrafo 19 del artículo 39 de la Ley 105 de 1936, 
y 541 de 1940, por el cual se retira del servicio activo a dos Oficiales 
de la Armada N acional, que son los m ism os demandantes.

Los expresados Decretos se dem andan: e l prim ero, en el concepto de 
ser violatorio de la Constitución y  de las leyes de la República, y  el se
gundo, en el concepto de ser lesivo de los derechos civ iles de los actores 
en el juicio.

Como causas de la demanda, en cuanto al prim er Decreto se refiere, 
se alegan las siguientes:

1^ Reglamentarse por m edio de él una d isposición  tácitam ente dero
gada por el parágrafo 19 del Decreto legislativo número 50 de 1937, 
com o lo es el parágrafo 1? del artículo 39 de la Ley 105 de 1936, que el 
Decreto acusado, siendo sim plem ente reglam entario, indebidam ente re
vive; y

2^ Extralim itarse, por el m ism o Decreto, la facultad reglam entaria de 
que goza e l Presidente de la República, pues por m edio de él se hace  
extensivo a la Armada N acional un precepto, e l 29 de la Ley 71 de 1915, 
aplicable sólo a los O ficiales del Ejército.

Y en cuanto dice relación al segundo, o sea al Decreto número 541, 
el aplicarse por m edio de él una pena, con violación  de lo preceptuado  
en el parágrafo 1 9  del articulo 29 del Decreto legislativo número 50 de 
1937, que exige la in tervención  de un Consejo de Guerra, form alidad  
que se omitió en el caso de autos.

Para resolver se considera:
Ha sido doctrina perfectam ente uniform e, sosten ida por esta corpor 

ración en m últiples fallos, que no se puede decretar la suspensión pro
visional de un acto acusado com o violatorio de la Constitución o de la 
ley, sino cuando esa v io lación  es ostensible, m anifiesta, o sea cuando 
resulta prim a  facie  del acto acusado considerado en s í, sin  sujeción a 
análisis de fondo que sólo puede ser m ateria de la sentencia definitiva.



Y así, en proveído de 24 de agosto de 1939 (Anales  núm eros 281 a 283), 
dijo:

“La sola manera com o se ha planteado la controversia, así com o el 
alcance de las normas contrapuestas, indican al juzgador que no es el 
caso de pronunciarse por el decreto de suspensión, que sólo procede  
cuando se trata de actos adm inistrativos en que la v io lación  de la Cons
titución o de la ley sea ostensible o m anifiesta, o lo que es lo mismo, 
que no pueda rem itirse a duda.”

Y en auto de 29 del mism o m es de agosto agregó:
“Es y ha sido desde tiem po atrás, doctrina constantem ente sostenida  

jvor el Consejo de Estado, la de que la suspensión p rovisional de un acto 
acusado por vía particular o privada, no puede alcanzarse, sino cuando 
aparece, de un lado, de m anera clara, una ostensible transgresión del 
orden jurídico establecido, y de otro, un grave perju icio sufrido, a cau
sa de esa ostensible transgresión, por la parte que demanda la nulidad  
del acto violatorio del aludido orden jurídico, desde luego que esto y 
no otra cosa es lo que resulta de los térm inos en que está concebido el 
ordinal d) del artículo 59 de la Ley 130 de 1913, y  desde luego también  
que de un acto de autoridad, que se ajusta en todo a las prescripciones  
legales, no puede deducirse perjuicio alguno alegable en juicio, que 
pueda y deba ser re p a r a d o .. . . ”

En el caso que m otiva este fallo, la v io lación  alegada, si existe, no es 
ostensible, ni surge p r im a  facie, desde luego que para deducirla es ne
cesario d ecidir acerca de estas cuestiones, que son de fondo y  cuyo aná
lisis sólo cabe en la senten cia  definitiva:

1? Si la autorización de carácter extraordinario concedida al Presi
dente de la República por m edio del artículo 4? de la Ley 6  ̂ d e 1986, lo 
facultó o nó para dictar preceptos com o el contenido en el parágrafo 1? 
del articulo 291 del Decreto núm ero 50 de 1937; y

2? Si esa autorización, caso de estar concedida, quedó o nó lim itada  
por lo  dispuesto en la Ley 105 de 1936, posterior a aquélla y  que auto
riza al Gobierno para retirar a todo O ficial naval, en cualquier tiem po, 
por m otivos justificados y com probados, sin  necesidad  del Consejo de 
Guerra aludido.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en  Sala de D ecisión , 
confirm a en todas sus partes la providencia apelada, que lleva fecha 18 
de julio últim o.

Copíese y  notifíquese.
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  G.— Gonzalo Gaitán— Artu

ro Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Luis E. 
García V., Secretario.



Exenciones a industrias agrícolas
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Las cantidades suministradas en préstamo a  pro
ductores de banano no son deducibles del capital del 
prestamista al liquidar el impuesto sobre patrimonio 
que a éste corresponde pagar. Para tener derecho a 
la  exención se requiere tener un capital invertido en  
la; industria; no en otra cosa, aunque ella beneficie 
tal industria.

Los pagos hechos dentro del país a  abogados por 
razón de conceptos jurídicos, son deducibles en su to
talidad de la renta bruta, cuando tales servicios di
cen relación directa al negocio de que procede la ren
ta, aunque tales gastos no sean de diaria o frecuente 
ocurrencia, siempre que no sean de los expresamente 
exceptuados por la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, n oviem bre d iez y  nueve de m il novecientos
cuarenta.

Con poder especial de la Magdalena Fruit Company, sociedad consti
tuida y dom iciliada en W ilm ington, Estado de Delaware, Estados Unidos 
de Norte A m éricarxoT nregocios en la ciudad de Santa Marta, el doctor 
José Arturo Andrade, abogado titulado e inscrito, se presentó ante el 
Tribunal Adm inistrativo de esta ciudad, y por miedio de escrito que lleva  
fecha 23 de agosto del año de 1938, p idió que, previos los trám ites de 
rigor legal, por sentencia definitiva, se hicieran estas declaraciones:

“1^ Que es nula la R esolución número 498 H de 13 de mayo de 1937, 
dictada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales y confirm ada  
por la Resolución número 413 H de la misma Oficina, en cuanto se niega 
a adm itir como deducción legal de la renta líquida gravable de la Mag
dalena Fruit Company, correspondiente al año de 1935, la cantidad de 
$ 26.423-59, proveniente de gastos legales verificados por dicha Com
pañía.

“2^ Que por tanto la renta liquida gravable de la  Magdalena Fruit 
Company, correspondiente al año de 1935, ascendió sólo a la cantidad 
de $ 1’838.818-67, a la cual corresponde un gravamen por razón del im 
puesto sobre la renta, de $ 289.389-17.

“3^ Que, en consecuencia, la N ación, por conducto de la Tesorería 
General de la República, debe devolver a la Magdalena Fruit Company, 
dentro del térm ino que la sentencia fije, la cantidad de $ 4.492-01, que 
se liquidó y cobró de más a la entidad dem andante por razón del im 
puesto sobre la renta correspondiente al año de 1935, más los intereses 
sobre dicha suma a la tasa del 8% anual, desde el 19 de junio de 1937 
hasta cuando se verifique el pago.

“4¡i Que es nula la R esolución 498 H de 13 de mayo de 1937, dictada 
por la Jefatura de Rentas e im puestos N acionales y confirm ada por la 
R esolución número 413 H de 8 de marzo de 1938, de la  m ism a Oficina,.



en cuanto liquidó a la Magdalena Fruit Company im puestos sobre el pa
trim onio, sobre la cantidad de $ 4’260.932-84, invertidos en la industria  
del banano.

“5^ Que, en consecuencia, la Nación, por conducto de la Tesorería  
General de la República, debe devolver a la Magdalena Fruit Company,. 
dentro del término que la m ism a sentencia fije, la cantidad de $ 37.087-46, 
que se liquidó y cobró de más a la entidad dem andante, por razón del 
im puesto sobre el patrim onio correspondiente al año de 1935, al des
conocerle la exención  consagrada por la ley  sobre los $ 4’260.932-84, a 
que se refiere la petición  anterior, más los intereses de dicha suma a la 
tasa del 8% anual desde el 19 de junio de 1937 hasta cuando se verifi
que el pago. . . . ”

Como hechos fundam entales de la acción incoada el mism o dem an
dante señaló, en el libelo respectivo, los siguientes:

“l?  Al formular la declaración para los im puestos de 1935 la Magda
lena Fruit Company incluyó, para ser deducido de la renta, com'o ex 
pensas ordinarias del negocio, los gastos legales hechos por la Compa
ñía durante el año gravable.

“29 Entre d ichos gastos legales figura una partida de $ 33.029-49 co 
rrespondientes a conceptos legales de distintos abogados obtenidos por 
la Compañía durante el año gravable en e l desarrollo normal de sus ne
gocios.

“3? La Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales no admitió dicha  
partida como deducción por expensas ordinarias del negocio, sino, 
únicamente aceptó el 20% de ella, o sea $ 6.605-90, y rechazó el resto, 
o sean $ 26.423-59.

“49 Corno consecuencia de lo dicho en el punto anterior elevó la 
renta líquida gravable de la Magdalena Fruit Company a la cantidad de 
S 1’865.242-26, y sobre esa suma liquidó com o im puesto la suma de 
$ 293.881-18.

“59 Adm itida la deducción de la partida de gastos legales rechazada 
por la Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales, la renta liquida gra
vable de la Magdalena Fruit Company en el año de 1935 fue solam ente 
de $ 1’838.818-67, a la cual corresponde un gravamen de $ 289.389-17.

“69 Por consiguiente, la suma liquidada y cobrada de más a la Com
pañía dem andante en el año de 1935 es de $ 4.492-01.

“79 El artículo 24 de la Ley 78 de 1935, num eral 1), estableció la 
exención  al gravam|en sobre el patrim onio en favor de los capitales in 
vertidos en la industria del banano.

“89 La Magdalena Fruit Company es una socied ad  debidam ente cons
tituida y legalizada en Colom bia, cuyo objeto lo  constituye la industria  
del banano, y la cantidad sobre la cual reclam a la exención está inver
tida en dicha industria.

“99 La partida de $ 4’270.932-84, inclu ida en la declaración de im 
puestos bajo el renglón ‘Créditos varios’, corresponde a sumas sum inis- 
Iradas por la Compañía a productores (le banano, y que está invertida  
en predios, p lantaciones, etc., destinados a dicha industria.

“10. La Jefatura de Rentas e Im puestos N acionales, en la R esolución  
dem andada se negó a concederle la exención  legal sobre dicha suma 
y liquidó sobre ella la cantidad de $ 34.087-46, com o im puesto sobre el 
patrim onio correspondiente al año de 1935.

“11. El renglón ‘Créditos varios’ asciende en la declaración de im pues
tos a un total de $ 5’252.434-86, pero de esa Suma se descuenta la de 
íj> 991.502-02, a que asciende el préstam o hecho al Gobierno Nacional, 
suma que está igualm ente exenta del im puesto, pero de cuya reclam a
ción no puede conocer la jurisd icción  contencioso-adm inistrativa, por 
provenir de un contrato, por lo  cual se ha in iciado ante el Poder Judi
cial la acción pertinente por sep arado. . . .  ”



A esta demanda, aparejada en legal y debida forma, pues a ella se 
acom pañaron, en copia auténtica, los actos acusados y los docum entos 
necesarios pára acreditar la personería del reclamante, se le dio la tra
m itación de rigor legal, y  una vez agotada ésta se desató, en prim era  
instancia la litis, con sentencia adversa a las pretensiones del actor, 
por no haber hecho éste extensiva, se dice en este fallo, la acción de 
nulidad a la R esolución 413 II de 1938, por m edio de la cual la Jefatura 
de Rentas e Im puestos Nacionales negó la reposición  de la número 
498 H, pedida en tiem po por el representante de la Magdalena Fruit 
Company.

Por lo resuelto en esta sentencia y por la manera como el debate 
fue planteado, la cuestión a cuya solución debe atender p rincipal
mente el Consejo en el presente fallo, bien puede sintetizarse así:

19 Para que una acción  de nulidad prospere ¿es necesario e in d ispen 
sable que el demandante exprese en el libelo de demanda, en form a in 
equívoca, que hace extensiva la acción  instaurada a la R esolución por 
m edio de la  cual se n iega la  reposición  de la prim itiva?

29 Los pagos que una persona natural o jurídica hace a profesiona
les, por conceptos jurídicos, ¿son o nó deducibles en su totalidad de 
]a renta bruta, para liquidar e l im puesto de que trata la Ley 78 de 1935, 
cuando son  hechos dentro del país?

39 Las cantidades sum inistradas en préstam o a los productores de ba
nano y por éstos  invertidas en esa industria, ¿deben deducirse del ca
pital del prestam ista para liquidar el im puesto sobre patrim onio que 
a éste corresponde pagar?

Cuestión p r im era .— Para que una acción de nulidad prospere, ¿es ne
cesario e indispensable que e l dem andante exprese en el libelo de de
manda, en form a inequívoca, que hace extensiva la acción instaurada  
a la R esolución por m edio de la cual se n iega la reposición  de la  p ri
m itiva?

Para resolver acerca de este punto basta tan sólo tener en cuenta:
1? Que el recurso conteTTcioso-administrativo 'debe hacerse valer con

tra la providencia  por m edio de la  cual el Jefe de Rentas fija d efin iti
vam ente el im puesto que el contribuyente debe pagar, al tenor de lo  d is
puesto en los artículos 39 de la Ley 130 de 1913, ordinal b ), y 12 de la 
Ley 78 de 1935, cuyo tenor literal es éste:

“Articulo 39. Los Tribunales Adm inistrativos Seccionales conocen en 
prim era instancia de los asuntos siguientes:

“b) De las cuestiones que se susciten  entre el Estado y  los particula
res, sobre el m onto, d istribución o asignación de los im puestos n acio
n a l e s . . . . ”

“Artículo 12. E l numeral 29 del artículo 14 de la "Ley 81 de 1931, que
dará así:

“29 Si la decisión  del Jefe de Rentas Nacionales es desfavorable al 
reclam ante, éste puede ocurrir al Tribunal de lo Contencioso A dm inis
trativo. El fallo del Tribunal es apelable ante e l Consejo de Estado, con
form e a lo establecido en la Ley 130 de 1913” ; y

29 Que el recurso de reposición  no es obligatorio y que la resolución  
por m edio de la cual se fija un im puesto no es la  que n iega la reposición  
pedida, sino la prim itiva, la  que no es reconsiderada, ni se repone, en 
caso de que se haga uso de tal recurso.

La jurisprudencia que el Tribunal de prim era instancia cita en apoyo 
de su  tesis, no es, n i puede ser, aplicable a casos com o ,el que m otiva este 
fallo, en que se contem pla una situación  jurídica perfectam ente distinta  
de aquélla, cual es la de haberse dem andado la resolución que fijó de
finitivam ente el tributo o gravamen, y  no, como sucedió en el caso a



que se refiere aquella jurisprudencia, la que negó la reposición  pedida.
Por eso esta misma corporación, en providencia del 29 de m ayo p róx i

m o pasado, respecto del punto h oy  controvertido y  para aclarar la con
fusión en que el Tribunal de prim era instancia incurrió entonces e in 
curre hoy, dijo lo siguiente:

“ . . . . y  el negocio vino a esta corporación, en donde e l señor F iscal 
ha em itido el parecer de que se declare la nulidad del juicio, por no 
haberse demandado la últim a resolución  de la Gobernación, distinguida  
con el número 256, que es la que ha puesto fin  a la actuación adm inis
trativa y la que viene a dar com petencia al Consejo, según doctrina  
sentada en sentencia de 5 de diciem bre del año pasado. La corporación  
conceptúa que esta jurisprudencia debe reiterarse en el caso de que la 
última resolución haya repuesto a la prim era, caso en el cual, como lo 
dijo el Consejo en la sentencia invocada, 110 se sabría cuál de las dos 
providencias debería cum plirse, si fuera declarada nula la primera. 
Pero en el caso que se contem pla, la segunda resolución  no repuso la 
primera y fue a ésta a la que se  dio cum plim iento m ediante el pago de 
la multa de doscientos pesos, cuya devolución se reclam a, previa anu
lación de la providencia que im puso tal pena.

Cree el Consejo su ficiente lo  dicho hasta aquí para concluir que al 
paso de la acción instaurada no se opone, ni oponerse puede, la ra
zón que el Tribunal de prim era instancia tuvo en cuenta para fallar el 
negocio en form a adversa a las pretensiones del dem andante, y, por 
ende, para concluir, también, que para que una acción  de nulidad pros
pere no es necesario e indispensable que el actor haga extensiva la ac
ción instaurada a la  resolución que niega la reposición  de la prim itiva.

Cuestión segunda .— Los pagos que una persona natural o jurídica haga 
a profesionales, por conceptos jurídicos, ¿son o nó deducibles en  su  to
talidad de la renta bruta para liquidar el im puesto de que trata la Ley 
78 de 1935, cuando son hechos dentro del país?

Las razones de orden legal que la Jefatura tuvo en cuenta para re
chazar en lo pertinente a la cuestión propuesta, el denuncio de la Mag
dalena Fruit Company, están consignadas en la R esolución 498 y  son 
éstas:

“Hay otro renglón de egresos denom inado ‘Gastos legales’, cuyo valor 
asciende a íf 107.921-03, el cual debe exam inarse para ver si es el caso 
de afectarlo com o gasto deducible en su totalidad. Uno de los requisitos 
exigidos por la ley  para que un egreso se afecte com o deducción en la 
liquidación d el im puesto, es el de que se tráte de un gasto ordinario  
dentro de la norm alidad del negocio. (Artículo 2?, ordinal 19, Ley 78 de 
1935 y articulo 42, Decreto 818 de 1936).

“Por uno de los anexos que form an el expediente, se sabe que tales 
gastos legales están d ivid idos así:

“Sueldos de los abogados y los oficin istas del Departamento Legal,
cuarenta y  cinco m il cuatrocientos cuarenta y uno con
ochenta y cuatro ................................................................ . . .  $ 45.441,84

“Peritajes, trescientos cincuenta ........................................ . 350,00
“D erechos notariales, tres m il cuatrocientos cincuenta

y  ocho con diez ................................... ..........................................  3.458,10
“Conceptos legales, treinta y tres m il veintinueve con

cuarenta y nueve ..............................................................................  33.029,49'
“Copias de dem andas, sentencias y decretos, n ovecien

tos diez y seis ....................................................................................... 916,00
“Boletas de registro, cuatrocientos cuarenta y  ocho con  

noventa y o c h o ..................................................................................... 448,98
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“Suscripciones a periódicos legales y libras, doscien
tos cincuenta y nueve con v e i n t e ...............................................  259,20

“A utenticaciones de poderes especiales y traducciones 
de los m ism os, ciento noventa y  tres con n o v e n ta . .. .  193,90

“Expensas de los abogados viajando en asuntos legales,
cinco m il ocho con quince ...........................................................  5.008,15

“Gastos de representación, diez y siete m il setecientos
cincuenta y cinco con veintitrés ............ ................................ 17.755,23

“Gastos m isceláneos, m il sesenta con c a t o r c e ..................  1.060,14

“Total de gastos legales .............................. $ 107.921,03

“Del detalle anterior claram ente se ve que el pago por ‘conceptos le
gales’, no es una expensa ordinaria del negocio por lo mism o que la 
Compañía tiene un cuerpo perm anente de abogados que paga con cargo 
a las utilidades del año y así figura en la partida de ‘sueldos de aboga
dos y oficin istas del Departamento Legal’.

“D ice el artículo 78, num eral 3*?, del Decreto 818, que se hará la s i
guiente deducción: los sueldos, salarios, em olumentos, honorarios, co
m isiones, viáticos y .dem ás pagos ordinarios que se hayan hecho dentro 
de la norm alidad del negocio. Siendo extraordinario el cargo en m en
ción no se tendrá en cuenta para efectos del impuesto.

“Sin embargo, el ordinal 99 del artículo 29 de la Ley 78, autoriza a 
restar de la renta bruta un 20% del valor de lo pagado en el país por 
servicios profesionales a m édicos, abogados, ingenieros, dentistas, etc., 
siem pre que el contribuyente exprese el nombre y dirección  de la per
sona o personas a quienes tales servicios se hayan pagado.

“Como la Magdalena Fruit Company está en el caso que contem pla la 
disjDOsición anterior, y como además ha cum plido con el requisito ex i
gido por ella, tiene derecho a la respectiva deducción. Por lo tanto, de 
los $ 33.029-49 solam ente se deducirán $ 6.605-90, o sea el 20% de este 
total.”

Por su parte el señor F iscal del Tribunal Seccional dice, para robuste
cer aquella argum entación:

“En buen romance y en lenguaje jurídico el vocablo ordinario  sig
n ifica: ‘Adj. Común, regular y qué acontece cada día o muchas veces. 
D icese del gasto de cada día que tiene cualquiera en su casa y también  
de lo que com e regularmente. For. Aplicase a la producción o auto que 
los jueces libran en vista de la petición  sola de la parte, y se dice asi 
por la frecuencia y orden de proveerse. D ícese del correo que viene en 
períodos fijos y determ inados, a d istinción  del extraordinario, que se 
despacha cuando conviene. (Diccionario de la Lengua Castellana, por 
la Real Academia Española,, y de Legislación y Jurisprudencia, por don 
Joaquín E scr ich e).’

“Y es de luz natural que los conceptos legales que emitan los aboga
dos no son trabajos de frecuente ocurrencia, aun dentro de las mism as 
actividades profesionales. Son labores especiales, aisladas, que no se re
piten con regularidad y que, por ende, no caben dentro del sentido  
gram atical y forense del vocablo ordinario.

“Muy de tarde en tarde las personas naturales o ficticias, obtienen  
conceptos legales de abogados. Ello es así, porque no puede ser de modo 
distinto. Los abogados em iten conceptos a virtud de consulta. Y ésta 
nó se hace sobre puntos o ternas com unes y corrientes sino sobre pro
blemas raros por su novedad, por su d ifíc il solución o por cualesquiera  
otras razones de singular im portancia.
■ “Lo dicho es de criterio universal. Lo respalda la ley (artículo 78, 
numeral 3?, del Decreto 818), y el sentido común. De forma que mal 
pueden .calificarse, como lo quiere la Compañía dem andante, de ‘ex



pensas ordinarias del negocio’, los gastos hechos por ella p or razón de 
los conceptos legales que obtuvo de distintos abogados durante el año 
gravable de 1 9 3 6 . . . . ”

Para resolver acerca de este punto es de observarse:
1? Que las d isposiciones de orden legal que regulan la m ateria son 

ios artículos 29, ordinal 19, y 39, ordinal 19, de la Ley 78 de 1935; 42, 
43, 53 y 54 del Decreto 818 de 1936, concebidos asi:

“Artículo 29 El artículo 29 de la Ley 81 de 1931 quedará asi:
“Al computar la renta líquida se harán las siguientes deducciones de 

la renta bruta:
“ 19 Las ex p en sa s  o rd in a r ia s  ca usadas  y  p a g a d a s  du ra n te  e l  año  g ra 

vable  de  a cu erd o  con  la ley,  con in clusión  de una cantidad razonable 
por salarios u otra com pensación de servicios personales realm ente pres
tados, y con inclusión también de arrendam ientos u otros pagos qy.c se 
hayan hecho como condición para continuar en el uso o goce para los 
fines dej com ercio, negocio, profesión o industria, de propiedades so
bre las cuales el contribuyente no tiene o np está en vía de tener título  
lie propiedad en todo o en parte. . . . ”

“Artículo 3P En ningún caso serán deducibles de la renta bruta:
“ 19 Los gastos personales o de subsistencia del contribuyente y de 

su f a m i l i a . . . . ”
“Artículo 42. Los gastos o expensas deducibles de la renta bruta de 

acuerdo con el artículo 29 de la Ley 78 de 1935 son ú n icam en te  los o r 
d in a r io s  d en tro  de  la n o r m a l id a d  d e l  n egoc io ,  p ro fe s ió n ,  in d u s tr ia  o c o 
m erc io ,  y  siem pre que no deban considerarse como inversiones perm a
nentes como las adiciones y mejoras, respecto de las cuales es adm isible 
una deducción por depreciación en ciertos casos especialm ente tratados 
en artículos posteriores.”

“Artículo 43. Dentro de este criterio no pueden considerarse como 
expensas ordinarias:

“a) Los gastos causados en viajes extraordinarios al Exterior, a m enos 
que el negocio de que se trate los exija necesariam ente.

“b) En las deducciones por concepto de sueldos no quedan com prendi
das las com pensaciones que el m ism o contribuyente se asigne a sí m is
mo por razón de sus servicios, ni las cantidades asignadas com o gratifi
caciones o rem uneración extraordinaria durante el año gravable, a los 
gerentes y adm inistradores de las com pañías anónim as o en com andita  
por acciones.

“c) Tam poco son deducibles las cantidades que en condiciones sem e
jantes a las indicadas en el inciso anterior, se asignen a los socios de las 
sociedades colectivas o en com andita sim ple, ya sea con el carácter de 
sueldos, em olumentos, honorarios, gratificaciones o en cualquiera otra 
form a; y

“d) En general, erogaciones calificadas conno expensas, com o, p or  
ejem plo, sueldos o com pensaciones de servicios, respecto de los cuales,, 
por su carácter extraordinario, o por sus cond iciones especiales de uni
form idad o proporcionalidad con el interés o inversión que los benefi
ciarios tengan en la industria o negocio de que se trate, pueda presu
m irse fundadamente que se trata de un verdadero reparto o d istribu
ción de utilidades.”

“Artículo 53. Es condición , sin  cuyo cum plim iento no puede ser acep
tada la deducción del 20% de lo pagado en el país por servicios profe
sionales a m édicos, abogados, ingenieros o dentistas, gastos que p o r  r e 
gla gen era l  se c o n s id e ra n  co m o  perso n a les ,  no  d e d u c ib le s  de a c u e rd o  con  
el n u m e ra l  19 d e l  ar t ícu lo  39 de  la L e g  7S de 1935,  que se relacionen en 
ios form ularios prescritos por la Jefatura de Rentas, con indicación  del 
nombre y dirección del profesional y de la suma o sumas pagadas.”



“Artículo 54. Cuando los servicios profesionales de que trata el ar
tículo anterior se presten  dentro de los fines normales del negocio, p ro 
fesión o industria, se considerarán como expensas ordinarias, y serán  
deducibles en su totalidad siem pre que se relacionen en la form a in d ica
da en el artículo anterior.”

29 Que para determinar si el pago hecho a un m édico, a un abogado, a 
un ingeniero o a un dentista, por razón de servicios profesionales pres
tados, debe o nó considerarse como expensa ordinaria, deducible en su 
totalidad de la renta bruta, se debe atender, de acuerdo con los pre
insertos artículos en forma prim ordial, al objeto del servicio mismo, 
a la finalidad de él, y no a la  regularidad con que éste se presté y el 
pago se haga, a la frecuente ocurrencia de ellos, como se sostiene en al
gu nos de los apartes antes transcritos, atendiendo solamente al sign ifi- 
.cado gram atical de la palabra ordinario. Y esto por dos razones:

Es la prim era, porque la Ley 78, o miejor dicho, el Decreto que la 
•reglamenta y que como tál hace parte integrante de ella, fija aquel 
-criterio y  no éste, para la ca lificación  respectiva, al decir, como dice el 
.artículo 54: “Cuando los servicios profesionales de que trata el artículo  
anterior se presten dentro de los fines norm ales del negocio, profesión o 
industria, se considerarán como expensas ordinarias”, que vale tanto

■ com o decir: cuando los servicios profesionales de que trata el artículo  
anterior digan relación directa y necesaria al negocio, profesión o in 

d u stria  de que procede la renta, b mejor dicho, cuando se causen por 
;razón de ese negocio, se considerarán com o expensas ordinarias y serán  
(deducibles en su totalidad;

Y es la segunda, porque la suma o cantidad de $ 26.426-59, correspon
dientes a gastos legales, rechazada por la Jefatura, no constituye, ni en 
todo ni en parte, costo de propiedad alguna, ni representa inversión de 
capital, ni es ocasionada por gastos causados en viajes al Exterior, ni 
d ice relación a com pensaciones asignadas por los mism os que las re
cib ieron , ni es representativa de cantidades dadas como gratificaciones  
o rem uneraciones extraordinarias a em pleados de la mism a Compañía, 
ni procede de siieldos.o.c.om pensaciones, respecto de las cuales, ya sea 
por su carácter extraordinario, ya por sus condiciones especiales de 
uniform idad o proporcionalidad con el interés o inversión que los bene
ficiarios tengan en el negocio, den base para presum ir fundadamente que 
sólo se trata, por m edio de esas asignaciones, de hacer un verdadero  
reparto de utilidades, de sustraer a los efectos del im puesto la determ i
nada suma a que ascienden los sueldos u honorarios, casos éstos en que 
no serían deducibles de la renta bruta, pero por los cuales no fue re
chazada u objetada la aludida partida, como no lo fue porque estuviera  
com prendida en algún otro caso especial de excepción  determinado  
por la Lev 78 de 1935 o por el D ecreto 818 que la reglamenta.

La sim ple lectura de. las razones en que la Jefatura funda su deter
m inación, transcritas anteriormente, es concluyente al respecto, por lo 
cual la deducción analizada debe decretarse de conform idad con lo pe
dido.

Y no se diga en contra de la tesis sustentada y para refutar ésta, que 
a la anunciada conclusión se opone la presunción que establece el ar
ticulo 53 del Decreto 818 ya citado, al estatuir, como estatuye, que los 
pagos en el país por servicios profesionales a m édicos, abogados, inge
nieros y dentistas, se considerarán, reputarán o presum irán, que para el 
caso es lo m ismo, por regla general, como personales, no deducibles en 
su totalidad de la renta bruta de acuerdo con e l numeral 19 del artículo  
3? de la Ley 78 de 1935, porque si bien es cierto que tal artículo esta
blece la aludida presunción, cuyo resultado no es, ni puede ser otro, que 
el de echar sobre la parte que pretenda hacer valer tales gastos como 

..expensas ordinarias del negocio, la carga de probar que esos pagos se



hicieron por razón de servicios prestados “dentro de los fines norm a
les” de éste, o por razón de ese negocio, no es m enos cierto y eviden
te que esa presunción no dice, ni puede decir, relación a com pañías o 
sociedades con negocios determ inados, con capital fijo, en que ni éste, 
ni las utilidades antes de su distribución, pueden ser dedicadas a cues
tiones d istintas del negocio m ism o, a cuestiones que sólo beneficien  a 
determ inados socios, en las cuales no hay gastos personales propiam en
te dichos.

Cree esta corporación suficiente lo dicho hasta aquí para concluir, en  
relación con e l# punto controvertido, que los pagos hechos dentro del 
país a profesionales, por conceptos jurídicos, son deducibles en su to
talidad de la renta bruta para liquidar el im puesto de que trata la Ley 
78 de 1935, cuando, como sucede en el presente caso, tales servicios  
dicen relación directa al negocio mism o de que procede la renta, o sea 
cuando se prestan, com o dice el artículo 54, dentro de los fines norma
les del negocio, aun cuando tales gastos no sean de diaria y frecuente 
ocurrencia, siem pre, eso sí, que no sean de los expresam ente exceptua
rlos por la ley, como no lo son los de la partida a que se contrae la pre
sente litis. •

Cuestión tercera .— Las cantidades sum inistradas en préstam o a los 
productores de banano y por éstos invertidas en esa industria, ¿deben  
deducirse del capital del prestam ista para liquidar el im puesto sobre 
patrim onio que a éste corresponde pagar?

Al respecto y para fundam entar la conclusión  a que ha de llegarse' 
en este fallo, cree esta corporación suficiente reproducir lo que el señor 
Fiscal del Consejo dice en su concepto de fondo visib le a folios 2.1 a 23, 
concepto que el Consejo comparte en toda su integridad por estimarlo 
fundado en derecho y en el cual se hace palpable:

19 Que la Magdalena Fruit Company se ocupa de actividades distintas, 
aun cuando encam inadas a un m ism o fin, cual es el de la exportación  
y explotación del banano, fin que llena produciéndolo  directamente, o 
com prando el producido por otros y estim ulando la producción por éstos., 
con préstam os hechos a bajo interés;

29 Que en producción  de banano tiene la m encionada Compañía in 
vertido un capital de $ 9’907.742-18, suma ésta que no fue gravada con 
el im puesto de patrim onio al tenor de lo estatuido en el artículo 103 
del Decreto 818, que dice:

“La exención  prevista en los numerales k) y 1) del articulo 24 de la 
Ley 78 de 1935, no beneficiará sino a los productores ,  y para tener dere
cho a ella se presum e que han pagado el im puesto de giro sobre el E x
terior, de oro físico , con el solo hecho de que esté en vigor la ley que 
establece estos últim os tributos” ; y

3? Que en estimlular y facilitar la producción  tiene la misma Compañía 
invertido un capital de $ 4’260.932-84, en préstam os a productores, que 
sí fue gravado por la Jefatura de Rentas, en razón a que no puede con
siderarse esta parte de capital invertido en créditos, en el mism o pie de 
igualdad al capital invertido directam ente en la producción y del cual 
no deriva la Compañía más utilidad que la que le representa a la expor
tación y venta de banano en el Exterior.

Los térm inos en que está concebido el aludido concepto, que empieza 
refutando una tesis inaceptable desde todo punto de vista, sustentada 
oor el juez a quo en la sentencia que se revisa, es del tenor siguiente: 

“Y en cuanto al argumento de que la reclam ación ante la Jefatura no se 
fundó en la exención  general concedida por la Ley 78 de 1935 a los capi
tales invertidos en la industria del banano, sino en la concedida por el 
Gobierno a la Compañía demandante en un contrato celebrado con ella, 
considero que no es líc ito  a un funcionario de H acienda el deducir un 
impuesto ilegal, sólo porque la persona interesada no le cite previam en



te la d isposición que lo ampara contra la exacción: es el funcionario  
mismo quien al liquidar y exigir el im puesto ha de exam inar su legali
dad. En el procedim iento im positivo el contribuyente no es un deman
dante a quien obligue so pena de pérdida del pleito el acierto en la  
invocación  del argumento y en la cita del texto legal. Tal calidad no la 
asume sino en el juicio de revisión  ante los Tribunales de lo Contencio
so Adm inistrativo y es entonces cuando le obliga ese acierto. E l hecho  
de que el contribuyente no haya alegado ante la Jefatura determ inada  
razón, no justifica la v io lación  de la ley por parte de aquella O ficina  
en la liquidación del im puesto, ni se opone a que la alegue en el juicio  
contencioso-adm inistrativo de revisión de la providencia m ediante la  
cual se liquidó el tributo. Por estos m otivos.no creo aceptable el razona
m iento del Tribunal para no exam inar en el fondo las razones aducidas 
para sostener que The Magdalena Fruit Company está exim ida del pago  
del im puesto com plem entario sobre el patrim onio.

“Pero esto no quiere decir que en el juicio contencioso haya n ecesi
dad de exam inar otras razones que las expuestas en el texto de la de
manda, por lo  cual debe considerarse el problema, no a la luz de los 
argumentos aducidos ante la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, 
sino en p resencia-de lo  que dispone el articulo 24 de la Ley 78 de 1935 
y  los Decretos que lo  han reglamentado.

“Tales d isposiciones son del tenor siguiente:
Artículo 24 de la Ley 78 de 1935. ‘No están sujetos al gravamen sobre 

patrim onio:

‘1) Los capitales invertidos en predios, plantaciones, ed ific ios y ma
quinarias, destinados actual y  principalm ente a las industrias de café 
y bananos. . . . ’

“Esta d isposición  fue reglamentada por el Organo Ejecutivo en los s i 
guientes térm inos:

Artículo 103 del Decreto número 818 de 1936.- ‘La exención  prevista  
en los numerales k) y  1) del artículo 24 de la Ley 78 de 1935 no bene
ficiará sino a los productores, y para tener derecho a ella se presum e 
que han pagado el im puesto de giros sobre el Exterior y oro físico , con  
el solo hecho de que esté en vigor la ley que establece estos últim os tr i
butos.’

Artículo 19 del Decreto número 1397 de 1936. ‘Para tener derecho a 
las exenciones establecidas en los num erales d) del artículo 14 y en el
i) del artículo 24 de la Ley 78 de 1935, el contribuyente deberá acom 
pañar a su respectiva declaración de renta un certificado de la Federa
ción  de Cafeteros de que los predios, ed ific ios y m aquinarias están des
tinados actual y principalm ente a las industrias de café y bananos. Para 
los efectos de esta d isposición  se entiende que los predios, ed ificios y  
m aquinarias de un cafetero (sic) están destinados exclusivam ente a las 
industrias de café y bananos, cuando en el producto derivado de su ne
gocio estén representadas aquellas industrias, por lo menos en un 75%, 
y  a esta proporción deberá referirse la certificación  exigida en el inciso  
anterior.’

“Como se ve, para tener derecho a la exención del im puesto sobre el 
patrim onio con fundam ento en el ordinal 1) del artículo 24 se requiere:

“Tener un capital invertido en predios, plantaciones, ed ific ios y ma
quinarias destinados actual y principalm ente a la industria de café o 
banano. No en otra cosa aunque ella beneficie tales industrias; y esto 
porque la d isposición, como excepcional que es, hace una enum eración  
taxativa de las inversiones de capital que exenciona. Luego mal puede  
aprovechar este artículo al capital invertido en préstam os, por más que 
ellos hayan sido dedicados por los deudores al fom ento de las industrias 
favorecidas.



“Dada la índole de las industrias de café y  bananos, que son agríco
las por excelencia , interpretó rectamente la ley el artículo 103 del D e
creto 818, al lim itar el beneficio de la exención  a los productores, pues 
toda otra actividad relacionada con el negocio de café o bananos se sale 
del radio de esas industrias.

“Como en el caso de autos se exim ió a la Compañía dem andante del 
im puesto de patrim onio sobre su inversión de $ 9’907.742-18 en ed ifica
ciones, p lantaciones y m aquinarias destinados a la industria m encio
nada, la liquidación  es legal, pues de acuerdo con lo dicho no puede 
cobijar el b eneficio  al capital de $ 4’260.932-84, por corresponder a 
sum as dadas en préstam o, no inversiones de las enum eradas en el nu
m eral 1) del artículo 24, que se ha venido m e n c i o n a n d o . . . . ”

El artículo 19 del Decreto 1397 de 1936, no sirve para sustentar la 
tesis que sustenta el señor apoderado dé la parte actora en su alegato 
de conclusión, pues tal precepto en ninguna forma establece que los 
capitales invertidos en negocio distinto de los de producción de bana
no, queden exentos del im puesto de patrim onio cuando el contribuyen
te tenga un 75% de su capital invertido en esa industria, que si esto 
enseñara tal precepto, aquella tesis, la sustentada por el demandante, 
sería inobjetable; em pero, com o tal artículo, según se deduce de sus 
propios térm inos, se lim ita a disponer que no se com pute o tenga en 
cuenta, para liquidar el im puesto sobre patrim onio, el valor de predios, 
ed ific ios y m aquinarias destinados principalm ente a la industria del 
café y del banano, cuando en el producto derivado de los negocios del 
contribuyente esta industria esté representada en un 75%, que es cosa 
bien distinta de aquélla, síguese que tal artículo no sirve al fin  que per
sigue el dem andante, o sea a que se exim a de im puesto de patrim onio  
el capital que la Magdalena Fruit Company tiene invertido en créditos, 
en préstam os hechos a productores de banano, y por los cuales el pres
tatario no paga im puesto de patrim onio.

Lo dicho sirve para concluir que las cantidades sum inistradas en 
préstamo a productores de banano, no son deducibles del capital del 
prestam ista al liquidar el im puesto sobre patrim onio que a éste corres
ponde pagar.

De acuerdo con las consideraciones que anteceden el im puesto que a 
la Magdalena Fruit Company corresponde pagar por renta y patrim onio  
en el año de 1935 debe liquidarse así:

Total de la renta líquida gravable, de acuerdo con la Jefatura de R en
tas N acionales . . .  .............................................. ................................ $ 1*865.242,26

Deducción negada por la Jefatura y que el Consejo acep
ta .........................  . . ............................................................................... 26.423,59

Renta líquida gravable ................................................... $ 1’838.818,67
Patrim onio gravable señalado por la Jefatura de Rentas $ 5’34'6.53 3,51

Liquidación del im puesto:
Impuesto sobre la r e n t a .................................$ 289.389,17
Impuesto sobre el patrim onio ........................  41.362,11

Total del impuesto .......................................................  $ 330.751,28

Como el im puesto pagado por la Magdalena, según recibos números 
5261 de 20 de noviem bre de 1936, por la cantidad de $ 318.157-37, V 
008867 de 17 de mayo de 1937, por $ 17.082-92 ascendió a $ 335.243-29', 
se le debe devolver la diferencia, o sean $ 4.492-01 que pagó de más y 
sus intereses al 8% anual desde el 19 de junio del año de 1937, de acuer
do con lo estatuido en el último inciso del artículo 14 de la 
Ley 81 de 1931 .....................................................................................  ¡Ü 4.492,01



Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
oído el concepto fisca l y  de acuerdo en parte con él, revoca la senten
cia  apelada, que lleva fecha 13 de. octubre de 19i39, y en su lugar

RESUELVE:

1? Es nula y  así se declara la R esolución número 49i8 H de 13 de mayo 
de 1937, dictada por la Jefatura de Rentas e Impuestos N acionales y con- 
•fijcm'ada por la  R esolución número 4Í3 H de 1938, de la-m ism a Oficina, 
&n. cuanto por m edio de ella se rechazó como deducción legal de la ren
ta gravable de la Magdalena Fruit Company, correspondiente al año de 
1935, la cantidad de $ 26.423-591, proveniente de gastos legales verifi
cados por dicha Compañía.

2? Fíjase en la suma de $ 330.751-28 el im puesto sobre la renta y pa
trim onio que la Magdalena Fruit Company debe pagar a la N ación por 
el año dé 1935.

3? La Nación devolverá a la Magdalena Fruit Company, dentro de los 
seis (6) días sigu ientes a la ejecutoria del presente fallo, la cantidad de 
$ 4.492-01, m oneda legal y corriente, que esta Compañía pagó de más 
por concepto de imipuesto sobre la renta y  patrim onio en el año de 
1935, y los intereses de esta suma a la rata del 8% anual, desde el 19 de 
junio de 1937 hasta el día en que el pago se verifique.

No es el caso de hacer las demás declaraciones de la demanda.
Copíese, publíquese, notifíquese y  devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  G.— Arturo Carrera— Gon

zalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Ramón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. García  y ., Secretário.



Cómputo de ios sobresueldos
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Los sobresueldos no son sueldos nuevos, sino sim
ples aumentos de retribución que se identifican  
con el sueldo para formar una sola asignación; como 
parte que son del sueldo mismo, deben tenerse en 
cuenta para fijar la pensión o gracia impetrada por 
el empleado que goza del sobresueldo.

Consejo de Estado— Bogotá, noviem bre veintisé is  de mil novecientos
cuarenta.

Por recurso de apelación interpuesto por el F isca l del Tribunal Ad
m inistrativo de esta ciudad de Bogotá, corresponde hoy a esta corpo
ración revisar la sentencia de 14 de agosto últim o, cuya parte d ispositi
va textualm ente dice:

“Decrétase a favor de la señora Dolores Corpas de Piñeros una pen
sión vitalicia  que deberá pagar el Tesoro N acional, como m aestra de 
escuelas prim arias oficiales. (Ley 114 de 1913) ;

“2? Com.o consecuencia del punto anterior, el Tesoro N acional pa
gará a la señora Dolores Corpas de P iñeros la suma de cuarenta y cinco  
pesos ($ 45) por mes y desde la fecha de esta sentencia, y

“39 La pensión decretada caducará en los casos de la le y ........ ”
Motiva la referida apelación, según consta en autos, la circunstancia  

de haber tenido en cuenta el juez a quo, para señalar la cuantía de la 
gracia im petrada por la señora de Piñeros, la suma o cantidad de $ 20 
moneda legal y corriente, que el M unicipio de Bogotá, por Acuerdo nú
mero 33 de 1938 asignó com o sobresueldo a los maestros de escuela de 
la capital de la República, y que la dem andante devengó, junto con la 
asignación departamental respectiva, que es de $ 80, durante el último 
año escolar.

Para resolver se considera:
Las asignaciones denom inadas sobresueldos, con que una entidad dis

tinta a la que paga los em pleados auxilia a éstos, no puede considerar
se, ha dicho esta m ism a corporación en repetidos y frecuentes fallos, 
como retribuciones distintas a la correspondiente al respectivo em pleo, 
sino como un sim ple aumento de sueldo, como com plem ento de una 
retribución exigua que responde a una necesidad grave por m otivos de 
interés público, no inclu ida, p or consiguiente, en la prohibición  de que 
tratan la reforma constitucional de 1936 y la Ley 78 de 1931.

Al respecto bien puede citarse, entre otras, la sentencia de 31 de 
agosto de 19i38 (Anales  269 a 271), a la cual pertenecen los siguientes 
apartes:

“Indudablemente, el texto de la reform a del año de 1936 es más lato 
que el anterior, en el sentid o de que no se puede recibir más de una 
asignación que provenga del Tesoro Público, pero coincide con el an
terior en el hecho de que tal asignación provenga de distintos em pleos 
con funciones distintas. Al deoir asignación se consignó expresam ente 
que aunque la sumía que se diera proviniera de salarios, o de un con
trato por servicios prestados o tuviera cualquiera otra denom inación  
distinta de la de sueldo, quedaba desautorizada legalm ente cuando tra
tara de remunerar a una persona por distintas actividades oficia les, por



que ello equivale a acum ulación de em pleos, hecho que contraría la 
distribución del trabajo y establece prácticas funestas dentro de la Ad
m inistración Pública. No acontece este fenóm eno con e l sobresueldo, que 
puede tomarse como un solo sueldo sufragado por dos entidades, pero  
para un mism o servicio  y por razón de unas mism as y únicas funciones.

“Por esto el Consejo de Estado, en sentencia de fecha septiem bre 29 
de 1937, expresó que, cuando de los Alcaldes se trata, y ellos son de 
creación constitucional, su labor atañe tanto al M unicipio cuya admi
nistración gerencia, como a los Departamentos y  a la Nación. Viene  
entonces la necesidad de sostenerlos en su rango y categoría, que están  
determinados por la im portancia y desarrollo de la localidad, m ediante 
una asignación adecuada que en prim er térm ino com pete servir al Te
soro Municipal. Cuando éste, por deficiencia  com probada o por mala 
adm inistración, o por consideraciones de índole personal o política, no 
concurre puntualm ente a satisfacer este gasto, surge el interés general 
y  público para que el Departamento intervenga con su ayuda, en forma 
de sobresueldo, según lo tiene determinado el Consejo. Y más adelante 
agregó: Bien pueden las Asambleas, en  el evento de que un Distrito, por 
escasez de recursos, no pueda atender decorosam ente al sostenim iento  
de los em pleados m unicipales, como -ya-se dijo, -destinar una partida  
para ayudar a ese gasto, autorizando sobresueldos para los Alcaldes.

“Para ello el legislador, cuando ha estimado inconveniente el sobre
sueldo, lo ha prohibido, como lo hizo con respecto de determ inados 
funcionarios, por miedio de la Ley 25 de 1928.

Y si esto es así, si los sobresueldos no son sueldos nuevos, ni distintos 
de aquél, sino sim ples aumentos de retribución que con el sueldo se 
identifican  para form ar una sola asignación, claro es que ese aumento, 
como parte que es del sueldo m ismo, debe tenerse en cuenta para fijar 
la pensión o gracia im petrada por el empleado que de tal aumento goza, 
tal como lo hizo el Tribunal de prim era instancia en la sentencia que 
se revisa, fundándose para ello en las siguientes razones, que el Consejo 
acoge por estim arlas—ju ríd icas: ------  —

“Puede afirmarse, en general, que el sobresueldo tiene por objeto co
rregir una injusticia, llenar una deficiencia, pues e l hecho en sí de acu
dir a este recurso, está indicando que no hay proporción entre el tra
bajo que im plica el desempeño de determinado cargo y su asignación.

“Que el sobresueldo a los maestros de escuelas oficiales sea m unicipal 
no quiere decir que se trate de sueldo distinto pagado por el M unicipio, 
sino que al no poder sufragar los gastos que im plica el tren de sus ser
vidores una rama del Poder Público, viene la cooperación de las demás 
en forma de sobresueldo. Esta doctrina de cooperación adm inistrativa  
entre la Nación, los Departamentos y los M unicipios, ha sido sostenida  
por el honorable Consejo de Estado y por este Tribunal.

“Por consiguiente, en este caso especial, el interés general y público  
hizo que el M unicipio de Bogotá interviniera con la ayuda de $ 20 m en
suales en forma de sobresueldo para la señora Dolores Corpas de P iñe- 
ros, Directora de Escuela Urbana de Bogotá, práctica ésta am pliamen
te autorizada por la ley, que no da lugar a la d istinción gram atical de 
sueldo y sobresueldo, de que habla el señor Fiscal en su vista del fo 
lio  14. . .  . ”

-Lo dicho, ya- que los demás requisitos de ley se hallan debidam ente 
com probados, es suficiente para confirm ar la sentencia recurrida, como 
en efecto se confirm a, adm inistrando justicia en  nombre de la Repú
blica ele Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto fiscal 
y en un todo de acuerdo con él.

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira  G.— Arturo Carrera— Gon

zalo Gaiiá::.— Gustavo Hernández Rodríguez— Ramón Miranda— Guiller
mo Peñar:;n:la Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Carácter pasivo de los dividendos
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Los dividendos decretados constituyen créditos pa
sivos a cargo de la sociedad anónima contribuyente 
que los liquida, y deducibles del activo bruto denun
ciado para la  fijación del impuesto de caminos, si 
las ordenanzas sólo tienen en  cuenta el patrimonio 
líquido para la  fijación del tributo en el Departa
mento.

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre  veintisiete de mil novecientos
cuarenta.

El 11 de marzo próxim o pasado, el Tribunal Adm inistrativo de Me- 
dellín  falló en forma adversa a las pretensiones del dem andante, el 
ju icio in iciado y seguido por el doctor José María Bernal, en nombre de 
la Compañía Cervecería U nión, S. A., de quien es representante legal, a 
fin  de que se hicieran estas declaraciones:

“1* Que es nula la R esolución de la Junta Municipal de Caminos de 
Medellin, de fecha 11 de mayo de 193-9', relacionada con la contribución  
de cam inos que se señaló a Cervecería Unión, S. A., dom iciliada en Me- 
d-ellín, para el año de 19i39, y que esta sociedad pagó, en cuanto por 
dicha Resolución se rechazó o se negó a aceptar como renglón del pa
sivo de la sociedad en referencia, la cantidad de $ 171.077-76, que re
presentaban dividendos decretados por la sociedad, y que a la fecha de 
la declaración de bienes no habían sido pagados a los accionistas, nu
lidad consistente en ser dicha R esolución, en la parte referida, viola- 
toria de las ordenanzas orgánicas de la contribución de cam inos, según  
las cuales hay lugar a descontar y  deducir, para fijar el capital líquido  
gravable el pasivo total del contribuyente; y los dividendos no pagados 
a cargo de una sociedad, tienen la calidad de renglones integrantes de 
su pasivo.

“29 Que en consecuencia la Junta M unicipal de Caminos de M edellin. 
tan pronto como esté ejecutoriada la sentencia, debe proceder a rehacer 
la liquidación del im puesto o contribución de cam inos que correspondía  
pagar a Cervecería Unión, S. A., por el año de 1939, a los M unicipios 
de M edellin, Itagüí y Amagá, com putando como renglón del pasivo, y de
duciéndola, en consecuencia, la cantidad antedicha de $ 171.077-76, co
rrespondiente a dividendos, practicado lo cual, por las respectivas Jun
tas M unicipales de Caminos, o por los Concejos de los M unicipios in 
dicados, y en la proporción que les corresponda, se ordenará el reintegro  
a la sociedad contribuyente, de la suma de $ 342-15, cifra que repre
senta, a razón del dos por niil, lo pagado con exceso por la sociedad  
■contribuyente, por no habérsele hecho la deducción del pasivo sobre 
que versa este ju ic io . . . . ”

Agotada la sustanciación propia de la segunda instancia y allanada 
com o está, en debida forma, la nulidad en que se incurrió por no haber 
sido citados al juicio los Personeros M unicipales de Itagüí y  Amagá, 
procede resolver el negocio en form a definitiva y con ese fin se adelan
tan las siguientes consideraciones:



Motiva el recurso que trajo los autos a esta Superioridad, según se 
hizo notar ya, el hecho de haberse negado el inferior, comlo se negó  
primero Ja Junta de Caminos de M edellin, y luégo el Concejo Municipal 
de esta misma ciudad, a reconocer para la fijación del tributo respecti
vo, como cantidad deducible del activo denunciado por la Cervecería  
Unión, la suma de $ 171.077,76, correspondiente a dividendos decreta
dos por la Compañía a favor de sus accionistas, no pagados en 31 de  
julio del año gravable.

Las razones que el Tribunal tuvo en cuenta para fallar el litigio, en 
la forma en .que lo hizo, son éstas:

“Las d isposiciones legales que establecen el citado gravapien son las-, 
siguientes: el artículo 59 de la Ley 50 de 1919 — 1910 quiso decir—  que 
autoriza a las Asambleas Departamentales para establecer entre los ve
cinos de cada M unicipio una contribución de cam inos o de pisadura  
en la forma que estim en más conveniente; la Ley 34 de 1920, que en su 
artículo 19 señala el im puesto con que los Departamentos o M unicipios 
pueden gravar la propiedad raíz, que no podrá pasar del dos por m il; 
las Ordenanzas 50 de 1919, 41 de 1922, que establecen y  reglamentan el 
gravamen, y la 36 de 1935, que en su artículo 19 dice:

‘Los propietarios de bienes ubicados-en  el Departamento, nacionales 
y extranjeros, dom iciliados y aun los no residentes en él, pagarán una 
contribución anual para la construcción, conservación y mejora de los 
puentes y cam inos públicos, deducida del capital líquido que posean  
en cualquier parte del Departamento, a razón del dos por mil, y confor
me a la distribución que hagan las Juntas M unicipales de Caminos, ob
servando las siguientes r e g l a s : . . . . ’

“Las d isposiciones citadas se refieren a la autorización para estable
cer el gravamen y el establecim iento y  reglam entación del m ismo. Y el 
artículo 68 de la Ordenanza 50 de 1919 dice, con respecto a las socie
dades anónim as: ‘Las sociedades anónim as de cualquier clase serán gra
vadas en conjunto y las cuotas que les asignen se cobrarán a sus Geren
tes o Adm inistradores—y—los socios—no- serán gravados individualm ente  
por sus respectivas acciones.’

“De acuerdo con estas d isposiciones, la contribución se cobra del 
capital líquido; deben ser pagadas por las sociedades anónim as y los 
socios no serán gravados individualm ente por sus respectivas acciones. 
Ahora, si se aceptara la tesis sostenida por el demandante y por el 
doctor Eduardo Correa Villa en su inform e al Concejo Municipal, quie
nes sostienen que los dividendos representan una deuda a cargo de la  
Cervecería Unión y que como tál no está sujeta al gravamen ya que la 
Compañía reclamante los considera como deuda que ha de ser dedu
cida del activo y los accionistas quedaron amparados por el artículo 68 
de la Ordenanza 50 de 1919, ya transcrito, que los libra del pago del 
impuesto.

“La contribución se cobra deducida del capital liquido es verdad, y  
tampoco podría negarse que un dividendo decretado por una sociedad1 
anónima y. una vez aprobado por la Asamblea de A ccionistas es una  
deuda a cargo de la sociedad, deuda que ella mism a se im puso con 
atribuciones para hacerlo, pero con la obligación im prescindible de- 
pagar otra deuda ya contraida por m inisterio de la ley, que era la con 
tribución de cam inos para cuyo pago la sociedad ha debido h acer la 
deducción previam ente del valor de los dividendos que pensaba repar
tir, ya que por otra parte era muy sencilla  la operación, pues habría- 
bastado rebajar el dos por m il de $ 171.077-76, valor de los dividendos 
decretados, y repartir el resto a los accionistas. De otra manera se que
daría la cantidad repartida por Gervecería Unión sin  pagar im puesto.
Y no existe d isposición  alguna que exim a del tributo a la cantidad que 
se paga por dividendos a los accionistas de las sociedades anónimas,.



pues los dividendos un momento antes de haber sido decretada su re
partición  forman parte del capital de la Compañía y no pueden escapar 
al gravamen, convirtiéndose, por voluntad de los accionistas, en una  
deuda a favor de estos m ism os y a cargo de la sociedad deudora.

“El im puesto de cam inos sobre el valor de los dividendos decreta
dos, suma que hizo parte del capital de la sociedad, necesariam ente ha  
de ser pagado, y si la Cervecería Unión sostiene que está exenta del 
pago porque se trata de una deuda a su cargo, por su parte los acc io 
nistas dirían que ellos tam bién están exentos con apoyo en  el artículo  
68 de la Ordenanza de 1919, de que se habló en párrafos anteriores, lo  
cual conduciría a que el im puesto por d ich a  sum a no podría ser co 
brado a nadie por el hecho de no haber deducido el dos por m il de la 
suma que habría de ser repartida como d ividendo y con anterioridad  
a l reparto. No están autorizadas las sociedades anónim as para decretar 
dividendos exentos del pago de la contribución de cam inos, no obstante 
que esos dividendos aprobados por la Asamblea General de A ccionistas 
constituyen una deuda a cargo de la em presa que los decretó. . . . ”

No comparte el Consejo en toda su integridad las transcritas aprecia
ciones, por las razones siguientes:

1^ Porque lo que se debe tener en cuenta para la fijación del im 
puesto de cam inos, de acuerdo con las Ordenanzas citadas por e l Tri
bunal, es el patrim onio líquido, o sea e l valor total de bienes que el 
contribuyente posea en Antioquia, previa deducción de todas las deu
das que en cualquier forma lo afecten, am inoren o dism inuyan, sin  ex 
cepción  alguna, al tenor de lo preceptuado en los artículos 87 de la  
Ordenanza 50 de 1-919, 19 y 49 de la Ordenanza 36 de 1935, que tex
tualm ente dicen:

“Artículo 87. Los propietarios de bienes ubicados en el Departam en
t o . . . .  pagarán una contribución anual, para la construcción, conserva
c ión  y mejora de los puentes y  cam inos públicos, deducida del capital 
liqu ido que posean en cualquier parte del Departam ento, y que no sea  
m enor de trescientos pesos oro, a razón del dos por m il y conform e 
a 1 í> d istribución que, observando las siguientes reglas, hagan las Juntas 
M unicipales de Camlinos. . . . ”

“Articulo 19 Los propietarios de bienes ubicados en el Departam en
t o . . . .  pagarán una contribución anual para la construcción, conserva
ción y mejora de los puentes y  cam inos públicos, deducida del capital 
líqu ido que posea en cualquier parte del Departamento, a razón del dos 
p or m il, y conform e a las d istribuciones que hagan las Juntas M unici
pales de Caminos, observando las siguientes r e g l a s . . . . ”

“Artículo 49 Para establecer el capital gravable se tendrá en cuenta lo  
que el individuo posea en 31 de julio de cada año, hechas las deduc
ciones de que trata esta Ordenanza.”

2^ Porque los d ividendos decretados y  com o tales exigibles en cual
quier tiem po por los socios en cuyo favor se han reconocido y  m an
dado pagar, constituyen verdaderos créditos pasivos a cargo de la so
ciedad que los liquidó, deducibles del activo bruto denunciado para la 
fijación del im puesto, al tenor de los preceptos legales ya transcritos.

3a Porque las utilidades repartidas, com o las decretadas, no forman, 
ni form ar pueden, parte del capital social, el cual no puede ser aumen
tado, ni d ism inuido sino en la form a y térm inos que hablan los artícu
los 568 y 500 del Código de Comercio, concebidos así:

“Artículo 568. E l capital socia l será fijado de una manera precisa e 
invariable, y no podrá ser d ism inuido durante la sociedad. En cuanto al 
aumento del capital durante la sociedad, se observará la  d isposición  del 
artícu lo  500.”
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“Artículo 500. Ningún socio podrá ser obligado a aumentar su apor
te, o a reponerlo s i se perdiere durante la sociedad, salvo el caso de 
estipulación en contrario.”

4^ Porque las aludidas Ordenanzas disponen que se tenga en cuenta  
para la deducción del tributo el capital social, o mejor dicho, la capa
cidad de prestación, no las utilidades sin  capitalizar, que son objeto del 
im puesto sobre la  renta y su com plem entario de patrim onio, de acuerdo  
con la Ley 78 de 1935.

Para terminar, es del caso advertir!'
1? Que por haberse hecho extensiva la acción de nulidad a la Reso

lución  por m edio de la cual el Concejo M unicipal de Medellin confirm ó  
la de la Junta de Caminos m ateria principal del litigio, esta corpora
ción se abstiene de hacer estudio alguno en relación con la com peten
cia que pudiera tener para conocer de esta últim a R esolución si hubie
ra sido demandada independientem ente de aquélla; y

2° Que por no poder recaer la sentencia sino sobre la cosa, la canti
dad o el hecho dem andados, en relación con lo oportunamente deducido, 
alegado y probado en e l juicio, no se han analizado las R esoluciones 
acusadas, para deducir las consecuencias consiguientes, por otros as
pectos, tales como e l relativo a vecindad, ya tratado por el Consejo en
fallos anteriores. ------  -----

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nombre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
oído el concepto fisca l y en un todo de acuerdo con él, revoca la sen
tencia apelada, que lleva fecha 11 de marzo de 1940, y en su lugar

19 Es nula la R esolución de la  Junta M unicipal de Caminos de Mede- 
liín , de fecha 11 de marzo de 1939, confirm ada por el Concejo M unici
pal de esa misma ciudad, en  su sesión  del prim ero de septiem bre del 
m ism o año, en cuanto por m edio de ella se niega la deducción solicitada  
por la Compañía Cervecería Unión, S. A., de $ 171.077-76, representa- 
ü va  de d ividendos decretados y no pagados en~3T~de julio del año gra
vable ;

29 La Junta M unicipal de Caminos de M edellin queda en la obliga
ción de rehacer la liquidación del im puesto o contribución de cam inos 
que a la Compañía demandante corresponde pagar en el año de 19'39, 
a los M unicipios de M edellin, Itagüí y Amiagá, computando como ren
glón del pasivo, v deduciéndola, en consecuencia, la cantidad antedicha  
de $ 171.077-76;

39 Por la misma Junta M unicipal de Caminos se darán las órdenes del 
caso a fin de que los M unicipios de M edellin, Itagüí y Amagá, reintegren  
á la sociedad contribuyente, en la proporción que a cada uno correspon^- 
da, la cantidad de $ 343-15 pagada por exceso, por la referida Compañía 
Cervecería Unión, a causa de no haberle sido adm itida la deducción  
solicitada y a que dicen relación los num erales anteriores.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  G.— Arturo Carrera— Gon
zalo Gaitán— Gustavo Hernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.

RESUELVE:



Deudas sin valor
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

La ley permite deducir de la renta bruta las deu
das que no tengan valor, m ediante uno de estos dos 
sistemas: o cancelando y solicitando una deducción 
igual al descargo correspondiente, o dejando la deu
da viva y apropiando como reserva una partida es
pecial para respaldarla. No pueden emplearse ambos 
sistemas conjuntamente, porque habría una doble de
ducción que el legislador no autoriza. No son dedu
cibles de la renta bruta las deudas en que hubo da
ción en pago, porque la entrega del bien produce el 
efecto de extinguir la obligación.

Consejo de Estado— Bogotá, d ic iem bre doce de m il  novecientos cuarenta.
La Jefatura de Rentas e Impuestos N acionales, por R esolución núme

ro R 1086 H de 31 de agosto de 1938, liquidó el im puesto sobre la renta 
y com plem entario sobre patrim onio, correspondiente a The Royal Bank 
of Cañada, por el año de 1936, fijándolo en la suma o cantidad de 
$ 23.189-98, así:
Renta.

Im puesto sobre $ 208.914-28 a la tarifa de la Ley 78 de 
1935 ............................................................................................................ ¡p 21.948,86

Impuesto sobre $ 66.523-27, renta de bonos, a la tarifa de 
la Ley 78 de 1935 .................................................... § 4.892,33

Impuesto sobre la misma cantidad, a la ta
rifa de la Ley 81 de 1931 ......................................... 3.499,01 1.393,32

Valor del im puesto sobre la renta .........................................  íji 20.555,54
Patrimonio.

Impuesto sobre $ 672.718-33 ......................................... ................  3.971,15

Total del im puesto ......................... ....................... $ 24.526,69
Menos im puesto pagado en la fuente ..................................  1.336,51

$ 23.190,18

No satisfizo  a The R oyal Bank of Cañada la liquidación  anterior, y 
por condiicto de su Gerente ocurrió, el 9 de febrero de 1939, ante el 
Tribunal Adm inistrativo de esta ciudad de Bogotá, dem andando la nu
lidad de aquel acto, con base en las siguientes objeciones:

19 Que el Banco oportunamente presentó, con el lleno de las form a
lidades legales, adjunto al denuncio respectivo, una relación de deu
das sin valor, elim inadas de su activo durante el año gravable por or
den de la Superintendencia Bancaria, que asciende a $ 31.036-93, rela
ción que sólo fue aceptada parcialm ente por valor de $ 1.057-21; y 

29 Que tam poco se aceptó como gastos la sumía de $ 7.058-73, que el 
Banco cargó a la cuenta de “Pérdidas y ganancias”, subcuenta “Gastos



generales”, de la cual $ 5.346-40 estaban destinados y  fueron invertidos, 
según se comprueba con el certificado de la Superintendencia Bancaria  
acom pañado a la demanda, en reparaciones de equipos y  muebles.

Por sentencia de 1? de junio últim o se decidió el negocio en prim era  
instancia, en forma adversa a las pretensiones del actor, quien, dentro 
del térm ino legal, apeló de tai fallo, por lo cual los autos ingresaron a 
esta corporación, en donde se tramitó e l negocio en debida forma hasta 
agotar la sustanciación correspondiente y ponerlo en estado de ser de
cid ido en defin itiva, para lo cual se considera:

PRIMERA OBJECION

Las razones que tanto la Jefatura de Rentas como el Tribunal Admi
nistrativo de Bogotá tuvieron en cuenta para no deducir de la renta 
de The Royal Bank of Cañada la sumía o cantidad de $ 29.979-72, co 
rrespondiente a varios créditos suscritos a favor del Banco, se hallan  
consignadas en los siguientes apartes de la R esolución acusada, que 
dice:

“Después de un análisis porm enorizado de la relación de las deudas 
consideradas por e l Banco sin  valor o incobrables, que se acompañó a 
la declaración, cuyo m onto se cargó a la cuenta de ‘Pérdidas y  ganan
cias’ del ejercicio , aparece que evidentem ente, como lo anota la ofi
cina liquidadora, no se justifica la deducción de la totalidad de los cas
tigos, porque la reserva constituida en años anteriores, para respaldar 
esas deudas, en m uchos de los casos es mayor que el saldo insoluto. Es 
incuestionable que la finalidad de la reserva es precisam ente respaldar 
ias deudas malas, de donde se desprende e l raciocin io  de que el Banco, 
al aplicar esa reserva al fin  previsto, deja de realizar una pérd ida pro
piam ente dicha. Pero es más: es que ni siquiera algunas de las deudas 
que no tienen el respaldo de una reserva, pueden deducirse de la  ren
ta, porque de las explicaciones dadas por e l Banco, en el fondo los deu
dores cancelaron sus obligaciones, recibiendo el Banco com o dación en 
pago, bienes m uebles e inm uebles, que luégo e l Banco realizó a m enos 
precio del de operación. Pero no puede discutirse que esas operaciones 
son distintas, y que s i e l Banco, al vender los b ienes recibidos como 
dación sufrió una pérdida, tal pérdida debe imputarse a capital y no a 
renta. En el caso están las deudas a cargo de los señores Gabriel Cano, 
César Perdom o, Juan Medina R. Por tanto, la Jefatura acepta como de
ducción ordinaria de la renta la suma de $ 1.057-21, o sea la diferen
cia entre la cantidad cargada a la utilidad y el total de lo que no puede 
acep tarse. . . ”

Como se ve, en dos razones distintas se apoya la Jefatura de Rentas 
para rechazar como deducibles de la renta bruta, parte de las deudas 
que el Banco relacionó corno perdidas y sin valor, dándoles de baja en  
sus libros, a saber: que respecto de algunas de ellas el m ism o Banco h a
bía constituido con anterioridad la correspondiente reserva, para res
paldarlas; y  que respecto de otras, que no tienen tal garantía, hubo una  
dación en £>ago que extinguió la deuda, por lo cual la pérdida sufrida  
por el Banco al vender en m enos precio los bienes recib idos en pago de 
esos créditos, no puede im putarse como deuda a la  renta, sino como 
pérdida que es de efectos a capital o patrim onio.

Respalda la prim era de estas dos razones lo preceptuado en los ar
tícu los 7? de la  Ley 78 de 1935, ordinales 59 y 6?, y 47 y  49 del Decreto  
ejecutivo 818 de 1936, d isposiciones que perm iten deducir de la  renta 
bruta, para com|putar la líquida, a las personas que lleven  libros, las 
deudas que m anifiestam ente no tengan valor y que digan relación d i
recta al negocio, com ercio o industria de que procede la renta, m edian- 
de uno de estos dos sistem as, no de amibos a la vez, porque habría una



doble deducción que e l  legislador no autoriza: o cancelando la deuda 
y solicitando una deducción  igual al descargo correspondiente, o de
jando la deuda viva y apropiando como reserva una partida especial 
para respaldarla.

En este sentido opinan Alvarado y Raisbeck, en el tratado Su Impuesto  
sobre la Renta, página. 211, en donde se lee:

“La ley colom biana, en el num eral 59 del artículo 29 de la  Ley 78 de
3 835, perm ite deducir de la renta bruta ‘las deudas que manifiestamente  
no tengan valor (nótese el subrayado) y que se hayan descargado du
rante el año gravable, siem pre que e l contribuyente perm ita la  in spec
ción de sus libros para com probar la efectividad y  justificación  del des
cargo. Cuando se establezca que una deuda es cobrable sólo en  parte, 
podrá aceptarse com o deducción  la cantidad correspondiente a la parte 
no cobrable. Esta deducción  no podrá reconocerse a los contribuyentes 
que no llevaren libros, sin o  cuando se acom pañe e l com probante de la 
cancelación de la deuda’.

“El numeral 69 del m ism o artículo perm ite tam bién deducir de la 
renta bruta, a solicitud  del contribuyente y a ju ic io  del Jefe de Rentas 
e Im puestos N acionales, una cantidad razonable com o reserva para deu
das que se com pruebe -que son de dudoso o d if íc i l  cobro, y siem pre que 
la m encionada reserva se haya contabilizado en  los libros del contri
buyente.

“Como puede verse, el sistem a local es, con alguna pequeña diferen
cia que adelante se indicará, análogo al de la ley  am ericana.

“De acuerdo con las d isposiciones transcritas, las deudas sin valor  
pueden deducirse m ediante uno de dos sistem as:

“19 Cancelando la deuda y  solicitando una deducción  igual al descar
go correspondiente; o

“29 Dejándola viva, pero apropiando una p artida igual para respal
darla.

“ Desde e l punto de vista del com erciante, el Estado no puede hacer 
objeción ninguna ni a la form a, n i a la  cuantía de los respectivos asien
tos, pero com o bien podría suceder que esos asientos no correspondie
ran a la realidad, sino que tuvieran por único objeto reducir la renta 
gravable, interviene el control o ficia l para ex ig ir  en prim er caso que 
se com pruebe plenam ente por el contribuyente no solam ente la efectiv i
dad del descargo o condonación , sino su ju stificación ; y en  el segundo 
para que se com pruebe igualm ente que las deudas que se trata de res
paldar con reserva, tienen  efectivam ente la  calidad  de dudosas o de 
d ifíc il cobro, bien en su totalidad o en parte.”

Y más adelante agregan:
“Es requisito sin  el cual no podrán aceptarse d educciones por deudas 

sin  valor, que el contribuyente presente una relación  de las reservas 
autorizadas en  años anteriores para respaldarlas, o que haga una m a
nifestación expresa de que para las deudas de que se trata no se han  
autorizado reservas.

“La relación  o la m anifestación  de que trata este in ciso  se conside
rarán amparadas por el juram ento bajo e l cual se hace la declaración de 
renta.

“Estas d isp osic ion es m uestran otra diferencia -con la leg islación  am e
ricana. Allí se exige que el m étodo para considerar las deudas sin  valor

Consejo de Estado—14
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(cancelación de la deuda o reserva para respaldarla),,debe ser aprobado 
por el D irector de Rentas. En la legislación  se deja al arbitrio del .con
tribuyente, pero necesariam ente se le controla por los m edios antes , ex 
presados para evitar que con la adopción de uno u otro m étodo indisr 
tintamente, se pueda verificar el fraude consistente en obtener deduc
ciones, prim ero por reservas y  después por cancelación  de las deu
das. . . . ”

No son, pues, deducibles de la renta bruta de The Royal Bank of Ga
nada las deudas sin valor, para las cuales se h icieron en tiem po las re
servas respectivas, com o con sobra de razón lo sostiene la Jefatura de 
Rentas en la R esolución acusada, y sin que para este resultado sea obs
táculo el certificado de la Superintendencia Bancaria acom pañado por 
el actor al libelo de demanda,- si no por las razones que en la sentencia  
de prim er grado se apuntan y que el apoderado del actor refuta en su 
alegato de conclusión, al m enos sí por lo im preciso que tal documento 
resulta para determinar, de acuerdo con él, la suma o cantidad que sin  
ser tomada de las utilidades, o mejor dicho, que sin  ser reservada en 
Colombia, sum inistró la oficina principal de Montreal para constituir 
reservas que ampararan la cartera perdida, pues en tal certificado tan 
sólo se expresa:

“Que en la verificación  practicada en los libros de The Royal Bank of 
Ganada, de Bogotá, en esta fecha se comprobó que dicho Banco elim inó  
de sus activos en el mes de octubre de 1936, con cargo a la  cuenta de 
“Pérdidas y ganancias”, la suma de $ 31.03'6r93 m oneda legal por con
cepto de cartera perdida; y que e l valor de la reserva constituida para  
amparar parte de aquella cartera, no fue formada con utilidades obteni
das en Colombia, sino sum inistradas por la oficina p rin cip al del Banco 
en Montreal en -los mieses de noviem bre de 1930 y  junio de 19'31.”

No menos ajustada a derecho es la segunda de las razones que la Je
fatura de Rentas tuvo en cuenta para negar, como deducibles de la renta 
bruta, las deudas en que hubo dación en pago, porque la entrega de un 
bien mueble o inmueble, que el acreedor conviene en recibir en cambio 
de la suma o cantidad que en, dinero se le adeuda, como la entrega de 
este mism o dinero, produce el efecto de dejar libre al deudor, de ex
tinguir la obligación, la cual no puede, por consiguiente, seguir figu
rando válidam ente y  como deuda en el activo del acreedor, ni produ
cir, por ende, los efectos,que la Ley 78 de 1935 asigna a las deudas,per
didas, no a las que han sido extinguidas por m edios distintos a los es- 
fijmlados en el respectivo contrato, por más que al ser vendidos tales 
bienes.su fra el acreedor alguna pérdida, pérdida que la Ley 81 de 1931, 
ordinales.. 4? y 59 del artículo 29, perm itían deducir de la renta bruta, 
pero' que el legislador de 1935, al derogar tales d isposiciones, suprim ió  
como materia deducible de la renta, teniendo en cuenta, según se ex
presa en el inform e de la com isión que estudió el negocio para segundo 
debate; lo .,siguiente: .

■ “B r ;Estádo Cobra un im puesto sobre la renta realm ente devengada por 
eT contribuyente'; lle v a  su participación en dicha reiita y no tiene por 
cfcré vérla 'menguada por causa de pérdidas de capital que pueden d is
m inuir para lo futuro la renta del contribuyente, pero no m odifica ni 
pjiede ,m odificar ],a cuantía de una renta producida por el, capital afec- 
ta.d,olhaní,e? de-la pérdida ,o por p-1 que no la sufrió.”

De acuerdo con las consideraciones que anteceden no son deducibles 
de r l a  iíeht.9 brutá los siguientes créditos,, para los cuales, en la oportu
nidad-debida-se •hicieron las reservas que al p ie  de cada uno de-ellos se 
indican , reservas superiores en m uchos de ellos al saldo perdido e in- 
-spiu.tp;:: •



Valor de la Valor de la Exceso de
deuda. reserva. reserva.

$ $ $ ■ =
Ofelio B a r r a n c o ........................ 35,00 35,00.
K. L a n g eb ec lc ..............................
Carlos Páramo L...........................

1.000,00 1.368,44- 368,44!
. . .  170,01 170,01 .

Humberto Burruell . . . . . .  . 6.'500,00 6.500,00
Municipio de C a la m a r ........... . . .  340,91 500,00 159,09.
Alberto Vargas ........................ 220,00 230,00 10,0,0;
Francisco Botero A. .............. 3.32,2,40 5.572,40 2.250,00'
Alejandro Mejía y C ía .............. 1.000,00 1.000,00
D locleciano M o n to y a .............. 4.692,25 6.690,00 1.997,75

17.280,57 22.065,85 4.785,28.

Tampoco son descontables por tratarse de negocios en que hubo da
ción en pago, los siguientes:

Gabriel Cano .......................................................... .......................$ 3.275,00.
César Perdomo ..................................................................................... 2j()71,41
Juan Medina ..........................................................................................  1.642,41
Alberto Vélez A. ........................... .............................................. •962,6-1'

8.551,43-

Son descontables, pero sólo en la parte"en que la suma reservada n ó ‘ 
alcanzó a satisfacer la totalidad de la deuda, los siguientes:

$ $ $
N. Salcedo R. & C ía ...........................  1.600,00 1,200,00 400,00
Valderrama y De los Ríos . . . .  . .  435,05 200,00 223,05'

2.023,05 1.400,00 623,05

Son descontables en su totalidad, por reunir todos los requisitos lega
les y no tener reserva alguna que los ampare, los siguientes:

Jorge E. Calvo ....................................................................................$ 519,71
Isaías Guzmán ....................................................................................... 1.751,27
F idel E. Mejía ..................................................................... ................  237,50
Andrés Molina ............................  ....................................................  373,40
Libardo López ......................................................................................  300,00

$ 3,181.88

Como la Jefatura sólo recon oció  deducciones por valor de $ 1.057-21, 
debiendo serlo por $ 3.804-93, que es lo que suman las deudas para las 
cuales no había reserva y el saldo no reservado en algunas de ellas, es 
claro que la R esolución acusada, por este aspecto, no se amolda a las 
disposiciones legales y  debiera ser anulada parcialm ente. Em pero, com o  
en relación con los créditos m encionados prim eram ente hubo en la re
serva un exceso de $ 4.785,28, exceso  que no pagó im puesto en la opor
tunidad debida, y que la ley en ninguna form a autoriza, desde luégo  
que las respectivas d isposiciones legales expresan que las reservas deben  
hacerse tan sólo en cantidad razonable, a ese exceso deben im putarse, 
para establecer la com pensación  correspondiente, las deudas desconta
bles legalm ente y cuyo valor no alcanza a ser siquiera igual al del refe
rido exceso, por lo cual debe concluirse por la confirm ación de la R e
solución acusada, en la parte que ha venido analizándose.



OBJECION SEGUNDA

Para resolver acerca de esta objeción basta observar: que aunque con  
el certificado de la Superintendencia Bancaria, a que anteriorm ente se  
hizo alusión, se demuestra plenam ente que de los $ 7.058-73, cargados en 
1936^ a la cuenta de “Gastos generales”, subcuenta “Equipos y  m uebles”, 
corresponden $ 5.346,40 a gastos de reparaciones de equipo y  m uebles, 
y sólo el resto a com pras que aumentan capital, n i la una, n i la  otra 
partida son deducibles .de la renta bruta:

No lo es la prim era, o sea la relativa a reparaciones de equipos y 
muebles, por lo dispuesto en e l artículo 3? de la Ley 78 de 1935, ordinal 
3?, desde luégo que dicha d isposición  preceptúa que en  ningún caso se
rán deducibles de la renta bruta las cantidades gastadas en reparar pro
piedades que han sufrido desgaste o rotura, para las cuales se hace o 
se ha hecho alguna deducción, como sucede en el caso d e que se trata, 
según se deduce de los térm inos m ism os en que está concebida la Re
solución  dem andada, en  la  cual obra, además, la  siguiente im putación:

“D iferencia, depreciación  m uebles (se concede e l 10% a $ 36.219-16), 
$ 3.488-09.”

Y no lo es la segunda, o sean los $ 1.712-33 restantes, porque de acuer
do con la m ism a ley  no son deducibles de la renta las cantidades que 
representan inversiones de capital.

Por las razones expuestas, e l Consejo de Estado, oído el concepto fis
cal y  de acuerdo en parte con él, adm inistrando justicia  en nom bre de 
la R epública de Colombia y por autoridad de la  ley, confirm a en todas 
sus partes la sentencia apelada, que lleva fecha 11 d e junio últim o.

Copíese, publíquese, notifiquese y  devuélvase.
Tulio Enrique Tascón— Carlos Rivadeneira  G.— Antonio Escobar Ca

margo— Gonzalo Gaitán— Guillermo Peñaranda Arenas— Gustavo Hernán
dez Rodríguez— Jenaro Cruz  V.— Luis E. García V., Secretario.



JURISPRUDENCIA





Páginas.
'* Acción distinguida de valor.. (C alificación).—-En materia de 

acciones distinguidas de valor, no cabe analogía.
Al establecer el artículo 840 del Código Militar
que:, “Son acciones distinguidas de v a lo r ..........
12. Ejecutar otras acciones distinguidas no pre
vistas, pero que sean de ta l naturaleza que su 
ej ecución requiera valor y. ánim o tan  esforzado 
como en  las especificadas arriba”, está  previen
do precisam ente aquéllas acciones que no. en ca
jan dentro de la especificación que trae dicho 
artículo, Al equiparar el Estado Mayor General 
del E jér c ito e l paso de un río conduciendo un 
planchón, al caso previsto en  el numeral 8P del . 
artículo 840, o sea “arrojarse a nado al mar o a 
un lago o río caudaloso para atacar al enemigo 
cuando hace fuego desde sus bosques o embar
caciones o desde la ribera, opuesta”, contraría la 
letra y el espíritu de la disposición legal. Al decir 
el propio Estado Mayor que determinadas ac
ciones han requerido “tanto  valor y ánim o tan  
esforzado” como las especificadas en  él numeral 
89 del artículo 840', coloca dichas acciones dentro 
del numeral 12 del mismo artículo, que exige que 
las acciones “sean de ta l naturaleza que su eje 
cución requiera valdr y ánim o tan  esforzado co
mo las especificadas arriba”. La estim ación y de
terminación hechas por analogía p o r 'e l Estado 
Mayor G eneral carecen de fundam ento legal, y 
no pueden ser aceptadas por e l Consejo de Es
tado. (Séntenciá' de 8 de octubre de 1940;......... 791

^-Acción distinguida de valor. (C alificación).•—No existe dispo
sición alguna que adscriba en forma privativa 

' al Estado Mayor G eneral del Ej ército lá califica
ción, determinación y  enum eración de las ac
ciones distinguidas de valor. Lo que tiene dicho 
la ley es que. “será prueba su ficien te de lá  acción  
el certificado del Estado Mayor General o el do
cum ento en  que ella conste inequívocam ente.”
El Consej o de Estado es soberano para interpre
tar y  apreciar lás prüébas que se lé aduzcan, 
máxim e cuaiido, como én  este; casó, no existe 
disposición alguna que lim ite, dism inuya o anule 
su propio campo de acción, (providencia de 23 
4e octubre dé 1940) . . . . . . . .  . . . . . . . .  _____________ 795

Acción distinguida de valor. (C alificación).—Las acciones 
distinguidas de valor deben encajar literalm ente

• dentro de la  enumeración que traen? los once 
¡primeros" numeraílés del- artículo' 840- del Código 

1 'Militar. Si’ determinada acción no cuadra lite-
- raímente: dentro de- e sa 1 enum eración, debe cata-
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logarse dentro del num eral 12 del misino artícu-- ' ' ; 
lo. (Providencia de 23 de octubre de 1940)___  795;

í Acción distinguida de valor. (Prueba).—Al decir el artículo 31 
de la Ley 71 de 1915 que “la prueba com pleta de 
los servicios m ilitares del Oficial la compone la 
hoja de servicios”, se está  refiriendo al m ilitar 
de carrera, no a todos los m ilitares y  menos a 
individuos que se incorporaron al Ejército en  
un mom ento de peligro exterior, sin llenar for
malidades de ninguna clase, amparados por la

• situación especial que crea la perturbación del 
orden público, dentro de la cual ocupa lugar des
tacado el receso que sufre el régimen legal or
dinario. Calificados los servicios militares de un  
civil por el Estado Mayor G eneral del Ejército, 
de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 149 de 
1896 “será prueba suficiente de la acción el cer
tificado del Estado Mayor Genteral o el documen
to oficial en que ella conste inequívocam ente”.
La hoja de servicios tiene por objeto establecer 
la antigüedad o tiem po de servicio militar y las 
demás circunstancias que ordena la ley anotar 
en  ella, y carece de objeto en  la calificación de 
una sola .actuación transitoria, como es la que 
constituye la intervención en una determinada  
acción de guerra. (Sentencia de 8 de octubre de 
1940) ............................................................. ....................... 791

“ Acción distinguida de valor. (Recom pensa).—El artículo 28 
de la Ley 71 de 1915 no debe entenderse en el 
sentido de que todas las acciones consagradas 
en  el" artículo 840 del Código Militar dan lugar 
a una recompensa igual al sueldo del m ilitar en  
qn año, porque el mismo artículo 28 establece 
expresamente que es distinto el monto de la re
compensa en  los distintos casos previstos por el 
artículo 840 del Código Militar. Es defectuosa 
la redacción del artículo 28 al hablar de “el caso 
del artículo 840 del Código Militar”, siendo así 
que éste contempla más de once casos. Pero tal 
defecto no autoriza para interpretar fragm enta- 

, riamente la disposición del artículo 28, en  forma 
que habría m anifiesta e  inexplicable contradic
ción en sus propios términos. Al decir el artícu
lo 28 que la recompensa será igual “al sueldo de 
cuatro meses para los demás cansos del mismo 
artículo 840”, se está refiriendo a los casos no 
previstos taxativam ente en este último. (Provi
dencia de 23 de octubre de 1940) .......................... 795

Acción privada. (Caracteres)-.—La acción pública puede ser —  
alegada por cualquier ciudadano interesado en  
la guarda de la Constitución y de las leyes, cuyo 
imperio considere perturbado por actos adm inis
trativos de carácter general, impersonal y obje
tivo. La acción privada tiene cabida cuando se 
encam ina a la nulidad de actos que el. actor es
tim a lesivos de sus derechos civiles y contrarios a



las normas positivas que los protegen. Sólo las 
personas directam ente afectadas con los actos de 
la Administración pueden dem andar en  acción  
privada, y es indispensable para que prospere 
que aparezca e l choque entre los derechos de 
los particulares y el acto de la  Administración  
acusado. (Sentencia de 4 de octubre de 1940). .  826

¿  Acción privada. (Personería).—Si lo gravado con el im pues
to m unicipal de agencias en  cabeza de una so
ciedad expendedora de billetes es una lotería de
partam ental, y si ésta, única entidad  que podría 
demandar en  acción privada la  revisión del gra
vam en, no otorgó a la agencia e l poder para de
mandarla, la agencia carece de personería en  
tales condiciones para pedir la  revisión del im 
puesto. (Sentencia de 8 de octubre de 1940) . . .  912

^Acción privada. (Procedencia).—No es necesario identificar  
pormenorizadam ente los linderos de una finca, 
por la  cual debe pasar una v ía  que se declara 
departam ental en  la ordenanza m ateria de la 
acusación, para autorizar el ejercicio de la ac
ción privada de parte de los dueños de la  finca.
No se trata de definir una cuestión  de dominio 
sobre todo el predio, sino de establecer si e l ca 
mino que se departam entaliza pasa o nó por te 
rrenos de propiedad de las personas que se con
sideren afectadas con la medida. Establecido el 
hecho con certificado del Registrador de Instru
m entos Públicos, en  el cual se transcriben los 
linderos del predio, con declaraciones de testi
gos y diligencias de inspección ocular, se ju stifi
ca  e l ejercicio de la acción privada contra la or
denanza de parte de los propietarios. (Sentencia  
de 13 de noviembre de 1940) ..................................... 917

■"Actos (del Gobierno).—El Gobierno está formado por el Pre
sidente de la República y el respectivo Ministro, 
como lo dice el artículo 53 de la  Constitución. 
Cuando se dispone que un acto debe ser ejecuta
do por el Gobierno, no es posible aceptar que así 
lo ha  sido, cuando solam ente uno de los funcio
narios, el Ministro, lo ha ejecutado. Ante los tér
minos claros del constituyente, n o  es posible ad
m itir que e l Gobierno es el M inistro solo. Tam
poco se puede adm itir que cuando la ley o los 
decretos hablan de la distribución de los distintos 
negocios entre los Ministerios, debe entenderse 
que en  estas disposiciones hay una delegación, 
porque adscribir el conocim iento de determinados 
negocios no es delegar. Si la Constitución le atri
buye al Presidente determ inadas funciones, no  
puede admitirse que la  ley pueda delegar esas 
funciones propias del Presidente constitucional
m ente. (Sentencia de 21 de noviembre de 1940) 856 

Actos anulados. (Reproducción).—De conform idad con los 
artículos 1', 2? y 39 de la Ley 45 de 1931 pueden  
ser suspendidos provisionalm ente las ordenanzas



','1 ■ ' Páginas,
o los acuerdos cuando reproducen disposiciones 
anuladas en juicio ante lo contencioso-adm inis- 

■ ' '■ tráífivbi si'eíiipré, ctúe conserven la esencia de los 
actos declarados nulos, a menos que1 una dispo
sición1 legal posterior a la sentencia autorice ex
presam ente a las Asambleas o a los Concejos 

■ ■ para ocuparse en  tales asuntos. (Auto de 16 de
octubre de 1940) ..................... ............. ... ........... ..... 870'

Actos anulados. (Reproducción).—El artículo l'-’ de la  Ley 45 
de 1931 preceptúa que las ordenanzas u otros ac
tos de: las Asambleas que: hubieren sido anulados 
en el concepto de ser contrarios a la Constitu
ción o a la ley o lesivos de derechos civiles, no 
pueden, ser reproducidos “si conservan la esencia  

... - de. lás mismas disposiciones anuladas”, a menos 
que sobrevenga autorización legal expresa pos
terior a la sentencia .. Se desprende de este texto  
que las. sanciones previstas, en  los artículos s i
guientes de la misma Ley 45- sólo tienen lugar 
cuando la nulidad ha sido pronunciada por una  
razón sustancial, o sea por un vicio, de inconsti- 
tucionalidad o ilegalidad en el contenido del ac
to . Las irregularidades o vicios de forma no pue-

• den producir este fenóm eno, ya. que la invalidez 
proferida por tales causas, a lo que obliga a la 
corporación que profirió el. acto defectuoso y por. 
ende invalidado, es a someterse a la integridad  
ide las fórmulas legales-si quiere perseverar en su 
prim itiva m anifestación de voluntad.. (Auto de 5 
de noviembre de 1940) ............... ................................ 874

Acuerdos municipales. (Acción dé nulidad).—El artículo 13 
de la  Ley 72 de 1926 no autoriza a la Goberna- 

7;¡. ción para remitir, directam ente al respectivo Tri- 
' bunal de lo'Contencioso Administrativo un acuer

do, municipal a fin  de que decida sobre su inexe- 
quibilid'ad, sino para que lo pase al F iscal a fin  

, dé; que este funcionario promueva la demanda 
’ ; de nulidad, ya que los Gobernadores no pueden  

representar en  juicio a los Departamentos por 
sí mismos sino por conducto de los respectivos 
Agentes del Ministerio Público, o  por medio de 
apoderados especiales en  los casos que determina 
lá ley . En éste sentido debe, entenderse aclarada 
y m odificada la injurídica disposición de! artícu
lo 39 de la Ley 28 de 1922. (Sentencia de 4 de di
ciembre, de 1940) ............. . ........................................  782

Azúcar. (Im portación).—El artículo 4" de la Ley 203 de 1936 
dispone que, con el fin  de regularizar el consumo

■ del azúcar, e l Gobierno podrá introducir este ar- —  
tlculo por conducto de la Caja de Crédito Agra- 

 ̂ r io . La primera parte del artículo 1? del Decreto 
. 1280-: de 1938, eh  cuanto se lim ita a expresar que 

, las' importaciones de ázúcar que el Gobierno de- 
r' termine: efectuar en- desarrollo' de la autorización* 

que. lfef confiere la léy;' se liarán por la  Caja de 
Crédito Agrario; no' viola la le y ' reglam entada n i



otra alguna. Se trata de una disposición dictada  
para el ejercicio de una autorización especial y

■ ejecución de 'la ley que la confirió. (Sentencia
de 27 de noviembre -dé 1940) ..... ............. ............... 894

¿Azúcar. (Im portación).—La últim a parte dél articulo 1? dél 
Decreto número 1280 de 1938, que dispone que 
la Caja de Crédito Agrario, haga los pedidos de 
azúcar sin  más formalidades que una previa or
den escrita del. Ministerio de: Agricultura, hoy de 
la Economía Nacional, excede, la potestad regla
m entaria y debe ser anulada, pues e l; articulo 4’ 
de la Ley reglam entada, o sea la 203 de 1936, no 
autorizó al Gobierno pará qu¡e, en la  importación  

. , del azúcar destinado a regularizar el consumo,
pudiera prescindir de las formalidades ‘exigidas 
por las leyes fiscales para la adquisición de efec
tos o mercancías por parte dél Estado. Para que 
el azúcar introducido pueda producir el resulta
do de regularizar el consumo atendiendo a las 
necesidades de éste y de evitar las especulacio
nes, e s  m enester q u e7 los pedidos se hagan por 
valores mayores de cinco mil pesos, como así ha  
venido efectivam ente sucediendo, y  en este caso 
es m enester que los contratos para la provisión

• del artículo se celebren por escrito, obtengan la 
aprobación del Presidente de la República, pre- 

' vio dictam en favorable del Consejo de M inis
tros, sean sometidos a la revisión del Consejo de 
Estado y publicados en: el Diario Oficial, ya que 
la Ley 203 no im plica la presciindencia de n in 
guna otra formalidad legal que la de la lic ita
ción. (Sentencia de 27 de noviembre de 1940). .  894

B.

í  Baldíos. (Reversión al Estado)..—Una cadena de títulos que 
se extienda por un lapso de más de veinte años, 
destruye la presunción: de ser baldíos los..terre
nos incultos, y. dichos títulos se admiten en  au
sencia  del título originario que haya servido para 
sacar los terrenos del patrimonio nacional-. Mas 
cuando el título originario existe como base de 
los que han servido para- formar la cadena, no 
se puede hacer abstracción del originario para 
considerar aisladam ente los otros y darles a los 
simples títulos él valor dé modo para adquirir la  
propiedad, si en la cláusula resolutoria del título  
originario se consagra un derecho para la  Na
ción, que nace por no haberse explotado econó
m icam ente el terreno. (Sentencia de 1? de oc
tubre de 1940); ______  _________  810

^Baldíos. (Reversión al Estado).—Los adjudicatarios de un  
. • , terreno baldío^ a-.--cambio • de, títulos territoriales,

.. . conforíne a las disposiciones de. la  Ley 48 de 1882 
y del Decreto 832 de Í884, v igentes en  la época 

r de. la 'adjudicación, y sus sucesores: se obligaron,
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so pena de la reversión del terreno al dominio 
'de la Nación, a Cultivarlo u ocuparlo con ganados 
dentro de los diez años siguientes en  la  propor
ción establecida en  el Decreto 832. Para decidir 
s i la condición resolutoria se ha  cumplido o nó, 
tiéne facultad precisa la Administración, si se 
trata de un terreno que salió del patrimonio na
cional con la obligación de ser incorporado a la  

. econom ía del país dentro de diez años, sin  tener 
en  cuenta los tres de la guerra civil, y si las prue
bas que obran en el expediente son concluyentes 
sobre el hecho de que en  el terreno la explotación  
económ ica es sobre parte muy inferior a la que 
h a  debido cultivarse por m andato de la condi
ción. (Sentencia de 1° de octubre de 1 940) . . . .  810 

Baldíos. (Reversión al Estado).—La Ley 200 de 1936 no puede 
tener efecto retroactivo y  modificar los térm i
nos de una adjudicación de baldíos hecha bajo 
lia vigencia de leyes anteriores—La adm inistra
ción, en  vista del título de adjudicación y  de las 
pruebas presentadas para comprobar que se hizo 
la ocupación o la explotación, declara si se cum 
plió o nó la condición resolutoria. Su función no 
es la de decidir si títulos posteriores al de la ad
judicación acreditan propiedad privada, lo cual 
com pete únicam ente al Organo Judicial. Si una  
providencia m inisterial contem pla el caso con
creto de la  cláusula resolutoria, en  nada puede 
afectar el derecho que se origine en otra fuente  
distinta del título de adjudicación, y  el Consejo

-------------- de-Estado-no-puede-resolver Ios-problemas -j urídi-
cos planteados por una titulación de más de 
veinte años posterior a la adjudicación, pues si 
lo hiciera entraría al campo del derecho privado. 
(Sentencia de 1? de octubre de 1940) ...................  810

C

Carrera diplomática.—Los Consolados Generales, que tienen  
e l carácter de Administraciones de Hacienda, 
quedaron excluidos de la carrera por el artículo 
1? del Decreto núm ero 320 de 1938, en considera
ción a que sus funciones vienen a ser primordial- 
m ente fiscales. (Sentencia de 14 de noviembre
de 1940) ............................. .................................................  765

Carrera diplomática.—Conforme al artículo 19 del Decreto- 
ley número 320 de 1938, el Gobierno podrá, m ien
tras no exista personal de carrera, proveer li
bremente todos los cargos de ésta; pero una vez 
que exista ta l personal, manda el artículo 11 del ~  
E>ecreto 592 de 1938 que la provisión de los cargos 
se haga por medio de concursos entre el perso
nal inscrito en  el libro que al efecto llevará el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Comproba
do en el expediente que había seis abogados ins
critos, que habían hecho el curso, de extensión  
diplomática y consular, y que este personal era



suficiente para abrir el concurso entre los aspi
rantes al cargo de Vicecónsul, e l decreto por el 
cual se hace un nombramiento de Vicecónsul sin 
concurso y sin  estar inscrito el nombrado en  el 
libro del personal de carrera, viola los decretos- 
leyes que crearon y organizaron la  carrera diplo
m ática y consular y debe ser anulado. (Sen ten 
cia de 14 de noviembre de 1940) ..............................  765

(.Jarrera diplomática.—La Ley 114 de 1937 autorizó al Go
bierno para organizar la Carrera diplom ática y 
consular. En ejercicio de estas autorizaciones, el 
Organo Ejecutivo dictó los Decretos números 320,
592 y 1300 de 1938, por los cuales se crea y  se 
reglam enta la carrera. Conforme a las disposi
ciones de estos Decretos, e l funcionario de ca 
rrera debe ingresar a ella empezando por Ofi
cial Segundo de Departamento en e l Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Canciller de Embaj ada 
o Legación, o Vicecónsul, y sólo cuando se haya  
servido cuatro años en alguno de estos puestos 
habrá lugar al ascenso. Como ‘en el servicio di
plom ático sólo después de cuatro años se tiene 
derecho a ser ascendido a Agregado de Emba
jada o Legación, y luégo, sucesivam ente, a Se
cretario y  Consejero, -que es el puesto m ás e le
vado del personal de carrera, según el artículo 1? 
del Decreto 320 de 1938, no resultan ilegales los 
decretos por los cuales se nombra Agregados a 
Embajadas o Legaciones, o Consejeros, o  Secreta
rios de las mism as, o  Cónsules Generales, o  Cón
sules, a  quienes no pertenecen al personal de la 
carrera, m ientras no se demuestre que hubiera  
Cancilleres de Embajada o Legación, o Vicecón
sules, u O ficiales Segundos de Relaciones Exterio
res que hubieran prestado los años de servicio 
que para ser ascendidos exige el artículo 13 del 
Decreto 320 de 1938. (Sentencia de 14 de noviem 
bre de 1940) ......................................................................  765

Carrera diplomática.—El artículo 19 del D ecreto-ley 320 de 
1938 dice que e l Gobierno, mientras no exista  
personal de carrera, podrá proveer librem ente 
todos los cargos de ella, y como el artículo 13 del 
m ism o Decreto enseña que sólo pueden ser as
cendidos a Cónsules los Vicecónsules después de 
cuatro años de servicio, y a Cónsules Generales 
al cabo de doce años de haberse iniciado e l fun- 

' cionario en  la carrera consular, es claro que des
de e l establecim iento de la carrera no !ha trans
currido un tiem po suficiente para que haya fu n 
cionarios que tengan derecho al ascenso a estos  
puestos de superior categoría. Ninguna disposi
ción autoriza para pasar por alto los grados del 
escalafón e iniciar la  carrera por el último. An
tes bien, el artículo 15 del Decreto 1300 de 1938 
prevé que si un  funcionario ha  ingresado a  la  
carrera en  un cargo superior al de Vicecónsul o 
sus equivalentes, su ascenso no podrá efectuar-
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se sino después de haber completado e l número 

. de años requerido para ascender desde los cargos 
dichos hasta- aquel en el cual 'ingresó a la carre
ra. (Sentencia de 14 de noviembre de 1940)___  765

¿ Carrera diplomática.—Razones de orden legal m ilitan para 
no anular un decreto por el cual se promueve a 
un funcionario dél cargo de Canciller de Con- 

' sulado General al de Vicecónsul, pues son cargos 
de categorías equivalentes y en que pueden de
cretarse traslados y promociones conforme al 
artículo 14 del Decreto-ley número 320 de 1938. 
(Sentencia de 14 de noviembre de 1940)............... . 765

i í  Competencia. (Gran Consejo Electoral).—Se sostiene que en 
los juicios electorales no es admisible la provi
dencia que revoca el auto que admitió la de
manda, porque si se trata de una excepción di
latoria el incidente no puede proponerse, por no 
ser ̂ admisible éñ  ios juicios electorales ninguno  
distinto de ios de impedimento y recusación, y 
si. se trata de una excepción perentoria debe de- 

. cidirse en la sentencia. Uno y otro argumento 
proceden cuando se decide sobre una excepción  

.. .propuesta dentro de un juicio electoral; no cuan
do el Consejero sustanciádor resuelve acerca de 
la  reconsideración dell a u to . que admite .la de
manda por razones de incompetencia. El proble
ma dé la com petencia es de previo y  especial exa
m en en , todos'los juicios, cualquiera que . sea su 
naturaleza,, con el fin  de que el juzgador no usur
pe jurisdicción ejei’Ciéndola en asuntos que le 

.. son extraños. Y él Consejo de Estado e s  incom 
petente para conocer de las demandas contra  
las elecciones de miémbros del Gran Consejo 
Electoral, verificadas por las Cámaras, por un  

. vacío de la ley, como lo es para conocer de los 
actos'em anados dé los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial, aun cuando sean de índole 

; ; electoral, o de la elección de miembros de la
; ' Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, doc- :: 

trina ;que há sido perm anentem ente ■ sostenida  
por el-C onsejo  de Estado. (Auto de 27 de no
viembre de 1940) ................. .. . .................... 921

Competencia. (Resoluciones ministeriales);—Se puede omi
tir eL recurso de reposición de una providencia 
ante el .Ministerio que la dictó, sin que la omisión 
implique que se niegue el derecho de acudir ante 
el Consejo de Estado a demandar la nulidad o re- 

. : • .visión de ila. providencia, pues ejecutoriada ella,
■ ia  actuación administrativa termina si la pro- —  

videncia ha resuelto, el fondo del asunto. La re- 
. ; , solución m inisterial p or. la . cual no se acepta la 

... ■' . Qposición a una solicitud de renovación de marca 
’ • comercial y  se ordena llevar adelante la solicitud, 

ámplica-que la actuación administrativa b-a con- 
r . •cluldo para el-que se opone, pues éste nada tiene 
. . • ya qué hacer ante la-Administración, una vez ne-



gada la oposición. El ordinal i) del artículo 18 de 
la Ley 130 de 1913 no exige que se agoten todos 
los recursos, sino que la  providencia sea de aque
llas que definen el problema planteado ante la 
Administración. (Sentencia de 23 de octubre de 
1 9 4 0 )............................. . ...............  .....................  830

E

Electorales. (Causales de nulidad).—Ha sido jurisprudencia 
constante del Consejo de Estado la tesis de la  
interpretación restrictiva de las causales de nu 
lidad. La nulidad, como sanción que es, debe es
tar expresam ente determinada en la ley. Estas 
causales son de estricta aplicación. Para los de
más actos atentatorios contra la pureza o l'a li
bertad del sufragio los artículos 235 a 240 de la 
Ley 85 de 1916 establecen penas y responsabili
dades personales distintas de la mílidad. Del pro
pio modo la Ley 95 de 1936, en sus artículos 286 
a 292, castiga severam ente la violencia física con
tra los sufragantes, el soborno m ediante dádivas 
o prebendas a los electores, el voto dob'le, la re
tención indebida de una cédula electoral ajena.
No siempre determinadas irregularidades com e
tidas en las elecciones, son causal de nulidad; y 
aunque es repugnante que un candidato arreba
te el derecho a  otro con votos fraudulentos, se 
prestaría a grandes abusos el hecho de que por

■ , unos votos fraudulentos se anulara toda una  
elección, sin  elem entos probatorios que llevaran  
a la certeza de que se incurrió en violaciones de 
la Ley electoral o en transgresiones de aquellas 
normas que establecen las causales de nulidad.
El legislador escogió el sistem a que, sin-ser per
fecto, conduce a ; los menores abusos ,y  por ello 
enumeró taxativam ente las causales de nulidad. 
(Sentencia de 15 de noviembre de 1940).................  835

Electorales. (Prusba del acto acusado).—De conformidad con
. las disposiciones, contenidas ,en los. - artículos , 55.......

y concordantes del Código Contencioso Adminis
trativo, a toda demanda debe acompañarse co
pia del acto acusado. De lo contrarió, faltaría la 
m ateria m ism a sobre qué . debe ..versar é l debate.
En el caso de no allegarse en lá demanda de n u -  

j' lidad de registros de escrutinio fornjados por Ju
rados Electorales las actas de dichos Jurados, ha 
sido, j urisprudencia constante del Conséj O que se 

. ; .deben negar las .peticiones .de Ja' demanda por 
, áüsenciá de la m ateria projiiá. dé la  tcontrover- 

. , sia. No. por e l  .hecho de haber practicádo el Tri- 
; '; bunal ;de prim era/instancia üóáa .inspección ocu- 

. lar en los registros demandados, la . existencia de 
.• J... -tales registros debe, tenerse .por • demostrada: en el 

^ juicio, porque..así. se Contrariaría ..un, principio 
. ; . dé derecho probatorio - de unánim e acéptación, 

r‘ según el- .cuál,, cuando la l<3y,,éXige, ,uña-..prueba
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específica para demostrar determinado hecho,
.esta prueba es insustituible por otras. La ley re
quiere la presentación de la  copia del acto acu
sado. Por consiguiente, para que la  disposición  
tenga efecto, la copia es irreemplazable como ele
m ento de juicio. (Sentencia de 15 de noviembre 
de 1940) ....................... ......................................................  835

¿ Empleados. (Beneficio de preferencia).—El artículo 7" de 
la Ley 29 de 1933, que consagra para los que pres
taron servicio en la frontera del Sur durante el 
conflicto con el Perú el beneficio de ser preferi
dos, en  igualdad de condiciones, en la provisión • 
de empleos públicos, sólo se refiere a los solda
dos, sin que pueda dársele una interpretación  
extensiva por tratarse de una gracia especial.
Aun admitiendo, que el puesto de Odontólogo es
tuviera asimilado a cargo militar, es lo cierto  
que no es puesto de soldado, pues un soldado 
entra a formar parte -de la fuerza armada m e
diante enganche y  no en  virtud de resolución  
ministerial de 'nombramiento. La disposición co
mentada se explica como tendiente a dar algún 
amparo a la clase m ilitar que, de acuerdo con 
las disposiciones legales, no está amparada por 
las gracias que favorecen a los miembros de la 
institución armada, de jerarquía superior. (Sen
tencia de 5 de noviembre de 1940) ........................ 914

' Empleados. (Libre nombramiento).—Del hecho de que un 
em pleado tenga período de duración fijado en  
ley, ordenanza o ^acuerdo, no se desprende que 
sea inamovible en  el ejercicio de sus funciones, 
a menos que la ley haya establecido de modo ex 
preso la inamovilidad, como ocurre con los Jue
ces y los maestros de escuela. Cuando el em plea
do es amovible, poca es la importancia que tiene 
el señalam iento del período (artículo 282 del Có
digo Político y Municipal). (Sentencia de 9 de 
octubre de 1940) .............................................................  802

Empleados. (Período).—De los artículos 278 y 279 del Código 
Político y Municipal se desprende que las Asam
bleas y los Concejos están facultados para crear 
empleos, fijar funciones a los empleados y señ a
larles períodos, siempre que una norma de ca 
rácter superior no haya reglamentado de modo 
expreso determinados servicios públicos, como 
ocurre, verbi gratia, respecto de los Jueces Mu
nicipales. Si las Asambleas o los Concejos, en las 
mismas ordenanzas o acuerdos, como lo dispone
e l artículo 278, no hacen uso de la facultad de -----
fijar e l período o  la  fecha de la  iniciación de él, 
entra a suplir la  deficiencia o  vacío el artículo 
279, el cual prevé que el período de los empleados 
m unicipales es de un año, que com ienza el pri
mero de enero. Esta disposición legal debe con
siderarse incorporada en cada acuerdo u orde
nanza en que se advierta la omisión del señala



m iento del período. Sería fa lta  de seriedad y de 
estabilidad en la adm inistración municipal que, 
m ientras esté corriendo un período, se pudiera 
sin lim itación alguna interrumpirlo señalando 
nuevas fechas de iniciación o de terminación. La 
disposición del artículo 279 tiende a llenar los 
vacíos que puedan presentarse en  ordenanzas o 
acuerdos y a dar estabilidad a la legislación de
partam ental y  municipal. (Sentencia de 9 de 
octubre de 1940) ............................ ...............................  802

G

Gran Consejo Electoral.—El hecho de que los miembros del 
Gran Consejo Electoral nombrados por la Cá
mara de Representantes no puedan entrar a ejer
cer sus funciones, por no saberse a quiénes re
emplazan de los nombrados para el período an
terior, a causa de no haber hecho el Senado 
para el período nuevo la elección de miembros 
que le corresponde, está  señalando que falta en  
la legislación electoral un precepto que enseñe 
la manera' como los elegidos para cargos públicos 
en  corporaciones con funciones permanentes, re
emplazan a sus antecesores. Vacío que puede sus
citar problemas cuando los nombrados no se pre
sentan sim ultáneam ente a ejercer sus funciones 
o cuando se hacen nombramientos en forma par
cial, pero que e l Presidente de la República, sin  
violár la ley, sin desconocer o vulnerar derecho 
alguno —ya que no es derecho, sino obligación 
de ineludible cum plim iento la que el artículo 281 
del Código de Régim en Político y Municipal im 
pone a los em pleados cuyo período ha term ina
do—  puede resolver, en  uso de la facultad regla
m entaria de que habla el ordinal 3’ del artículo 
115 de la  Constitución y de la autorización espe
cial que consagra el artículo 307 de la Ley 85 de 
1916. Puede, pues, e l Gobierno dictar un decreto 
para llenar el vacío anotado, decreto que debe 
ser sometido previam ente al dictam en de'l Con
sejo de Estado, de acuerdo con el artículo 307 del 
Código Electoral. (Concepto de 16 de octubre de 
1940) ....................................................................................  932

Gran Consejo Electoral.—Es violatoria de la  ley la solución 
>de que continúen actuando, como miembros del 
Gran Consejo Electoral los del período que ter
minó, con prescindencia de los nombrados para 
el nuevo período por la Cámara de Representan
tes, por no haber nombrado el Senado de la Re
pública los que le correspondía. Las funciones del 
Congreso se ejercen o por el Congreso mismo, 
es decir, por ambas Cámaras conjuntam ente, o 
por e l Senado en forma exclusiva, o por lá Cá
mara de manera privativa, según lo determinen

Consejo de Estado—15
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la Constitución y las leyes. A la Cámara de Re
presentantes corresponde ejercer, con indepen
dencia del Senado, entre otras funciones, la de 
eilegir cinco miembros del Gran Consejo Electo
ral. El desconocimiento de la  elección hecha por 
la Cámara no sólo viola los preceptos que le con
fieren a tal entidad esa atribución y su ejercicio 
con independencia de lo que el Senado pueda 
resolver al respecto, sino que tiene él grave in - 

' conveniente de subordinar la Cámara al Senado, 
con menoscabo de la  igualdad e independencia 
de los dos cuerpos colegisladores, principio esen
cial del Derecho Constitucional colombiano, y 
que todos los países de sistem a bicamaral reco
nocen y consagran. Tal solución desconoce él va
lor de un acto que, para su perfeccionam iento y 
para que surta sus efectos, no necesita de in 
tervención de entidad distinta a la que lo ejecu
tó / y no se justifica cuando algunos expositores 
propugnan porque se reconozcan algunas excep
ciones al principio consagrado en el artículo 63 
de la  Constitución, a fin .de que ©1 Gobierno pue
da convocar a sesiones extraordinarias a una sola 
de las Cámaras, cuando el objeto de la convoca
toria sea atribución exclusiva de ésta. (Concepto 
de 16 de octubre de 1940) ..........................................  932

Gran Consejo Electoral.—Para que el Organo Ejecutivo pu
diera nombrar, en  calidad de interinos, los m iem 
bros del Gran Consejo Electoral que el Senado 
de la -República no ha. nombrado, se requeriría 
la concurrencia de dos requisitos: que el Con
greso esté en receso y que falten  los empleados 
principales y no haya suplentes que puedan re
emplazarlos. De acuerdo con el artículo 305 del 
Código de Régimen Político y Municipal, se en
tiende faltar un empleado por renuncia adm iti
da, muerte, destitución o declaración de vacan
cia, pero no por haber terminado el período para 
que fue elegido, caso éste en  que no cabe e l nom 
bramiento de interino, porque el empleado no 
puede dej ar de funcionar sino cuando se presen
te a reemplazarlo el que haya sido nombrado 
para el efecto, o el suplente respectivo, según  
las voces del artículo 281 del mismo Código. Ni 
puede el Organo Ejecutivo hacer el nombramien
to con base en  el artículo 307 de la  Ley 85 de 
1916, porque esta disposición que lo faculta para 
llenar los vacíos y desatar las contradicciones 

_  que en la Ley Electoral se anoten, previo dic-
. . tam en del Consejo de Estado, no lo autoriza para

violar disposiciones constitucionales o legales ni 
para hacer nombramientos contra disposición  
expresa, como la del ordinal 11 del artículo 68 
del Código de Régimen Político y Municipal. Al 
Gobierno, pues, no le  es legalm ente posible re
emplazar con nombramientos interinos a los 
miembros del Gran Consejo Electoral que el Se



nado no ha nombrado, m ientras no esté en rece
so el Congreso. (Concepto de 16 de octubre de 
1 9 4 0 ) .............. ....................................... •.............................  932

Impuestos. (Cam inos).—Si lo que se debe tener en cuenta  
para la  fijación del impuesto de caminos, de 
acuerdo con las ordenanzas que lo organizan, es 
el patrimonio líquido, o sea e l valor total de los 
bienes que cada contribuyente posea en el De
partam ento, previa deducción de todas las deu
das que en cualquier forma lo afecten, sin ex
cepción alguna, los dividendos decretados y' co
mo tales exigibles en cualquier tiempo por los 
socios en cuyo favor se han reconocido y m an
dado pagar, constituyen créditos pasivos a cargo 
de la sociedad anónima contribuyente que los l i
quida y, como tales, deducibles del activo bruto 
denunciado para la fijación del impuesto de ca
minos. Las utilidades repartidas, como las decre
tadas, rio forman parte del capital social, el cual 
no puede ser aumentado ni disminuido sino en  
los términos de los artículos 500 y 568 del Có
digo dé Comercio. (Sentencia de 27 de noviem 
bre de 1940) ................................................................. . 955

Impuestos municipales. (Accicjn de revisión).—Tratándose 
de la acción ordinaria de nulidad es incompleta 
la demanda que omite la providencia de primer 
grado para concretarse a la que la confirm a a 
virtud de uno de los recursos de apelación o re
posición, o la demanda a la cual no se acompaña 
el texto auténtico de la providencia de primer 
grado, de conf ormidad con el precepto del artículo 
55 del. Código Contencioso Administrativo. Pero 
cuando se trata de la acción especial de revisión 
de impuestos municipales, que consagra el ar
tículo 90 del mismo Código, basta comprobar que 
al dem andante se le ha exigido un impuesto para 
que el Tribunal com petente proceda a decidir si 
el impuesto es o nó legal o exigidle, o si se ha  
liquidado bien o mal. (Sentencia de 8 de octubre
de 1940) . . ; . . .  .........................  .................................. 912

Impuestos nacionales.. (Dación en pago).—No son deduci
bles de la renta bruta las deudas en que hubo 
dación en pago, porque la entrega de un . bien 
mueble o inmueble, que. e l acreedor conviene én  
recibir en cambio de la sum a que en dinero se 
le adeuda, produce, como la entrega de este m is
mo dinero, é l efecto  de dej ar libre al deudor, de 
extinguir la obligación, la  cual no puede seguir 
figurando válidam ente en e l activo del acreedor 
ni producir los efectos que la Ley 78 de 1935 asig-

■ na a las deudas perdidas, no a las que han sido 
extinguidas por medios distintos a los estipula
dos en e l respectivo contrato. La Ley 81 de 1931, 
ordinales 4,; y 5° del artículo 2-, perm itía deducir 
de la renta bruta las pérdidas que, al ser vendi
dos tales bienes, sufriera el acreedor; pero el le-
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gislador d e• 1935, al derogar tales disposiciones, 
las suprimió como m ateria deducible de la ren- 

. , . ta. (Sentencia de 12 de diciembre de 1 940) . . . .  959
■¿Impuestos nacionales. (Deberes de los funcionarios).—No es 

lícito a un funcionario de Hacienda deducir un  
. . impuesto ilegal sólo poique la persona interesa

da no citó previam ente la disposición que la am 
para contra la imposición. Es el funcionario m is
mo quien, al liquidar y exigir el impuesto, debe 
exam inar su legalidad. En el procedimiento im 
positivo el contribuyente no es un demandante 
a quien obligue, so pena de pérdida del pleito,

, el acierto en la invocación del argumento y en  la 
cita del texto legal. El hecho de que el contri
buyente no haya alegado determinada razón, no 
justifica la violación de la ley por parte de la 
Jefatura, ni se opone a que la a/legue en el ju i
cio contencioso-adm inistrativo de revisión. (Sen
tencia de 19 de noviembre de 1940) .......................  942

Impuestos nacionales. (Deducción por depreciación).—El ar
tículo 60 del Decreto 818 de 1936 dice que el por
centaje de deducciones será fijado por el co
rrespondiente funcionario de Hacienda y deter
minado por las condiciones conocidas existen
tes al final del periodo gravable, tales como la 
naturaleza de las inversiones, bienes de que se 
'trate y uso a que se destinen, y agrega e'l artícu
lo que el contribuyente deberá presentar en los 
formularios que, prescriba la Jefatura de Rentas 
una relaciónete los bienes demeritados, detallan
do no sólo su costo y las tasas de depreciación  
fijadas por el contribuyente, sino la  fecha de su  
adquisición y el tiempo calculado para su amor
tización total, junto con una relación de las can
tidades anuales amortizadas en ejercicios an te
riores y de las que por el mismo concepto se de
duzcan en el período que comprenda la declara
ción, todo en  armonía con el artículo 62, que pre
ceptúa que la  deducción se limitará en cada año 
gravable a la suma requerida para amortizar du
rante el resto de la  vida probable de la propie
dad la inversión dejada de recobrar. Si un contri
buyente se lim ita a fijar en su declaración un 
tanto por ciento arbitrario y á  m anifestar que la 
propiedad fue adquirida hace determinado nú
mero de años, pero sin  expresar nada sobre la  
durabilidad desde la fecha de adquisición, n i so
bre su costo inicial, n i sobre la depreciación amor
tizada 'en años anteriores, de modo que el con
tribuyente no cumple la obligación que tiene de 
suministrar los datos o pruebas exigidos por los 
decretos reglam entarios para tener derecho a  
la deducción, no es posible anular una resolu
ción de la Jefatura de Rentas en cuanto no re
conoce a dicho contribuyente ninguna deducción 
por depreciación de la propiedad usada en el n e
gocio. (Sentencia de 20 de noviembre de 1940). 775



Impuestos nacionales. (Deducción por depreciación).—La de
ducción . que se admite por el inciso 3? del ar
tículo 68 del Decreto 818 de 1936, requiere como 
condición “que la inversión correspondiente ha
ya perdido com pletam ente su u tilidad ' para los 
fines de la industria, comercio o negocio en el 
año gravable a que se refiere la declaración”.
El Decreto, al establecer la condición dicha, no 
hace sino ceñirse al numeral 79 del artículo 29 
•de la Ley 78 de 1935; que admite la deducción 
“siempre que la renta producida por dicha pro
piedad deba incluirse en la renta bruta, según  
esta Ley”. Una propiedad retirada del servicio de 
una industria en  años anteriores al de la decla
ración, nb produce renta para ese año para in 
cluir en la renta bruta, y en  consecuencia, no 
está  favorecida por la deducción que la ley con
sagra. (Sentencia de 18 de noviembre de 1940). 882 

Impuestos nacionales. (Deducción por deudas sin valor).
Los artículos 7? de la Ley 78 de 1935, ordinales 
5" y 6?, y 47 y 48 del Decreto 818 de 1936, permi
ten  deducir de la renta bruta, para computar la 
líquida, a las personas que lleven libros, las deu
das que no tengan valor y que digan relación  
directa al negocio, comercio o industria de que 
procede la renta, mediante uno de estos dos sis
temas: o cancelando la deuda y solicitando una 
deducción igual al descargo correspondiente, o 
dejando la deuda viva y apropiando como re
serva üna partida especial para respaldarla. Pero 
no pueden emplearse ambos sistem as a la vez, 
porque habría una doble deducción que el legis
lador no autoriza. (Sentencia de 12 de diciem 
bre de 1940) ...........  .....................................................  959

Impuestos nacionales. (Deducción por expensas ordinarias).
El artículo 29, ordinal l 9, de la Ley 78 de 1935, 
dispone que son objeto de deducciones a la renta 
bruta las “expensas ordinarias” causadas y pa
gadas durante-el año gravable. No todo gasto 
hecho con mira al desarrollo industrial o com er
cial que origina la renta es deducible para el 
cómputo de la renta líquida, sino solam ente aque
llos que natur-al y ordinariamente deben reali
zarse según la  naturaleza propia de la industria 
o comercio. Una cantidad pagada por uña so

ciedad anónim a por no haber estam pillado de
bidam ente sus acciones no puede estar com pren
dida dentro de los términos de la regla anterior, 
por no tener e l carácter de gasto ordinario den
tro de la normalidad del negocio, sino el de una 
sanción, a la cual se hizo acreedora la sociedad 
contribuyente por su culpa. (Sentencia de 22 de
noviembre de 1940) ..................................................... 891

Impuestos nacionales. (Deducción por m ejoras).—El artícu
lo 42 del Decreto 818 de 1936 establece que de la  
renta bruta del contribuyente son deducibles 
únicam ente los gastos ordinarios dentro de la
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normalidad del negocio, profesión, industria o 
comercio, y siempre que no deban considerarse 
como inversiones de carácter permanente, como 
las adiciones y mejoras, sujetas a una deducción  
por depreciación en ciertos casos. El artículo 76 
— ordinales 1? y 2?— dice que “las cantidades pa
gadas por razón de edificaciones, refacciones o 
mejoras permanentes, hechas para, aumentar el 
valor de cualquier propiedad”, y “las cantidades 
gastadas en reparar propiedades que han sufri
do desgaste o rotura, para las cuales se hace o 
se ha  hecho alguna deducción”, no son deduci
bles . Si se tiene en cuenta que el artículo 67 en 
seña lo que se entiende por mejora, o sea “la 
inversión necesaria y útil y en  ningún caso vo- 
luptaria, hecha exclusivamente con el objeto de 
poner la propiedad en condiciones de hacerla  
apta para su explotación y beneficio com ercia
les”, no hay lugar a deducción de la partida co
rrespondiente a gastos de renovación del cable 
de una empresa de cable aéreo. (Sentencia de 
18 de noviembre de 1940) .............................. .• . . .  882

Impuestos nacionales. (Deducción por pagos a profesionales).
De acuerdo con los artículos 2", ordinal 1", y 3-, 
ordinal 1?, de la Ley 78 de 1935 y 42, 43, 53 y 54 
del Decreto 818 de 1936, para determinar si el 
pago hecho a un médico, a un abogado, a un in 
geniero o a un dentista por razón de servicios 
profesionales prestados debe o nó considerarse 
como expensa ordinaria, déducible en su totali
dad de-la-rehta brutarse debe atender al objeto 
del servicio mismo, a su finalidad, no a la re
gularidad con que el servicio se preste y el pago 
se haga, a la frecuente ocurrencia de ellos, como 
algunos sostienen atendiendo solam ente al sig
nificado gram atical de la palabra ordinario. El 
artículo 54 del Decreto 818 establece que cuando 
los servicios profesionales, de que trata el ar
tículo 53, digan relación directa y necesaria al 
negocio, profesión o industria de que procede 
la  renta, o, mejor dicho, cuando se causen por 
razón de ese negocio, se considerarán como ex
pensas ordinarias y serán deducibles en su tota
lidad. El articulo 53 del Decreto 818 establece la 
presunción de que los pagos en el país, por ser
vicios profesionales, se considerarán por regla 
general como personales, no deducibles en  su to
talidad, de acuerdo con el numeral 1? del ar
tículo 3" de la Ley 78 de 1935, presunción que

_____ echa la  carga de la prueba sobre la parte q u e ____
pretenda hacer valer tales gastos como expen
sas ordinarias del negocio. Pero esta presunción  
no puede referirse a com pañías o sociedades, 
en las cuales no hay gastos personales propia
m ente dichos; con negocios determinados, con  
capital fijo, sin  que ni éste ni las utilidades an
tes de su distribución puedan ser dedicadas a



cuestiones distintas del negocio mismo, a cues
tiones que sólo beneficien a determinados socios.
Los pagos hechos dentro del país a abogados 
por razón de conceptos jurídicos, son deducibles 
en su totalidad de la renta bruta, cuando tales 
servicios dicen relación directa al negocio mismo 
de que procede la renta, aun cuando tales gas
tos no sean de diaria y. frecuente ocurrencia, 
siempre que no sean de los 'expresamente excep
tuados por la ley. (Sentencia de 19 de noviem 
bre de 1940) ..................• ..................................................  942

Impuestos nacionales. (Deducción por reparaciones).—Dis
pone el artículo 42 del Decreto 818 de 1936 que 
los gastos o expensas deducibles de la renta bru
ta son únicam ente los ordinarios, y siempre que 
no deban considerarse como inversiones perm a
nentes como las adiciones o mejoras; el artícu
lo 56 enseña que igualm ente cabe la deducción 
por las cantidades cubiertas por concepto de re
paraciones m eram ente locativas. Las que tienen  
el carácter de perm anentes, que tiendan a au
mentar la propiedad o a. prolongar su duración, 
no son deducibles. La construcción de una m ar
quesina representa una mejora, que en manera  
alguna puede tener e l carácter de simple repara
ción locativa según la noción que de ésta da e l 
artículo 2028 del Código Civil. No es, pues, dedu
cible la cantidad invertida en su construcción. 
(Sentencia de 22 de noviembre de 1940) . . .  . . .  891 

Impuestos nacionales. (Deducción por sueldos).—La ley au
toriza la deducción a la renta bruta de una can 
tidad razonable por salarios u otra com pensa
ción de servicios personales realmente presta
dos; de aíhí que gastos de esta naturaleza debe
rán ser tenidos en  cuenta para el cómputo de 
la renta líquida. Pero, con el objeto de evitar m a
niobras encam inadas a eludir el tributo en  todo
o en parte, e l artículo 43, ordinal d), del Decre
to 818 de 1936 ha previsto que no pueden consi
derarse como expensas ordinarias, y por con 
siguiente, no hay lugar a deducción, aquellas en  
que por sus condiciones especiales, “pueda pre
sumirse fundadam ente que se trata de un ver
dadero reparto o distribución de utilidades”. La 
anterior disposición permite a la Jefatura de 
Rentas desestimar la cuantía de los sueldos y  
de otras com pensaciones por servicios cuando el 
volumen de los negocios que causan la renta, el 
capital que la. produce, los rendimientos obteni
dos, los em olum entos o compensaciones que 
acostumbran pagar empresas similares, y otros 
elem entos de juicio, hagan presumir que se está  
en e'l caso contem plado en el ordinal d) del ar
tículo 43 del Decreto 818 de 1936. (Sentencia de
22 de noviembre de 1940) ........... ...........................  891

Impuestos nacionales. (Exención del de patrimonio).—Las 
cantidades sum inistradas en préstamo a pro-



ductores de banano no son deducibles del capital 
del prestam ista al liquidar el impuesto sobre pa- 
ti’imonio que a éste corresponde pagar. Para te- 

. ner derecho a la exención, con fundam ento en 
el ordinal 1) del artículo 24 de la Ley 78 de 1935, 
se requiere tener un capital invertido en pre
dios, plantaciones, edificios y maquinarias des
tinados a la industria del café o del banano. No 
en otra cosa, aunque ella  beneficie tales indus
trias. La disposición^ como excepcional que es, 
hace una enumeración taxativa de las inversio
nes de capital que exenciona, y mal puede apro
vechar al invertido en  préstamos, aunque ellos 
hayan sido dedicados por los deudores al fom en
to de las industrias favorecidas. Dada la índole 
de las industrias de café y bananos, interpretó 
rectam ente la Ley el artículo 103 del Decreto 818 
de 1936 al limitar el beneficio de la exención a 
los productores, pues toda otra actividad rela
cionada con el negocio de café o bananos se sale 
del radio de esas industrias. En cuanto al artícu
lo l 9 del Decreto 1397 de 1936, se lim ita a dispo
ner que no se compute, para liquidar el impuesto 
sobre patrimonio, e l valor de predios, edificios y 
maquinarias destinados a la  industria del café o 
del banano, cuando en  e l producto derivado de 
los negocios del contribuyente esta  industria es
té representada en un. setenta y cinco por ciento.
Tal artículo no exime de impuesto de patrimonio 
el capital que una empresa tiene invertido en 
préstamos. hechos a productores de banano, por 
los cuales los prestatarios no pagan impuesto de 
patrimonio. (Sentencia de 19 de noviembre de 
1940) ....................................................................................  942

^Im puestos nacionales. (Mérito de la declaración).—La se
gunda parte del inciso 1- del artículo 12 de la 
Ley 81 de 1931 no es aplicable cuando el contri
buyente ha hecho su declaración de renta y pa
trimonio en tiempo oportuno. Esa declaración 
debe servir de 'base para la liquidación del tri
buto, sin  perjuicio de toda otra información ple
nam ente comprobada. La presunción de exacti
tud que toda declaración implica debe ser des
virtuada por medios fehacientes, que lleven al 
convencim iento de que en ella ha  habido error 
por parte del declarante o ánimo de evadir la 
satisfacción Sel tributo. La sola declaración de 
un año anterior no puede operar este fenóm e
no, cuando se justifican las explicaciones dadas 
por el contribuyente que atribuyen a una equi
vocación la forma en que se formuló la declara
ción anterior, y cuando posteriormente la Ad
m inistración ha tenido en  cuenta muchas de 
esas explicaciones con ocasión de tributos asig
nados al mismo contribuyente. (Sentencia de 18
de noviembre de 1940) ................................................  882

V Impuestos nacionales. (Recurso contencioso-adm inistrativo).
Para que prospere una acción de. nulidad no es



necesario que el demandante exprése en el li
belo que hace extensiva la acción a la providen
cia por medio de la cual se niega la reposición 
de la resolución primitiva. El recurso contencio- 
so-adm inistrativo debe hacerse valer contra la 
providencia por la cual el Jefe de Rentas fija de
finitivam ente e l impuesto que el contribuyente 
debe pagar, al tenor de lo dispuesto en  los artícu
los 39, ordinal b), de !a Ley 130 de 1913 y 12 de 
la Ley 78 de 1935. El recurso de reposición no es 
obligatorio, y la  resolución por medio de la  cual 
se fija un im puesto no es la que niega la reposi
ción, sino la primitiva. (Sentencia de 19 de no-

/  vlembre de 1940) ...........................................................  942
^Im puestos nacionales. (Tim bre).—El impuesto de timbre so

bre licencias de importación o  relaciones m en
suales de embarque fue creado por el Decreto- 
ley número 92 de 1932 y reglamentado por el 
1963 de 1937. Para que sociedades explotadoras 
de petróleos o constructoras de oleoductos pu
dieran seguir gozando de la  exención de dicho 
impuesto, reconocida en resoluciones m inisteria
les anteriores, sería necesario demostrar que aún 
subsisten las circunstancias que se tuvieron en  
cuenta para otorgar la exoneración del impues
to, o sea que las sociedades exoneradas?, jse en 
cuentran todavía en  el período de exploración o 
no han dado al servicio e l oleoducto, por encon
trarse éste en el período de construcción. Si nin -̂ 
guno de estos dos hechos aparece demostrado, 
no es procedente decretar la suspensión provisio
nal de las resoluciones m inisteriales posteriores, 
que se lim itan a declarar que las exenciones re
conocidas anteriorm ente surtieron ya sus efec
tos, por haber entrado las sociedades exonera
das en el período de explotación del petróleo y 
del oleoducto de que son concesionarias. (Auto

i de 23 de octubre de 1940) ........................................  762
Impuestos nacionales. (Sanción por inexactitud).—Clara

m ente dicen el artículo 9? de la Ley 78 de 1935 
y el 1? del Decreto reglam entario número 818 de 
1936, que el contribuyente está obligado a de
clarar la renta bruta obtenida durante el año 
gravable y las deducciones y exenciones permi
tidas por la ley, y que estos inf ormes sobre renta, 
deducciones y exenciones, serán presentados bajo 
juramento en los formularios prescritos por el 
Jefe de Rentas Nacionales, y por triplicado, al 
respectivo Recaudador. No podría declararse la 
renta obtenida y e l patrimonio poseído si no se 
denuncian tam bién exactam ente las deduccio
nes y exenciones que perm itan ¡lia fijación de 
renta y patrimonio gravables. En el caso de un  
contribuyente que declaró doblemente una de
ducción por determinado monto, e l que hizo fi
gurar primero com o costo de producción de mer
cancías y luégo como gastos generales del ne-
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gocio, y .además declaró una deducción por suma 
que no corresponde a gastos de ninguna espe
cie, no sólo el contribuyente declaró ingresos 
menores de los percibidos, o.m enor renta bruta, 
ya que ésta depende del costo de las mercancías, 
sino que declaró deducciones inexactas. Esta in 
exactitud de la  declaración hace que el recargo 
del ciento por ciento resulte ajustado a la ley.
(Sentencia de 20 de noviembre de 1940) i ..........  775

J

(jerarqu ía  (de las norm as).—De conformidad con el artícu
lo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910 y el 59 
dé la Ley 57 de 1887, un Gobernador, puesto en  
el caso de preferir entre úna disposición de or
den inferior y otra constitucional, con la cual es 
incompatible la primera, debe preferir la última.
El argumento d eq u e no estan do anulada n i sus
pendida una disposición de orden inferior debe 
ella  cumplirse por ilegal que parezca, conforme 
lo preceptúa el artículo 57 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, es aplicable a los particulares 
pero no a los funcionarios públicos. El deber de 
preferir los preceptos constitucionales no es atri
bución circunscrita á los Jueces com unes sino ex
tensiva a todos los funcionarios públicos, ya sean  
del orden Judicial o de cualesquiera otros Orga
nos del Poder Público, puesto que la  disposición 
del artículo 40 no hace distinción o lim itación
alguna_Lo&JGtObernadQres, pues, pueden dej ar
de aplicar las ordenanzas cuando consideren que 
sus normas se oponen a las superiores de la Cons
titución y las leyes. (Sentencia de 28 de noviem
bre de 1940) . . . . . ...................................  ...................  898

M

V Maestros. (Traslado).—Cuando el acto acusado no contiene  
destitución de un maestro inscrito en  el Escala
fón sino sim plem ente su traslado de una escuela 
a otra de igual categoría, no son aplicables al 
caso, con excepción de las disposiciones del De
creto 2255 de 1938, las normas que consagran la 
inamovilidad del magisterio. Absurdo sería pre
tender llevar las prerrogativas de la  inam ovili
dad hasta  el extremo de que ningún maestro pue
da ser promovido, aun cuando m edien razones 
fundam entales del servicio previam ente estable-

___  eidas. Ni vale argüir en contra del traslado de
un maestro el hecho de que el acta que exige el 
artículo 1? del Decreto 2255 de 1938, y en  la cual 
debe dejarse constancia de los m otivos de con
veniencia que justifiquen la medida, tenga ca 
rácter general y no individual para cada m aes
tro. Porque, fuera de que no existe disposición al
guna que prescriba dar a los decretos de trasla



dos y a las actas en que éstos se apoyan carác
ter individual, razones de técnica aconsejan como 
más adecuado e l procedimiento de medidas co
lectivas, cuya finalidad es organizar oportuna
mente para cada año lectivo el personal'y el fun
cionam iento de las escuelas. (Senterieia .de 10
de diciembre de 1940) .................................................  924

Marcas comerciales. (R enovación)__Cuando ss-p id e el re
gistro de una marca de fábrica o comercial, se 
admiten la.s oposiciones, porque va a crearse el 
reconocimiento de un derecho, y ese paso puede 
chocar con otros intereses. Cuando se renueva 
el registro, o, lo que es lo mismo, cuando se pro
longa el reconocimiento del derecho, no es ad
misible la oposición, porque para ella hubo una 
oportunidad dentro de ía tram itación del regis
tro. Ante el hecho cumplido del registro o de su 
renovación, no queda sino la acción consagrada 
por el artículo 37 de la Ley 31 de 1925, o sea la de
manda para que sea cancelado el registro. A la 
renovación no se aplica, e l artículo 54 de la Ley 
citada, que dispone enviar lo actuado al Juez de 
Circuito, porque el tiempo para las oposiciones 
pasó cuando se hizo la tram itación para la ins
cripción. Si algún derecho se pretende, debe ata
carse el registro, pero no pensarse en oposición, 
que no es oportuna después de diez años de po
sesión de la marca. (Sentencia de 23 de octubre
de 1940) ................................................................  ........  830

Militares. (Cómputo de servicios).—El Decreto 88 de 1932 no 
autoriza para elevar las fracciones de los sum an
dos en  el caso de la expedición de hojas de ser
vicio adicionales. Si a un militar se le liquida, 
en una primera hoja de servicios, un tiempo de
23 años 9 m eses y 17 días, que, de conformidad  
con el Decreto citado, se eleva a 24 años com 
pletos, y en una hoja adicional se le computa 
después un servicio de 1 año y 19 días, no puede 
decirse que se ha llenado el requisito del servi
cio mayor de 25 años, que exige el artículo 22 de 
la Ley 75 de 1925, toda vez que el servicio efectivo  
sólo fue de 24 años y una fracción, cuya aproxi
mación a la unidad apenas completa los 25 años, 
no el excedente requerido por dicha Ley. ( Sen-X
tencia de 2 de octubre de 1940) .............................. 759

Municipios. (Carácter de partes).—Cuando el acto acusado 
afecta de un modo general, abstracto, a los Mu
nicipios, no es preciso citar a los Personeros res
pectivos, entre otras razones, porque sería poco 
menos que imposible tram itar un juicio con la 
intervención de todos los Personeros Municipa
les si se tratara, verbi gratia-, de uña ordenanza 
que suprimiera un im puesto de que antes goza
ban los Municipios de la respectiva comprensión  
departam ental. Pero cuando e l acto acusado 
afecta a determinado o determinados Municipios, 
es de estricta aplicación e l artículo 39 de la Ley
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53 de 1917. La Ley 70 de 1930 derogó tácitam en
te e l parágrafo de dicho artículo 3", al suprimir 
la primera instancia, que se surtía ante un Ma
gistrado del Tribunal, y la segunda ante los res
tantes, pero en  lo demás la disposición quedó vi
gente. Como la creación de un Municipio impli
ca segregación del territorio de otro u otros, es
tos determinados Municipios tien en  interés di
recto en  la acción que se promueva sobre la nu- 
lidád del acto creador, para el efecto  de que la 
sentencia les obligue o beneficie como partes m i
litantes en el juicio. (Auto de 8 de noviembre de 
1940) .....................................................................................  808

N

¿'Nulidades (de la actuación).—De conformidad con el artícu
lo 448, ordinal 3?, del Código Judicial, aplicable 
en lo contencioso-adm inistrativo, constituye cau
sal de nulidad “la fa lta  de citación o emplaza- 

. m iento en la forma legal de las personas que han  
debido ser llamadas al juicio”. En el juicio de 
nulidad-•■de una ordenanza, que crea un nuevo 
Municipio segregando territorio de otro, los Per
sonaros Municipales de los Distritos interesados 
han debido ser llamados al juicio, conforme al 
artículo 3? de la Ley 53 de 1917; si no lo fueron, 
la actuación está viciada de nulidad. Esta nuli
dad no se declara de plano, porqué puede ser 
allanada, toda vez que no se está en presencia 
de la prohibición contenida en el artículo 460 del 
Código Judicial, y debe ponerse en conocimiento 
de los Personeros Municipales. (Auto de 8 de no
viembre de 1940) ...........................................................  808

^ Ordenanzas. (Conveniencia).—-Lo relacionado con el error 
administrativo que pueda entrañar una ordenan
za, en cuanto se oponga a la economía departa
mental o a los dictados de la técnica, constituye 
factor de conveniencia, que sólo la Asamblea 
puede pesar en la discusión y adopción de la or
denanza, y que escapa al control jurisdiccio
nal. (Sentencia de 13 de noviembre de 1940) . . . .  917 

Ordenanzas. (Nulidad).—La acción de nulidad sólo procede 
cuando con el acto acusado se ha violado una 
norma de carácter superior. Cuando se ataca una 
ordenanza, debe el actor demostrar que se ha in 
fringido una disposición constitucional o una le
gal, que son las normas superiores que deben 
respetar las Asambleas. De la inconveniencia de 
un acto no puedé deducirse la nulidad. Cuando el 
demandante no ha citado disposición constitu
cional o legal que se haya infringido con la expe
dición de la ordenanza que acusa; las tachas que 
a ésta le hace son de mera inconveniencia, y las
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Pensiones. (Profesorado).—La gracia de que trata la Ley 42 

de 1933 se confiere al profesor, a la persona que 
ha desempeñado una o varias cátedras, sea o 
no Director o Subdirector de escuelas públicas o 
privadas, de enseñanza secundaria. La ley ha  
querido que ese servicio se acredite “con los nom 
bramientos que se les hubiere hecho para las  
cátedras y con  los certificados de haberlas des
empeñado satisfactoriam ente”. Es decir, que se 
individualicen las cátedras desempeñadas; que 
se acom pañen los nombramientos y los certi
ficados relacionados con la m anera como fueron  
servidas. El nombramiento para el cargo de D i
rector o Subdirector de determ inada institución  
docente, no acredita, por sí solo, que el nombra
do regentó tales o cuales cátedras dentro del in s
tituto que dirigió u orientó. Al menos, esa no es la 
prueba exigida expresamente por la  ley. Al Con
sejo de Estado no le es dado sustituir una prueba 
que la ley dice que ha de ser el nombramiento 
por una deducción hecha del estudio de disposi
ciones reglam entarias, que, de otro lado, tampoco 
indican en  forma clara y expresa las cátedras a 
cargo de los Directores de Escuelas Normales. 
(Sentencia de 16 de octubre de 1940) ...................  798

Pensiones. (Revisión de ios fallos).—El Consejo de Estado, 
en vista de la naturaleza especial de los asuntos 
sobre pensiones —a los cuales no es posible apli
car rígidam ente los principios procesales que ri
gen la cosa juzgada— ha admitido que se abra de 
nuevo el (procedimiento en los casos en que por 
decisión anterior se hubiere denegado el reco
nocim iento de una pensión o de una recompen
sa por falta  de pruebas, o cuando ocurre un h e
cho nuevo no tenido en cuenta antes. Esta fa 
cultad no es ilim itada y su alcance fue señalado  
en decisión del 4 de julio de 1939. (Anales núm e
ros 281 a 283).  La Ley 45 de 1931, en su artícu
lo 6", prorrogó hasta el 31 de diciembre del mismo 
año el térm ino señalado en  la- Ley 102 de 1927 

. para la revisión de pensiones y  recompensas. La 
solicitud para que se revisara una pensión otor
gada en sentencia de 12 de junio de 1931, pudo 
hacerse dentro del término hábil si se considera
ba que hubo error en la aplicación de la ley, pero 
no posteriormente al 31 de diciembre de 1931, 
por estar vencido el plazo establecido en  la c i
tada Ley 45. Tampoco podría prosperar la solici
tud de revisión como una demanda nueva, ya 
que el Consej o carece de com petencia, tratándose 
de pensiones a los descendientes de proceres de 
la  Independencia, por virtud del Decreto 136 de 
1932, cuyo artículo 6- suspendió indefinidam en
te el 'reconocimiento de nuevas pensiones por 
causa de la guerra de la Independencia. (Senten
cia de 12 de noviembre de 1940) ............................ 877



disposiciones que señala como violadas son ar
tículos del Código de Policía, que es también una  
ordenanza departam ental, es pertinente recor
dar en orden al rechazo de la acción que una or
denanza no puede ser nula por violación de otra 
ordenanza, ya que estos actos son esencialm ente 
revocables por la autoridad que los ha dictado.
La tesis contraria valdría tanto como sostener el 
absurdo de que hay leyes ilegales o constitucio
nes inconstitucionales. (Sentencia de 7 de octu
bre de 1940) .....................................................................  800

P

Pago (a los mandatarios),.—'La Administración carece de 
interés jurídico para negarse a pagar a los apo
derados. Sólo le interesa que el pago sea válido, 
para descargar su obligación, y el,pago es válido, 
conforme al artículo 1634 del Código Civil, cuan
do se hace “a la persona diputada por el acree
dor para el cobro”. Si al deudor le fuera lícito n e
garse a hacer el pago a un diputado para el co
bro, carecería de objeto el artículo 1638 del mismo 
Código. (Sentencia de 6 de noviembre de 1940). .  805

Pensiones. (Pago a los m andatarios). Entre el m andante y 
el mandatario existe identidad jurídica; lo hecho 
por éste se reputa hecho por aquél, de suerte que 
se cumple el requisito de la presentación perso
nal si un mandatario legítim am ente constituido, 
que obra—dentro de los—términos del mandato, 
se presenta a recibir una pensión en nombre de 
su representado. Y si se trata de un poder espe
cial para recibir, no hay razón de ninguna clase 
para que el pagador se niegue a cubrir la pen
sión. El requisito de la demostración de la su
pervivencia del pensionado tiene plena justifica
ción; no la tiene, en  manera alguna, la prohi
bición general de recibir apoderados para el co
bro de las pensiones. La Nación puede defender
se de cobros que intenten hacerse a  nombre de 
beneficiarios ya muertos, pero no puede consti
tuirse en  tutor de personas sui juris, aun con el 
noble propósito de evitar la intervención de apo
derados costosos para el pago de pensiones de 
poco precio. No se diga que, por ser el contrato 
de mandato bilateral y producir obligaciones sólo 
entre las partes contratantes, no liga a la Ad
ministración, porque unas son "las relaciones que 
emergen directa e inm ediatam ente del contrato 
para las partes contratantes, y otra cosa el res
peto que se debe a los contratos legítim am ente 
celebrados, máxime cuando el de mandato, por 
su propia naturaleza, está destinado a producir 
efectos jurídicos entre el m andante y terceros 
por intermediación del mandatario. (Sentencia  
de 6 de noviembre de 1940) ..................... ............... 805



¿Presupuestos m unicipales. (Destinaciones legales).—Si se re
para en los términos en que está redactado el 
artículo 1" de la  Ley 61 de 1936 y se analizan los 
efectos que puede producir su aplicación, se lle
ga a la conclusión de que es inadmisible la te 
sis de que el porcentaje ordenado para la cons
trucción de viviendas para los trabajadores debe 
ser deducido de la suma íntegra a que ascienda 
en cada vigencia el presupuesto m ünicipal de 
rentas. La expresión “los Municipios que tengan  
un presupuesto”, usada por el artículo l 1?, da a . 
entender que el legislador se refirió a aquellos 
Municipios que de ordinario liquidan un presu
puesto de rentas cuyo monto ascienda a las can
tidades en ese artículo determinadas. Hablar de 
“Municipios que tengan un presupuesto”, equi
vale a decir: Municipios cuyo presupuesto de or
dinario, com únm ente, por término medio, sea de 
tal cantidad. El presupuesto ordinario, común, 
normal, constante, de un Municipio lo constitu 
yen sus entradas ordinarias, comunes, normales y 
constantes. Sólo refiriéndose a la suma o monto 
total de esas entradas puede hablarse de M unici
pios que tengan  tal o cual presupuesto de ren
tas. En el presupuesto común de un Municipio 
no pueden com putarse las cantidades proceden
tes de auxilios especiales no perm anentes o las 
entradas extraordinarias. La expresión tiene se 
refiere a un presupuesto constante, de todos los 
años, con una cantidad que varía en pesos más 
o menos, pero procedente de las m ismas entra
das. El gravam en impuesto por el artículo 1? de 
la Ley 61 de 1936 a los Municipios debe, pues, 
aplicarse sólo a los productos de las entradas or
dinarias y constantes y no a las extraordinarias 
y especiales. El propio legislador, cuando por 
primera vez ordenó a los Municipios que h icie
ran una destinación en sus presupuestos sem e-, 
jante a la ordenada por el artículo l" de la Ley"
61 de 1936, dispuso que lo fuera “del producto 
de sus impuestos, contribuciones y rentas”, o sea 
de sus entradas ordinarias. Así lo dice el artícu
lo 7" de la  Ley 46 de 1918, que no fue derogado 
sino sim plem ente reformado como expresam ente 
lo aclaró el artículo 9° de la Ley 61 de 1936. (Sen
tencia de 3 de diciembre de 1940) .........................  865

-/Presupuestos municipales. (Normas de form ación).—Los Con
cejos están obligados a incluir en los presupues
tos todos los capítulos enumerados en el artícu
lo 4? de la Ley 5- de 1918, cuando tienen materia  
para todos ellos, cuando hay entradas o ingre
sos qué incluir en cada uno de ellos. Pero no aca
rrea la  nulidad de un presupuesto el hecho de . 
haberle agregado uno o más capítulos para m a
yor claridad, toda vez que no existe prohibición  
legal para ello, pues de la enumeración contenida  
en el artículo 4  ̂citado no se deduce que esos sean
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los únicos cinco capítulos de que deba constar el 
presupuesto de rentas. La ilegalidad sería m ani
fiesta si se dejara de incluir alguno de esos ca
pítulos, habiendo entradas para llenarlo, y si 
esas entradas, que debían figurar en  e l capítulo 
suprimido, se hicieran aparecer en  otro. Puede 
ocurrir e l caso de que un Municipio no tenga con  
qué llenar alguno o algunos de los capítulos ‘enu
merados por el artículo 4" mencionado; e l Con
cejo no tiene entonces cómo n i para qué incluir 
esos capítulos en  e l presupuesto de rentas, ya que 
si lo  hiciera tendrían que-figurar ceros en sus 
columnas. Hay casos, pues, en  que no hay m ane
ra de aplicar estrictam ente la enumeración del 
artículo 49 Asimismo, si e l haber aumentado e l  
presupuesto de rentas en  uno o m ás capítulos de 
los mencionados en el artículo 49 de la Ley 5’ 
de 1918, no acarrea la nulidad de esos capítulos 
aumentados, la inclusión en el presupuesto de 
gastos de uno o más departamentos distintos a 
los mencionados en el artículo 5“? de la propia 
Ley, tam poco im plica nulidad de esos departa
m entos, los que vienen a  quedar com o conse
cuencia lógica de los capítulos aumentados en el 
presupuesto de rentas. (Sentencia de 3 de di
ciembre de 1940) ............................................................  865

/Prescripción (de corto plazo).—Según la doctrina más acep
tada en Derecho Administrativo, la prescripción, 
como medio de extinguir las obligaciones activas 
y pasivas del Estado, no descarta sistem ática
mente las reglas idel derecho privado. Dentro de 
las disposiciones vigentes que gobiernan la ad
ministración del Fisco Nacional, no se encuentra  
ninguna que establezca prescripciones especia
les en  relación con los créditos activos o pasivos 
del Estado ni con las acciones para hacerlos efec
tivos jurisdiccionalmente. Los artículos 257 y 269 
del Código Fiscal establecían: el primero, una 
prescripción de treinta años para los créditos en  
favor del Tesoro Nacional; y el segundo disponía 
que los de cargo del mismo Tesoro se extinguían  
por prescripción de diez años, la cual se in te
rrumpía por gestión administrativa o por deman
da legalm ente notificada. Pero ambos artículos, 
que desplazaban la prescripción de créditos fis
cales del campo del derecho privado para incor
porarla al del administrativo, fueron expresa
mente derogados por el artículo 81 de la Ley 42 
de 1923. En ausencia de una regla especial, deben 
aplicarse las disposiciones del derecho común
contenidas en el Código Civil, porque, de confor- -----
mádad con el artículo 2517 de la misma obra, las 
reglas relativas a la prescripción se aplican igual
m ente en favor y en  contra de la Nación, y por
que la jurisprudencia permanente de la Corte Su
prema de Justicia sienta la tesis de que bajo el 
imperio de la  Ley 42 de 1923 deben aplicarse las



normas del Código Civil. De esta  consecuencia  
' ..no puede excluirse;lo que respecta a la  prescrip- 

. ción de corto tiem po para ciertas acciones, que 
puede ser invocada por el Estado contra deudas 
a su. cargo. (Sentencia  de 29 de noviembre de 

, 1940) . ...................................................................... . . . .  904
^Prescripción. (Pensiones por invalidez relativa).—Si las le 

siones y enferm edades constitutivas de la  inva
lidez relativa en que funda un demandante su  
derecho a pensión fueron adquiridas bajo la  v i
gencia de la Ley 149 de 1896, que señalaba e l tér
m ino de veinte años para la  prescripción; y  si 
cuando entró a regir la Ley 116 de 1928, que e le
vó de veinte a treinta años el término de la pres
cripción, e l derecho del reclamante se  había ex 
tinguido ya o por lo menos estaba en  vía de ex 
tinguirse, es procedente declarar consumada la  
prescripción cuando así lo pide el Agente del Mi
nisterio Público con base en el artículo 44 de ía  

. Ley 149 de 1896, a la luz de lo preceptuado en e l 
artículo 41 de la Ley .153 de 1887, según el cual 
“la prescripción iniciada bajo el imperio de una  
ley, y que no se hubiere completado aún al tiempo 
de promulgarse otra que la modifique, podrá ser 
reglada por la primera o la segunda, a voluntad  
del prescribiente”. No se diga que el artículo 44 
de la Ley 149 de 1896 no es aplicable a los casos 
de invalidez relativa de .que,por primera, vez se  

; ocupó la  Ley 7,1 de 1915, la cual nada dijo con  
respecto a prescripciones; porque a l no existir  
en  la Ley 71, reformatoria y no derogatoria de la  
Ley 149, precepto alguno en  materia de prescrip
ción qué pugne con el de esta última, ha de en 
tenderse vigente el de la  Ley 149, que dice rela- 

. ción a tod.a clase de pensiones y recompensas m i
litares, sin  excepción alguna. (Sentencia de 3 de 
octubre de 1940) ..............................................................  929

¿Propiedad privada. (Expropiación).—Si la ordenanza que de
par tam entaliza una vía prevé él evento de la in 
dem nización para él caso de np ser posible llegar 
a un avenim iento con los dueños de las zonas 
afectadas por e l paso de la vía, en  vez de con
sagrar una expropiación de hecho, que sería vio- 
latoria de los preceptos constitucionales y  lega
les, alude precisam ente a las normas y procedi
m ientos qué garantizan la propiedad privada. 
(Sentencia de 13 de noviembre de 1940) ........... 917

¿ Prueba (del acto acusado) .—Para que la acción pueda pros
perar debe acompañarse a la demanda, o un  
ejem plar autenticado del periódico oficial en  que 
se hayan publicado los actos acusados, o  una  
copia auténtica de éstos’expedida en  legal for
ma. A falta del uno o de la otra, pór negativa

Consejo de Estado—16.
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del empleado a expedirla, se debe expresar así 
en  la dem anda para que e l Tribunal solicite la  
copia. Pero tratándose del ejercicio de la acción  
privada, los documentos en  papel com ún en que 
figuran las resoluciones demandadas no pueden  
tenerse, como prueba de esos actos, porque la ac
tuación en  esta  clase de juicios, de acuerdo con  
e l artículo 105 de la Ley 130 de 1913, se sigue en  
papel sellado; porque las copias que se deban  
usar judicial u oficialm ente, o las que aun sin  
ese destino se deban expedir por alguna autori
dad en  favor o a solicitud de particulares, deben 
extenderse en papel sellado, de conformidad con  
e l artículo 6? de la Ley 20 de 1923, y finalm ente, 
porque, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 89 de la misma Ley, ninguno de los do
cum entos expresados en el artículo 6° es válido
o legal, ni puede ser tenido como prueba, si no 
está escrito en papel sellado. No pudiendo esti
marse cómo probados los actos materia de la  acu
sación, la acción no puede- prosperar. (Sentencia  
de. 8. de octubre de 1940) ........ .. .............................. 909

R

Resoluciones ministeriales. (Ejedutoria).—En sentencia de 
14 de septiembre de 1937 (Anales del Consejo de 
Estado húmeros 257 a 262), ya había dicho esta  
corporación qüe una resolución administrativa, 
definitiva y aclaratoria de un derecho, tiene vir
tud suficiente para causar estado; que, una vez 

' dictada, cesa la com petencia de la autoridad 
que la dicta y la Administración no puede volver 
sobre sus propios actos, si éstos confieren dere- 

....................ohos a- terceros; que el Gobierno no puede m o
dificar sus actos por resoluciones posteriores 
cuando ellos han definido una-situación jurídica 

| concreta, personal y objetiva, cuando en  el cam 
po de las relaciones jurídicas ha surgido un le
gítimo derecho civil garantizado constitucional- 
mente por el principio general de la irretroac- 
tividad' de la s  leyes, y que la ejecutoria de las 
resoluciones ministeriales es un principio de or
den público.. En sentencia del Consejo de Estado 
se reconoció la •existencia a cargo de un predio

1 ; • ■ de la servidumbre de tránsito que- impone el ar
tículo 54 del Código Fiscal, y al Gobierno la fa-

------' cuitad de fijarla sobre el terreno. Pero esta  fa - ------
cuitad no puede ser indefinida ni ejercitarse de 
modo caprichoso, con perjuicio del predio sir
viente. Si ya el Gobierno había señalado la  ruta 

'... . para la servidumbre, toda variación en  ella  im 
plica la m odificación de una sentencia de de
recho, ya reconocida por un acto administrativo 
firme. (Sentencia de 4 de octubre de 1 9 4 0 ) ........... 826



...........normas del Código Civil. De esta  consecuencia
. no puede ex c lu írse lo  que respecta a la  prescrip- 

. ción de corto tiempo para ciertas acciones, que 
puede ser invocada por e l Estado contra deudas 
a su cargo. (Sentencia de 29 de noviembre de 
1940) .............................................................................. .. 904

/  .

^Prescripción. (Pensiones por invalidez relativa).—Si las le 
siones y  enfermedades constitutivas de la  inva
lidez relativa en que funda un demandante su  
derecho a pensión fueron adquiridas bajo la  v i
gencia'de la Ley 149 de 1896, que señalaba e l tér
m ino de veinte años para la  prescripción; y  s i 
cuando entró a regir la Ley 116 de 1928, que e le 
vó de veinte a treinta años el térm ino de la pres
cripción, el derecho del reclam ante se había ex 
tinguido ya o por lo menos estaba en  vía de ex 
tinguirse, es procedente declarar consumada la  
prescripción cuando así lo pide e l Agente del Mi
nisterio Público'con base en el artículo 44 de la  

. Ley 149 dé 1896, a lá  luz de lo preceptuado en e l 
artículo 41 de la Ley 153 de 1887, según el cual 
“la prescripción iniciada bajo el imperio de una  
ley, y que no  se hubiere com pletado aún al tiem po 
de promulgarse otra que la  modifique, podrá ser 
reglada por la  primera o la segunda, a voluntad  
del prescribiente”. No se diga que el artículo 44 
de la Ley 149 de 1896 no es aplicable a los casos 
de invalidez relativa de que,por primera, vez se  

' ocupó la  Ley 71 de 1915, la cual nada dijo con  
respecto a prescripciones; porque al no existir  
en  la Ley 71, reformatoria y no  derogatoria de la  
Ley 149, precepto alguno en  m ateria de prescrip
ción qué pugne con el de esta  últim a, ha de en 
tenderse vigente e l de la  Ley 149, que dice rela
ción a toda clase de pensiones y recompensas m i
litares, sin  excepción alguna. (Sentencia de 3 de 
octubre de 1940) ............................................................... 929

¿ Propiedad privada. (Expropiación).—Si la ordenanza que de- 
partam entaliza una vía prevé é l evento de la in 
dem nización para é l caso de no ser posible llegar 
a ún avenim iento con los dueños de las zonas 
afectadas pór e l paso de la vía, en  vez de con
sagrar una expropiación de hecho, que sería vio- 
latoria dé los preceptos constitucionales y lega
les, alude precisam ente a las normas y procedi
m ientos que garantizan la propiedad privada. 
(Sentencia de 13 de noviembre de 1940) ........... 917

 ̂ Prueba (del acto acusado) .—Para que la acción pueda pros
perar debe acompañarse a la demanda, o un  
ejem plar autenticado del periódico oficial en  que 
se hayan publicado los actos acusados, o  una  
copia auténtica dé éstos1 expedida en  leg a l for
ma. A falta del uno o de la otra, por negativa

C o n s e jo  d e  E s t a d o — 16.



Páginas.
del empleado a expedirla, se debe expresar así 
en  la demanda para que e l Tribunal solicite la 
copia. Pero tratándose del ejercicio de la acción  
privada, los documentos en  papel común en que 
figuran las resoluciones dem andadas no pueden  
tenerse, como prueba de esos actos, porque la  ac
tuación en esta clase de juicios, de acuerdo con  
e l artículo 105 de la Ley 130 de 1913, se sigue en  
papel sellado; porque las copias que se deban 
usar judicial u oficialm ente, o las que aun sin  
ese destino se deban expedir por alguna autori
dad en favor o a solicitud de particulares, deben 
extenderse en papel sellado, de conformidad con  
e l artículo 6? de la Ley 20 de 1923, y finalm ente, 
porque, de acuerdo con lo  dispuesto en el ar
tículo 89 de la misma Ley, ninguno de los do
cum entos expresados en el artículo 6? es válido
o legal; n i puede ser tenido como prueba, si no 
está escrito en papel sellado. No pudiendo esti
marse cómo probados los actos m ateria de la  acu
sación, la acción no puede- prosperar. (Sentencia  
de 8 de octubre de 1940) ................... ..........................  909

B

Resoluciones m inisteriales. (Ejedutoria).—En sentencia de 
14 de septiembre de 1937 (Anales del Consejo de 
Estado números 257 a 262), ya había dicho esta  
corpófacióiTTJue una resolución administrativa, 
definitiva y aclaratoria de un derecho, tiene vir
tud suficiente para causar estado; que, una vez 
dictada, cesa la com petencia de la autoridad 
que la dicta y la Administración no puede volver 
sobre sus propios actos, si éstos confieren dere
chos a terceros; que el Gobierno no puede m o
dificar sus actos por resoluciones posteriores 
cuando ellos han definido una-situación jurídica 
concreta, personal y objetiva, cuando en el cam 
po de las relaciones jurídicas ha  surgido un le
gítim o derecho civil garantizado constitucional- 
m ente por el principio general de la irretroae- 
tividad’ de las leyes, y que la ejecutoria 'de las 
resoluciones m inisteriales es un principio de or
den público. En sentencia del Consejo de Estado 
se reconoció la existencia a cargo de un predio 

■' de la servidumbre de tránsito que impone el ar
tículo 54 del Código Fiscal, y al Gobierno la fa-

---- ' cuitad de fijarla sobre el terreno. Pero esta fa - -----
cuitad no puede ser indefinida ni. ejercitarse de 
modo caprichoso, con perjuicio del predio sir
viente. Si ya el Gobierno había señalado la  ruta 

I.'.,. ; '. para la servidumbre, toda variación en ella im 
plica la modificación de una sentencia de de
recho, ya reconocida por un acto administrativo 
firme. (Sentencia de 4 de octubre de 1940) ........... 826



S

Seguros (m utuos).—El seguro mutuo es un contrato para 
cuya validez se requiere el consentim iento de las 
partes, según lo enseñan los artículos 1502-y  con
cordantes del Código Civil, y 643 y 685 y concor
dantes del Código de Comercio. Deducir obliga
toriam ente a los empleados departam entales y 
a, los jubilados por el Departamento una parte 
de su sueldo, para dedicar esas sumas al pago del 
seguro mutuo, equivale a un acto confiscatorio, 
palm ariamente inconstitucional, pues que se pri
va a dichas personas de parte de sus bienes, no 
por pena, o apremio, o indemnización, o contri
bución general con arreglo a las leyes, sino con el 
ilegal pretexto de forzarlas a celebrar un con
trato para cuyo perfeccionam iento seria indis
pensable la voluntad expresa de los contribu
yentes. (Sentencia de 28 de noviembre de 1940) 898

1 Sentencias. (Carencia de m ateria).— Si un Tribunal Admi
nistrativo falla sin  que haya mediado demanda 
ninguna de nulidad contra un acuerdo m unici
pal, y únicam ente teniendo a la vista las dili
gencias que le pasó la Gobernación, referentes a 
las observaciones por ella  formuladas a dicho 
acuerdo y declaradas infundadas por el Conce
jo, no hay m ateria sobre la cual fallar, y por 
tanto, la sentencia deberá ser revocada y en  su 
lugar disponerse que no es el caso de hacer ■<!'- 
claración ninguna. (Sentencia de 4 de diciembi„ 
de 1940) ..............................................................................  78¡¿

Sentencias. (Error aritm ético).—El error aritmético se re
fiere a las operaciones realizadas para obtener 
la suma m ateria de la condena, pero en  ningún  
caso a la  apreciación de pruebas para variar el 
'resultado final de la  controversia. Por este as
pecto no es procedente contra una sentencia el 
recurso de reposición, que se endereza a pedir 
que una acción distinguida de valor se coloque 
dentro del num eral 8" del artículo. 840 del Código 
Militar, en  vez del num eral 12 del mismo artículo, 
y a que, por tanto, se varíe para ser aumentada 
la cuantía de la recompensa. (Providencia de 23 
de octubre de 1940) ......................................... ......... 795

Sentencias. (Reposición).—Ha sido invariable , la jurispru
dencia del Consejo de Estado en  é l sentido de 
que, en  los casos de pensiones y recompensas, es 
admisible el recurso de reposición de las senten
cias. (Providencia de 23 de octubre dé" 1940) . . . .  795

/ Servidumbres. (Variación).—Se trata de saber si e l hecho  
de haber variado e l Ministerio de la Economía  
Nacional la ruta de una servidumbre de tránsi
to fijada por él en  providencia anterior, contra
ría la ley y causa perjuicios al dueño del predio 
sirviente. Consta en  el expediente que la primera
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resolución m inisterial se notificó por medio de 
edicto, se publicó en  el Diario Oficial y quedó eje
cutoriada transcurridos treinta días útiles des
de la fecha de la publicación, de conformidad 
con el articulo 2? de la Ley 53 de 1909, y también  
que se encuentra ejecutoriada la sentencia del 

'■ Consejo xle. Estado.;que declaró que no era nula 
dicha resolución. Como el artículo 872 del Có
digo Judicial impone a la justicia ordinaria el 

. conocim iento de las demandas sobre imposición, 
variación o extinción de las servidumbres, tanto  
el derecho de propiedad del dueño del predio sir
viente como la ejecutoria de ios actos m encio
nados están  amparados por hormas positivas, 
cuyo desconocimiento en providencia m inisterial 
posterior; que varía la servidumbre, im plícita
mente acarrea un perjuicio., .(^Sentencia de 4 de 
octubre de 1940) ..............................................................  826

• Sobresueldos. (Cómputo en la s  pensiones) '.—Los sobresuel- 
. dos con que una entidad distinta de. la que paga 

los empleados auxilia a éstos, no pueden consi
derarse como retribuciones distintas de la co
rrespondiente al empleo, sino como un aumento 
de sueldo, como com plem ento de una retribu- 

, ción exigua, no incluidos e n . la prohibición de 
que tratan , la reforma constitucional de 1936 y 
la Ley 78 de 1931. Así lo ha dicho el Consejo,

'' entre otras, en  sentencia de 31 de agosto de 1938.
-■') (Anales números 269 a 271). Si los sobresueldos 

„.t': no son sueldos nuevos sino sim ples aumentos de 
•'V" retribución que se identifican con e l sueldo para 

formar una sola asignación, ese aumento, como 
parte que es del sueldo mismo, debe tenerse en  
cuenta para fijar la pensión o gracia impetrada 
por el empleado que goza de tal aumento. (Sen
tencia de 26 de noviembre de 1940) .......................  953

¿Sobretasa. (Concepto jurídico).—Cuando una ordenanza es
tablece una sobretasa sobre las cajetillas de c i
garrillos, la palabra sobretasa no está empleada 
en  su significación técnica y jurídica, ya que las 
■tasas “son la remuneración que e l Estado perci
be ípor los servicios que presta a los asociados en  
las empresas públicas que explota”, ingresos que 
“envuelven la idea de com pensación o retribu
ción especial por determinados servicios, y son 

.de carácter voluntario, pues sólo los pagan los 
que quieran utilizar tales servicios”. Lá Asamblea 
usó la palabra sobretasa como equivalente de so- 
breimpuesto o impuesto adicional, pues que sólo —  
quiso aumentar el impuesto de consumo ya exis
tente. Conforme al Diccionario de la Lengua, 
tasa tien e la significación de medida, de regla, 
de manera que en este sentido sobretasa, refi
riéndose al impuesto sobre el. consumo del taba
co, querría significar un impuesto que se cobra 

. ..sobre .la medida' o regia.ya establecida en  órele- ¡



nanzas anteriores. (Sentencia de 10 de diciem 
bre de 1940)-.............  . . . . . . . ......... 784

Tabaco. (Impuesto de consum o).—Conforme a Jos artículos 
1? de la  Ley 10 de 1909 y 29 de la Ley 33 de 1916, 
las Asambleas, Departam entales t ie n e n , amplia 

.' facultad para organizar, la percepción del im 
puesto sobre e l consum o de tabaco., sin  otras li- 
mitaiciories que las ’ de no gravar o estorbar el 
cultivo de las p lantacionés y la'preparación de 
la hoja. Para que pudiera considerarse que viola  
é l artículo l 9 de la  Ley 10, de 1909 u na ordenan
za por la cual se establece una sobretasa sobre 
las cajetillas de cigarrillos, hábríá necesidad de 
demostrar que la sobretasa no grava el consumo 
de tabaco sino e l cultivo o laboreo de las p lan 
taciones y la  preparación o aliño 4e la hoja, y 

. esto no resulta demostrado, desde luego que el ' ’
, impuesto recae sobre la cajetilla, esto es, sobre 

e l tabaco en  estado de darse ■ a la  venta y ofre
cerse, al consumo público, que es precisam ente el 
estado en  que la ley permite que se cobre el gra- 

. vamen. Los im puestos sobre consumos, bien se 
tr,ate de cigarros o cigarrillos, bien de fósforos, 
de cervezas, etc., se suelen cobrar en  un tiempo 
anterior al del consum o propiamente dicho, a ia  
destrucción m aterial de la cosa objeto del tribu
to. (Sentencia de 10 de diciembre de 1 9 4 0 ) . . , . .  784

Tabaco. (Impuesto de consum o).—En sentencia de 24 de m ar
zo de 1936 (Anales del Consejo de Estado, núm e
ros 239 a 244, página 561), e r  Consejo anuló o r
denanzas que disponían que los cigarros y ciga
rrillos que se consumieran, que hubieran sido fa 
bricados parte con tabaco nacional y parte con  
tabaco extranjero, se consideraran elaborados 
con tabaco nacional íntegram ente para el pago 
de los impuestos, por ser el tabaco extranjero ^
materia imponible por la  Nación únicam ente.

- Pero si en el texto de una ordenanza que >esta- m  Cfé 
blece un impuesto adicional sobre las cajetillas ü¡ fH 
de cigarrillos, no se hace mención expresa de los Q} 
fabricados con picadura extranjera, debe en ten- r“ ^
derse que el impuesto adicional n,o se refiere sino pe r-j
al producto elaborado con picadura’ nacional, si 
el gravamen principal se refiere únicam ente a  m
éste. Al referirse la disposición que crea el gra- m
vam en adicional de una manera general a los 
cigarrillos de producción nacional, quedan ex - ^  —4
cluídos del gravamen los que han sido elaborados >
con picadura extranjera. Si además en el acto o
que estableció el im puesto principal se expresó Q
que el tabaco en cualquier forma que se intro
duzca del Exterior no pagará impuesto depar-
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tam ental de consumo, la excepción establecida  
para e l impuesto principal comprende el impues
to adicional. (Sentencia de 10 de diciembre de 
1940) ....................................................................................  784

'Tabaco. (Impuesto de consumo).—Una Asamblea Departa
m ental no establece un impuesto distinto del de 
consumo al disponer que los cigarrillos de pro- - < 
dücción nacional pagarán un impuesto de con
sumo por Cada ki'lo, más una sobretasa por cada 
cajetilla. La ley dejó al arbitrio de las Asam
bleas la organización de la percepción del im 
puesto en  la  forma que estim aran m ás conve
niente, sin imponerles la restricción de que el 
impuesto lo liquidaran únicam ente o por cada 
kilogramo de cigarrillos o  eri consideración a ca
da cajetilla de determinado peso o  valor. Bien  
pueden las Asambleas, para organizar la percep
ción del impuesto, tomar como bases, conjunta- 
mente> el peso del tabaco y el valor de las caje
tillas. (Sentencia de 10 de diciembre de 1940). .  784

^Tabaco. (Impuesto de consumo).—Una Asamblea Departa
m ental, al establecer una sobretasa sobre las ca
jetillas de cigarrillos, no establece ningún im pues
to distinto del de consumo, y  en  ta l virtud la ju 
risprudencia sentada por el Consejo de Estado 
en sentencia de 25 de octubre de 1920 (Anales 
del Consejo de Estado, tomo IV, página 848), en  
el sentido de que el legislador facultó a los D e
partam entos para establecer sobre el tabaco “un 
gravamen-, uno nada’ m ás, el del consum o”, no  
puede 'hacerse valer contra l a r  legalidad de la  
ordenanza que creó la sobretasa. (Sentencia de 

, 10 de diciembre de. 1940) ... . . .  . . .  784
¿Tabaco. (Impuesto de consum o).—Tratándose de un  sobre- 

impuesto o impuesto adicional, el gravamen adi
cional tiene que conformarse en  un todo con el 
principal en cuanto a  la  m ateria imponible, y 
así deben entenderse exceptuados del sobreim- 
puesto los cigarrillos no consumidos dentro del 
Departam ento si la ordenanza que estableció el 
impuesto principal sólo grava los cigarrillos que 
se consum an en el Departamento. (Sentencia de 
10 de diciembre dé 1940) . . i . . .  . / . ...................... 784

V

^"Vías (departam entales).—El numeral 2" del artículo 186 de
. " la  Constitución consagra como atribución -pro-------

pia de las Asambleas la  de dirigir y  fom entar 
por medio de ordenanzas y con los recursos pro
pios del Departamento la  “apertura de cam inos”, 
disposición que se reproduce en el numeral 5- 
del artículo 97 de la Ley 4’ de 1913. Igualm ente 
establece el citado texto de la Carta que corres-



pond-e a las Asambleas llenar las funciones que 
la Constitución y las leyes les señalan. Y la  Ley 
21 de 1917 incluyó como motivo de utilidad pú
blica, para decretar la enajenación forzosa de 
la propiedad y para la lim itación de la  misma, 
la--“apertura; variación o  mejoráis de toda clase 
de vías públicas de com unicación nacionales, de
partam entales o m unicipales”. Cabe, pues, den
tro de las atribuciones de ,la Asamblea y  no vio
la n inguna norm a superior la ordenanza qué' tien
de a departam entalizar una vía, m ientras en su 
ejecución no pugne con las normas especiales 
establecidas para cuando hay de por medio inte
reses privados, cuyo desconocim iento imponga 
la indem nización previa según e l artículo 26 de 
la Codificación Constitucional y demás disposi
ciones sobre la materia. (Sentencia de 13 de no
viembre de 1940) ............................................................. 917
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a n t e r i o r  ............................... ............................ .. ................................................  851

Impuestos.

J e f a t u r a  d e  R e n t a s  e  I m p u e s t o s  N a c io n a le s .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a  R e s o lu c ió n  -n ú m je ro  293 H ,  d e  27  d e  m a r z o  d-s 1939. 
S e n t e n c i a  d e  18 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  r e 
v o c a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  I b a g u é ,  d e  22 d e  
n o v ie m b r e  d e  1939 . A c to r ,  T h e  D o r a d a  R a i lw a y ,  L i m i t a d a .  
C o n s e j e r o  p o n e n te ,  d o c t o r  R a m ó n  M i r a n d a  ..........................  882

J e f a t u r a  d e  R e n t a s  e  I m p u e s t o s  N a c io n a le s .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a s  R e s o lu c io n e s  n ú m e r o s  498 H  d e  13 d e  m a y o  d e  1937 
y  413 H  d e  1938 . S e n t e n c i a  d e  19 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, 
p o r  l a  c u a l  s e  r e v o c a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  
B o g o tá ,  d e  13 d e  o c t u b r e  d e  1939, y  s é  d e c l a r a  -la n u l i d a d  
p a r c i a l  d e  l a s  p r o v id e n c i a s  a c u s a d a s .  A c to r ,  d o c t o r  J o s é  
A r t u r o  A n d r a d e .  c o m o  a p o d e r a d o  d e  l a  M a g d a l e n a  F r u i t  
C o m p a n y .  C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  C a r lo s  R i v a d e n e i -  
r a  G .................................................................................................................................  942

J e f a t u r a  d e  R e n t a s  e  I m p u e s t o s  N a c io n a le s .— -D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a s  R e s o lu c io n e s  n ú m e r o s  1081 H  y  1353 H  d e  19 3 9 . S e n 
t e n c i a  d e  20  d e  n o v ie m b r e  d e ' 1940, p o r  l a  c u a l  s e  c o n 
f i r m a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  B o g o tá ,  d e  22  d e  
a g o s to  d e  1940., A c to r ,  d o c to r  J o s é  A r t u r o  A n d r a d e .  C o n 
s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c to r  T u l io  E n r i q u e  T a s c ó n  .........................  775

J e f a t u r a  d e  R e n t a s  e  I m p u e s t o s  N a c io n a le s .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a  R e s o lu c ió n  n ú m e r o  382 d e  20  d e  a b r i l  d e  1939 . S e n t e n 
c i a  d e  2 2  d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  
l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  B o g o tá ,  d e  11 d é  a b r i l  
d e  1940 . A c to r ,  D e  l a  T o r r e  &  C o m p a ñ í a .  C o n s e j .e r o  p o 
n e n t e ,  d o c t o r  R a m ó n  M i r a n d a  ..............................................' ................ 891

J e f a t u r a  d e  R e n t a s  e  I m p u e s t o s  N a c io n a le s .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a  R e s o lu c ió n  1086 H ,  d e  31  d e  a g o s t o  d e  1938 . S e n t e n c i a  
d e  12 d e  d i c i e m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  
T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  B o g o tá ,  d e  11 d e  j u n io  d e  
1940. A c to r ,  T h e  R o y a l  B a n k  o f  C a ñ a d a .  C o n s e je r o  p o 
n e n t e ,  d o c to r  C a r lo s  R i v a d e n e i r a  O ............... .. ............................... 959

A i i t io q u ia .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e l  a r t í c u l o  3? d e  l a  O r d e n a n z a  n ú 
m e r o  51 d e  1939. S e n t e n c i a  d e  10 d e  d ic i e m b r e  d e  1940, 
p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m in i s t r a t i v o  
d e  M e d e l l in ,  d e  27  d e  a g o s t o  d e  1940. A r to r ,  C o m p a ñ ía  
C o lo m b ia n a  d e  T a b a c o .  C o n s e je r o  . p ó n e t e ,  d o c to r  T u l io  
E n r i q u e  T a s c ó n  ..................................................................’ .............................. 784

B o g o tá .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e l  A c t a  n ú m e r o  24  d e  20 d e  j u n i o  d e
1939, d e  l a  J u n t a  A s e s o r a  d e  l a  A d m in i s t r a c i ó n  M u n i c i 
p a l .  S e n t e n c i a  d e  8 d e  o c t u b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  
c o n f á - m a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m in i s t r a t i v o  d e  B o g o tá ,  d e  
21 d e  m a y o  d é  1940 . A c to r ,  S o c i e d a d  I n t e r d e p a r t a m e n -  
t a l  M e r c a n t i l .  C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  G u i l l e r m o  P e 
ñ a r a n d a  A r e n a s ................................. ................................................................  912

M e d e l l in .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  R e s o lu c ió n  d e  l a  J u n t a  M u n i c i 
p a l  d e  C a m in o s ,  d e  11 d e  m a r z o  d e  1939, c o n f i r m a d a  p o r



Páginas.
e l  C o n c e jo  e n  s e s ió n  d e l  1? d e  s e p t i e m b r e .  S e n t e n c i a  d e
27 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  r e v o c a  l a  d e l  T r i 
b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  M e d e l l in ,  d e  11 d e  m a r z o  d e  1940 
y  s e  d e c l a r a  n u lo  e l  a c t o  a c u s a d o .  A c to r ,  d o c to r  J o s é  M a 
r í a  B e r n a l ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e  C e r v e c e r í a  U n ió n ,  S .  A . 
C o n s e j e r o  p o n e n te ,  d o c to r  C a r lo s  R i v a d e n e i r a  G .................. 955

Ordenanzas.

A n t io q u ia .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e l  a r t í c u l o  3? d e  l a  O r d e n a n z a  n ú 
m e r o  51 d e  1939. S e n t e n c i a  d e  10 d e  d ic i e m b r e  d e  1940, 
p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  
d e  M e d e l l in .  d e  27  d e  a g o s to  d e  1 9 4 0 . A c to r ,  C o m p a ñ ía  
C o lo m b ia n a  d e  T a b a c o .  C o n s e je r o  p o n e n te ,  d o c to r  T u l io  
E n r i q u e  T a s c ó n .............................................................. .. ..............................  784

B o l ív a r .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l o s  a r t í c u l o s  1? y  3? d e  l a  O r d e n a n 
z a  n ú m e r o  63 d e  1939 . S e n t e n c i a  d e  7 d e  o c t u b r e  d e  1940, 
p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m la  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  
d e  C a r t a g e n a ,  d e  23 d e  o c tu b r e  d e  1939 . A c to r ,  d o c to r  
A d a lb e r to  O s o r io  R o d r íg u e z .  C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c to r  
G o n z a lo  G a i t á n  .................................................................................  ............. 800

B o l ív a r .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  O r d e n a n z a  n ú m e r o  14 d e  1939.
A u to  d e  8 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  e l  c u a l  s e  m a n d a  
p o n e r  e n  c o n o c im ie n to  d e  lo s  P e r s o n e r o s  M u n ic i p a le s  
u n a  c a u s a l  d e  n u l i d a d .  A c to r ,  d o c to r  D ió g e n e s  A r r i e t a  
A g r ie ta .  C o n s e je r o  s u s t a n c i a d o r ,  d o c to r  G o n z a lo  G a i t á n  808

H u i la .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  O r d e n a n z a  n ú m e r o  40 d e  12 d e  j u 
n i o  d e  1939. S e n t e n c i a  d e  13 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  
l a  c u a l  s e  r e v o c a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m in i s t r a t i v o  d e  N e i -  
v a ,  d e  22 d e  ju n i o  d e  1940 y  e n  s u  l u g a r  s e  f a l l a  q u e  n o  
e s  n u l o  e l  a c to  a c u s a d o .  A c to r ,  d o c to r  A n t o n i o  P é r e z  G u 
t i é r r e z ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e  l a s  s e ñ o r i t a s  H e r s i l i a  y  S o le 
d a d  S a r q u í s .  C o n s e je r o  p o n e n te ,  d o c t o r  G u i l l e r m o  P e 
ñ a r a n d a  A r e n a s  ............................................................. ...................................  917

S a n t a n d e r . — D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  O r d e n a n z a  n ú m e r o  40 d e  19 d e  
j u n i o  d e  1940. A u to  d e  5 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  e l  
c u a l  s e  c o n f i r m a  e l  d e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  d e  B u -  
c a r a m a n g a ,  d e  16 d e  s e p t i e m b r e  d e  1940, q u e  n e g ó  la  s u s 
p e n s i ó n  p r o v i s io n a l .  A c to r ,  C a m p o  E l i a s  M o r a l e s .  C o n 
s e j e r o  p o n e n te ,  d o c to r  R a m ó n  M i r a n d a  ......................................  874

Pensiones.

S o l i c i t u d  d e  l a  s e ñ o r a  E s t e r  O r t i z  v . d e  L o z a n o ,  p o r . m e d i o  d e  s u  a p o 
d e r a d o  e l  d o c to r  C a r lo s  A lb e r to  V e r g a r a  P u e r t a s ,  p a r a  q u e  
s e  le  r e c o n o z c a  p e n s i ó n  c o m o  c ó n y u g e  d e l  m i l i t a r  I s id o r o  
O r d ó ñ e z .  S e n t e n c i a  d e  2 d é  o c t u b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  
n i e g a n  l a s  p e t i c io n e s  d e  l a  d e m a n d a .  C o n s e j e r o  p o n e n te ,  
d o c t o r  T u l io  E n r i q u e  T a s c ó n  ................................................  .............  759

S o l i c i t u d  d e l  s e ñ o r  T o m á s  L o s a d a  U . p a r a  q u e  s e  le  r e c o n o z c a  p e n 
s ió n  p o r  i n v a l id e z  r e l a t i v a .  S e n t e n c i a  d e  3 d e  o c tu b r e  d e  
1940, p o r  l a  c u a l  s e  n i e g a n  l a s  p e t i c io n e s  d e  l a  d e m a n d a .  
C o n s e j e r o  p o n e n te ,  d o c t o r  C a r lo s  R i v a d e n e i r a  G ....................  929

S o l i c i t u d  d e  l a  s e ñ o r a  E u f e m ia  N ú ñ e z  v . d e  C é s p e d e s  p a r a  q u e  s e  le  c o n 
c e d a  p e n s ió n  c o m o  p r o f e s o r a .  S e n t e n c i a  d e  16 d e  o c tu b r e  
d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  n i e g a n  l a s  p e t i c io n e s  d e  l a  d e m a n 
d a .  C o n s e je r o  p o n e n te ,  d o c to r  A r t u r o  C a r r e r a  .......................  798

S o l i c i t u d  d e l  d o c to r  J e s ú s  M . A r ia s ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e  A r m a n d o  B u e n 
d ía ,  p a r a  q u e  s e  r e p o n g a  e l  f a l l o  d e  12 d e  j u n i o  d e  1931, 
p o r  m e d io  d e l  c u a l  s e  r e c o n o c ió  a  s u  p o d e r d a n t e  u n a  p e n 
s ió n .  S e n t e n c i a  d e  12 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  la  c u a l  
s e  n i e g a n  l a s  p e t i c io n e s  d e  l a  d e m a n d a .  C o n s e j e r o  p o n e n 
te ,  d o c to r  R a m ó n  M i r a n d a ..................................... ................. , ............... 877

S o l i c i t u d  d e  l a  s e ñ o r a  D o lo r e s  C o r p a s  d e  P i ñ e r o s  d e  u n a  p e n s i ó n  v i 
t a l i c i a  c o m o  m a e s t r a .  S e n t e n c i a  d e  26 d e  n o v ie m b r e  d e  
1940, p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  T r i b u n a l  A d m in i s 
t r a t i v o  d e  B o g o tá ,  d e  14 d e  a g o s to  d e  1940. C o n s e j e r o  p o 
n e n t e ,  d o c to r  C a r lo s  R i v a d e n e i r a  G ............................... .................. 953



Recompensas.
P á g i n a s .

u d  d e l  d o c t o r  J o s é  A n t o n i o  A r c h i l a ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e l  s e ñ o r  
A lf o n s o  M o n t i l l a ,  p a r a  q u e  s e  r e c o n o z c a  a  s u  p o d e r d a n t e  
u n a  r e c o m p e n s a  p o r  a c c ió n  d i s t i n g u i d a  d e  v a lo r .  S e n t e n 
c i a  d e  8 d e  o c t u b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  r e c o n o c e  l a  
g r a c i á .  C o n s e j e r o  p o n e n te ,  d o c t o r  A r t u r o  C a r r e r a ...............  791

id e n c i a  d e  23  d e  o c t u b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  n o  s e  a c c e d e  a  l a  r e p o 
s i c i ó n  d e l  f a l l o  a n t e r i o r  .................................................................. . . .  795

Resoluciones ministeriales.

s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  y  C o m e rc io .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a s  R e 
s o lu c io n e s  n ú m e r o s  103 y  128 d e  1938 . S e n t e n c i a  d e  1? d e  
o c tu b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  n i e g a n  l a s  . p e t i c io n e s  d e  
l a  d e m a n d a .  A c to r ,  d o c to r  E n r i q u e  B e c e r r a ,  c o m o  a p o 
d e r a d o  d e l  G e n e r a l  J .  E u t i m i o  S a n d o v a l .  C o n s e j e r o  p o 
n e n t e ,  d o c t o r  G u s t a v o  H e r n á n d e z  R o d r íg u e z  ............................ 810

S a lv a m ie n to  d e  v o to  d e  lo s  C o n s e je r o s  d o c to r e s  A r t u r o  C a r r e r a  y
G o n z a lo  G a i t á n  a l  f a l l o  a n t e r i o r .........................................................  821

S a lv a m e n to  d e  v o to  d e l  C o n s e j e r o  d o c to r  G u i l l e r m o  P e ñ a r a n d a  A r e 
n a s  a l  f a l l o  a n t e r i o r ......................... .. ...........................................................  823

s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  y  C o m e rc io .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a s  R e 
s o lu c io n e s  d e  18 d e  m a r z o  d e  1938 y  27 d e  m a r z o  d e
1939 . S e n t e n c i a  d e  21 d e  n o v ie m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  
s e  n i e g a n  l a s  p e t i c io n e s  d e  l a  d e m a n d a .  A cto r,- d o c t o r  A l
b e r t o  Z u l e t a : A n g e l ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e  'la  C o m p a ñ í a  d e  
H ie lo  d e  I S a n t a  M a r t a .  C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c to r  G u s t a 
v o  H e r n á n d e z  R o d r íg u e z  ............................................................................. 856

i s t e r i o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .— D e m a n d a  d °  n u l i d a d  d e  l a  R e 
s o lu c i ó n  n ú m e r o  1 d e  27 d e  ju l io  d ü  1939 . S e n t e n c i a  d e
4  d e  o c tu b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  n u l a  d i c h a  
p r o v id e n c ia .  A c to r ,  d o c to r  F e d e r i c o  A . D a z a ,  c o m o  a p o 
d e r a d o  d e  C a r lo s  L a c o u tu r e .  C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c to r  
G u s t a v o  H e r n á n d e z  R o d r íg u e z  . ¿........................................................  826

te r i o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  R e 
s o lu c ió n  d e  29 d e  n o v ie m b r e  d e  1939 . S e n t e n c i a  d e  23 
d e  o c tu b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  n o  e s  n u l a  
d i c h a  p r o v id e n c ia .  A c to re s ,  F r a n c i s c o  y  O t t o  O r te g a .  C o n 
s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c to r  G u s t a v o  H e r n á n d e z  R o d r í g u e z ..........  830

í t e r i o  d e  G o b ie r n o .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  l a  R e s o lu c ió n  n ú 
m e r o  624 d e  17 d e  j u n i o  d e  1940. S e n t e n c i a  d e  5 d e  n o 
v ie m b r e  d e  1940, p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  n o  e s  n u l a  
d i c h a  p r o v id e n c i a .  A c to r ,  d o c t o r  P a b l o  E m i l io  C a s t i l l a .  
C o n s e je r o  p o n e n t e ,  d o c to r  G u i l l e r m o  P e ñ a r a n d a  A r e n a s  914

j t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  C r é d i to  P ú b l i c o .— D e m a n d a  d e  n u l i d a d  d e  
l a s  R e s o lu c io n e s  n ú m e r o s  397 d e  22 d e .  d i c ie m b r e  d e  1939 
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